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José María Pardo de Santayana
Coronel director interino del Instituto Español de Estudios Estratégicos

Presentación de la revista del IEEE n.º 23
En este número 23 (primer semestre de 2024) de la Revista del Instituto Español de 

Estudios Estratégicos presentamos siete artículos de temática variada y tres recensiones 
que esperamos sean del agrado e interés de los lectores interesados en temas tanto 
estratégicos y geopolíticos como de seguridad y defensa. En los tiempos de enorme 
incertidumbre y creciente tensión internacional que estamos viviendo, donde las 
decisiones que puedan tomarse pueden conducir a escenarios muy distintos, algunos 
muy preocupantes, estos trabajos abordan cuestiones de gran actualidad. En dicho 
sentido Covadonga Moreno Vílchez en su artículo titulado «Sería posible mantener 
un orden mundial multipolar? Enfoque analítico de un sistema internacional liderado 
por varias superpotencias» reflexiona sobre la posibilidad de que, en el sistema 
internacional, a Estados Unidos y China se sumen otras superpotencias para mantener 
un orden global estable y seguro.

Cambiando de enfoque, Pau Muñoz Pairet en «La doctrina de las grandes potencias 
en la Guerra de la Información» describe como este tipo de guerra, que trasciende el 
ámbito tradicional del enfrentamiento armado, ha estado presente a lo largo de toda 
la historia humana, evolucionando con cada avance en las tecnologías de gestión de la 
información. El artículo se centra en la visión y enfoque doctrinal de las tres grandes 
potencias actuales: Estados Unidos, China y Rusia.

En «La República Popular de China y Australia: ¿fin a años de tensiones?» Mónica 
Román González describe la difícil relación geopolítica que Australia mantiene con 
China. Mientras que el país tiene una dependencia económica y comercial respecto 
del gigante asiático, está, a su vez, cada vez más alineado con Estados Unidos en 
temas de seguridad. Las crecientes tensiones entre ambas superpotencias suponen un 
verdadero reto diplomático para el país de los canguros.

Asia Central, rica en recursos naturales y corredor de enlace clave entre Europa 
y Asia, es una región de especial interés geopolítico tanto para Pekín como como 
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para Moscú. Rafael Santiago Ortí nos desgrana en «La pugna ruso-chino en Asia 
Central. El caso de Kazajistán» cómo el histórico dominio ruso en Kazajistán está 
siendo gradualmente desplazado por China y cómo, a pesar de ello, Rusia conserva 
una influencia significativa en la región y no renuncia a sus intereses en el país.

Miguel Ángel Pérez Cabrera introduce otra dimensión en «El espacio ultraterrestre 
como dominio operativo: un análisis de los retos y desafíos para las Fuerzas Armadas 
de España». El artículo desvela cómo, en pocos años, el espacio ultraterrestre ha 
cobrado una relevancia creciente en el ámbito de la defensa, convirtiéndose en un 
nuevo dominio operativo del que dependen, en gran medida, las operaciones militares 
y donde en un futuro se podrían llegar a desarrollar operaciones militares de forma 
independiente.

La discusión relativa a la cantidad de recursos públicos que los gobiernos deben 
destinar a gasto militar, teniendo en cuenta la relación entre dicho desembolso y el 
desarrollo de la I+D es abordada con rigor por Rodrigo Liras Molinero en su artículo 
«Pistolas y probetas: el efecto del gasto militar público en I+D», aportando conclusiones 
de gran interés.

Por último, Arturo Dueñas Díaz nos introduce en una temática bien distinta pero 
siempre presente en las guerras, la protección de los bienes culturales. El título del 
artículo «Atenea contra Marte: la protección del patrimonio cultural ucraniano en la 
guerra contra Rusia» habla por sí mismo.

Este número de la revista se completa además con las siguientes recensiones:

 – Privacidad es poder: datos, vigilancia y libertad en la era digital

 – La guerra: teoría para comprender los conflictos del siglo XXI

 – Observar el arroz crecer: como habitar un mundo liderado por China
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Rafael Santiago Orti
Máster en Economía y Relaciones Internacionales (UAM). Doctorando en 
Relaciones Internacionales. Docente en la Universidad Nebrija
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La pugna de Rusia y China en Asia 
Central. El caso de Kazajistán

Russia and China struggle in Central Asia. 
The case of Kazakhstan

Resumen

El actual escenario internacional, marcado por el conflicto en Ucrania, 
ha desencadenado cambios significativos en la esfera geopolítica cercana 
a Rusia. El histórico dominio ruso en Kazajistán, principal aliado en 
Asia Central, está siendo gradualmente desplazado por China, que 
ha progresado en sus acuerdos energéticos y comerciales en la región, 
relegando a Moscú a un papel secundario. La situación en Ucrania 
está mermando las capacidades de Rusia como garante de seguridad 
en la región centroasiática, debilitando aún más su posición. A pesar 
de esto, Rusia conserva una influencia significativa en la región y no 
está dispuesta a renunciar a sus intereses en Kazajistán, pieza clave en el 
tablero centroasiático.

Palabras clave

Dominio, Recursos petrolíferos, Geo-estrategia, BRI, Poder blando.
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Abstract

The current international scenario, marked by the conflict in Ukraine, 
has triggered significant changes in the geopolitical sphere close to Russia. 
Russia’s historical dominance in Kazakhstan, its main ally in Central 
Asia, is gradually being displaced by China, which has made progress 
in its energy and trade agreements in the region, relegating Moscow to a 
secondary role. The situation in Ukraine is eroding Russia’s capabilities as 
a security guarantor in the Central Asian region, further weakening its 
position. Despite this, Russia retains significant influence in the region and 
is not willing to give up its interests in Kazakhstan, a key player on the 
Central Asian chessboard.

Keywords

Dominance, Oil resources, Geo-strategy, BRI, Soft power.

Citar este artículo:

Santiago Orti, R. (2024). La pugna ruso-chino en Asia Central. El 
caso de Kazajistán. Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos. 
N.º 23, pp. 11-32.
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1.  Introducción

La actualidad del eje entre Rusia y China está marcada principalmente por el 
histórico giro geopolítico de Rusia hacía el este, que ha supuesto un profundo 
enfrentamiento con el bloque Atlántico, cuyo actual campo de batalla se ubica 

en la inconclusa guerra de Ucrania. Sin embargo, las expectativas bélicas rusas no se 
han cumplido y están provocando un fuerte debilitamiento en sus históricas zonas 
de influencia. Turquía en el Cáucaso Sur y China en Asia Central están copando 
posiciones privilegiadas que pueden alterar a largo plazo el estatus ruso, así como sus 
relaciones diplomáticas (Santiago, 2024).

El delicado equilibrio geopolítico representa un desafío significativo para China en 
la actualidad. La postura radical de su aliado, Rusia, obliga al país asiático a sopesar sus 
propios movimientos. Por un lado, brindar un respaldo abierto a Vladimir Putin en 
el escenario internacional podría amenazar sus intereses comerciales en los mercados 
occidentales. Por el otro, unirse a la condena liderada por los países de la OTAN 
dejaría a Moscú aislado por completo, lo que supondría la pérdida del único aliado 
relevante en la lucha geopolítica y estratégica de China contra Estados Unidos.

El ataque ruso a Ucrania representa, en teoría, una postura de rechazo por parte de 
China, ya que constituye un claro ejemplo de fomento del separatismo, un problema 
al que se enfrenta la RPC (República Popular China) dentro de sus propias fronteras 
en regiones como Taiwán, Xinjiang o el Tíbet. Este problema es uno de los tres males 
identificados en los imperativos de la política china, junto con el extremismo y el 
terrorismo, y forma parte de las preocupaciones fundamentales del gobierno chino en 
materia de seguridad y estabilidad interna.

A pesar de las circunstancias adversas, la política de neutralidad de la RPC ha 
resultado exitosa, logrando no solo mantener un difícil equilibrio, sino también 
sacar provecho de él. China ha mantenido sus intereses económicos tanto en 
Europa y Norteamérica como en el ámbito energético con Rusia, al tiempo que ha 
ocupado el vacío dejado por Moscú en Asia Central sin entrar en conflicto con la 
Federación de Rusia (Argumosa, 2023).

Este estudio se adentrará en las diversas perspectivas de las relaciones ruso-chinas 
en la región centroasiática. La evolución de la situación geopolítica actual invita a 
profundizar en la amplia gama de enfoques, en los cuales, como se verá a continuación, 
China parece tener las mejores oportunidades para prevalecer.

2. Teorías sobre la relación ruso-china. Cooperación y competencia

Estudiando las diferentes perspectivas para abordar el presente artículo desde el 
campo de la teoría de las relaciones internacionales, se ha optado por adoptar un 
enfoque basado en el realismo por dos razones principales. En primer lugar, el precursor 
del debate sobre las relaciones entre Rusia y China, el australiano Bobo Lo, es un 
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importante exponente del neorrealismo. En segundo lugar, los líderes de ambos países 
comparten una visión realista al proyectar sus intereses en el panorama internacional 
(Ziegler, 2010).

El punto de partida en el estudio de las relaciones ruso-chinas es la obra de Bobo Lo 
Axis of Convenience. Esta obra ha generado múltiples debates reconocidos y aceptados 
en el ámbito internacional por expertos en las relaciones entre estos dos países, con 
independencia de su nacionalidad o ideología (Lo, 2008). El análisis se centrará, por 
motivos evidentes, en el debate sobre la oposición de intereses bilaterales en el ámbito 
regional, específicamente en el espacio centroasiático, que según Lo, podría dar lugar 
en el futuro a importantes divergencias. Los posibles intereses incompatibles de ambas 
potencias en la región, en especial en materia energética y en relaciones económicas 
con los países del entorno, pueden generar fricciones que representen un obstáculo 
destacable en la asociación entre Pekín y Moscú.

2.1. Intereses convergentes y cooperación

Las sinergias e intereses compatibles de cooperación entre Rusia y China son uno 
de los pocos aspectos en los que la mayoría de los expertos están de acuerdo, ya que 
no se han modificado a lo largo del tiempo debido a razones geopolíticas evidentes. 
Estos puntos pueden concretarse en dos esferas: una interior, que busca el desarrollo 
económico y la estabilidad política, y otra exterior, que pretende aislar la región de la 
influencia de las potencias occidentales (Stronski y Ng, 2018).

El control de la región sin injerencias externas es un objetivo evidente para Rusia 
y China, ya que esto implica la ausencia de enemigos en el tablero, lo que reduce 
ostensiblemente el grado de complejidad y tensión al limitarse a dos los socios que 
pueden negociar y cooperar sin presiones externas. La estabilidad de la región, un 
objetivo compartido por ambos países, requiere de cooperación y acuerdos en materia 
de seguridad y militar, debido a la proximidad geográfica a puntos conflictivos, como 
el extremismo talibán en Afganistán. Tanto Rusia (en las conflictivas regiones de 
Chechenia y Daguestán en el Cáucaso) como China (en la región uigur de Xinjiang) 
temen que las acciones en su área de influencia puedan penetrar en sus fronteras y 
desestabilizar la integridad nacional. Sin embargo, ambos países discrepan en la forma 
de abordar estos procedimientos.

Rusia ha optado históricamente por esfuerzos militares a través del establecimiento 
de bases y operaciones antiterroristas en el marco de la Organización del Tratado de 
Seguridad Colectiva, mientras que China ha preferido enfoques más blandos basados en 
el comercio e inversiones. El último concentra sus esfuerzos en estabilizar Asia Central 
mediante el poder económico (Stronski y Ng, 2018). Es decir, busca la influencia a 
través de medidas no coercitivas, descartando el uso de herramientas militares.

La presencia de la RPC como un potencial garante de seguridad complementa a 
Rusia, pues China prioriza proteger sus inversiones y fronteras (Pardo, 2023).
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2.2. Intereses divergentes y competición

La entrada de China en la región, motivada por la presencia de numerosos 
yacimientos significativos y su cercanía geográfica, marcó el fin de la hegemonía 
energética rusa y desencadenó una competencia por su control que continúa hasta 
el día de hoy. Además, el ambicioso proyecto de la Iniciativa de la Ruta y la Franja 
(concepto también denominado BRI, Belt and Road Initiative), impulsado por el 
presidente chino Xi Jinping, que busca conectar China con los mercados europeos a 
través de Asia Central, ha consolidado su posición como el principal socio económico 
y comercial, así como el mayor inversor en la región. En otras palabras, China se ha 
posicionado como el actor dominante en el ámbito económico y energético de Asia 
Central.

Zhao Mingwen y otros expertos chinos reconocen que la construcción del gasoducto 
que conectó la región centroasiática con China quebrantó el histórico monopolio ruso 
en la región, lo que desencadenó disputas energéticas, como se detallará más adelante. 
El subsiguiente desarrollo y expansión de la red de oleoductos de los productores de 
Asia Central con destino a China ha sido inevitable, en contra de los intereses rusos. 
En este sentido, Shun Wang predice competencias energéticas entre China y Rusia en 
Kazajistán (Wang, 2023). Por último, es relevante señalar que las élites económicas de 
los países centroasiáticos, que tradicionalmente han estado vinculadas a Rusia y en las 
que Moscú ejerce un considerable poder blando a través del idioma y los medios de 
comunicación entre otras herramientas, están cada vez más atraídas por la seguridad 
que les ofrece el socio chino, en detrimento de una Rusia vulnerable debido al conflicto 
ucraniano.

Resulta significativo, como afirman Stronski y Ng (2018), que sea China y no un 
país occidental el que haya roto la situación monopolística energética de Rusia en 
Asia Central, así como que sea una iniciativa china, la que conecte este territorio con 
los mercados extranjeros.

2.2.1. Línea occidental

Los principales expertos de nacionalidad europea y norteamericana coinciden 
en señalar una importante asimetría en las relaciones chino-rusas en Asia Central, 
donde China emerge como el actor predominante. Esta evaluación se fundamenta 
en el contraste de tendencias y en el dominio chino sobre los aspectos más 
atractivos de la región, como el control de los recursos energéticos y las relaciones 
económico-comerciales.

Pekín ha estado aumentando gradualmente su presencia en la región, mientras 
que Rusia observa cómo su esfera de influencia ha ido disminuyendo hasta 
alcanzar un punto crítico. La guerra en Ucrania, como ya se ha mencionado, ha 
debilitado la posición de Rusia como garante de seguridad en la zona, uno de 
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los últimos bastiones que le quedaban tras un pasado de hegemonía indiscutible 
(Santiago, 2024).

Según Pardo (2023), Pekín y Moscú han establecido una división de tareas en la 
región que facilita la cooperación entre ambas partes. China se enfoca en asuntos 
económicos e inversiones, mientras que Rusia se encarga de garantizar la seguridad 
regional. Aunque el autor descarta un conflicto estratégico, pronostica una rivalidad 
emergente debido al desigual peso de las dos partes, una situación que ha ido 
aumentando desde el conflicto en Ucrania.

En esta línea se expresa el investigador M. Hess (2023), quien considera que en 2022 
comenzó el fin de la hegemonía rusa en Asia Central, circunstancia que se ha visto 
reforzada por la guerra de Ucrania. El autor, además, prevé turbulencias en el patio 
trasero ruso.

Por último, aparece un determinado grupo de estudiosos que no temen por la salud 
de las relaciones entre Pekín y Moscú por el mayor peso chino. De entre estos autores 
destacan principalmente las teorías de Kaczmarski (2019), que, aun reconociendo que 
existen temas delicados, no suponen un peligro para la salud de la relación. Otro 
ejemplo son los expertos Pantucci y Arduino (2023), quienes argumentan que Rusia 
ya no se preocupa por el avance de China en la región, pues ya ha asumido que su rol 
secundario en la región es una realidad.

2.2.2. Línea china

Los principales expertos consultados en general siguen la corriente dominante del 
análisis, caracterizada por un discurso que destaca más los aspectos cooperativos con 
Rusia que los desacuerdos, utilizando enfoques fundamentados en la prudencia. Esto 
no implica que no reconozcan y acepten discrepancias en ciertos temas, en especial en 
el ámbito energético, que son la causa de las tensiones en la asociación estratégica en 
Asia Central, pero consideran que la solidez de la relación es superior a estos obstáculos.

El principal punto de desacuerdo surge con la entrada de China en la región como 
socio energético, lo que permite diversificar las fuentes de energía. Este hecho rompe con 
las prácticas monopolísticas que hasta entonces había disfrutado Rusia, remontándose 
a los tiempos soviéticos. Las necesidades energéticas de China representan un cliente 
alternativo para las repúblicas centroasiáticas, lo que obliga a Rusia a renegociar con 
los países productores. El autor austriaco Thomas S. Eder recoge este primer episodio 
de competición por el control de los recursos analizando la literatura china al respecto, 
donde destacan dos autores. Según Zhao Huasheng, «la presencia china en el sector 
energético de Asia Central es un desafío para Rusia [...] China y Rusia son socios y 
competidores energéticos en Asia Central» (Eder 2013: 116-117). El experto reconoce 
el perjuicio para los intereses rusos debido a la entrada de China, aunque opina que 
el temor de Rusia es infundado: «China, a diferencia de Occidente, respeta la esfera 
de influencia rusa, sin buscar ningún privilegio ni mucho menos una hegemonía 
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regional [...] sino una situación pacífica, estable, un vecindario seguro e importaciones 
energéticas vitales» (Eder, 2013: 118-119).

Este punto de vista apenas ha experimentado cambios con el transcurso de los 
años y los conflictos recientes. Como ya se ha mencionado, China necesita a su socio 
ruso para evitar quedar aislada en el escenario mundial, por lo que no puede darse el 
lujo de cometer errores o realizar declaraciones desafortunadas que puedan afectar 
negativamente a su vecino o a la asociación estratégica que mantiene con él. Por lo 
tanto, la vulnerabilidad actual de Rusia ha llevado a una mayor prudencia y cautela 
por parte de China. Como resultado, se han observado declaraciones moderadas por 
parte de expertos como Huasheng (2023), quien considera que un conflicto entre 
Rusia y China en una nueva versión del gran juego (Fuente, 2024) en Asia Central 
es una invención occidental, ya que las relaciones entre ambos países se basan en 
la coexistencia mutua y pacífica. A pesar de los años transcurridos, el autor no ha 
alterado su discurso, señalando a Occidente como el principal elemento discordante.

En la misma línea se expresa el exdiplomático chino Zhao Mingwen, cuya postura se 
mantiene confiada en la solidez de las relaciones entre China y Rusia, sin experimentar 
cambios significativos a lo largo del tiempo. Según Mingwen, «La tendencia positiva 
de profundización de la cooperación en todos los ámbitos de las relaciones chino-rusas 
se considera imposible de descarrilar» (Eder, 2013: 119). Además, para el autor, Pekín 
y Moscú no tienen límites y ambos países se respaldarían mutuamente ante conflictos 
originados por potencias externas (Hille y Lewis, 2022), lo que refuerza la idea de una 
sintonía entre las dos potencias revisionistas.

2.2.3. Línea rusa

La opinión de los expertos rusos en Asia Central, en muchos casos, reconoce la 
superioridad china de forma indirecta y busca enfoques cooperativos entre las distintas 
organizaciones lideradas por China y Rusia cuando no sea posible hacerlo de forma 
independiente. Cuando la presencia china impida el desarrollo de estas organizaciones 
en solitario, deberán cooperar con los proyectos chinos. De esta forma, se observa que 
vinculan el futuro económico de la región a las decisiones que se tomen en el BRI y en 
la Unión Económica Euroasiática (UEEA), aunque también reconocen la importancia 
de la Organización de Cooperación de Shanghái (OCS) y la Organización del Tratado 
de Seguridad Colectiva (OTSC). Otra variable en la que coinciden estos analistas 
es en la necesidad de una unión mutua frente a un rival común: el imperialismo 
norteamericano. Como es previsible, estos autores destacan las sinergias que se 
generan cuando Rusia y China trabajan juntos en un fin común, que no es otro que 
la estabilidad de las jóvenes repúblicas centroasiáticas, resaltando la valiosa y necesaria 
presencia rusa como garante de paz en la región.

Por otro lado, es importante señalar que el volumen de literatura rusa en el ámbito 
de las relaciones ruso-chinas en Asia Central se ha reducido considerablemente tras 
el inicio del conflicto Moscú-Kiev, que ocupa ahora mismo la primera línea de las 
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publicaciones de autores rusos. Uno de los ejemplos de cómo el vector informativo 
se ha desplazado hacia el oeste se encuentra en la visión de Lukin, quien ha realizado 
un extenso análisis sobre cómo afecta el conflicto ucraniano en el eje Moscú-Pekín. 
El experto ruso ha recalcado la fortaleza del binomio, omitiendo una comparativa del 
peso de una y otra, destacando el acercamiento de Moscú a Pekín como un «hermano 
en armas» en su enfrentamiento ante Occidente (Šrāders y Terry, 2022).

3. El caso de Kazajistán

Los regímenes autoritarios de Asia Central se caracterizan por una fuerte 
concentración del poder resultado, entre otras razones, del prematuro nacimiento de 
dichas repúblicas y la necesidad de un elemento cohesionador.

Las características geográficas de Kazajistán han ejercido una potente influencia en 
la configuración del poder. La extensa estepa que abarca una parte significativa del 
país, combinada con zonas desérticas y cadenas montañosas que sirven como frontera 
natural con China y Kirguistán, ha obstaculizado el sedentarismo de las poblaciones 
nómadas que residen en la región. La estructura social kazaja se destaca por la presencia 
de clanes, cuya rivalidad tiene un impacto determinante en la política interna del país.

Kazajistán ha seguido una política exterior de diplomacia multisectorial desde 
su independencia tras la disolución de la Unión Soviética. Aunque esta estrategia 
de diversificación fue vital en los primeros años posteriores a su independencia, ha 
evolucionado a medida que el país alcanzaba la estabilidad necesaria para proteger 
su autonomía y negociar relaciones con las grandes potencias vecinas (Vanderhill 
et al., 2020). Dada su ubicación geográfica entre Rusia y China, Kazajistán ha debido 
desplegar importantes esfuerzos diplomáticos para mantener su independencia.

Tradicionalmente, el país centroasiático ha mantenido buenas relaciones con Rusia, 
aunque esta dinámica ha experimentado cambios significativos en tiempos recientes. 
Al mismo tiempo, Kazajistán ha defendido su soberanía y ha buscado mantener una 
política exterior independiente. Sin embargo, el ascenso gradual de China como actor 
clave en la región ha generado sinergias notables, aprovechando las oportunidades 
económicas que el gigante asiático ofrece.

La estabilidad de Kazajistán ha sido un imán para la inversión extranjera a lo largo 
de la historia, especialmente debido a sus considerables reservas energéticas, que lo 
han posicionado como uno de los actores económicos más relevantes en la zona. 
Esta estrategia de multilateralismo le ha permitido conciliar las influencias de Rusia 
y China con las inversiones provenientes de Estados Unidos y la Unión Europea, 
logrando un delicado equilibrio esencial para su supervivencia. Además, Kazajistán 
ha sido respetado y considerado por otros países de Asia Central como una potencia 
regional independiente y no subordinada a intereses extranjeros.

En términos de su estructura política, Kazajistán se caracteriza por un fuerte 
neopatrimonialismo que influye en la toma de decisiones (Ballesteros, 2022). Además, 
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es un claro ejemplo de un Estado rentista, donde la economía ha sido subordinada 
a intereses políticos. Los considerables ingresos provenientes de la exportación 
de hidrocarburos, gas natural y uranio han contribuido a mantener y perpetuar la 
cleptocracia y el nepotismo, con la familia Nazarbáyev y un grupo de oligarcas cercanos 
al régimen en el centro del poder.

Aunque inicialmente el presidente Nursultán Nazarbáyev pudo haber mostrado 
cierta disposición hacia la apertura democrática, con el tiempo el régimen se ha vuelto 
cada vez más autoritario. Cambios legislativos significativos han ampliado el poder 
del presidente y obstaculizado la participación de partidos de oposición, que han sido 
deslegitimados y perseguidos.

En consecuencia, el sistema electoral se ha visto condicionado, limitando la presencia 
de partidos políticos independientes y favoreciendo a aquellos afiliados al presidente. 
Los ingresos derivados de la exportación de hidrocarburos han sido fundamentales 
para sostener la economía del país y enriquecer a las élites gobernantes, mientras que la 
población ha experimentado una disminución gradual de sus libertades individuales, 
así como un deterioro en las condiciones laborales y de vida.

3.1. Contexto actual

La situación política actual en Kazajistán se ve marcada por la incertidumbre 
inherente a un cambio presidencial, sobre todo cuando el antecesor ha ejercido un 
prolongado mandato. Este fue el caso del presidente Nazarbáyev, quien dirigió el 
país desde la época soviética hasta 2019, convirtiéndose en uno de los líderes más 
longevos de Asia Central. Tras unas elecciones con escasos elementos de transparencia, 
el ganador de los comicios fue Kasmin-Yomart Tokayev. Aunque se preveía una 
continuidad en su mandato, la irrupción de varios eventos inesperados ha provocado 
cambios significativos en el gobierno del país, con repercusiones en su política exterior.

El evento más destacado, con consecuencias decisivas, fue la multitudinaria 
protesta a principios de 2022 de una parte importante de la población en Zhanaozen, 
en contra del aumento del precio del gas licuado de petróleo (GLP), utilizado como 
carburante en Asia Central. Esta protesta, que se extendió rápido por todo el país, 
evidenció problemas sociales más profundos. Desde la precaria situación económica 
que afecta a gran parte del país, con niveles de ingresos apenas superiores al umbral 
de subsistencia, hasta políticas represivas, como la falta de libertades y la corrupción, 
así como problemas energéticos, como la interrupción del suministro eléctrico en las 
regiones más orientales (Gil, 2023).

Ante su primer desafío significativo como presidente, Tokayev no vaciló en buscar 
apoyo externo de Rusia a través de la OTSC, argumentando que las protestas eran 
resultado de una influencia extranjera y acusando a los manifestantes de terrorismo, 
evocando así las revoluciones de colores prooccidentales. La represión de las 
manifestaciones resultó en la pérdida de cientos de vidas y en purgas significativas en el 
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gobierno, que afectaron a importantes figuras vinculadas con Nazarbáyev, incluyendo 
al propio expresidente, quien fue destituido del Consejo de Seguridad de Kazajistán.

Numerosos expertos señalan que Tokayev manejó estas protestas hábilmente, 
culpando a su predecesor por el malestar social y revocando los cargos vitalicios que 
este mantenía. De esta manera, ha justificado un profundo cambio en el liderazgo 
político, todo ello en un contexto marcado por el respaldo y la intervención de Rusia, 
dejando a Nazarbáyev sin margen de maniobra (Stronski, 2023).

Por el contrario, otros autores aceptan un cambio significativo en la élite política, 
pero dudan de esta inmediatez. Afirman que esta transformación va a ser gradual, 
pues entre otras razones, las viejas élites oligarcas todavía conservan determinados 
segmentos de poder, aunque estos presentan evidencias de desgaste (Kudaibergenova 
y Laruelle, 2022).

El cambio de paradigma en la política kazaja, donde Tokayev ha emergido como 
una figura central, ha marcado una nueva era en la nación. No solo se evidencia en el 
cambio de nombre de la capital a Nursultán, sino que también ha llevado consigo una 
transformación en la percepción internacional del país, que ahora se ve sacudido por 
las protestas y corre el riesgo de perder inversiones y acuerdos comerciales extranjeros.

Este cambio trascendental en la política kazaja plantea numerosas incógnitas. La 
purga y renovación en las instituciones que alguna vez estuvieron leales a su predecesor, 
Nazarbáyev, y que ahora están bajo el control de Tokayev, amenazan a los oligarcas que 
se beneficiaron de la protección del antiguo presidente. Esta oligarquía corrupta, que 
incluye a las hijas y yernos del expresidente, se encuentra ahora en el punto de mira. 
La pregunta fundamental es si estos cambios serán estructurales, implicando medidas 
menos restrictivas y una mayor apertura democrática que beneficie a la sociedad, o si 
se limitarán a un cambio superficial de élites, con una lealtad renovada hacia Tokayev.

3.2. Rusia, el poder blando

3.2.1. Moscú, de histórico aliado a la incertidumbre

Desde la perspectiva rusa, influenciada por la visión particular de Putin y el 
desarrollo de las teorías de Duguin1, se enfatiza el papel del pasado compartido y 
la actual subordinación de Kazajistán a Moscú. Existen discrepancias entre Rusia y 
Kazajistán en cuanto al concepto de identidad euroasiática que se atribuye al último2. 
Las teorías rusas, alineadas con los intereses del país, argumentan que el surgimiento 

1 Aleksandr Duguin (1962), es un filósofo y analista político y de temas estratégicos ruso.

2 Se recomiendan la lectura de las obras de Aleksandr Dugin, Rusia El Misterio De Eurasia, así como Putin vs Putin para 
entender la política rusa actual sobre Eurasia y el rol de Rusia en ella.
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del Estado kazajo se debe a la república socialista homónima en la era soviética, de la 
que se derivan los Estados de Asia Central, siendo la Federación de Rusia su sucesora 
natural. Por otro lado, la perspectiva kazaja sitúa sus raíces en el kanato turco previo a la 
URSS, distanciándose así de las narrativas rusas y reconociendo la diversidad étnica y el 
desarrollo de su civilización dentro de Eurasia. Además, se señala que, aunque durante 
el periodo soviético hubo interacciones unilaterales, la historia anterior y posterior a 
este período ha mantenido caminos separados. Kazajistán defiende la noción de una 
historia independiente tanto dentro como fuera de sus fronteras (Vanderhill et al., 
2020).

La evolución posterior de estos acontecimientos ha resultado desfavorable para los 
intereses de Moscú. Kazajistán, su principal aliado y la puerta de entrada al patio 
centroasiático, es, además, el país con la mayor población rusa (dadas las características 
demográficas de la región, el factor geográfico en los países centroasiáticos es crucial) 
y la única república centroasiática que forma parte de todas las instituciones rusas 
relevantes en el ámbito internacional. Los sólidos lazos culturales, geográficos y los 
objetivos tanto económicos como energéticos representan los principales intereses 
rusos en el país. Las relaciones previamente caracterizadas por el entendimiento entre 
Putin y Nazarbáyev ahora se han enfriado con la llegada de Tokayev. 

Múltiples analistas sugieren que esto puede deberse a la cercanía entre Putin y las 
élites del expresidente, mientras que otros señalan que el recién llegado ha interpretado 
la invasión de Ucrania como un indicio de ansias imperialistas que podrían afectar a 
más países de la esfera soviética, una circunstancia que será analizada más adelante. A 
pesar del inmediato respaldo ruso durante las protestas en Zhanaozen, la mayoría de 
los analistas anticipaban un continuismo claro en la política exterior de Kazajistán, 
donde Moscú desempeña un papel destacado. Sin embargo, Tokayev sorprendió a 
todos en junio del mismo año al afirmar, durante una visita a San Petersburgo, que 
al igual que no reconoce a las regiones separatistas prorrusas de Abjasia y Osetia del 
Sur, mantendría la misma posición en caso de que Lugansk y Donetsk (provincias 
prorrusas en el extremo este de Ucrania en disputa) obtuvieran un estatus similar.

Estas declaraciones contundentes no han sido incidentes aislados. Poco después, 
Tokayev implementó una política de puertas abiertas para permitir la entrada al país de 
todos los rusos que habían sido convocados para servir en la guerra en Ucrania. Además 
de estas críticas abiertas a la guerra iniciada por Rusia, los últimos acontecimientos en 
esta serie de desencuentros con Moscú incluyen la nueva abstención en las demandas 
internacionales de retirada de las tropas rusas de Ucrania durante la votación de la 
ONU a principios de 2023. A finales del mismo año, Tokayev utilizó el idioma kazajo 
en lugar del ruso (siendo este último idioma cooficial en Kazajistán) durante una visita 
oficial de Putin al país.

La respuesta de Rusia no se hizo esperar. Kazajistán, que depende de las infraestructuras 
rusas para exportar sus recursos energéticos a Europa, ha experimentado cortes en sus 
suministros en territorio ruso. En respuesta, el gobierno de Tokayev ha intensificado 
sus contactos con Occidente y China para contrarrestar el bloqueo ruso. Como 
resultado, ha habido un aumento en el volumen del canal Transcaspiano, utilizando 
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a Azerbaiyán como una ruta para conectar con el BTC (Bakú-Tiflis-Ceyhan) y llegar 
a los mercados europeos. Además, China está aumentando su cuota como principal 
cliente del petróleo kazajo, lo que representa una victoria para Kazajistán en el juego 
de presiones ejercido por Rusia (Hess, 2023).

En lo que respecta a la cooperación dentro de la UEEA, la ocupación de Crimea 
por parte de Rusia generó un nuevo desacuerdo. Moscú intentó presionar sin éxito 
al resto de los miembros para que respaldaran las medidas rusas en el contexto de 
la anexión. En cuanto a la asociación liderada por Rusia en materia de seguridad 
común, la OTSC, Kazajistán ha vuelto a mostrar una actitud desafiante al llevar a 
cabo maniobras militares con la OTAN y rechazar la adquisición de armamento ruso 
(Vanderhill et al., 2020).

El papel de Kazajistán es crucial en el panorama de las políticas diseñadas desde 
el Kremlin, donde se requerirá buscar enfoques más sutiles y menos coercitivos para 
atraer a su vecino sureño y recuperar la influencia perdida. La crisis en las relaciones no 
solo representa un desafío significativo para la Federación de Rusia debido a la pérdida 
de un aliado vital, cada vez más cercano a China, sino también porque Kazajistán es la 
principal puerta de entrada al resto de las repúblicas centroasiáticas.

3.2.2. Las minorías rusas y la invasión a Ucrania

La alta presencia de población rusa en Kazajistán se remonta a razones históricas 
y geográficas. Por un lado, durante la época soviética, se implementaron políticas 
de repoblación (en muchos casos, forzadas) hacia regiones geográficamente 
desfavorecidas, como Siberia o Kazajistán. La proximidad con el país vecino también 
incentivó la emigración, lo que convirtió a Kazajistán en el país con la mayor cantidad 
de ciudadanos rusos en toda la región centroasiática. En muchos casos, la población 
rusa llegó a superar en número a la población kazaja, concentrándose sobre todo en el 
norte del país.

Los discursos nacionalistas en los primeros años de independencia buscaban 
establecer un sentimiento identitario común para cohesionar un Estado creado de 
manera artificial, lo que podría haber provocado tensiones étnicas entre kazajos y 
rusos. Sin embargo, la habilidad de Nazarbáyev logró una conciliación que no fue 
fácil en sus políticas sociales, logrando un equilibrio étnico pacífico. Se promovió que 
los kazajos ocuparan puestos de responsabilidad en el sector público (que desde la 
época soviética habían sido ocupados mayoritariamente por eslavos), al tiempo que se 
defendió el principio de no discriminación y se prohibió la incitación a la discordia 
interétnica (Bohr et al., 2019).

El ambiente distendido logrado por el presidente, que mitigó los riesgos de secesión 
en el norte del país y promovió una convivencia pacífica entre dos grupos étnicos 
diferenciados, se vio alterado en 2014 con la anexión de Crimea por parte de Rusia. Las 
similitudes en las relaciones con Rusia entre Ucrania y Kazajistán han encendido las 
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alarmas en Astaná, situación que se ha intensificado tras la invasión rusa a principios 
de 2022. Esto ha generado un temor común entre las diferentes etnias. Por un lado, 
los kazajos temen que los rusificados actúen como infiltrados, similar a lo ocurrido en 
las poblaciones prorrusas del este de Ucrania. Por otro lado, los rusos kazajos temen 
ser objeto de persecución social en respuesta a las acciones de Moscú en Ucrania (Bohr 
et al., 2019).

Profundizando en esta línea de pensamiento aparecen razonamientos que justifican 
el miedo kazajo en defensa y protección de la soberanía estatal para evitar convertirse 
en un Estado cliente de cualquiera de las grandes potencias, pero en especial de Rusia, 
dado su papel histórico como potencia colonial en la región (Vanderhill et al., 2020). 
El mejor ejemplo en este contexto del conflicto ucraniano como escenario de la 
vulneración nacional a favor de otra potencia regional es el que ha protagonizado la 
Bielorrusia de Lukashenko, que se ha convertido en un instrumento más de Rusia en 
la guerra de Ucrania. Kazajistán no quiere convertirse en otro caso bielorruso.

A pesar de la notable presencia de una población rusófila en el norte de Kazajistán, 
lo que podría plantear preocupaciones similares a las de las provincias del este de 
Ucrania, es poco probable que surja un conflicto similar a corto plazo. A diferencia 
del conflicto en Ucrania, el Kremlin no ha respaldado ninguna aspiración secesionista 
de los rusos kazajos en el norte del país. Además, la fragilidad de la Federación Rusa 
como resultado del prolongado conflicto con Kiev descartaría la idea de abrir nuevos 
frentes. Por lo tanto, los movimientos de Tokayev parecen responder más a un deseo 
de eliminar cualquier vestigio de las políticas de su predecesor.

3.2.3. El poder blando

Un nutrido grupo de expertos sostiene hoy en día que la amenaza rusa en Kazajistán 
no proviene principalmente de las minorías rusas, sino de la influencia del poder 
blando ruso. El poder blando, un concepto desarrollado en la actualidad por varios 
autores basándose en la obra de Nye, implica una intromisión sutil, a menudo difícil 
de identificar, de elementos por parte de un agente extranjero que inciden y modifican 
las políticas de un país en su beneficio. Esta infiltración, como argumenta Nye (2005), 
«predispone a aceptar su liderazgo, ya que comparten su visión y valores, y por lo tanto 
son más propensos a respaldar políticas que apoyen estos supuestos». La aplicación de 
este tipo de herramientas está siendo exitosa en la actualidad, ya que no requiere el uso 
de la violencia y a menudo transcurre en la sociedad de manera inadvertida. China es 
un ejemplo destacado del uso de estas prácticas en materia económica e inversiones 
para ejercer control en su área de influencia. 

Expertos en temas militares respaldan la idea de que Rusia tiene la capacidad de 
derrocar regímenes adversos a Moscú y reemplazarlos por otros más afines a sus intereses. 
El Kremlin ejerce este poder blando gracias a su influencia cultural e ideológica, 
utilizando cinco instrumentos para alterar y condicionar las directrices políticas de 
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Kazajistán a su favor. Estos instrumentos incluyen enfoques cooperativos, diplomacia 
pública, el idioma ruso, la educación y los medios de comunicación (Hudson, 2022).

Los enfoques cooperativos se benefician de una serie de características comunes, 
como los valores o la cultura, que son resultado de la rusificación del país durante la era 
soviética y que aún están presentes en la sociedad kazaja actual, la más influenciada por 
la cultura rusa de todas las exrepúblicas centroasiáticas. La diplomacia kazaja, como 
se mencionó, se basa en una estrategia de diversificación que le permite establecer 
múltiples vínculos, pero requiere de importantes esfuerzos para lograr un equilibrio 
que no genere tensiones. Rusia ha sido tradicionalmente el principal eje o una de las 
principales variables sobre las que se desarrolla la política exterior de Kazajistán.

En cuanto al idioma ruso, ha sido un activo importante en el pasado, pero hoy en 
día se encuentra en declive. Este descenso se explica por el crecimiento demográfico de 
los kazajos, influenciado por un significativo éxodo de población kazaja de origen ruso 
desde la guerra de Ucrania. Esto se refleja en los resultados estadísticos, especialmente 
en el ámbito educativo, donde se ha observado una reducción en el número de escuelas 
que enseñan en ruso en Kazajistán, disminuyendo del 32  en 2008 al 17  en 2020. 
Además, se ha registrado una caída en el porcentaje de alumnos que estudian en ruso 
por completo, pasando del 36  al 12  en el mismo periodo (Hudson, 2022).

En cuanto a la educación universitaria, a pesar de la disminución del ruso en 
las escuelas, la situación es diferente. Rusia sigue siendo el destino preferido de los 
estudiantes kazajos que estudian en el extranjero, y el número de alumnos que optan 
por estudiar en Rusia ha aumentado desde 2005 (Hudson, 2022). Los motivos detrás 
de esta tendencia son fácilmente comprensibles, incluyendo factores geográficos, 
lingüísticos y económicos.

Por último, el papel de los medios de comunicación, una de las principales formas 
de poder blando en la era de la globalización de las comunicaciones, facilitada por el 
uso de internet como la red de redes. Además, la presencia de canales de televisión 
rusos y cadenas de radio en Kazajistán es generalizada.

Ahora bien, ¿cómo se manifiestan las consecuencias de este poder blando? Según 
el autor, el poder blando que promueve una imagen positiva de Rusia dentro de 
Kazajistán se proyecta en el ámbito internacional, contribuyendo a la consecución de 
objetivos rusos tanto económicos como políticos y de seguridad. Un claro ejemplo 
es la cooperación internacional entre ambos países, evidenciada en la participación 
de Kazajistán en todos los organismos gestionados por Rusia a nivel internacional. 
Este vínculo fuerte justifica y normaliza la intervención de tropas rusas en apoyo al 
presidente durante las protestas de enero, como resultado del poder blando. Sin este 
poder blando, las críticas provenientes de kazajos nacionalistas o prooccidentales 
sobre la entrada de las fuerzas de la OTSC habrían sido más notorias. Sin embargo, 
Tokayev está utilizando diversos medios para reducir esta influencia rusa en casi todos 
los ámbitos del poder blando.

Las principales respuestas se han dado en el ámbito cultural, con múltiples eventos 
resaltando la historia propia del país, desligándose del vínculo con Rusia. Otras 
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manifestaciones significativas y menos sutiles incluyen el cambio al alfabeto latino, 
programado con anterioridad a la actual crisis, y la limitación de la propaganda rusa a 
través de los medios de comunicación kazajos, ya que las críticas abiertas a los países 
occidentales generaban situaciones incómodas para los socios dentro de la característica 
política multivectorial de Kazajistán. Por último, para reducir la importancia de la 
lengua rusa, se introdujo el estudio de un tercer idioma, el inglés, como escaparate 
internacional (Bohr et al., 2019). El último incidente mencionado fue el episodio 
idiomático en una de las últimas reuniones entre los líderes de ambos países, lo que 
sugiere que la situación está más cerca de una continuidad en las tensiones y la rivalidad 
que de un apaciguamiento. Por estos motivos, se justifica que Kazajistán sea el mejor 
escenario para ejemplificar el poder blando ruso.

3.3. China, el socio emergente

3.3.1. Los intereses chinos en Kazajistán

Kazajistán desempeña un papel crucial en los proyectos chinos. Su ubicación 
geográfica privilegiada, compartiendo frontera con China y sirviendo como la principal 
vía hacia los mercados europeos, se combina con sus vastos recursos naturales. Como 
señala Pieper (2021), «Kazajistán no necesitó presionar para que se utilizara ninguna 
ruta específica. De hecho, la geografía y la logística juegan a su favor debido a la 
ubicación central del país en el corazón de Eurasia».

Según las autoridades kazajas, en 2021, las exportaciones de Kazajistán a China 
alcanzaron un récord histórico de 147 millones t de petróleo y 44 000 millones m3 
de gas. El petróleo crudo y sus derivados ocuparon el primer lugar en términos de 
valor, alcanzando los 4100 millones de dólares, seguido del gas natural, con un valor 
de 1200 millones de dólares. En este contexto, el CNPC (Corporación Nacional 
de Petróleo China) se destaca como uno de los principales inversores extranjeros 
(Nurdavletova et al., 2023).

Kazajistán juega un papel destacado en el ámbito energético con China, siendo uno 
de sus principales socios debido a su abundancia de recursos naturales. La tendencia 
geopolítica actual está fortaleciendo los lazos entre ambos países, a expensas de 
Rusia. Kazajistán ha emergido como un participante habitual en foros y reuniones 
multilaterales, así como en negociaciones bilaterales en el ámbito energético, lo que 
algunos autores han denominado como «diplomacia energética» (Nurdavletova et al., 
2023). Las relaciones energéticas entre China y Kazajistán se remontan a finales de la 
década de los noventa, con la firma de los primeros acuerdos en esta materia.

Sin embargo, es a partir de 2013, con la presentación de la BRI, cuando la 
presencia de China en Kazajistán experimenta un aumento significativo y definitivo. 
Este avance se materializa a través de una amplia y generosa red de inversiones en el 
ámbito económico y comercial, siendo la cooperación energética uno de los pilares 
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fundamentales del proyecto, según el profesor Shun Wang (2023). La cooperación 
entre ambos países se ha fortalecido desde el inicio del nuevo milenio, y ha alcanzado 
un nivel decisivo con el monumental proyecto que representa la Iniciativa de la BRI, 
el cual involucra a empresas estatales chinas, como la ya citada CNPC.

En la tabla I, se presentan estadísticas oficiales actualizadas del Gobierno kazajo, 
revelando que el motor económico del país son las cuantiosas exportaciones de recursos 
naturales, principalmente petróleo y sus derivados, los cuales representan más de la 
mitad del valor monetario total, ascendiendo al 53,8 , muy por delante de otras 
materias primas como elementos químicos radioactivos (4,4 ) y cobre refinado 
(4,1 ).

En la tabla II, se muestra la balanza comercial segmentada geográficamente. El total 
de las exportaciones en 2023 alcanzó los 78 674,5 millones de dólares estadounidenses 
(USD). En cuanto a la clasificación por socios comerciales, se observa en las 
importaciones kazajas (tabla II) que China (18,7 ) se encuentra superada por Italia 
(18,9 ). Le siguen Rusia (12,4 ) y Países Bajos (5,2 ). Por otro lado, en cuanto a 
las exportaciones (tabla III), como era de esperar, China es el principal destino de los 
recursos kazajos, representando un 27,4  del total de las exportaciones, seguido de 
cerca por Rusia (26,5 ), cuya tendencia con el conflicto en Ucrania de fondo es difícil 
de prever.

Tabla I. Exportaciones de Kazajistán en 2023 por productos (en porcentaje). Fuente: Elaboración propia. A partir de datos 
obtenidos a través de la Oficina Nacional de Estadísticas de Kazajistán. Disponible en: https://stat.gov.kz/en/industries/

economy/foreign-market/publications/123067/
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No resulta sorprendente que Kazajistán sea el país centroasiático que recibe la mayor 
atención e inversión por parte de China. Además de los intereses energéticos 
mencionados anteriormente, también existen importantes objetivos chinos en 
Kazajistán en materia económico-comercial y de seguridad.

Estos intereses están estrechamente vinculados al éxito de la Iniciativa de la Franja y 
la Ruta, que ha implicado considerables inversiones en beneficio del país centroasiático 
para crear y modernizar infraestructuras inexistentes o antiguas, heredadas de la era 
soviética.

Tabla II. Importaciones de Kazajistán en 2023 por países (en porcentaje). Fuente: Elaboración propia. A partir de datos 
obtenidos a través de la Oficina Nacional de Estadísticas de Kazajistán. Disponible en: https://stat.gov.kz/en/industries/

economy/foreign-market/publications/123067/

Tabla III. Exportaciones de Kazajistán en 2023 por países (en porcentaje). Fuente: Elaboración propia. A partir de datos 
obtenidos a través del Oficina Nacional de Estadísticas de Kazajistán. Disponible en: https://stat.gov.kz/en/industries/

economy/foreign-market/publications/123067/
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Recientemente, la alianza entre ambos Estados ha evolucionado hacia una alianza 
estratégica integral, lo que supone una mayor consolidación en las relaciones. Sin 
embargo, dentro del propio país, existen voces disconformes, quizá influenciadas por 
una latente sinofobia, que estiman un descenso en las inversiones chinas y minimizan 
el papel de Pekín en la economía kazaja. Este sentimiento de rechazo se debe sobre 
todo a dos motivos: la creciente presencia china en la economía del país y los problemas 
étnicos en la frontera derivados de la persecución de la minoría uigur.

4. Conclusiones

En el contexto actual, el trazado prospectivo de la política exterior de Kazajistán 
en los próximos años se torna complejo. La estrategia multivectorial, cimiento del 
éxito diplomático kazajo, continuará siendo un pilar fundamental, delineado por las 
relaciones con sus vecinos chinos y rusos. Los desafíos enfrentados con cada uno y 
las decisiones y acciones adoptadas inciden de manera decisiva en la dirección de este 
vector, no solo en Kazajistán sino en toda la esfera centroasiática.

El enfriamiento de las relaciones entre Tokayev y Putin introduce una incertidumbre 
sin precedentes en las relaciones bilaterales, situación que China está aprovechando. 
Kazajistán observa, con justificado recelo, los movimientos de Rusia en Ucrania, 
buscando cierto distanciamiento para salvaguardar su autonomía y evitar ser subyugado 
como lo está experimentando Bielorrusia bajo el régimen de Lukashenko. No obstante, 
esta postura se enfrenta a obstáculos, ya que Rusia cuenta con recursos significativos 
para influir en su vecino. La injerencia rusa en la vida política kazaja a través de los 
medios electrónicos genera inestabilidad y favorece sus intereses. El desenlace de la 
guerra en Ucrania condicionará el alcance del poder blando ruso en el país y, por ende, 
en la región centroasiática.

China se posiciona como el socio prioritario de Kazajistán, con el que comparte una 
alianza estratégica de alcance multilateral. Esta cooperación va más allá de acuerdos 
energéticos, representando un factor crucial en el delicado equilibrio de poder en 
la región, especialmente ante las tensiones recientes entre Kazajistán y Rusia. Las 
relaciones entre ambos países dependerán en gran medida del éxito o fracaso de los 
proyectos de la Iniciativa de la Franja y la Ruta a su paso por Kazajistán. Sin embargo, 
los incidentes que afectan a la minoría kazaja en territorio chino están generando un 
sentimiento de rechazo, exacerbando lo que la población kazaja denomina como una 
invasión amarilla. Revertir esta mentalidad requiere un cambio de tendencia en las 
políticas internas en la región de Xinjiang, así como inversiones que beneficien tanto 
a los intereses chinos como a los ciudadanos kazajos.

En resumen, existen evidencias razonables de tensiones y disputas competitivas 
entre Rusia y China en Asia Central, en especial en lo referente al control de los 
recursos energéticos, donde Kazajistán desempeña un papel primordial como principal 
productor. Aunque es probable que Moscú y Pekín no evidenciarán públicamente sus 
diferencias, las disputas podrían intensificarse en escenarios futuros si se producen 
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cambios significativos en el orden mundial. Sin embargo, tales supuestos son poco 
probables a corto y medio plazo.
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Resumen

La guerra de Ucrania ha despertado viejos miedos en Europa. Esta guerra 
tiene su origen en cuestiones étnico-culturales que se remontan siglos 
atrás. Para comprender el origen del conflicto entre rusos es necesario 
retrotraernos hasta los días del imperio ruso, que se refleja en aspectos 
como la lengua y la religión. En un conflicto de estas características, 
los bienes culturales se convierten en víctimas por potenciales de 
manipulación a la manipulación, expolio, daño y destrucción. Desde el 
inicio de la guerra, cientos de bienes culturales en Ucrania han registrado 
daños o han sido destruidos a pesar de la normativa internacional que 
protege el patrimonio en caso de conflicto armado, gran parte de la 
cual ha sido ratificada tanto por Kiev como por Moscú. El presente 
trabajo comenzará analizando la identidad nacional ucraniana frente a 
la rusa desde sus orígenes hasta la actualidad, continuará examinando 
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los mecanismos de protección de los bienes culturales aplicables, así 
como los daños sufridos hasta el día de hoy por el patrimonio ucraniano 
y tratará de determinar si tales actos son contrarios a la legalidad 
internacional y cómo pueden juzgarse.
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Ucrania, Patrimonio cultural, Destrucción, Conflicto armado, 
UNESCO.

Abstract

The Ukrainian war has awakened old fears in Europe. This war has its origins 
in ethno-cultural issues that go back centuries. To understand the origin of 
the conflict between Russians and Ukrainians, it is necessary to go back to 
the Russian empire, which is reflected today in aspects such as language and 
religion. In such a conflict, cultural property becomes a potential victim by 
being subject to manipulation, plunder, damage and destruction. Since the 
beginning of the war, hundreds of cultural properties in Ukraine have been 
damaged or destroyed despite international regulations protecting heritage 
in the event of armed conflict, much of which has been ratified by both Kiev 
and Moscow. This paper will begin by analysing Ukrainian versus Russian 
national identity from its origins to the present day, continue by examining 
the mechanisms of protection of cultural property applicable to this case, as 
well as the damage suffered to this day by Ukrainian heritage, and try to 
determine whether such acts are contrary to international law and how they 
can be judged.
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1. Introducción

El 24 de febrero de 2022, el ejército ruso cruzó la frontera y marchó sobre Ucrania. 
Desde el inicio de la invasión rusa, el gobierno ucraniano ha trabajado mano 
a mano junto a la UNESCO y otras organizaciones culturales para proteger 

los bienes culturales del país fijando el emblema prescrito por la Convención de La 
Haya de 1954 para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado, 
rodeando monumentos históricos con sacos de arena y tratando de evacuar bienes 
culturales de los museos.

Es interesante analizar la protección del patrimonio cultural de la guerra de Ucrania 
por varias razones. En primer lugar, los bienes culturales son también víctimas del 
conflicto al poder ser robados, dañados o destruidos. Además, en muchas ocasiones se 
compromete su protección al supeditarla a las necesidades militares de los contendientes. 
En segundo lugar, el conflicto ruso-ucraniano tiene unas motivaciones culturales muy 
fuertes, lo que coloca aún más a los bienes culturales en el punto de mira al ser su 
destrucción un medio efectivo para minar la moral y humillar al adversario.

El presente trabajo pretenderá contestar a las siguientes preguntas de investigación: 
¿qué bienes culturales son los más amenazados en la guerra?, ¿ha cometido Rusia 
crímenes de guerra por sus actos contra los bienes culturales en Ucrania?, y si la 
respuesta es afirmativa, ¿cómo pueden juzgarse? Naturalmente, la respuesta a estas 
cuestiones se detallará en las conclusiones. Con esta intención, se divide el trabajo en 
tres partes distintas. La primera parte consistirá en un análisis de lo que cabe entender 
por patrimonio y de la batería de normas internacionales cuyo objetivo es la defensa 
de los bienes culturales. La segunda parte analizará la conciencia nacional ucraniana 
con respecto a la rusa desde sus orígenes hasta la actualidad. Explorar la identidad y 
los intereses de ambas partes desvelará los ideales y objetivos de los actores, y permitirá 
demostrar que la identidad es un elemento que está presente en la construcción de la 
política exterior de los Estados, así como la eficacia y la importancia que puede tener 
su estudio en las relaciones internacionales. La tercera parte proporcionará al lector un 
panorama de la situación actual del patrimonio cultural en Ucrania ahora que el país 
está sumido en la guerra. Por último, la cuarta parte se ocupará de analizar cómo llevar 
ante la justicia los crímenes cometidos contra el patrimonio en este conflicto.

1.1. ¿Qué cabe entender por patrimonio cultural?

Influenciada por los estragos sufridos por el patrimonio histórico y cultural durante 
la II Guerra Mundial, la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en 
Caso de Conflicto Armado adoptada en La Haya en 1954 delineó por primera vez en 
su artículo 1 lo que cabía entender por bien cultural: «los bienes, muebles o inmuebles, 
que tengan una gran importancia para el patrimonio cultural de los pueblos», ya sean 
monumentos, obras de arte, manuscritos, etc. y «los edificios cuyo destino principal 
y efectivo sea conservar(los) o exponer(los)» como los museos, bibliotecas, archivos o 
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incluso los refugios destinados a su protección. Aquellos lugares que concentren un 
número considerable de bienes culturales de las dos clases anteriores gozarán de la 
consideración de centros monumentales (Convención para la Protección de los Bienes 
Culturales, 1954)10,31]]},”issued”:{“date-parts”:[[“1954”,5,14]]}}}],”schema”:”https://
github.com/citation-style-language/schema/raw/master/csl-citation.json”} .

En línea con lo anterior, la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural, adoptada en el marco de la Conferencia General de la UNESCO 
en su 17.a reunión celebrada en París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972, en 
su artículo 1 define el patrimonio cultural como:

«Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 
monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, 
inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la 
ciencia; los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya 
arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia; y 
los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza 
así como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico 
o antropológico» (Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural, 1972).

Esta última definición es clave, no solo por su precisión y claridad, sino por poner 
de relieve el valor universal del patrimonio. Esta idea de la diversidad cultural como 
un activo de incalculable valor para toda la humanidad es retomada por la UNESCO 
en una de sus declaraciones de 15 de noviembre 1972, en cuyo artículo 7 reconoce 
«el derecho de todos los países y pueblos a conservar su cultura como elemento del 
patrimonio común de la Humanidad» (Declaración sobre los Principios Rectores del 
Empleo de las Transmisiones por Satélite para la Libre Circulación de la Información, la 
Difusión de la Educación y la Intensificación de los Intercambios Culturales, 1972).

En efecto, cabe entender por patrimonio una herencia que un grupo humano recibe 
de generaciones anteriores, que puede transmitir a las futuras y que los miembros del 
grupo cargan de significado para expresar su identidad y memoria colectiva. Es debido 
a este potencial del patrimonio como base desde la que proyectarse hacia el futuro 
que, tras la descolonización, los países del tercer mundo impulsaron el reconocimiento 
en el ámbito de las Naciones Unidas de los llamados derechos de tercera generación 
o derechos humanos de solidaridad, entre los cuales resulta de especial interés el 
derecho de los pueblos a sus riquezas y recursos naturales. Este último cristalizaría 
en los artículos del 13 al 15 de la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos de 
1976, referentes al derecho a preservar su propia cultura y conservar su patrimonio 
(Urueña Álvarez, 2004).

Dado su papel de puente entre el pasado y el presente, la destrucción deliberada de 
bienes culturales ha sido con frecuencia usada como arma de guerra a lo largo de la 
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historia hasta la actualidad, tal y como reconoce la Política sobre Patrimonio Cultural 
de la Oficina del Fiscal de la Corte Penal Internacional: «Los ataques deliberados 
contra el patrimonio cultural constituyen una práctica de hace siglos que sigue siendo 
una característica de los conflictos modernos» (Policy on Cultural Heritage, 2021). 
En efecto, la destrucción de bienes patrimoniales responde a estrategias para eliminar 
los referentes culturales e ideológicos del adversario, minar su moral y debilitar las 
justificaciones históricas de sus reivindicaciones. La pérdida patrimonial supone un 
golpe muy duro para la identidad de un pueblo, que ve borrada de un plumazo una 
parte importante de su pasado. Al no contar con testimonios de su tradición que 
le permitan proyectarse en el presente y el futuro, una cultura queda expuesta a la 
manipulación de su historia, a su limpieza cultural y a irse diluyendo en favor de 
otra cultura impuesta o asimilada. Desde el punto de vista de la seguridad, las crisis 
de identidad también favorecen la inestabilidad y la conflictividad al aumentar la 
probabilidad de que se produzcan violentas pugnas dentro de las sociedades por forjar 
una nueva identidad y de que surjan sentimientos de resentimiento entre diversos 
grupos humanos (Cortés Jiménez, 2019).

1.2.  Mecanismos de protección del patrimonio cultural en conflictos 
armados

Una vez definido el objeto de estudio se puede pasar a examinar la batería de 
fundamentos jurídicos que velan por su protección. En primer lugar, el patrimonio 
cultural está amparado por los propios derechos humanos, en concreto por el artículo 27 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que asegura el derecho de toda 
persona a «tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de 
las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten» 
(Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948), idea que también recoge el 
artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1966, del cual tanto Rusia como Ucrania forman parte (Drazewska y Hausler, s. f.).

En el ámbito del ius in bello, el IV Convenio de Ginebra de 1949 considera como 
infracciones graves en su artículo 147 la «destrucción y la apropiación de bienes no 
justificadas por necesidades militares y realizadas a gran escala de modo ilícito y 
arbitrario» (Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles 
en tiempo de guerra, 1949). Además, su Protocolo I adicional relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacionales de 1977, el cual es vinculante 
para Rusia y Ucrania, estipula en su artículo 53 que «los monumentos históricos, obras 
de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los 
pueblos» no deben ser atacados, ni ser objeto de represalias, ni usados en apoyo del 
esfuerzo militar (Protocolo I adicional, 1977). 

La Convención de La Haya de 1954 mencionada con anterioridad es un documento 
clave al tratarse del primer tratado de ámbito universal consagrado exclusivamente a la 
protección del patrimonio cultural (Urueña Álvarez, 2004). Esta Convención, que fue 
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auspiciada por la UNESCO y de la que tanto Rusia como Ucrania forman parte, exige 
en su artículo 4 a los Estados parte que respeten los bienes culturales situados en el 
territorio de otros Estados, se abstengan de cualquier acto de robo, pillaje, apropiación 
indebida o vandalismo contra bienes culturales y eviten tomar medidas de represalia 
contra ellos. De igual forma, los Estados parte de la Convención deberán tanto 
evitar «exponer dichos bienes a destrucción o deterioro en caso de conflicto armado» 
(Convención para la Protección de los Bienes Culturales, 1954), y aprovecharse de la 
protección de la que gozan los bienes usándola en apoyo del esfuerzo militar. 

La Convención de 1954 ofrece a los bienes culturales dos tipos de protección: una general, 
en virtud del artículo 6, para todo aquello que pueda considerarse un bien cultural con 
arreglo al artículo 1, por lo que es tarea del Estado parte determinar qué bienes tienen la 
importancia suficiente como para gozar del paraguas de la Convención; y una protección 
especial, para aquellos bienes culturales de una gran importancia que no se empleen con 
fines militares, que estén alejados de objetivos militares importantes y que estén inscritos 
en el Registro Internacional de Bienes Culturales bajo Protección Especial, además de 
a sus refugios, y a los transportes que sean utilizados para trasladar bienes culturales 
(artículo 8). Con objeto de señalizar los bienes a proteger, la Convención establece 
un emblema de uso obligatorio en caso de los bienes culturales sujetos a protección 
especial, y potestativo para aquellos con protección general (Balcells Magrans, 2022). 
Posteriormente, en vista de los brutales actos cometidos durante la guerra de Kosovo, 
se hizo patente la necesidad de adoptar un nuevo tratado que recogiera el desarrollo 
del derecho humanitario desde 1954 y profundizara en la protección del patrimonio 
(de Rueda Roigé, 1998). Así, en la Conferencia Diplomática celebrada en La Haya en 
1999 se firmó el Segundo Protocolo, cuyo capítulo III estableció una nueva categoría 
de protección reforzada para aquellos bienes culturales de especial importancia para la 
humanidad que gocen de medidas de protección nacionales apropiadas y que no sean 
utilizados con fines militares (Segundo Protocolo, 1999).

1.2.1. Las necesidades militares

A pesar de la prohibición general de atacar a los bienes culturales, la legislación 
internacional también contempla ciertas excepciones bajo las cuales es legal. Así, la 
Convención de 1954 introduce por primera vez la idea de necesidades militares, que 
priman sobre la protección de los bienes culturales (de Rueda Roigé, 1998). Respecto 
a los bienes culturales que gocen de una protección general, el artículo 4.2 de la 
Convención establece que perderán su protección si una necesidad militar impide su 
cumplimiento. Las condiciones para suspender la inmunidad de los bienes culturales 
con protección especial son más estrictas y según el artículo 11 solo podrá hacerse 
de manera temporal siempre y cuando el adversario ataque un bien cultural o use el 
bien o sus proximidades inmediatas con fines militares y se deberá tratar de requerir 
previamente al adversario, siempre que sea posible, para que cese en dicha violación en 
un tiempo razonable. La decisión de suspender la inmunidad solo podrá ser adoptada 
como mínimo por un jefe de división y se deberá comunicar a la parte adversaria, si las 
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circunstancias lo permiten, con antelación suficiente y por escrito al comisario general 
de Bienes Culturales explicando las razones para adoptar tal medida (Convención para 
la protección de los bienes culturales, 1954). Huelga decir que, en virtud del principio 
de proporcionalidad, el hecho de contar con la dispensa de la necesidad militar no 
justifica un ataque desproporcionado (Drazewska y Hausler, s. f.).

El Segundo Protocolo, de conformidad con el artículo 4 de la Convención de 1954, en 
su artículo 6 profundiza aún más en el concepto de necesidad militar al aceptarlo en caso 
de que el bien cultural en cuestión haya sido transformado en un objetivo militar por su 
función, o si la captura, neutralización o destrucción del bien cultural proporcionara una 
ventaja militar imposible de conseguir por otro medio. Por lo tanto, no cabría escudarse 
en la necesidad militar si el ataque no implica dicha ventaja militar o si el daño causado 
al bien cultural es excesivo en relación con la ventaja militar prevista, tal y como prescribe 
el artículo 7 del mismo Protocolo (Segundo Protocolo, 1999), o si tiene otros fines como 
el de sembrar el terror en la población, lo que está prohibido por el artículo 51 (2) del 
Protocolo I adicional de 1977 (Protocolo I adicional, 1977).

1.2.2. Saqueo de bienes culturales

Por último, la Convención de 1954 presentaba ciertas lagunas, como la restitución 
de bienes culturales tras el conflicto y el modo de actuación frente a situaciones ilícitas 
ocasionadas a raíz de una eventual falta de vigilancia y conservación como el tráfico 
ilícito de bienes, el expolio arqueológico o la restauración o modificación de bienes 
culturales con intención ideológica. Estas lagunas se han ido subsanando mediante 
protocolos y convenciones posteriores como el Protocolo para la Protección de los 
Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, adoptado al mismo tiempo que 
la Convención homónima de 1954 (Miranda Gonçalves, 2020). Este Protocolo, el 
cual ha sido firmado y ratificado tanto por Rusia como por Ucrania, obliga en su 
capítulo I a sus Estados parte a impedir la exportación de bienes culturales situados 
en un territorio ocupado durante el conflicto armado, a embargar aquellos que hayan 
sido importados a su territorio, así como a devolverlos y a indemnizar una vez hayan 
terminado las hostilidades a las autoridades competentes del territorio del Estado de 
donde fueron exportados (Protección de los Bienes Culturales en Caso de Conflicto 
Armado, 1954).

En el mismo sentido, en 1970 se aprobó en el marco de la UNESCO la Convención 
sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
exportación y transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales que tanto Rusia 
como Ucrania ratificaron en 1988 (Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse 
para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad 
Ilícitas de Bienes Culturales, 1970). El Segundo Protocolo de 1999 también aborda esta 
cuestión en su artículo 9, al prohibir en territorio ocupado la exportación de bienes 
culturales por parte de la potencia ocupante, así como las excavaciones arqueológicas 
y restauraciones, salvo cuando sean imprescindibles para la salvaguardia de los bienes. 
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Asimismo, de hacerse deberán contar con la cooperación de las autoridades nacionales 
competentes del territorio ocupado, siempre y cuando las circunstancias lo permitan 
(Segundo Protocolo, 1999).

2. El caso de Ucrania

Las causas del presente conflicto son muchas y de naturaleza muy variada: 
geopolíticas, estratégicas, económicas y, por supuesto, culturales e identitarias. De 
acuerdo con el politólogo estadounidense Alexander Wendt, la identidad y los intereses 
son los principales factores que guían las acciones de los Estados y que identidad e 
intereses están, no tanto determinados por las fuerzas materiales, sino por las ideas. 
Como consecuencia de interactuar con otros actores, de su conciencia de sí mismo 
frente al otro, de sus características propias y de la historia, los actores internacionales 
construyen imágenes de sí mismos con el objetivo de diferenciarse de otros actores. 
Estas imágenes constituyen lo que se conoce como identidad y condicionan cómo es 
su relación con los otros Estados con los que interactúa, además de los intereses que se 
ocultan detrás de dicha relación (Wendt, 1994).

Tres días antes de la invasión, el 21 de febrero de 2022, Vladimir Putin emitió 
un discurso para justificar la intervención rusa en el país vecino. Entre las razones 
esgrimidas se encontraba la expansión de la OTAN hasta la misma puerta de Rusia, 
pero especialmente la legitimidad de la identidad ucraniana y su derecho a constituirse 
como Estado (Putin, 2022).

No es la primera vez que Putin hace declaraciones similares. Por ejemplo, en 
2008, en una visita a EE. UU. le dijo al presidente norteamericano George W. Bush 
que «Ucrania no es un país» y en su discurso a la Duma en 2014 tras la anexión de 
Crimea afirmó que rusos y ucranianos eran «un solo pueblo» (Behrends, 2014). Tales 
declaraciones reflejan la creencia de Putin en la unidad de los pueblos descendientes 
del Rus de Kiev con base en su identidad eslava y cristiana ortodoxa (Dlugy, 2022). No 
obstante, convenientemente omite la influencia de otras culturas que han contribuido 
a hacer de Ucrania, Bielorrusia y Rusia naciones distintas.

La élite rusa compartiría la idea de la existencia de un gran pueblo ruso dividido 
entre tres que se corresponderían con una Gran Rusia, una Rusia Menor (Ucrania) 
y una Rusia Blanca (Bielorrusia). Dicha idea data de la época en la que el Gran 
Principado de Moscú trajo bajo su control a los distintos grupos eslavos orientales 
y ha sido promovida a través del sistema educativo imperial ruso del siglo XIX hasta 
llegar a la actualidad (Mankoff, 2022).

Según este planteamiento, las identidades nacionales ucraniana y bielorrusa serían 
un producto de manipulación desde el exterior, y por ende artificiales. En el caso de 
Ucrania, si bien sus habitantes ya eran cultural y lingüísticamente diferentes a los 
rusos desde hacía siglos, el nacionalismo ucraniano no emergió hasta el siglo XIX 
tras la partición de Ucrania entre Rusia y Austria, que pasó a controlar las regiones 
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ucranianas de Galicia, Bucovina y Transcarpacia. San Petersburgo trató de reprimir el 
sentimiento nacionalista ucraniano prohibiendo la publicación de obras y la enseñanza 
en lengua ucraniana al juzgarla como un dialecto menor y una artificiosa creación de 
Austria-Hungría para debilitar la gran identidad rusa (Behrends, 2014), No cabe duda, 
de que el eco de estas ideas resuena en las acusaciones de Putin a la OTAN Putin en sus 
acusaciones a la OTAN y a la UE de manipular la identidad nacional ucraniana como 
parte de su rivalidad geoestratégica con el Kremlin.

Ucrania trató de alcanzar la independencia tras el colapso de los imperios rusos 
y austrohúngaro en las postrimerías de la Primera Guerra Mundial y durante la 
Segunda Guerra Mundial, cuando la Organización de Nacionalistas Ucranianos 
dirigidos por Stepán Bandera intentó crear un Estado ucraniano independiente con la 
colaboración de la Alemania nazi. Con todo, Stalin llevó a cabo una intensa campaña 
de rusificación en Ucrania que sería continuada por sus sucesores hasta la glasnost de 
Gorbachov, cuando los movimientos nacionalistas que abogaban por la independencia 
con respecto a la URSS recuperaron su importancia. Yeltsin apoyó la independencia 
ucraniana creyendo que no sería permanente y que una Ucrania independiente 
permanecería siempre vinculada a Rusia (Behrends, 2014).

Por el contrario, desde su independencia, Ucrania ha dado pasos hacia la 
consolidación de su identidad nacional, incluso en las regiones mayoritariamente 
rusófonas del este y sur del país. Son de destacar los esfuerzos hechos a este respecto 
durante la presidencia de Petro Poroshenko durante la que, en 2019, se aprobó una 
ley que convertía al ucraniano en la lengua oficial del Estado y aumentaba su uso en 
los medios de comunicación y la administración. Como resultado de este proceso 
de construcción nacional, en la actualidad, dos tercios de los ciudadanos ucranianos 
consideran el ucraniano como su lengua materna y gran parte del área oriental del país 
es bilingüe en ucraniano y ruso (Behrends, 2014).

La desconexión cultural de Ucrania con respecto a Rusia se ha reflejado incluso 
en el terreno religioso. Hasta 2014, la más numerosa de todas las Iglesias ortodoxas 
ucranianas era la Iglesia ortodoxa ucraniana del Patriarcado de Moscú (IOU-PM) 
(Behrends, 2014), que había sido creada durante los últimos días de la URSS como una 
Iglesia autónoma dependiente del Patriarcado de Moscú. Casi de manera simultánea, 
se crearon la Iglesia ortodoxa autocéfala ucraniana (IOAU) en 1989 y la Iglesia ortodoxa 
ucraniana del Patriarcado de Kiev (IOU-PK), en 1992 como independientes de la 
de Moscú poco tiempo después de la declaración de independencia de Ucrania. No 
obstante, tanto la IOAU como la IOU-PK carecían de reconocimiento en la jerarquía 
eclesiástica ortodoxa y era tildadas de cismáticas. 

Tal situación cambió el 15 de diciembre de 2018 con el Concilio de Unificación 
celebrado en la Catedral de Santa Sofía de Kiev, en el que se unificaron la IOAU, la 
IOU-PK y algunas parroquias de la IOU-PM en la nueva Iglesia ortodoxa de Ucrania 
(IOU) a la que además le fue concedida la autocefalia y el reconocimiento por parte 
del Patriarcado Ecuménico de Constantinopla, para disgusto del Patriarcado de 
Moscú (Orzechowski y Wejman, 2021). Esta separación entre las Iglesias ortodoxas 
ucranianas y rusa añade una dimensión de guerra religiosa a un conflicto ya complejo 
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de por sí. Desde su creación, la IOU ha dado pasos para acercarse a las Iglesias 
católicas occidentales, alejándose de las tradiciones de la Iglesia ortodoxa rusa. El 
24 de diciembre de 2022, los primados de la IOU y de la Iglesia griega católica de 
Ucrania firmaron un acuerdo para armonizar sus calendarios litúrgicos y las fechas 
de sus festividades religiosas que se tradujo en que, por ejemplo, a partir de entonces 
la Navidad se celebraría en el país eslavo el 25 de diciembre y no el 7 de enero como 
marca la tradición ortodoxa. 

En la coyuntura actual, incluso la IOU-PM se ha distanciado de Rusia pese a 
la sintonía de su primado con el actual patriarca de Moscú. En mayo de 2022, la 
IOU-PM lanzó un comunicado en el que rechazaba la invasión rusa y modificaba sus 
estatutos subrayando su autonomía con respecto a la Iglesia ortodoxa rusa, aunque 
no perdía la oportunidad de culpar a la IOU y su ideología de la invasión (Bianchi y 
Botti, 2023). Según fuentes, la IOU sería hoy la iglesia con más feligreses de Ucrania 
con un 54  de la población ucraniana que es miembro. Por el contrario, si bien la 
IOU-PM siempre había sido la Iglesia mayoritaria entre la población ucraniana, en la 
actualidad tan solo un 4  de los ucranianos se identificarían con esta denominación 
religiosa ( , 2022). Es probable que esta precipitada caída en el número de feligreses 
se deba a las acusaciones a dicha Iglesia de ser un foco de influencia rusa, cuando no 
de colaborar con el invasor.

El relativo éxito de la política ‘ucranizadora’ de Kiev ha hecho sonar las alarmas 
en Moscú y la invasión desencadenada en febrero del año pasado puede interpretarse 
como un último y desesperado intento por hacer volver a Ucrania al redil ruso. No 
obstante, parece que esta guerra ha logrado el efecto contrario al haber unido más a 
los ciudadanos ucranianos y haber reforzado la separación entre las identidades rusa y 
ucraniana.

3. Daños sufridos por el patrimonio en la guerra de Ucrania

El elemento étnico y cultural es clave en esta guerra en la que se enfrentan dos 
grupos que se perciben como dos culturas y grupos étnicos distintos. Dada la estrecha 
relación entre patrimonio cultural e identidad, los bienes culturales corren el riesgo de 
ser utilizados de manera propagandística para fortalecer las posiciones de los grupos y 
de convertirse en objetivos militares para negar la identidad cultural del otro. 

No es la primera vez que el patrimonio cultural ucraniano se ve amenazado 
por la guerra. Ya durante la ocupación del país por las tropas alemanas durante la 
Segunda Guerra Mundial, Ucrania sufrió graves pérdidas culturales a causa del saqueo 
y la destrucción (Pasikowska-Schnass, 2022). En la actual guerra si algo se saca en 
claro de las fotografías y los vídeos disponibles es que no hay zonas neutrales y que 
ni los lugares civiles como hogares, hospitales, centrales nucleares, escuelas, lugares 
de culto, museos y yacimientos arqueológicos están libres de convertirse en objetivos 
militares y ser pasto de la artillería (Bazhenova, 2022). Desde el inicio de la guerra, la 
gran mayoría del territorio ucraniano ha sido bombardeado con misiles balísticos y de 
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crucero con el objetivo de amedrentar y desmoralizar a la población. Se calcula que 
tan solo en febrero de 2022, el ejército ruso lanzó más de 1100 misiles, alrededor de 
cincuenta por día (Koval y Gaidai, 2022). Tales actuaciones no deberían sorprender, 
puesto que Rusia ya ha hecho gala en Siria de su poca consideración por las normas 
internacionales al dirigir algunos de sus ataques contra hospitales e importantes lugares 
patrimoniales (Daniels, 2022).

En la actualidad, Ucrania cuenta con ocho lugares declarados Patrimonio de la 
Humanidad por la UNESCO: la residencia de los metropolitanos de Bucovina y 
Dalmacia en Chernivtsí, los tserkvas de madera de la región de los Cárpatos, el arco 
Geodésico de Struve, los hayedos chagarios de los Cárpatos, la ciudad antigua del 
Quersoneso táurico y sus chôra en la Crimea ocupada, la catedral de Santa Sofía, el 
conjunto de edificios monásticos y la Laura de Kievo-Petchersk en Kiev, el conjunto 
del centro histórico en Leópolis, y el centro histórico de Odesa. Los tres últimos han 
sido añadidos por la UNESCO a su Lista del Patrimonio Mundial en Peligro dado el 
serio riesgo que corren de sufrir daños a causa de la guerra. La inclusión de los bienes 
ucranianos en la lista se enmarca tanto en los esfuerzos por impedir que sean atacados 
por Rusia como por alertar a la comunidad internacional y recabar su apoyo urgente 
para su conservación. La inscripción en la lista permite a Ucrania beneficiarse de 
recursos del Fondo del Patrimonio Mundial y colaborar con el Comité del Patrimonio 
Mundial en la adopción de medidas correctivas que garanticen la conservación de 
los bienes (Centro del Patrimonio Mundial, 2008: 17). Entre las medidas de las que 
Ucrania se ha beneficiado desde el inicio de la invasión cabe destacar un plan de 
emergencia de 30 millones de dólares, de los que una parte está destinada a equipos de 
protección para monumentos, y el apoyo a las labores de conservación y digitalización 
de patrimonio artístico y documental (UNESCO, 2023).

Ucrania, además, cuenta con diecisiete lugares que son candidatos a llegar a ser 
Patrimonio de la Humanidad en su Lista Tentativa (UNESCO, s. f.), de entre los 
cuales el complejo Derzhprom localizado en la Plaza de la Libertad de Járkov, el sitio 
arqueológico de las Tumbas de Piedra y el centro histórico de Chernígov han resultado 
afectados por los intensos enfrentamientos (Pasikowska-Schnass, 2022). Como parte 
de los esfuerzos de la UNESCO por conservar el patrimonio ucraniano, la UNESCO 
trabaja mano a mano con las autoridades ucranianas e ICOMOS en elaborar un plan 
de rehabilitación del centro histórico de Chernígov (UNESCO, 2024).

Según datos de la UNESCO, desde el inicio de la guerra el 24 de febrero hasta 
el 18 de octubre del presente año, se han dañado o destruido un total de 295 lugares 
culturales (según el Ministerio de Cultura ucraniano esta cifra ascendería a 533), de entre 
los cuales 124 serían religiosos, 110 edificios históricos, 28 museos, 19 monumentos, 13 
bibliotecas y 1 archivo. La abrumadora mayoría de los bienes culturales dañados se 
encuentran en zonas sometidas a intensos combates como Donetsk, Járkov y Lugansk, 
y en Kiev (UNESCO y Larcan, 2023).

La región con más lugares culturales dañados o destruidos es Donetsk cuyo número 
asciende a 85, según datos de la UNESCO, en especial la ciudad de Mariúpol. La que 
en otros tiempos fuera una colonia griega a orillas del mar de Azov hoy se encuentra 
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bajo el control de la República Popular de Donetsk (Kishkovsky y Seymour, 2022). 
Se calcula que alrededor 20 000 de sus habitantes han perecido en la ofensiva rusa 
(Koval y Gaidai, 2022) y que el 90  de sus edificios históricos han sido destruidos 
(Verheyen y Chialastri, 2022). El 16 de marzo de 2022, tuvo lugar en esa ciudad uno de 
los episodios más dramáticos de la guerra después de que aeronaves rusas lanzaran dos 
bombas de 500 kg sobre el Teatro Regional Académico de Arte Dramático de Donetsk 
a pesar de estar señalizado en ruso con la palabra niños escrita en grande en el suelo. 
En este caso los rusos no lo destruyeron porque fuera un edificio cultural, sino, lo que 
es peor, porque sabían que ahí se refugiaban alrededor de un millar de mujeres y niños, 
de los que perecieron alrededor de seiscientos (Baitsym, 2022).

Járkov, con 55 lugares, es la segunda región ucraniana con más patrimonio cultural 
dañado o destruido. Solo en febrero de 2022, los ataques rusos destruyeron el 80  
de Izium y 1937 edificios, incluidos 1671 edificios residenciales, en la ciudad de Járkov 
(Koval y Gaidai, 2022), la segunda mayor ciudad de Ucrania que además pertenece 
a la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO. Algunos de los edificios de interés 
patrimonial del centro de la ciudad son los que más daños han sufrido, como la 
ópera; el complejo Derzhprom de la plaza de la Libertad, que se encuentra en la Lista 
Tentativa de Ucrania para ser Patrimonio de la Humanidad en un futuro; y el Edificio 
Slovo, importante en la conciencia nacional ucraniana por haber sido construido 
en los años veinte del siglo pasado para albergar a los escritores ucranianos más 
destacados, de entre los cuales un buen número de ellos serían fusilados por órdenes de 
la URSS (Kishkovsky y Seymour, 2022). El 9 de marzo, el Museo de Arte de la ciudad 
también fue bombardeado sufriendo grandes daños. Este museo posee una colección 
de alrededor de 25 000 obras entre las que cabe destacar obras de artistas flamencos 
italianos, franceses, indios, chinos y rusos y, aunque si no resultaron destruidas en el 
ataque, su conservación, en especial la de las pinturas, se ha visto muy comprometida 
al no poder controlar ya su temperatura y humedad (Baitsym, 2022).

Otras ciudades ucranianas que también han resultado muy dañadas han sido 
Trostianets, Irpin, Bucha, Borodianka y Hostómel, mientras que otras como 
Lisichansk, Severodonetsk, Rubizhne y Chernígov han sido prácticamente borradas 
del mapa (Koval y Gaidai, 2022). Se calcula que en esta última, cuyo centro histórico 
se encuentra en la Lista Tentativa ucraniana del Patrimonio Mundial de la UNESCO, 
las fuerzas rusas, solo en febrero de 2022, destruyeron el 70  de los edificios (Koval 
y Gaidai, 2022).

Los ataques rusos parecen cebarse sobre aquellos bienes culturales que representen 
las partes de la historia y la política ucranianas que no sean compatibles con la 
versión de la historia predominante en Rusia o que apoyen la idea de una nación 
ucraniana, especialmente monumentos, museos, bibliotecas y archivos. Las fuerzas 
rusas han atacado monumentos que recordaban a las víctimas que perecieron durante 
el Holodomor, la gran hambruna acompañada de represión política provocada por el 
régimen estalinista en Ucrania entre 1932 y 1934 y que es considerada por más de treinta 
países como un genocidio contra Ucrania, lo que Rusia niega aún hoy. Hay constancia 
de que durante la ocupación rusa de Mariúpol en octubre de 2022 las tropas rusas 
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ordenaron desmantelar un monumento en memoria de las víctimas del Holomodor 
(Koval y Gaidai, 2022) y de que, en julio de 2023 en el óblast de Sumy, bombardearon 
un colegio que acoge un centro de investigación del Holomodor (Sapuppo, 2023). De 
la misma manera, varios monumentos a Tarás Shevchenko, el poeta nacional ucraniano 
que fue obligado a exiliarse a causa de la represión rusa, también han sido destruidos 
o dañados. Por el contrario, los monumentos dedicados a personajes vistos de manera 
favorable por Rusia, como el hetman cosaco Bogdán Jmelnitski que firmó el tratado 
que incorporó los territorios cosacos al Zarato ruso, no corren peligro (Mick, 2023).

Entre los museos que han sufrido daños cabe destacar el Museo Histórico y Cultural 
de Ivankiv, al noroeste de Kiev, que fue incendiado en febrero de 2022, tan solo 
cuatro días después del comienzo de la invasión rusa. Como resultado del incendio 
se perdieron veinticinco obras de la internacionalmente reconocida artista ucraniana 
María Prymachenko (Daniels, 2022). Esta artista ,cuya obra recibió elogios de figuras 
de la talla de Pablo Picasso y Marc Chagall, es una figura clave en el arte ucraniano 
ya que buscó una alternativa al discurso imperante en la URSS, que consideraba 
el arte ruso como el culmen de la inteligencia creativa mientras desdeñaba el arte 
ucraniano y lo relegaba a categorías inferiores como ‘folclórico’ y ‘nacional’ (Baitsym, 
2022). En el óblast de Járkov, el 7 de mayo de 2022 un ataque aéreo ruso destruyó el 
Museo Nacional Literario y Memorial de Hryhorii Skovoroda, dedicado al filósofo 
y poeta del siglo XVIII del que toma el nombre, considerado en Ucrania como un 
símbolo nacional. La mansión en la que vivó y escribió sus obras en el ocaso de su vida 
también ha sido destruida, aunque afortunadamente su contenido había sido puesto a 
salvo antes (Kishkovsky y Seymour, 2022).

El patrimonio literario ucraniano también se ha visto afectado dado su papel de 
repositorio de la cultura ucraniana. Se calcula que decenas de bibliotecas de todo el 
país han quedado destruidas y que más de 150 han sido dañadas de gravedad dañadas, 
como la Biblioteca de Libros Raros de la Universidad Nacional Vasili Karazin de Járkov 
cuya colección de 60 000 libros y manuscritos históricos fue bombardeada (Sapuppo, 
2023). En las áreas bajo ocupación rusa, las autoridades promueven la represión de 
todo aquello vinculado con la cultura y la historia ucranianas en el ámbito educativo, 
político y cultural. Así, se confiscan libros de bibliotecas públicas y colegios para ser 
destruidos y sustituidos por libros sobre lengua, cultura e historia rusa y soviética 
(Naciones Unidas, 2023). También existe el riesgo de que las fuerzas de ocupación 
rusas destruyan aquellos archivos y documentos que contradigan su relato histórico, 
en especial documentos del período soviético (Schäffer y Kirchmair, 2022). También 
hay constancia de que artistas y escritores han sido detenidos, torturados o incluso 
asesinados en las regiones de Donetsk y Lugansk a causa de su opinión favorable a 
Ucrania, como el escritor infantil Volodímir Vakulenko (Shcherba, 2023).

En el caso de los lugares de culto, muchos han sido dañados y destruidos durante 
esta guerra, lo que refleja la tensión entre las diferentes Iglesias ortodoxas. Por ejemplo, 
el monasterio ortodoxo de la Santa Dormición en Sviatohirsk Lavra construido en 
el siglo XVI y situado en el óblast de Donetsk. Este monasterio, que es considerado 
como uno de los tres lugares más sagrados en Ucrania por los cristianos ortodoxos, 
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se encontraba bajo la jurisdicción de la Iglesia ortodoxa ucraniana del Patriarcado de 
Moscú. Dada su proximidad al frente, en marzo, la artillería rusa destruyó el skete de 
San Jorge y dañó considerablemente la iglesia de Todos los Santos pertenecientes a este 
complejo monástico (Kishkovsky y Seymour, 2022). Otros bienes culturales de carácter 
religioso dañados o destruidos por la guerra son: la Catedral de la Dormición de 
Járkov, una iglesia ortodoxa construida en el siglo XVIII y XIX, cuyas vidrieras e iconos 
fueron dañados el 2 de marzo de 2022 después de que las tropas rusas bombardearan 
la catedral mientras estaba siendo utilizada como refugio por la población civil; el 
Monasterio de la Trinidad de Chernígov, un conjunto monástico compuesto por 
edificios de los siglos XI y XVII que ha sufrido graves daños (Hammer, 2022); y la 
Catedral de la Transfiguración de la ciudad portuaria de Odesa, que es Patrimonio de 
la Humanidad por la UNESCO y que fue parcialmente destruida por el impacto de 
un misil ruso el 23 de julio de este mismo año (Sapuppo, 2023). Resulta interesante 
señalar que todos los lugares religiosos citados se encontraban bajo la adscripción de la 
IOU-PM. Al destruir estos lugares, Rusia destruye un patrimonio que percibe como 
parte de su propia cultura rusa ortodoxa. En principio, no tiene demasiado sentido 
que el Ejército ruso busque destruir bienes culturales que considera propios y que 
puede reclamar. De hecho, una vez conquistado el territorio y terminado el conflicto, 
lo previsible sería que dichas iglesias fueran puestas bajo el control directo de la Iglesia 
ortodoxa rusa (Mick, 2023). No obstante, es importante tener en cuenta el rumbo que 
va tomando la guerra para Rusia. El Kremlin es consciente de que tomar toda Ucrania 
y frenar su construcción nacional es ya poco probable, de ahí que su estrategia ahora sea 
frenar la contraofensiva ucraniana y aguantar con la mayor cantidad posible de terreno 
conquistado hasta el momento. Para consolidar sus posiciones Rusia emplearía tácticas 
de bombardeos indiscriminados que no harían distinción con los bienes culturales ni 
intentarían evitar dañarlos, lo que es contrario a la Convención de la Haya de 1954. De 
la misma manera, al ser consciente de lo poco probable que es en este momento que 
estas iglesias acaben en manos de la Iglesia ortodoxa rusa no le plantearía un dilema 
moral su destrucción e incluso sería un medio de dañar y desmoralizar al enemigo. 
Aparte de iglesias ortodoxas, Rusia también ha bombardeado otros lugares religiosos, 
entre los que cabe destacar la mezquita del sultán Solimán el Magnífico y su mujer 
Roxelana en Mariúpol, que fue bombardeada el 12 de marzo de 2022, cuando era usada 
como refugio por ochenta personas, de entre las cuales 34 eran niños (Baitsym, 2022).

En muchos casos, las tácticas militares rusas de bombardear zonas no militares desde 
una larga distancia para expulsar a la población de las ciudades hacen difícil distinguir si 
un bien cultural es atacado deliberadamente o si por el contrario son daños colaterales 
de estos ataques (Peter, 2022). De acuerdo con la Convención de 1954, un criterio 
clave a la hora de determinar si el ataque a un bien cultural puede considerarse un 
crimen es determinar si el bien en cuestión, su transporte o refugio estaban señalizados 
con el debido emblema con arreglo a los artículos 16 y 17 de la Convención y si 
por tanto el acusado de la infracción sabía, o tenía motivos razonables para saber de 
la protección de la que gozaban (Campfens, Jakubowski, Hausler, y Selter, 2023). 
 Según un informe de febrero de 2023 de un grupo de Relatores Especiales de la 
ONU, debido a la magnitud y desproporcionalidad de los ataques sobre áreas muy 
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pobladas, puede inferirse que gran parte de los bienes culturales que han sido dañados 
o destruidos y que estaban señalizados sí han sido destruidos de manera deliberada 
(Naciones Unidas, 2023). Tampoco se usaban con fines militares por lo que no cabe 
acogerse a la excepción de necesidades militares (Koval y Gaidai, 2022). El hecho de 
que la lista de bienes culturales ucranianos que resultan dañados o destruidos no cese 
de crecer, ha llevado incluso al Parlamento ucraniano y al propio Zelensky a solicitar la 
expulsión de la Federación de Rusia de la UNESCO por el daño causado al patrimonio 
cultural ucraniano y por ignorar las normas del derecho internacional humanitario 
(Adams, 2022). Con todo, aún no se puede realizar un balance exhaustivo de todos 
los daños dada la dificultad para visitar las principales áreas afectadas a consecuencia 
de la ocupación, los bombardeos, el peligro de minas, y la información fragmentaria y 
contradictoria que llega desde las zonas sitiadas o bajo ocupación.

El patrimonio cultural ucraniano no está solo expuesto a la destrucción sino 
también a los saqueos. Desde la anexión rusa de Crimea en 2014, en este territorio se 
han llevado a cabo excavaciones arqueológicas ilegales en yacimientos griegos, escitas 
y tártaros cuyos hallazgos han sido transportados de forma ilegal a Rusia o vendidos 
en el mercado negro (Daniels, 2022). Tal es el caso del yacimiento arqueológico 
de la antigua colonia griega de Quersoneso, a las afueras de Sebastopol, el cual fue 
casualmente puesto bajo supervisión directa de Moscú (Isachenkov, 2015). Ya en 2014 
la UNESCO manifestó su preocupación por «las informaciones recibidas sobre el 
traslado a gran escala de valiosos objetos culturales de los museos de Crimea a la capital 
rusa» (UNESCO, 2014). De la misma manera, el párrafo 278 del Informe sobre las 
Actividades de Examen Preliminar 2020 de la Corte Penal Internacional indicó que:

«La Oficina del Fiscal de la CPI encontró una base razonable para 
creer que, a partir del 26 de febrero de 2014, en el período previo a y/o 
durante la ocupación del territorio de Crimea, se cometieron los siguientes 
crímenes: […] apoderarse de los bienes del enemigo que no sean exigidos 
imperativamente por las necesidades de la guerra, con respecto a los bienes 
privados y culturales, de conformidad con el artículo 8.2.b.xiii del Estatuto» 
(Report on Preliminary Examination Activities 2020, 2020).

La exportación ilegal de artefactos históricos y artísticos a Rusia o a la Crimea 
ocupada es común en áreas bajo su ocupación. Por ejemplo, hay pruebas claras de que 
la mayor parte de las colecciones de los museos de Mariúpol, Jersón y Melitópol han 
sido saqueadas (Shcherba, 2023), incluidas las valiosas colecciones de objetos escitas de 
oro que albergaban (Koval y Gaidai, 2022). En otros casos, se desconoce la afiliación 
exacta de los grupos que incautaban obras y si lo hacían para ocultarlas y salvaguardarlas 
o para destruirlas o robarlas (Kinsella, 2023). Esto ha llevado a que el 18 de marzo de 
2022, la UNESCO instara a Rusia a que respetara el derecho internacional humanitario 
y los derechos humanos, incluida la Convención de La Haya de 1954; a que ratificara el 
Segundo Protocolo de la Convención para prevenir y detener cualquier forma de robo, 
apropiación indebida y vandalismo contra bienes culturales; y a que se abstuviera de 
embargar bienes culturales muebles en Ucrania (Second Extraordinary Meeting, 2022).
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3.1.  ¿Cómo juzgar los crímenes contra el patrimonio en la guerra de 
Ucrania?

Los ataques contra el patrimonio pueden llegar a considerarse crímenes de guerra 
y, por tanto, entrañar responsabilidad internacional. La Convención de 1954 y el 
Segundo Protocolo de 1999, aparte de establecer un marco de actuación para obligar a 
los contendientes a respetar el patrimonio cultural, también fijaron sanciones penales 
para aquellos actos contra el patrimonio. La Convención de 1954 comprometía a sus 
partes contratantes a adoptar en sus sistemas jurídicos nacionales sanciones penales 
para castigar a aquellas personas que hubieran violado, u ordenado una violación de 
dicha Convención (Convención para la protección de los bienes culturales, 1954). El 
Segundo Protocolo de 1999 en su artículo 15.2 reiteró la obligación de las partes de 
incorporar a su legislación nacional los delitos contra el patrimonio tipificados en 
dicho Protocolo para sancionarlas con arreglo a los principios generales del derecho y 
del derecho internacional. Además, reconocía la responsabilidad penal individual de 
las personas culpables de crímenes contra los bienes culturales incluso aunque no los 
hubieran cometido directamente. Sin embargo, este Segundo Protocolo fue más allá 
de la Convención de 1954 al incluir en su artículo 17 el principio de justicia universal 
al establecer que las partes deben procesar o extraditar a cualquier presunto infractor 
del Protocolo que se hallara en su territorio nacional, incluso aunque no se tratara de 
uno de sus nacionales y la presunta infracción hubiera sido cometida en el territorio 
de un tercer Estado (Protocolo I adicional, 1977). Este principio de justicia universal 
abre la puerta a que cualquier país procese o extradite presuntos autores de crímenes 
graves contra el patrimonio que se encuentren en su territorio al margen de cuál sea su 
nacionalidad o de dónde se cometió la infracción, lo que puede ser de especial interés 
para los Estados europeos y otros aliados de Ucrania (Escobar Hernández, 2022).

Si bien Rusia, al contrario que Ucrania, no ha ratificado el Segundo Protocolo, 
también deben juzgarse sus acciones bajo sus preceptos dado que, gracias a la aceptación 
generalizada de sus disposiciones, han adquirido un valor consuetudinario dentro del 
derecho internacional. Esto último es significativo en relación con aspectos como la idea 
de necesidad militar de su artículo 6, que es aplicable para los actos de ambos bandos 
en el conflicto y sobre la que no se considera que el Protocolo añada nada nuevo a la 
Convención de 1954 sino que solo desarrolla su contenido (de Rueda Roigé, 1998).

Ante la comisión de actos contra el patrimonio cultural lógicamente surge la duda 
de cómo juzgar tales acciones. El Estatuto de Roma de la CPI de 1998 reconoció en 
sus cláusulas 8.2.b.ix y 8.2.e.iv la competencia de la Corte para juzgar a individuos 
por sus actos contra edificios «dedicados a la religión, la educación, las artes, las 
ciencias o la beneficencia, los monumentos históricos, los hospitales y los lugares en 
que se agrupa a enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares». Según 
el artículo 8.2.e.iv del Estatuto de Roma, los actos contra bienes culturales también 
podrán ser considerados crímenes de guerra: «La destrucción y la apropiación de 
bienes no justificadas por necesidades militares y efectuadas a gran escala, ilícita y 
arbitrariamente» (Estatuto de Roma, 1998).
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No obstante, Rusia nunca ha ratificado el Estatuto de Roma e incluso retiró su 
firma del mismo después de que, en 2016, la fiscalía de la CPI en su informe anual 
calificara la anexión rusa de Crimea de ocupación, por lo que, según los artículo 11, 12 
y 24 del propio Estatuto, la CPI carece de jurisdicción sobre los crímenes cometidos 
en Rusia por ciudadanos rusos (Estatuto de Roma, 1998). 

Pese a que Ucrania tampoco es parte del Estatuto de Roma, Kiev aceptó la 
jurisdicción del tribunal al presentar dos declaraciones de acuerdo con el artículo 12(3) 
del Estatuto. En la primera de ellas, la competencia de la CPI se limita a los presuntos 
crímenes cometidos entre el 21 de noviembre de 2013 y el 22 de febrero de 2014, 
durante las protestas del Euromaidán, mientras que en la segunda se extiende a 
los actos cometidos en territorio ucraniano desde el 20 de febrero de 2014, tras la 
ocupación rusa de Crimea, sin límite temporal alguno, por lo que cubre aquellos 
crímenes cometidos durante la actual guerra. 

Gracias a dichas declaraciones, la CPI es competente para procesar a cualquier 
persona, incluidos ciudadanos rusos, que cometan en suelo ucraniano aquellos 
crímenes que caigan bajo su jurisdicción, es decir, crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad y genocidio. De hecho, en marzo de 2022, un total de 39 países, incluido 
España, presentaron una solicitud a la Fiscalía de la CPI para que investigara estas 
cuestiones en Ucrania (Escobar Hernández, 2022).

Investigar los actos cometidos en Ucrania y si son constitutivos de delito 
no resulta sencillo dadas las circunstancias en las que se tiene que llevar a cabo la 
misma: un conflicto bélico de alta intensidad, en el que combaten efectivos militares 
multinacionales y grupos armados no estatales, en el que las áreas donde se estarían 
cometiendo los presuntos crímenes estarían fuera de la autoridad ucraniana y en el 
que se han producido masivos desplazamientos de población tanto fuera como dentro 
del país que dificultan la localización de testigos. A todo lo anterior hay que sumarle 
la negativa de Moscú a cooperar con la CPI, lo que dificulta la obtención de pruebas, 
especialmente en los territorios bajo ocupación rusa. Para obtener información 
relevante para la investigación, la CPI depende de la cooperación de Ucrania, de los 
Estados parte, de las instituciones europeas y de organizaciones internacionales como 
la OSCE, UNESCO e ICOM.

Pese al poder simbólico del derecho penal internacional, la CPI carece de atribuciones 
policiales o ejecutivas, por lo que depende de la cooperación internacional para hacer 
cumplir sus órdenes de detención de sospechosos y que estos sean transferidos a 
La Haya para ser juzgados (Sagoo y Dias, 2023). El 17 de marzo de 2023, la Corte emitió 
dos órdenes de detención contra el presidente ruso Vladimir Putin y la comisionada 
presidencial para los Derechos del Niño en Rusia María Lvova-Belova por los presuntos 
crímenes de guerra de deportación y traslado forzoso de menores de Ucrania a Rusia, 
con arreglo al artículo 8 del Estatuto de Roma (Sagoo y Dias, 2023). Dado que Rusia 
no es parte del Estatuto de Roma en la actualidad, no tiene ninguna obligación de 
cooperar con la CPI ni de cumplir con ninguna orden de detención contra sospechosos 
que se encuentren en territorio ruso y mucho menos si se dirige contra el presidente 
actual Vladimir Putin. Que la CPI llegue a juzgar a los responsables de los crímenes 
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cometidos en Ucrania no es fácil puesto que, para ello, esta Corte requiere presencia 
física de los sospechosos. Dado que por el momento no se puede esperar que Rusia 
entregue a Putin ni a otros mandatarios rusos para ser juzgados por posibles crímenes 
de guerra, la única manera mediante la que la CPI podría hacerlo sería si son detenidos 
en el extranjero y puestos bajo custodia de la Corte (Torrico, 2022). 

Resulta paradójico que las actuales sanciones internacionales impuestas contra 
mandatarios rusos, que incluyen prohibiciones para viajar, podrían incluso complicar 
más su arresto dado que mientras estas estén en vigor no cabe esperar que aquellos 
que están sujetos a tales sanciones viajen mucho al extranjero en un futuro inmediato 
(Marchuk y Wanigasuriya, 2022). Además, aunque los Estados que sí sean parte del 
Estatuto de Roma estén obligados a cumplir las órdenes de detención de la CPI en 
caso de encontrarse los acusados en su territorio nacional, algunos Estados parte 
podrían rechazar su cumplimiento escudándose en la inmunidad ratione personae de 
la que gozan los jefes de Estados, según la costumbre internacional. El propio artículo 
98.1 del Estatuto de Roma, establece que para poder juzgar a un nacional de un tercer 
Estado que no sea parte del Estatuto de Roma, la CPI precisará la cooperación y la 
renuncia del Estado a la inmunidad de su nacional acusado.

Con respecto a esto último, es de especial relevancia el caso Al Bashir, en el cual, aunque 
la CPI hubiera emitido una orden de detención contra el antiguo dictador de Sudán Omar 
Hassan Ahmad Al Bashir cuando aún estaba en el cargo en la que se le acusaba de crímenes 
de lesa humanidad y crímenes de guerra, varios países se negaron a ejecutarla basándose en 
la presunta inmunidad del mandatario africano. Este caso es relevante puesto que, al igual 
que Rusia, Sudán tampoco había ratificado el Estatuto de Roma en el momento en el que 
la CPI emitió la orden de detención contra su jefe de Estado.

La jurisprudencia de la CPI en el caso Al Bashir reafirmó la improcedencia de 
apelar a la inmunidad para evitar el cumplimiento de su orden apoyándose en el 
derecho internacional consuetudinario y en la remisión del caso al Fiscal de la CPI 
por el Consejo de Seguridad de la ONU, lo que según el artículo 13.b del Estatuto 
de Roma permite a la Corte ejercer su competencia. Si bien en el caso que atañe este 
estudio no cabe esperar la colaboración del Consejo de Seguridad al ser Rusia miembro 
permanente del mismo, aún cabe apoyarse en la costumbre internacional para tratar el 
espinoso tema de la inmunidad (Ugarte Boluarte y Diestra Huerta, 2022).

Respecto a la posibilidad de que Estados parte del Estatuto se abstengan de arrestar 
a jefes de Estados no parte amparándose en su inmunidad, la CPI dictaminó que 
cuando un Estado parte da cumplimiento a una orden de detención y/o de entrega de 
la CPI no está ejerciendo su jurisdicción penal nacional, sino que estaría actuando en 
nombre de la CPI. De este modo, los Estados parte no incumplirían sus obligaciones 
consuetudinarias con terceros Estados, mientras que si se abstuvieran sí violarían sus 
obligaciones con respecto a la CPI (Liu, 2023).

La decisión de la CPI fue más lejos al afirmar que, si bien sí reconoce la inmunidad 
de los jefes de Estado ante sus tribunales nacionales, no contempla su existencia ante 
la CPI o cualquier otro tribunal internacional. Según la Corte, el 27(2) del Estatuto, 
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el cual niega que la inmunidad de la que puedan gozar los jefes de Estado les exonere 
de responsabilidad penal internacional e impida a la CPI ejercer su jurisdicción, refleja 
una costumbre internacional:

«No existe práctica de los Estados ni opinio juris que respalden la 
existencia de la inmunidad del jefe de Estado según el Derecho Internacional 
Consuetudinario frente a un tribunal internacional. Al contrario, dicha 
inmunidad nunca ha sido reconocida en el derecho internacional como un 
obstáculo a la jurisdicción de un tribunal internacional» (Judgment, 2019).

No obstante, a pesar de que los Estados parte estén obligados a acatar las órdenes 
de detención de la Corte y de que no se reconozca la inmunidad frente a tribunales 
internacionales, la CPI seguirá dependiendo de la cooperación de Rusia si desea sentar 
ante la justicia a Putin y sus colaboradores algún día. De nuevo, el caso Al Bashir es de 
utilidad y ofrece unas perspectivas no muy alentadoras. Si bien fue derrocado en 2019, 
la CPI aún no ha sido capaz de detener a Al Bashir y menos aún de juzgarle pese a los 
cargos contra él debido a que aún hoy la jurisdicción nacional sudanesa reconoce su 
inmunidad como jefe de Estado (Africanews, 2023).

3.2. ¿Un posible genocidio?

La gravedad de los hechos ha provocado que algunos expertos alerten acerca de 
la posibilidad de que Rusia esté llevando a cabo un genocidio en tierras ucranianas 
(Schäffer y Kirchmair, 2022). El artículo 6 del Estatuto de Roma y el artículo 2 de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 1948 limitan 
el genocidio a «actos […] perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente 
a un grupo nacional, étnico, racial o religioso» (Estatuto de Roma, 1998) como 
atentar contra la integridad física o mental de los miembros del grupo o someterles a 
condiciones de existencia que hayan de desembocar en su destrucción física. Aunque 
atacar bienes culturales no puede equipararse a un genocidio, la Política de Patrimonio 
Cultural de la propia Corte Penal Internacional en su párrafo 78 reconoce que los actos 
destinados a dañar o destruir los bienes culturales de un grupo pueden aportar pruebas 
importantes acerca de que exista intención genocida ya que estos actos acarrean un 
impacto psicológico sobre el pueblo que lo sufre (Policy on Cultural Heritage, 2021).

En casos como el de Bosnia y Herzegovina contra Serbia y Montenegro y el del 
juicio de Krstić, la Corte Internacional de Justicia y el Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia han dictaminado respectivamente que, si bien la destrucción de bienes 
culturales muestra una clara intención por destruir la presencia cultural, religiosa 
o social de un grupo, suele ir acompañada de la destrucción física y biológica de 
los miembros del grupo y es contraria a las normas internacionales; por sí sola, la 
destrucción del patrimonio histórico, artístico y cultural de un grupo no entra en 
la categoría de genocidio contemplada en el Estatuto de Roma y en la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio al no acarrear la imposición 
de condiciones de vida que entrañen la destrucción física del grupo (Bosnia and 
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Herzegovina v. Serbia and Montenegro, 2007; Prosecutor v. Radislav Krstic, 2001). 
En todo caso, aunque no sea suficiente para considerarse un genocidio, la Corte Penal 
Internacional consideró en el caso Al Mahdi que la destrucción patrimonial supone 
tal dolor psicológico para el grupo que merece reparaciones individuales y colectivas 
(Public Reparations Order, 2017).

4. Conclusiones

El actual conflicto entre Rusia y Ucrania es el principal reto para la paz y seguridad 
en Europa desde el fin de la Guerra Fría. Hechos como la promoción del ucraniano 
por Kiev o la independencia religiosa del patriarcado de Kiev del de Moscú levantan 
ampollas en Rusia, que habría desencadenado su invasión el pasado febrero con la 
intención de devolver a Ucrania al mundo ruso.

No se puede comparar Ucrania con otros países que en el pasado también 
pertenecieron al imperio ruso o a la Unión Soviético, como Finlandia, puesto que 
esta, al contrario que Ucrania, no sería parte de la ancestral nación rusa, según Putin 
y sus colaboradores. La determinación y el esfuerzo militar que ha realizado Moscú 
por mantener unidas todas las Rusias hacen pensar que, con respecto a Ucrania, para 
el Kremlin no es suficiente una neutralidad a la finlandesa, que la cuestión va más 
allá de una lejana e hipotética entrada de Ucrania en la OTAN y que no aceptará 
nada que no implique la dominación política, económica e identitaria sobre el país 
vecino. Por consiguiente, la guerra de Ucrania sería un ejemplo paradigmático de 
triunfo de la teoría constructivista de Wendt, según la que la identidad y la percepción 
social de la realidad primarían sobre cuestiones materiales a la hora de comprender el 
comportamiento de los Estados en el sistema internacional.

La destrucción y el daño de bienes culturales del patrimonio ucraniano no es 
solo un ataque al acervo de la humanidad, sino que persigue debilitar la identidad 
ucraniana al ser símbolos de su esencia y sus valores sociales y culturales. A la luz 
de los hechos, se puede concluir que las acciones de Rusia podrían calificarse de 
crímenes de guerra si se atiende a la definición del artículo 8.2.iv del Estatuto de 
Roma de 1998. No se han identificado necesidades militares que justificaran el ataque 
a los bienes culturales mencionados anteriormente, por lo que Moscú habría violado 
la prohibición de atacar bienes culturales contenida en la Convención del 1954, el 
artículo 53 del Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales de 1977, e incluso 
el artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el artículo 15 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, todos 
ellos firmados y ratificados tanto por Rusia como por Ucrania.

Moscú también habría violado sus compromisos en relación con la prohibición de 
someter los bienes culturales a robo, pillaje o apropiación indebida que establece el 
artículo 4 de la Convención de 1954 al trasladar objetos artísticos e históricos a Rusia 
desde la Ucrania ocupada. De esta manera, si Rusia aún desea honrar sus compromisos 



Arturo Dueñas Díaz Atenea contra Marte: la protección del patrimonio cultural...

5353
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 33 a 58

internacionales, más en concreto el capítulo I del Protocolo para la protección de los 
bienes culturales en caso de conflicto armado de 1954, debería incautar todos los bienes 
culturales que se encuentren en su territorio y que procedan de Crimea y Ucrania, 
devolverlos e indemnizar a las autoridades ucranianas tras el fin de la guerra.

Por desgracia, viendo el cariz que toma la situación y el talante del gobierno de 
Putin resulta difícil creer que tal cosa vaya a ocurrir. Como también se ha explicado 
ya, hoy por hoy, juzgar los crímenes de guerra cometidos por los mandatarios rusos no 
es sencillo pese a que Ucrania se haya sometido a la jurisdicción de la Corte y a que el 
Fiscal de esta haya dado luz verde a la investigación a causa de la imposibilidad actual 
de sentar a Putin y sus colaboradores en La Haya. Todo ello no es si no otra evidencia 
de la debilidad del sistema de justicia penal internacional a la hora de llevar a término 
cualquier rendición de cuentas. Es preciso por ello y para evitar la impunidad de 
los más graves crímenes contra el Derecho internacional que los Estados, en especial 
aquellos que forman parte del Estatuto de Roma, estén a la altura de las circunstancias 
y colaboren estrechamente en todo lo que la CPI precise.
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Resumen

Australia se caracteriza por encontrarse en una situación de gran 
complejidad en lo que se refiere a términos geopolíticos al estar su actuar 
internacional encasillado entre dos potencias rivales como la República 
Popular de China y Estados Unidos. Mientras que el país mantiene 
una dependencia económica y comercial con Beijing, Canberra está 
a su vez alineada con Washington en temas de seguridad. Por esta 
razón, la diplomacia australiana se ha caracterizado hasta ahora por 
tratar de equilibrar su relación comercial con el gigante asiático junto 
al fortalecimiento de su alianza en defensa con el país norteamericano.

Pese a ello, en los últimos años las relaciones sino-australianas han ido 
deteriorándose a un ritmo vertiginoso debido a la sucesión de tensiones 
entre ambas partes. Esta situación desembocaría en la imposición de 
restricciones comerciales por parte de China a importantes exportaciones 
de Australia, así como en un congelamiento diplomático entre los dos 
países.
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No obstante, han sido varios los factores y elementos que han equilibrado 
la balanza en favor de una estabilización de la situación entre los actores 
implicados como demuestra el encuentro entre Anthony Albanese y Xi 
Jinping el pasado seis de noviembre de 2023.
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Abstract

Australia is a country which faces a complex situation from the point of view 
of world geopolitics, as it maintains an economic and trade dependence on 
China while is also aligned with the United States on security issues. For 
this reason, Canberra’s strategy has been based on trying to balance its trade 
relationship with Beijing with the strengthening of its defence alliance with 
Washington.

Despite this, Sino-Australian relations have deteriorated dramatically with 
accusations and doubts raised about government policies on both sides in 
recent years. This resulted in China’s imposition of trade restrictions on 
Australian key exports and in a diplomatic freeze between both countries 
that has now ended after several years.

However, a wide variety of factors have contributed to the stabilisation of 
the situation between the actors involved, as demonstrated by the meeting 
between Anthony Albanese and Xi Jinping on November 6, 2023.

Keywords

Australia, China, Asia Pacific region, International Relations.

Citar este artículo:

Román González, M. (2024). La República Popular de China y 
Australia: ¿fin a años de tensiones? Revista del Instituto Español de 
Estudios Estratégicos (IEEE). N.º 23, pp. 59-83.



Mónica Román González La República Popular de China y Australia: ¿fin a años...

6161
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 59 a 83

1. Introducción

A pesar de ser un país tradicionalmente percibido como occidental por sus vínculos 
históricos y culturales tanto con Reino Unido como con Estados Unidos, 
Australia decidió a principios del siglo XXI acercarse a nuevos países de su 

vecindad asiática como es el caso de China. En efecto, durante los primeros años del 
presente siglo, el país oceánico comenzó a extender los contactos político-diplomáticos 
con el gigante asiático en aras de sacar el mayor provecho posible al potencial de las 
relaciones económicas existente entre ambas partes.

De este modo, en las recientes décadas las relaciones entre ambos países han 
estado ligadas al ámbito económico en detrimento del político. Este último quedaría 
más descuidado, como demuestran las escasas reuniones de alto nivel de sus líderes 
políticos a nivel bilateral, más allá de las interacciones existentes a nivel multilateral 
en organismos como el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), la 
Cumbre de Asia Oriental o el G20.

No obstante, para China lo que convierte a Australia en un objetivo clave es su valor 
estratégico. Aumentando su influencia sobre el que es uno de los principales aliados 
de Estados Unidos en la región de Asia-Pacífico, Beijing busca condicionar aquellos 
esfuerzos de Canberra orientados a limitar sus ambiciones. Con ello, las autoridades 
chinas pretenden fortalecer su papel y socavar el liderazgo norteamericano en una 
región cada vez más disputada.

Australia se encuentra así en una situación de gran complejidad en lo que se refiere 
a términos geopolíticos al estar situada entre dos potencias rivales. Mientras que el 
país mantiene una dependencia económica y comercial con Beijing, este está a su vez 
alineado con Washington en temas de seguridad. Pese a ello, han sido numerosas las 
ocasiones en las que figuras políticas australianas han defendido las capacidades de 
Australia de tomar sus propias decisiones como Estado soberano sin necesidad de tener 
que elegir entre dos naciones en lugar de hacerlo sobre la base de intereses y objetivos 
propios. Esto explica la que hasta ahora ha sido la estrategia de Canberra centrada en 
equilibrar sus relaciones con ambas potencias. En este sentido, es importante señalar 
que más allá de la ya señalada importancia del factor económico y comercial, son 
varios los intereses en juego para Australia respecto a sus relaciones con China. En 
referencia a ello, pueden mencionarse los vínculos comunitarios generados por la 
diáspora china residente en el país australiano o la amplia diversidad de opiniones 
dentro de la población respecto a las relaciones sino-australianas, entre otras cosas.

En los últimos años las relaciones entre ambos países han pasado por su peor 
momento debido a varias razones. Por parte de Australia, han sido varias las acusaciones 
hacia China por su posible interferencia en los asuntos nacionales, a los efectos de su 
influencia en las universidades australianas, a las detenciones arbitrarias de ciudadanos 
australianos en territorio chino o incluso amenazas a la propia seguridad del país. Por 
su parte, China ha mostrado reiteradamente su descontento ante tales acusaciones. 
En su caso, además de las acusaciones relacionadas con la existencia de racismo hacia 
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ciudadanos chinos en territorio australiano, el gigante asiático ha manifestado su firme 
oposición a las políticas regionales de Canberra.

Podría decirse que el punto más álgido de este periodo de tensiones llegó en 2020 con 
la decisión de Australia de iniciar una investigación sobre los orígenes de la COVID-
19. Semejante acto fue considerado por China como un ataque injustificable, lo que 
llevó al país a tomar la decisión de emprender una serie de medidas que afectaron a 
Canberra, en especial en el ámbito económico, y que a su vez acabaron derivando en 
un congelamiento de las relaciones entre ambos países.

A pesar de ello, las tensiones comenzaron a rebajarse recientemente tras la victoria 
del Partido Laborista en Australia y la consiguiente constitución de un nuevo 
Gobierno liderado por Anthony Albanese desde el 23 de mayo de 2022. Ejemplo de 
ello es el viaje del nuevo primer ministro a Beijing en noviembre del pasado año en 
la que sería la primera visita de un mandatario australiano al país asiático desde 2016. 
Desde entonces, ambos países parecen haber retomado la senda a la estabilidad como 
demuestra la progresiva retirada de las medidas restrictivas económicas impuestas por 
China y la suavización de la retórica de Australia.

Pese a la relevancia del asunto, la bibliografía existente sobre la materia en España es 
bastante escasa pudiendo destacarse dentro de ella publicaciones como, por ejemplo, 
la de Alejandro Mackinlay (2022). Más allá de aquellas noticias relacionadas con las 
tensiones sino-australianas que han sido publicadas en el país, en la literatura española 
la cuestión señalada se enmarca generalmente como parte de aquellos análisis de la 
disputa por el poder global entre Estados Unidos y China en la región de Asia-Pacífico 
como puede comprobarse con trabajos como los de Laura Paíno Peña (2018) o Magi 
Castelltort Claramunt (2023), entre otros. De esta manera, la bibliografía existente 
es en su mayoría australiana y, en menor medida, china. Dentro de la que es la 
bibliografía más abundante, destacan artículos de relativa actualidad publicados en el 
Australian Strategic Policy Institute (ASPI) como los de Bates Gill (2023) o Graeme 
Dobell (2024). Estos resultan de gran relevancia para introducirse respecto al tema en 
cuestión al dar constancia de la evolución de los acontecimientos estudiados.

En el caso del presente artículo, el objetivo es analizar las principales causas y 
efectos del periodo de tensiones políticas entre Australia y China acontecido entre 
2017 y 2023. Teniendo en cuenta que el fenómeno a analizar requiere de la integración 
de los enfoques cuantitativo y cualitativo, el marco metodológico empleado para la 
realización de este estudio es el método mixto caracterizado por combinar ambos 
métodos (Bryman, 2008: 603). Por un lado, la recolección de datos cuantitativos 
ha sido realizada a través de grandes bases de datos de carácter oficial accesibles en 
Internet. Por su parte, la recolección de datos cualitativos ha tenido lugar a partir 
de una revisión bibliográfica y documental. Entre los documentos utilizados pueden 
diferenciarse fuentes primarias, si son documentos originales, o fuentes secundarias, si 
analizan o hacen referencia a documentos primarios (Lamont, 2021: 97). En el caso de 
las primeras ha resultado imprescindible realizar una revisión de documentos oficiales 
como legislación o declaraciones políticas, entre otros. Respecto a las secundarias, 
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puede destacarse la lectura de monografías, prensa o artículos de revistas académicas 
y científicas.

Por consiguiente, el artículo está estructurado en tres apartados que irán 
acompañados de la respectiva conclusión de la investigación. En primer lugar, a modo 
de introducción, el documento cuenta con un primer apartado en el que se exponen 
en orden cronológico los episodios más destacados de tensión que han tenido lugar 
entre ambos países desde 2017 hasta hoy. Posteriormente, teniendo en cuenta la 
importancia del factor económico y de seguridad en las relaciones sino-australianas, 
se analiza el papel que juega China en dichos ámbitos en aras de explicar de la manera 
más completa posible los efectos que estas tensiones han tenido sobre Australia. Por 
último, en el apartado de las conclusiones se exponen los principales resultados de la 
investigación para poder concebir los posibles escenarios futuros respecto a la cuestión 
analizada.

2. Las tensiones sino-australianas desde 2017

El principal desgaste de las relaciones sino-australianas desde que ambos países 
establecieron relaciones diplomáticas en 1972 se produjo en 2017. Ya a partir de la 
segunda década del presente siglo, Australia comenzó a adoptar políticas de carácter 
defensivo hacia China coincidiendo con el auge de esta última como potencia y con 
los consiguientes cambios en la estructura del poder internacional. El actuar chino 
derivado de su creciente influencia como actor de relevancia hizo que cambiase la 
percepción australiana respecto al entorno de seguridad regional y a sus preocupaciones 
por la injerencia en asuntos internos (Gill, 2023: 250-263). En este sentido, han sido 
varias las razones que han propiciado semejante deterioro de las relaciones bilaterales 
de ambos países.

Por un lado, Canberra ha denunciado la intromisión china en los asuntos 
australianos y en varios sectores de su sociedad, incluidos Gobierno e instituciones, 
llegando a acusar al país asiático de espionaje casi de manera directa. En 2017, el 
entonces primer ministro de Australia, Malcolm Turnbull, denunció públicamente 
el peligro que suponía para el país la intromisión extranjera en los asuntos nacionales 
estando en riesgo la democracia y los valores que caracterizan al Estado australiano:

«No debemos ser ingenuos al respecto; las potencias extranjeras están 
haciendo intentos sin precedentes y cada vez más sofisticados de influir en 
el proceso político tanto aquí como en el extranjero [...] Recientemente 
hemos visto informes inquietantes sobre la influencia china. Me tomo muy 
en serio esos informes, al igual que mis colegas. Pero estas reformas no 
tienen que ver con un solo país. La injerencia extranjera es un problema 
global» (Turnbull, 2017).

Como consecuencia de ello, un año después el Parlamento australiano impulsó una 
legislación contra la interferencia extranjera con el objetivo de garantizar la seguridad 
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nacional fortaleciendo las capacidades del país ante actos cuyo fin fuese el de interferir 
en los asuntos de Australia y/o apoyar las actividades de inteligencia de un gobierno 
extranjero (Australian Government, 2018). A pesar de que Canberra trató en un 
principio de generalizar sobre este problema sin nombrar explícitamente a China en 
estas leyes, su simple aprobación avivó aún más las tensiones con el gigante asiático.

En el mismo año, las autoridades australianas prohibieron a las compañías 
tecnológicas chinas Huawei y ZTE realizar en su territorio proyectos destinados a 
proporcionar tecnología 5G a las redes inalámbricas del país alegando preocupaciones 
para la seguridad nacional:

«El Gobierno considera que la participación de vendedores que 
probablemente se vean sujetos a instrucciones extrajudiciales de un 
gobierno extranjero que entren en conflicto con la ley australiana, pueden 
correr el riesgo de insuficiencia por parte del operador para proteger 
adecuadamente una red 5G de un acceso no autorizado o interferencia» 
(Parliament of Australia, 2018).

A pesar de no hacer referencia explícita a ello, esta decisión del Ejecutivo australiano 
se dio de manera casi inmediata tras la aprobación de Ley de Inteligencia Nacional 
de la República Popular China, cuyo artículo 7 establece que: «De conformidad con 
la ley, cualquier organización y ciudadano apoyará, prestará asistencia y cooperará en 
el trabajo de inteligencia nacional y protegerá el secreto del trabajo de inteligencia 
nacional del que tengan conocimiento» (The National People’s Congress of the 
People’s Republic of China, 2017; China Law Translate, 2017). Como respuesta a ello, 
a medida que iban aumentando las tensiones entre ambos países, empezaron a ser 
constantes en territorio chino las detenciones a ciudadanos australianos hasta el punto 
en el que el Gobierno de Australia emitió advertencias oficiales a su población en caso 
de viajar al gigante asiático. Estas, las cuales aún se mantienen vigentes hoy en día, 
señalan que: «los australianos pueden correr el riesgo de sufrir detenciones arbitrarias 
o una aplicación estricta de las leyes locales, incluidas las Leyes de Seguridad Nacional, 
ampliamente definidas» (Government of Australia, 2024).

Otra de las medidas tomadas por Beijing fue enviar académicos chinos a Australia 
con el objetivo de criticar la deriva de las políticas del país y conseguir generar en la 
población un sentimiento de rechazo ante el devenir de las relaciones sino-australianas, 
generando asimismo simpatía hacia China en detrimento de Estados Unidos (Hayes 
y Ping, 2023). A este respecto, otra de las preocupaciones australianas respecto a su 
vecino asiático es su creciente influencia en sus universidades y sus peligrosos efectos 
en la libertad académica (Babones, 2019). Esta influencia china es cada vez mayor 
debido a la creciente dependencia de la educación superior australiana respecto a las 
inversiones y a la llegada de estudiantes internacionales que, en su mayoría, proceden 
de China (Australian Government Department of Education, 2024).

Dada la deriva de las relaciones sino-australianas ante semejante contexto, a finales 
de 2018 se celebró en Beijing el V Diálogo Diplomático y Estratégico China-Australia 
entre los entonces ministros de Relaciones Exteriores de los dos países, Wang Yi y 
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Marise Payne. Con el objetivo de favorecer la estabilidad de la región de Asia-Pacífico, 
se trataría de requilibrar las relaciones bilaterales entre dos actores claves a nivel regional 
a partir de la reconstrucción de la confianza política mutua entre los mismos (Minister 
for Foreign Affairs of Australia, 2018; Ministry of Foreign Affairs of the People’s Republic of 
China, 2018). Pero lejos de destensarse, la situación se agravó aún más en 2020, cuando 
el entonces primer ministro australiano, Scott Morrison, se dirigió a la Asamblea de 
Naciones Unidas mostrándose favorable a la realización de una investigación sobre los 
orígenes de la COVID-19 (UN Audiovisual Library, 2020). De esta forma, Australia 
lideró las demandas globales destinadas a realizar una investigación imparcial de 
carácter internacional consolidando así una iniciativa que sería respaldada por varios 
países en la Asamblea Mundial de la Salud (World Health Organization, 2020).

La respuesta china a la iniciativa australiana no se hizo esperar. Las autoridades 
de Beijing decidieron imponer elevados aranceles e investigaciones comerciales a 
importantes exportaciones australianas con el objetivo de conseguir que Australia 
decidiese dar marcha atrás en sus actuaciones. Los principales productos afectados 
fueron la cebada, la carne de vacuno y el vino, mientras que se impusieron otra serie 
de restricciones a otra variedad de productos, incluido el carbón. Estos se encuentran 
entre las veinticinco principales exportaciones de Canberra desde antes de 2020, siendo 
asimismo China su principal mercado (Australian Government Department of Foreign 
Affairs and Trade, 2023). Por esta razón, Australia solicitó la celebración de consultas 
en el marco del mecanismo de solución de diferencias de la Organización Mundial 
del Comercio respecto a las medidas impuestas por el gobierno de Beijing sobre sus 
productos (Organización Mundial del Comercio, 2020).

También en el mismo año ocurrieron nuevos episodios de tensión a destacar. Por 
un lado, Australia sufrió un ciberataque a gran escala que se sumó a la larga serie de 
ataques repartidos en diferentes años. En este caso, si bien las autoridades australianas 
evitaron responsabilizar a cualquier actor, los entonces primer ministro y ministra de 
Defensa australianos, Scott Morrison y Linda Reynolds, señalaron que la magnitud 
de tal ataque apuntaba a su realización con el respaldo de un Estado (Australian 
Government Defence, 2020a). Como puede comprobarse a través de la agencia oficial 
de noticias del gobierno chino, la Agencia de Noticias Xinhua (2020), el país asiático 
respondió a las posibles acusaciones llegando a acusar al Australian Strategic Policy 
Institute de llevar a cabo una campaña de difamación contra Beijing para contentar 
a Washington. Por otro lado, siguiendo el ejemplo de países como Reino Unido o 
Canadá, Australia tomó la decisión de suspender unilateralmente sus tratados de 
extradición y asistencia jurídica mutua con Hong Kong como muestra de rechazo a 
la controvertida entrada en vigor de la Ley de Seguridad Nacional por parte de China 
(Parliament of Australia, 2020).

Por todo ello, a finales de 2020 en un claro intento por presionar al entonces 
gobierno de Scott Morrison, la Embajada de la República Popular de China en 
Canberra entregó a medios locales australianos un documento en el que figuraban un 
total de catorce quejas por parte del país asiático respecto al devenir de las relaciones 
sino-australianas y de las políticas adoptadas por el entonces primer ministro. Uno 
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de los medios australianos que recibió semejante documento, The Sydney Morning 
Herald, recoge que las quejas son las siguientes (Kearsley, Bagshaw y Galloway, 2020): 

 – El rechazo a proyectos de inversión chinos.

 – La decisión de excluir a Huawei y ZTE del 5G nacional.

 – La legislación contra la interferencia extranjera.

 – La politización y obstaculización de la cooperación entre países.

 – La investigación sobre los orígenes del COVID-19.

 – El posicionamiento australiano respecto a Xinjiang, Hong Kong y Taiwán.

 – La declaración australiana sobre el Mar de la China Meridional ante las 
Naciones Unidas.

 – El alineamiento con Estados Unidos y su campaña contra China.

 – Los intentos de torpedear la Iniciativa de la Franja y la Ruta.

 – La financiación de think tanks anti-China.

 – Las actuaciones e incautaciones realizadas aleatoriamente contra los periodistas 
chinos.

 – Las acusaciones a Beijing respecto a los ciberataques sufridos.

 – Las críticas al Gobierno chino y el supuesto racismo hacia los ciudadanos de su 
país.

 – Las coberturas negativas de China por parte de los medios de comunicación 
australianos.

Por ello, el mismo medio publicó el ultimátum lanzado por un funcionario chino cuyas 
declaraciones fueron: «China está enfadada. Si conviertes a China en el enemigo, China 
será el enemigo» de tal manera que solo si Australia cedía ante tales exigencias podrían 
estabilizarse de nuevo las relaciones entre las partes (Kearsley, Bagshaw y Galloway, 
2020). Lejos de ceder, las autoridades australianas declararon en numerosas ocasiones 
que no comprometerían la seguridad nacional ni la soberanía de Australia para contentar 
los intereses de ningún Estado. Además, su posición ante las provocaciones chinas fue a 
partir de entonces mucho más firme como demuestra su respuesta a la publicación en 
redes sociales del portavoz del Ministerio de Asuntos Exteriores de China, Zhao Lijian. 
En ella aparecía una fotografía falsa de un soldado australiano sosteniendo un cuchillo 
ensangrentado en la garganta de un niño en Afganistán. Esto despertó la ira de Canberra 
hasta tal punto que el entonces primer ministro exigió al gigante asiático unas disculpas, 
petición que rechazaron (Bagshaw, 2020).

La situación volvería a tornarse compleja en septiembre de 2021 con la firma 
del acuerdo AUKUS entre Australia, Reino Unido y Estados Unidos. A partir de 
esta iniciativa se trataría de profundizar la cooperación en materia de seguridad y 
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defensa entre los tres países, algo que resultaría clave para el país en un contexto 
en el que los desafíos de seguridad en la región no han hecho más que aumentar 
de manera significativa. En concreto el acuerdo se centraría en el reforzamiento 
de las capacidades cibernéticas, la inteligencia artificial, las tecnologías cuánticas 
y las capacidades submarinas a través de la transferencia al país de tecnología de 
propulsión nuclear que permita dotarle de submarinos nucleares de ataque (Australian 
Government Defence, 2021).

Todo cambió con la elección de un nuevo gobierno en Australia en 2022, cuando 
el Partido Laborista ganó las elecciones convirtiéndose así Anthony Albanese en el 
actual primer ministro. Desde su llegada al poder, es evidente que el nuevo dirigente 
ha optado por impulsar una política centrada en normalizar las relaciones con el 
gigante asiático en aras de aliviar las tensiones sino-australianas tanto en términos 
económicos como de seguridad. A pesar de que su mandato se inició haciendo frente 
a un nuevo incidente con el gigante asiático como fue la controvertida interceptación 
de un avión australiano por parte de un avión chino en la región del mar de la China 
Meridional (Australian Government Defence, 2022a), serían varios los pasos dados hacia 
la estabilidad diplomática por parte del nuevo Gobierno.

En primer lugar, es destacable el encuentro entre los ministros de Defensa de ambos 
países. En junio de 2022, durante la celebración del Diálogo de Shangri-La en Singapur, 
Richard Marles y Wei Fenghe mantuvieron unas conversaciones definidas por ambos 
países como un paso fundamental para estabilizar las complejas relaciones. A pesar 
de ello, tras recalcar la voluntad australiana de no renunciar a sus propios intereses y 
valores, Marles planteó a su homólogo chino aquellas cuestiones que preocupan al país 
en la que fue la primera reunión ministerial entre las partes implicadas en casi tres años 
(Australian Government Defence, 2022b).

En noviembre de 2022, Anthony Albanese y Xi Jinping se reunieron al margen 
de la cumbre del G20 en Bali en lo que supuso un acercamiento inicial (Prime 
Minister of Australia, 2022). Un mes después se anunció la visita de la ministra 
de Relaciones Exteriores de Australia, Penny Wong, para celebrar el VI Diálogo 
Estratégico y Exterior entre Australia y China, convirtiéndose así en la primera 
persona en ocupar dicho ministerio en pisar territorio chino tras casi un lustro. Esta 
visita, que tuvo lugar con motivo del 50 aniversario de las relaciones diplomáticas 
entre ambos países, buscaba estabilizar formalmente las relaciones entre los mismos 
(Minister for Foreign Affairs, 2022).

Por otro lado, Albanese visitó China en noviembre de 2023 en lo que constituyó la 
primera visita de un primer ministro australiano al país asiático desde que lo hiciese 
Turnbull en 2016. En ella, mientras que Xi Jinping reconoció que con la llegada al 
poder de Albanese «la relación entre China y Australia se ha embarcado en el camino 
correcto de mejora y desarrollo» (Ministry of Foreign Affairs of the People’s Republic of 
China, 2023), el actual dirigente australiano declaró que «hoy podemos aprovechar 
la oportunidad para explorar cómo podemos lograr una mayor cooperación» (Prime 
Minister of Australia, 2023).
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Otros logros asimismo destacables en términos diplomáticos son la liberación de 
la periodista australiana Cheng Lei arrestada en China en 2020, así como el anuncio 
de Albanese de no cancelar el arrendamiento de la empresa china Landbridge Group 
del puerto de Darwin (Australian Government Department of the Prime Minister and 
Cabinet, 2023), una ciudad clave en la estrategia de Estados Unidos para contener 
a la propia China en el Pacífico. Asimismo, su elección parece haber supuesto un 
paso no solo hacia la estabilidad diplomática con Beijing, sino también económica. 
A la suavización de la retórica australiana le ha seguido la progresiva retirada por 
parte de China de las medidas comerciales restrictivas adoptadas en pleno periodo de 
tensiones, mientras que Australia ha retirado sus quejas ante la Organización Mundial 
del Comercio suspendiendo así el contencioso (Minister for Foreign Affairs, 2023).

Sin embargo, serán varios los obstáculos a superar para mantener esta estabilidad. 
Ejemplo de ello es la reciente condena al escritor australiano Yang Hengjun, detenido 
en China en 2019 como consecuencia de las sucesivas detenciones arbitrarias ya 
mencionadas. Por ello, si bien la ministra de Relaciones Exteriores de Australia anunció 
la disconformidad de su gobierno con la sentencia, esta rechazó asimismo tomar 
medidas como la retirada del Embajador chino del país insistiendo en la voluntad de 
Canberra de continuar colaborando con Beijing (Minister for Foreign Affairs, 2024).

3. Las relaciones Australia-China en términos económicos

Al igual que ocurre con varios Estados del sistema internacional desde la emergencia 
de China en el mismo, Australia es un país cuya economía depende en gran medida del 
gigante asiático siendo este clave para su propio desarrollo. Como se ha mencionado, 
la dinámica de comercio de Beijing en el nuevo siglo incentivó a Canberra a aumentar 
desde entonces sus lazos económicos. Ya bajo el gobierno de John Howard, fiel defensor 
de centrar las relaciones sino-australianas en la interacción económica al encontrar en 
esta los verdaderos intereses convergentes entre ambas partes, se introdujo el concepto 
de asociación económica estratégica con China en los principales documentos 
estratégicos del país (Uren y Sharpe, 2012: 114-116).

Sería en 2015 cuando entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre Australia 
y China. A través de este se mejoraron las relaciones comerciales, financieras y 
socioeconómicas entre las partes garantizando medidas de aranceles cero a casi todos 
los productos australianos hasta 2029. Para Canberra, este acuerdo ha generado 
beneficios mejorando su posición competitiva en el mercado chino e impulsando su 
propio crecimiento económico (Australian Government Department of Foreign Affairs 
and Trade, 2015).

Analizando los datos más actuales correspondientes al 2022, China es tanto el 
principal destino de las exportaciones australianas (constituyendo estas un 27,6  del 
total anual) como la principal fuente de las importaciones de Camberra (constituyendo 
estas un 21,5  del total). Lejos quedan Japón como segundo destino de sus exportaciones 
y Estados Unidos como segunda procedencia de las importaciones del país, con un 
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17,9  y 10,7  respectivamente (Australian Government Department of Foreign Affairs 
and Trade, 2022). Por su parte, en el mismo año el 2,2  de las exportaciones chinas 
tuvieron como destino Australia siendo este el decimotercer destino principal del total 
de las exportaciones del gigante asiático. Paralelamente, el 5,2  de las importaciones 
de Beijing procedían de Canberra siendo esta la quinta fuente principal de sus 
importaciones (Australian Government, 2022a).

Estos datos convierten a China en el mayor socio comercial bidireccional de Australia 
llegando a representar casi un tercio de su comercio. Por esta razón, el país exploró 
diversas tácticas con el objetivo de amortiguar el impacto que pudiesen provocar las 
restricciones chinas implantadas en 2020 en pleno auge de las tensiones. Entre ellas 
son destacables la desviación de productos a través de rutas grises para entrar en el 
continente asiático o el aumento de las exportaciones de ciertos productos a otros 
mercados como Arabia Saudí en el caso de la cebada, Japón y Europa en el caso del 
cobre o Bangladesh y Vietnam en el caso del algodón. Sin embargo, la búsqueda de 
destinos alternativos para otros productos afectados como el vino o la madera no 
fueron tan eficaces dada su específica producción para el mercado chino (Wilson, 
2021).

Las tensiones sino-australianas hicieron de la diversificación de sus mercados una 
urgencia para Australia, que hoy se vuelve a ver impulsada por la preocupante situación 
económica internacional. Por ello, desde entonces han sido varios los acuerdos puestos 
en marcha para fomentar nuevas relaciones comerciales. A nivel regional pueden citarse 
el Acuerdo de Asociación Integral Económica entre Indonesia y Australia (IA-CEPA), 
el Acuerdo de Cooperación Económica y Comercio Australia-India (AI-CECA) 
o la Asociación Económica Integral Regional (RCEP). A nivel global destacan el 
Acuerdo Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP), el Acuerdo de 
Libre Comercio entre Australia y el Reino Unido (A-UK FTA) o el Acuerdo de Libre 
Comercio entre Australia y la Unión Europea (A-EUFTA) (Monzalsha et al., 2023: 162-
163). A excepción del A-EUFTA, estos acuerdos han sido ya en su mayoría firmados.

Otra de las opciones que tiene Australia a la hora de diversificar su economía es 
apostar por reforzar su papel en las cadenas de suministro de tierras raras. Además 
de ser claves para la transición energética, estas últimas resultan necesarias para la 
producción de componentes esenciales para una amplia variedad de productos que 
abarca desde los principales dispositivos electrónicos hasta la tecnología de defensa. 
Dada su importancia, el hecho de que China sea el mayor productor mundial de 
tierras raras y domine esta cadena de suministros ha impulsado numerosas iniciativas 
por parte de diferentes actores con el objetivo de internacionalizar esta última. 
Sin embargo, si bien China lidera con diferencia este ámbito, existen países como 
Australia con importantes reservas de tierras raras pero poca producción nacional 
(Chipman Koty, 2022).

Teniendo en cuenta que diversificar esta cadena de suministros se ha convertido 
en una prioridad para importantes actores del sistema internacional, Canberra está 
invirtiendo progresivamente en la producción de tierras raras al haber identificado esta 
como una industria estratégica. Por ejemplo, durante el gobierno de Scott Morrison, 



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 23 / 2024

7070
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 59 a 83

el entonces ministro de Industria, Energía y Reducción de Emisiones, Angus Taylor, 
anunció grandes inversiones para aprovechar las reservas australianas con el objetivo 
explícito de abordar el mencionado dominio de China (Minister for Industry, Energy 
and Emissions Reduction, 2022). De forma paralela, el interés general por reducir la 
dependencia del control de las cadenas de suministro chinas ha hecho que Australia 
sea objetivo de diversos países a la hora de establecer alianzas en este ámbito. A este 
respecto, además de la cooperación existente en el marco del Quad (Curtis, 2023), es 
destacable la formalización de la Iniciativa de Resiliencia de la Cadena de Suministro 
(IRCS) entre Australia, India y Japón (Australian Government Department of Foreign 
Affairs and Trade, 2022). No obstante, atendiendo a la complejidad del ámbito referido, 
hay que entender que cualquier éxito de estos proyectos solo será posible a largo plazo.

Todo lo señalado antes pone de manifiesto la importancia de Beijing en términos 
económicos para Canberra. Por un lado, a pesar de que existen otros actores como 
Estados Unidos que son también importantes en términos comerciales y de inversión, 
es evidente que las cifras comerciales entre China y Australia están lejos de lo que 
pueden ofrecerle los demás mercados a este último país. Por ello, cabe asimismo 
destacar que en el periodo de 2017 a 2022 que se corresponde con las tensiones, las 
exportaciones de bienes y servicios de Australia hacia China llegaron a crecer un 9,8 . 
Por su parte, las importaciones de bienes y servicios australianas procedentes de China 
crecieron un 9,6  en el mismo periodo (Australian Government Department of 
Foreign Affairs and Trade, 2022).

Así, a pesar de los previsibles efectos perjudiciales que las restricciones chinas iban a 
tener sobre Australia, la economía de Canberra demostró ser resiliente. Como recoge 
el informe de la Comisión de Productividad del Gobierno australiano publicado el 
año pasado, si bien las medidas impuestas por Beijing provocaron la disminución de 
exportaciones de productos como las langostas y el vino, consiguiendo así afectar a 
empresas australianas dedicadas a su exportación, por lo general las exportaciones del 
resto de productos sujetos a las restricciones se mostraron en gran medida resistentes 
(Australian Government Productivity Commission, 2023: 38).

Mientras que las mencionadas estrategias de diversificación surtieron efecto, otro 
de los factores que explica esta situación es la propia importancia de la economía 
australiana para China. Por ejemplo, la necesidad china de importar ciertos materiales 
procedentes de Australia explica el aumento de las exportaciones totales de Canberra 
a Beijing aún después de las medidas implantadas en 2020. Teniendo en cuenta 
la dependencia de la economía china respecto de la construcción y la exportación 
manufacturera, materiales como el mineral de hierro o el carbón térmico australiano 
resultan casi irremplazables para el gigante asiático (Coyne et al., 2021: 15). Esto explica 
el interés chino por estabilizar las relaciones con Australia aprovechando el cambio de 
gobierno en este último país.

Independientemente del posible éxito que pueda tener este nuevo reinicio en las 
relaciones sino-australianas, es evidente que la diversificación de mercados fomentada 
por Australia en especial desde 2020 debe seguir siendo un objetivo para el país 
en materia de política exterior. Atendiendo a la actual situación económica a nivel 
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internacional y a la escasa fiabilidad que garantiza China como socio para el país, 
la retirada de las restricciones comerciales no debería hacer retroceder a Canberra 
a la hora de continuar su búsqueda de nuevos mercados en aras de garantizar así su 
resiliencia económica.

4. China como desafío para la seguridad australiana

Otra de las grandes preocupaciones de Australia respecto a China se da en el ámbito 
de seguridad y defensa. Si bien Beijing asegura su posicionamiento en favor de las 
políticas de cooperación e integración regional como principal instrumento para 
alcanzar una mayor seguridad regional (The State Council of The People’s Republic of 
China, 2017), tanto sus movimientos como sus claras pretensiones de dominar el Indo-
Pacífico y contrarrestar la influencia estadounidense en la zona indican lo contrario. 
Mientras el gigante asiático hace principalmente uso del soft-power, los intensos 
esfuerzos por acrecentar su poderío militar indican que el país está preparándose para 
hacer uso del hard-power en caso de ser necesario (Peña, 2018: 711-712).

A pesar de haberse mantenido como uno de los mayores importadores de armas 
a nivel global en los últimos años según datos del Stockholm International Peace 
Research Institute (2024), la industria armamentística china responde a las demandas 
de sus Fuerzas Armadas gracias, entre otras cosas, a las políticas de fusión militar-
civil y de autosuficiencia implementadas por el país dado su rápido crecimiento 
económico. La progresión de la producción nacional del gigante asiático en términos 
armamentísticos hace que este comience a reemplazar a las importaciones al abarcar, 
ya no solo los principales tipos de armas, sino también tecnología avanzada como 
demuestra el hecho de que China sea pionera en la producción de vehículos aéreos 
no tripulados armados (Béraud-Sudreau, 2022: 12). Este crecimiento militar ha ido de 
la mano con la extendida narrativa existente entre los principales círculos políticos de 
Australia respecto a la identificación de Beijing como una potencia revisionista que 
busca socavar en su favor las estructuras del orden existente. Tales preocupaciones 
respecto al gigante asiático y a su creciente presencia en el Pacífico han hecho que 
Australia perciba a China como una amenaza (Varrall, 2021: 107-109).

La creciente intranquilidad australiana respecto a la potencia asiática se ve reflejada 
en los principales documentos reguladores de la defensa del país. En el Defence White 
Paper 2009, ya se recogían las implicaciones estratégicas del auge de China, en particular 
a nivel regional (Australian Government, 2009: 34). En los documentos de seguridad 
aprobados en 2013, a pesar de no nombrar explícitamente a China, se hizo mención 
del riesgo que suponía la existencia de Estados con intenciones hostiles y capacidades 
de ejercer influencia sobre Canberra a partir de la presión a nivel económico, político 
o militar (Australian Government, 2013a: 25, 2013b: 11). Años más tarde, en el Defence 
White Paper 2016 se reconocía el rápido cambio del entorno de seguridad de Australia 
debido a la incertidumbre y tensión regional derivadas sobre todo de las disputas 
territoriales en los mares de China Oriental y Meridional, así como de la evolución de 
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las relaciones entre Beijing y Washington (Australian Government, 2016: 30). Un año 
después, el Defence White Paper 2017 volvió a recalcar la importancia de las relaciones 
sinoestadounidenses para la estabilidad de una región cada vez más confrontada. 
En este sentido, Australia reconoció explícitamente su apoyo a Estados Unidos y su 
compromiso respecto a los asuntos de la región, mientras alentaba a China a ejercer 
su poder en la misma de manera pacífica y respetando los intereses del resto de actores 
involucrados (Australian Government, 2017: 38-39).

En 2020, coincidiendo con el momento de mayor tensión de las relaciones sino-
australianas, Canberra decidió actualizar su estrategia de defensa impulsando entre 
otras cosas su presupuesto militar. Con el objetivo de responder a los rápidos cambios 
en el entorno estratégico, Australia lanzó a la vez la 2020 Strategic Update (Australian 
Government Defence, 2020b) y el 2020 Force Structure Plan (Australian Government 
Defence, 2020c). Analizando los documentos, puede verse que los principales objetivos 
entonces establecidos fueron dar forma al entorno estratégico de Australia, disuadir las 
acciones contra los intereses australianos y otorgar al país una capacidad de respuesta 
militar en caso de ser necesario. Para alcanzar tales metas, el país impulsó el desarrollo 
de una estrategia contundente para la defensa junto a un aumento del gasto en defensa 
para poder contar con una capacidad real de implementarla.

Es asimismo destacable que, a la hora de contextualizar respecto al entorno al que 
se enfrentaba Australia, en la 2020 Strategic Update (Australian Government Defence, 
2020b) se menciona de manera explícita la confrontación entre China y Estados Unidos 
como conductor de las dinámicas de la región de Asia-Pacífico. Además de señalar el 
caso concreto de la búsqueda activa de Beijing de una mayor influencia en la zona, es 
también reseñable el reconocimiento como amenaza del comportamiento coercitivo 
de algunos países en lo que parece una recopilación de los episodios de tensión con el 
gigante asiático:

«Algunos países continuarán persiguiendo sus intereses estratégicos a 
través de una combinación de actividades coercitivas, incluido el espionaje, 
la interferencia y los instrumentos económicos. Las tensiones sobre las 
reivindicaciones territoriales y el establecimiento de nuevas instalaciones 
militares están aumentando y están implicando el uso de fuerzas militares o 
paramilitares con más frecuencia que en el pasado, incluidas las actividades 
paramilitares coercitivas en el Mar Meridional de China» (Australian 
Government Defence, 2020b: 12).

Al mismo tiempo, Canberra reiteró que su alianza con Estados Unidos iba 
a continuar a pesar de buscar una mayor autosuficiencia en términos militares 
(Australian Government Defence, 2020b: 4). Así, en la 2020 Strategic Update y en 
el 2020 Force Structure Plan no solo se recogen las principales medidas del país a la 
hora de reforzar su capacidad militar, sino que también se menciona la importancia 
de fortalecer sus vínculos en materia de seguridad con vecinos como Japón, India 
e Indonesia a la hora de preservar la estabilidad en su entorno geográfico. Como 
consecuencia de ello, Australia y Japón anunciaron meses después grandes avances en 
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las negociaciones respecto al Acuerdo de Acceso Recíproco Australia-Japón, el cual fue 
firmado a principios de 2022 (Australian Government, 2022b).

De la misma manera, la progresiva expansión de los intereses chinos en la región 
y el paralelo aumento de las capacidades militares del gigante asiático han despertado 
los temores de Australia respecto a la creación de un nuevo collar de perlas, es decir, 
la instalación china de infraestructuras portuarias alrededor de territorio australiano 
que pudiesen ser utilizadas para realizar operaciones contra este último. Esto explica 
el interés australiano respecto a la firma del tratado AUKUS por el cual Canberra no 
solo reforzaría su alianza con la principal potencia marítima mundial, Estados Unidos, 
sino que también ampliaría exponencialmente sus capacidades navales (Mackinlay, 
2022: 15-16).

Son también motivo de preocupación para Canberra las actividades del gigante 
asiático en la región de las islas del Pacífico. En primer lugar, es posible que el 
aumento de influencia china sobre estas islas haga que los futuros comportamientos 
y posiciones de sus gobiernos se vean condicionados por las directrices de Beijing 
como compensación por los préstamos otorgados a los mismos (Varrall, 2021: 119-
139). No obstante, es importante señalar que la diplomacia trampa de la deuda de 
China constituye un tema controversial y de evidencia limitada que ha sido refutado 
por algunos estudios como por ejemplo el de los investigadores Lee Jones y Shahar 
Hameiri (2020). Por otro lado, si bien a lo largo de la historia ha sido objetivo de 
Australia mantener la seguridad y la estabilidad en la que es una de sus zonas más 
cercanas (Hegarty, 2015: 8), en la actualidad uno de los principales temores del país 
reside en la ambición china de establecer bases militares en la región como parte de 
una estrategia de proyección de fuerza (Varrall, 2021: 117).

Todo ello puede comprobarse en el primer documento oficial relacionado con la 
seguridad publicado por Canberra tras el inicio de la reciente estabilización de las 
relaciones sino-australianas: la Defence Strategic Review 2023. Este tipo de documento 
ha sido únicamente publicado en tres ocasiones en la historia del país, siendo así sus 
predecesores el Defence Capabilities Review de 1986 y el Defense Force Posture Review 
de 2012. En efecto, según se recoge en el mismo, su publicación responde a la necesidad 
del país de adaptarse a una nueva realidad estratégica marcada por la desestabilización 
de la seguridad regional derivada de la asertividad china:

«Los países de la región continúan modernizando sus fuerzas militares. 
La acumulación militar de China es ahora la más grande y ambiciosa 
de cualquier país desde el final de la Segunda Guerra Mundial. Esto 
ha ocurrido junto con un importante desarrollo económico, que ha 
beneficiado a muchos países del Indo-Pacífico, incluida Australia. Esta 
acumulación se está produciendo sin transparencia ni garantías para la 
región del Indo-Pacífico sobre las intenciones estratégicas de China. La 
afirmación de la soberanía de China sobre el Mar de China Meridional 
amenaza el orden global basado en reglas en el Indo-Pacífico de una 
manera que afecta negativamente los intereses nacionales de Australia. 
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China también participa en una competencia estratégica en la vecindad 
cercana de Australia» (Australian Government Defence, 2023: 23-24).

De esta forma, las acciones inmediatas a adoptar por el país de acuerdo con las 
recomendaciones del documento abarcan desde el desarrollo de las capacidades de 
las Fuerzas Armadas australianas hasta la profundización de las asociaciones del país 
con sus socios clave en el Indo-Pacífico, o bien en términos diplomáticos, o bien en 
términos de defensa, en especial a través del formato AUKUS (Australian Government 
Defence, 2023: 7).

En este sentido, es destacable que en todos los documentos mencionados hay dos 
elementos muy repetidos. Mientras que por un lado se reconoce a Estados Unidos 
como principal aliado de Australia en términos de seguridad, por otro se insiste en 
la firme posición del país en favor de que la seguridad tanto global como regional 
se mantenga en manos de Washington y no de ninguna potencia emergente como 
es el caso de la propia China. Esto se debe a que Canberra considera a la potencia 
norteamericana como socio indispensable y prioritario desde 1952, año en el que se 
firmó el Tratado ANZUS entre Australia, Nueva Zelada y Estados Unidos con el 
objetivo de fomentar la cooperación en materia de defensa entre las partes.

En lo que a ello respecta, a pesar de ser una iniciativa de carácter diplomático, 
es también destacable la participación australiana en el ya mencionado 
Quadrilateral Security Dialogue (Quad). Factores como la asertividad china bajo el 
liderazgo de Xi Jinping, las implicaciones de la Iniciativa de la Franja y la Ruta o las 
tensiones en los mares de China Oriental y Meridional harían que se reactivase esta 
iniciativa planteada en un inicio en 2007 (Australian Government Department of Foreign 
Affairs and Trade, 2024). Diez años después, Australia, India, Japón y Estados Unidos 
retomaron el proyecto con base en el interés común de contrarrestar el actuar chino en 
la región para dotar a esta última de un equilibrio de poder estable (Lee, 2020: 2-4).

5. Conclusiones

A pesar de haber sido un tema con escasa repercusión en los medios, las constantes 
tensiones entre Australia y China acontecidas en los últimos años constituyen un buen 
ejemplo de la situación de lucha de poder existente en una región sobre la que se 
desplaza progresivamente el centro del poder global como es Asia-Pacífico. Más allá 
de haber puesto de manifiesto las ya conocidas pretensiones chinas sobre aquellos 
enclaves estratégicos existentes en la región, los tensos episodios que las relaciones sino-
australianas han experimentado en los últimos años han demostrado los instrumentos 
y las capacidades que Beijing tiene a su disposición a la hora de ejercer influencia sobre 
cualquier actor involucrado en la misma.

Hasta ahora, Australia se ha enfrentado al desafío que supone tratar de mantener un 
equilibrio entre su dependencia económica de China con sus propios valores e intereses 
debido al creciente autoritarismo en el gigante asiático y sus constantes pretensiones 
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regionales. No obstante, no hay que olvidar que dentro del propio país australiano 
existen diferencias de opinión respecto al rumbo que debería tomar el país en sus 
relaciones con China ya que la importancia de Beijing en términos económicos hace 
que muchos vean en la cooperación con el gigante asiático una necesidad.

Para Australia ha resultado cada vez más complicado mantener su tradicional 
dualidad entre intereses económicos representados por China y los intereses 
estratégicos, representados en este caso por Estados Unidos. Esto explica el ejercicio 
de coerción económica de Beijing sobre Canberra a medida que las actuaciones de 
esta última no eran de su agrado. De esta manera, académicos como Clive Hamilton 
(2018) consideran que, más que como una guerra comercial en sí, este caso puede 
definirse como una guerra psicológica ejercida por China sobre Australia.

A pesar de que las restricciones comerciales chinas quedaron lejos de alcanzar 
el impacto deseado por las autoridades chinas sobre la economía australiana, los 
constantes episodios de tensiones producidos en los últimos años han empujado a 
Canberra a impulsar una necesaria diversificación de su economía. Sin embargo, en 
términos generales resulta de gran dificultad para el país oceánico encontrar alguna 
alternativa que compense sus cifras comerciales con China a pesar de tener sobre la 
mesa opciones como fortalecer relaciones con países como la India a nivel regional o 
con otros actores como la Unión Europea a nivel global. En este sentido, el hecho de 
que la voluntad política de ambas partes por estabilizar las relaciones bilaterales y la 
consiguiente retirada de medidas económicas restrictivas se hayan iniciado en 2022 
coincidiendo con la desalentadora situación internacional, especialmente en términos 
económicos, resulta un tanto revelador.

En lo que respecta al ámbito de seguridad, la creciente hostilidad entre ambos 
países hizo que en Australia aumentase el sentimiento de vulnerabilidad. A pesar de 
que lo establecido en los principales documentos de seguridad del país aprobados 
en el último siglo revelan la evolución de la identificación del gigante asiático 
como amenaza, este periodo de tensiones ha obligado definitivamente a Canberra 
a intensificar el fortalecimiento de sus vínculos con aliados regionales y a aumentar 
el gasto nacional en defensa. Esto explica los mencionados intentos australianos 
por reforzar sus instrumentos oficiales de seguridad y defensa, así como la firma del 
acuerdo AUKUS.

Por todo ello, a pesar de que el nuevo gobierno australiano parece haber tomado 
la decisión de implantar políticas de acercamiento a China dejando de lado tensiones 
pasadas, es evidente que Australia debe tener aún en cuenta la importancia que supone 
para el país reducir su dependencia económica del gigante asiático a pesar de ser esta 
una medida de gran complejidad atendiendo a las dimensiones del mercado chino 
para su economía nacional. Teniendo en cuenta que China puede utilizar la coerción 
económica para atacar a los sectores más vulnerables de la economía australiana y 
castigar al país en caso de no actuar acorde a sus intereses, Australia debe entender que 
para mantener su soberanía e independencia debe diversificar su economía a pesar de 
que, hoy en día, Beijing siga siendo un socio comercial imprescindible.
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En términos de seguridad, Australia está obligada a seguir ampliando sus alianzas 
y a seguir reforzando sus capacidades propias de defensa. La cada vez más activa 
posición de Beijing en sus pretensiones de liderazgo en la región y el propio historial 
de tensiones entre ambos países no solo hacen de China un socio poco fiable, sino 
también una amenaza permanente para la seguridad australiana. Más allá de que esta 
nueva tendencia de mejora de relaciones entre ambos países se mantenga o no a medio 
y largo plazo, es evidente que la base principal de este periodo de estabilidad será el 
ámbito económico dada la complementariedad existente entre las partes. Por su parte, 
el ámbito de seguridad será aún susceptible a nuevas preocupaciones.

A pesar de las amplias divergencias existentes entre las partes involucradas, todos 
estos factores hacen evidente que ambos países parecen ahora optar por dar un nuevo 
rumbo a sus relaciones orientando estas a una dirección común de prosperidad. Sin 
embargo, debe entenderse que esta estabilización responde al interés de las dos partes 
por mantener sus intereses convergentes y no tanto por fomentar una confianza real 
bidireccional. Por ello, esta reconciliación sino-australiana debe aún tratarse con 
cautela. Está por ver si esta tendencia se mantendrá en el tiempo teniendo en cuenta 
la situación de ambos países en una región cuyo valor geoestratégico ha hecho que sea 
clave en la disputa por el poder global.
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Resumen

La guerra de la información es un tipo de conflicto que trasciende el 
ámbito tradicional del enfrentamiento armado. La lucha por el control 
y a través de la información ha estado presente a lo largo de toda la 
historia humana, evolucionando con cada avance en las tecnologías de 
gestión de la información, del pergamino a internet. A través de un 
análisis comparativo, el presente artículo se centra en la visión y enfoque 
doctrinal de las tres grandes potencias actuales: Estados Unidos, China 
y Rusia. Dadas sus avanzadas capacidades mediáticas y tecnológicas, 
estas potencias se erigen como protagonistas dominantes en este 
escenario de confrontación informativa. Del mismo modo, su estatus 
en el sistema internacional, del que se deriva una gran amalgama de 
intereses contrapuestos, las sitúa en un escenario de conflicto latente 
permanente. Por ello, ofrecen la mayor base de ejemplos y recursos 
para el estudio de dicho fenómeno. Al examinar su historia reciente, 
así como sus documentos doctrinales y principales aportes académicos, 
se alcanza a entender no solo sus estrategias y tácticas, sino también las 
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dinámicas de competencia y la evolución de la guerra de la información 
en el contexto contemporáneo.
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Abstract

Information warfare is a type of conflict that transcends the traditional 
realm of armed confrontation. The struggle within the information domain 
has persisted throughout human history, evolving with every advancement 
in information management technologies, from parchment to the internet. 
Through a comparative analysis, this paper focuses on the doctrinal vision 
and approach of the three current major powers: the United States, China, 
and Russia. Given their advanced media and technological capabilities, 
these powers emerge as dominant protagonists in this informational 
confrontation arena. Similarly, their status in the international system, from 
which a vast array of opposing interests arises, places them in a perpetually 
latent conflict scenario. Hence, they provide the most substantial base of 
examples and resources for the study of this phenomenon. By examining their 
recent history, as well as their doctrinal documents and primary academic 
contributions, we come to understand not only their strategies and tactics 
but also the dynamics of competition and the evolution of information 
warfare in the contemporary context.
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1. Introducción

La premisa «La información es poder» ha resonado de manera constante en la 
historia de la humanidad. A lo largo de los distintos periodos de la historia 
humana, el manejo de la información ha dominado la dinámica política en 

numerosos escenarios: influenciando tácticas, operaciones y estrategias en todo 
el mundo. Su influencia histórica ha sido y es transversal, se ha manifestado tanto 
en tiempos de conflicto como en tiempos de paz. Durante periodos de guerra, la 
información se ha constituido doblemente como arma y campo de batalla, siendo 
empleada para el engaño, la implementación de camuflajes o señuelos, la difusión 
de rumores y la interceptación de comunicaciones enemigas. En tiempos de paz, ha 
representado la piedra angular del espionaje, herramienta clave para la manipulación 
política en sus diversas formas. En este aspecto, el control de la información ha sido 
empleado tanto de manera defensiva como ofensiva.

La competencia por controlar el dominio de la información no es un fenómeno 
reciente. De hecho, ha sido objeto de análisis y documentación en múltiples culturas 
a lo largo de la historia; desde las enseñanzas de Sun Tzu en China y Kautiliya en la 
India, hasta las reflexiones de Jenofonte y Tucídides en la Grecia clásica. La misma 
importancia se observa en Roma, en el Stratagemata de Frontino y, siglos más tarde, 
en El Príncipe de Maquiavelo. Estas obras, entre muchas otras, subrayaron el valor 
intrínseco de la información y cómo su dominio y manejo han influenciado la cultura 
estratégica de las distintas naciones a lo largo del tiempo (Gilpin, 1984).

A medida que la tecnología avanzaba, su impacto en la gestión de la información se 
hacía evidente. Desde la invención de la imprenta, pasando por la llegada de la radio y 
más recientemente, la proliferación de internet, cada innovación técnica fue adoptada 
y adaptada rápido para servir en la guerra de la información. No solo las innovaciones 
tecnológicas, sino también los avances sociales, en particular la Revolución Industrial, 
han jugado un papel fundamental en la estructuración y desarrollo de las estrategias 
y tácticas de este tipo de conflicto. Estos avances motivaron a Ejércitos y servicios de 
inteligencia de diversas naciones a desarrollar y fortalecer sus capacidades en la guerra 
de la información. Como resultado, estos métodos y técnicas no solo se emplean en 
conflictos armados, sino que también son fundamentales en acciones encubiertas y en 
la diseminación de propaganda estatal.

La guerra de la información contemporánea, se encuentra en una fase de 
consolidación. Desde la Segunda Guerra Mundial (IIGM) ha experimentado un 
fuerte desarrollo, incrementado en las últimas décadas, hasta ser reconocida en la 
actualidad como una forma autónoma de conflicto, merecedora de estudio y análisis 
en sí misma. Su relevancia es tal que, en muchas ocasiones, se convierte en el núcleo 
de las operaciones militares y es esencial en las modernas estrategias de proyección de 
poder político.

Si bien la guerra de la información es un fenómeno global en el que intervienen 
múltiples actores estatales y no estatales, son las grandes potencias las que, en la 
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actualidad, dominan con mayor intensidad este escenario. Naturalmente, la guerra de la 
información es un fenómeno complejo, el cual requiere tanto de sistemas de inteligencia 
sólidos, una particular capacidad de influencia global y un sector tecnológico muy 
desarrollado. Así, el dominio de las grandes potencias sobre este modo de guerra se 
debe en gran parte a sus avanzados sectores mediáticos y tecnológicos. Estas potencias 
no solo tienen las capacidades, sino también intereses enfrentados que les impulsan a 
competir en este ámbito, con el objetivo primordial de ampliar su influencia a nivel 
mundial.

Este artículo se centra en el estudio de la guerra de la información desde la perspectiva 
de las tres grandes potencias del sistema internacional: Estados Unidos, China y 
Rusia. A través de un análisis comparativo, se examinan sus enfoques doctrinales. 
Más allá de entender sus capacidades y potencialidades en el ámbito de la guerra de 
la información, esta investigación permite estudiar sus dinámicas de competencia, así 
como la evolución este modo de guerra a lo largo de la historia reciente.

Para llevar a cabo el análisis, se han tomado en consideración los principales 
documentos doctrinales disponibles en publicaciones oficiales. Del mismo modo, se 
han tenido en cuenta las contribuciones y análisis de destacados intelectuales y centros 
de pensamiento militar de cada una de estas naciones.

2. La guerra en el dominio de la información

La guerra de la información se define como un modo de guerra que implica la 
manipulación, distribución y, en ocasiones, negación de información. Su propósito 
principal es lograr una ventaja competitiva sobre el adversario, protegiendo 
simultáneamente los propios sistemas de información (Libicki, 1995). La finalidad es 
influir en las decisiones, comportamientos, percepciones y capacidades del adversario. 
Para lograrlo, se emplea un amplio espectro de herramientas y tácticas, que abarcan desde 
las tradicionales, como la propaganda y la desinformación, hasta las más contemporáneas, 
como las operaciones cibernéticas y la guerra electrónica (Libicki, 2017).

La definición comprende tanto los métodos tradicionales de la guerra de la 
información, fundamentalmente basados en el aspecto cognitivo, como la propaganda, 
como los más recientes, tales como las operaciones técnicas en el ciberespacio. Este 
modo de guerra puede manifestarse en diversos contextos, ya sea en tiempos de paz o 
durante un conflicto armado, y puede ser ejecutada por actores estatales y no estatales.

El conflicto en el espacio de la información es transversal a todo lo referente al 
manejo de la información. No solo se centra en los canales de comunicación, sino 
también en quienes emiten y reciben la información, así como en el contenido del 
mensaje en sí. Dentro de este enfoque, se reconoce al ser humano como un actor vital, 
desempeñando de forma simultánea los roles de emisor y receptor dentro del vasto 
ecosistema de la información. Por ende, cuando se habla de la guerra de la información, 
se hace referencia tanto a operaciones que atacan o defienden el aspecto cognitivo de la 
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información —por ejemplo, la desinformación y la propaganda— como a aquellas que 
se centran en su dimensión tecnológica, como la guerra electrónica, el ciberespionaje y 
la ciberguerra (Aro, 2016; Robinson, 2015; Sampanis, 2024).

Más allá del empleo de innovaciones tecnológicas, este modo de combatir se 
caracteriza por su versatilidad y adaptabilidad. Así, puede manifestarse sutilmente 
en tiempos de paz entre naciones, evidenciándose a través de actividades como el 
espionaje o la influencia política. En un contexto de guerra abierta, tiene la capacidad 
de intensificarse y adaptarse rápido a contextos más beligerantes. En este tipo de 
escenarios de conflicto abierto, puede escalar hacia tácticas más agresivas, como la 
guerra electrónica, la diseminación masiva de desinformación o incluso ciberataques 
con objetivos de puro sabotaje. Todas son operaciones que se intensifican a partir de 
una base preexistente construida antes de la guerra convencional, sobre tácticas ya 
establecidas.

Una vez que el conflicto ha cesado, las operaciones en el ámbito de la guerra de 
la información pueden disminuir en intensidad, adaptándose al nuevo escenario de 
posguerra. Sin embargo, estas operaciones nunca desaparecen por completo; sino que 
se transforman y se adaptan según las circunstancias.

Así, este enfoque adaptable de la guerra de la información la convierte en una de 
las principales herramientas al servicio de las operaciones de guerra híbrida, modo 
de guerra que combina tácticas convencionales y no convencionales en un mismo 
escenario militar (Hoffman, 2007). En este contexto, la guerra de la información se 
alinea perfectamente con el concepto de acciones en zona gris, operaciones que se 
sitúan entre la paz y el conflicto declarado y que buscan explotar las ambigüedades y 
vacíos en las reglas y normas internacionales (Votel, 2016; Liu, 2024).

3. Las grandes potencias en la guerra de la información

Para comprender de manera cabal las dinámicas en el sistema internacional, 
caracterizado por su habitual naturaleza anárquica, se recurre a las principales teorías que 
han intentado explicar este tipo de relaciones. Entre las múltiples corrientes existentes, 
la perspectiva realista emerge como la predominante en el estudio contemporáneo 
de las Relaciones Internacionales (RR. II). El realismo no es monolítico y presenta 
subcorrientes significativas, entre las que se puede identificar el realismo neoclásico, 
el realismo estructuralista —conocido también como defensivo, representado por 
teóricos como Waltz— y el realismo ofensivo, cuya principal figura es Mearsheimer 
(Waltz, 2018; Mearsheimer, 2001).

La óptica del realismo ofensivo destaca por ofrecer una herramienta conceptual 
y muy enriquecedora en cuanto al abordaje de la guerra de la información entre las 
grandes potencias. Bajo este prisma, tal guerra no es una anomalía, sino un componente 
inevitable y persistente del juego de poder internacional.
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Dentro de este marco teórico y respaldado por el consenso en el campo de las 
RR. II, Mearsheimer conceptualiza a las grandes potencias como aquellos Estados 
dotados de fuerzas militares lo suficientemente robustas como para no solo defender 
su territorio sino también proyectar poder más allá de sus fronteras (Mearsheimer, 
2001). Estos cuentan con capacidades nucleares y un avanzado entorno tecnológico. 
Además, sus recursos y fortaleza económica les otorgan una notable autosuficiencia. 
Asimismo, estas potencias se caracterizan por mantener un alto grado de autonomía 
política y poseen sistemas políticos y culturales distintivos que tienen la potencia de 
ser promovidos o defendidos internacionalmente como herramientas de influencia. 
Naturalmente, esta conjunción de factores alimenta su ambición geopolítica.

En esta misma línea, es preciso subrayar que, si alguna de estas grandes potencias 
logra consolidar una hegemonía a nivel regional, puede ser categorizada como una 
superpotencia o potencia hegemónica. Esta designación tiene implicaciones profundas 
en el equilibrio del sistema internacional y en cómo estas entidades interactúan con 
sus contrapartes.

Actualmente, Rusia, China y Estados Unidos dominan el escenario global en calidad 
de grandes potencias. El país americano, a su vez, ostenta un papel de liderazgo en el 
sistema, establecida como la única superpotencia en el sistema internacional. A pesar 
de la actual hegemonía regional estadounidense, no se puede obviar la ascendente 
presencia de China en el sistema y su manifiesta intención de alcanzar una posición 
semejante en los próximos años.

Así pues, el enfoque del realismo ofensivo, como esboza Mearsheimer, postula 
que, en un sistema internacional anárquico, estas grandes potencias, en su afán por 
garantizar su propia seguridad, se inclinan a maximizar su poder (Mearsheimer, 
2001). Esta expansión de poder, si las condiciones son propicias, puede materializarse 
mediante la intervención militar directa. La lógica subyacente sugiere que, en el largo 
plazo, el conflicto entre estas potencias se vuelve más probable, en especial cuando halla 
en un contexto de multipolaridad desequilibrada1. El reciente crecimiento de China 
señala que el sistema internacional está en transición hacia este tipo de configuración 
(Mearsheimer, 2021). En este sentido Estados Unidos, acorde a los postulados de este 
enfoque en RR. II, se encuentra en proceso de adaptación de su política exterior, para 
hacer frente a la competición de poder en el Indo-Pacífico (Perez, 2023).

En la pugna por la hegemonía global, el enfrentamiento entre las grandes potencias 
es un hecho prácticamente asegurado. El establecimiento y consolidación de la 
hegemonía no solo implica un predominio militar o económico, sino también una 
influencia política y cultural decisiva en el resto del sistema. Por ello, es común que 
estas potencias entren en colisión al intentar ejercer su influencia en regiones similares 
o al intentar socavar el dominio regional de sus rivales. La guerra de la información 
emerge, en este contexto, como una herramienta estratégica esencial. Su ventaja radica 

1 La multipolaridad desequilibrada hace referencia a una situación caracterizada por la presencia de varias grandes potencias, 
pero sin un líder claro o indiscutible.
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en que suele acarrear costos políticos mínimos, pero con la capacidad de escalar hacia 
operaciones más agresivas y extensas en caso de desembocar en un enfrentamiento 
militar tradicional (Harknett, 1996). Dadas estas dinámicas, la guerra de la información 
no solo es probable, sino inevitable en la arena global. La relevancia de examinar este 
fenómeno desde la perspectiva de las grandes potencias es indiscutible. Estas naciones, 
dada su vasta reserva de recursos, intereses estratégicos y capacidad de autosuficiencia, 
están en una posición inigualable para formular y dictar doctrinas específicas. Además, 
poseen la capacidad y los medios para desarrollar técnicas y estrategias nítidas en el 
ámbito de la guerra de la información, reflejando así un estilo distintivo y característico.

Para poder investigar este fenómeno, resulta esencial abordarlo mediante el análisis 
doctrinal de estas potencias preponderantes. Una metodología efectiva para este estudio 
implica el examen detenido de documentos oficiales emitidos por dichas potencias.

Para estudiar de manera práctica la doctrina de un país alrededor de la guerra de 
la información se partir del análisis de los principales documentos oficiales en una 
estrategia multinivel combinando el análisis del contexto histórico, con el legal y el 
relativo a la doctrina militar.

Antes de iniciar el análisis doctrinal, es importante tener presente el contexto 
histórico del país, tanto en lo relativo a su política interna como en cuanto a su 
interacción con el resto de las potencias, pues sus hechos históricos, leyendas y mitos 
podrán ser con frecuencia instrumentalizados en la guerra de la información, su 
tendencia histórica naturalmente dará una idea general sobre su modo de actuar. A la 
hora de analizar la doctrina de un país, se debe prestar atención, en primer lugar, en 
los documentos doctrinales oficiales al respecto, emitidos por el respectivo Ministerio 
de Defensa, Consejo de Seguridad Nacional u organización de alto nivel equivalente. 
Dichos documentos no serán sino la conjugación del contexto histórico del país, su 
idiosincrasia política, su interés nacional y sus capacidades. En el caso de disponer de 
documentos doctrinales oficiales para el periodo de estudio en particular, el análisis 
podrá emanar en gran medida de estos. A la hora de estudiar la doctrina estadounidense 
se analizarán los documentos Joint Doctrine Publications y las distintas iteraciones de 
la National Security Strategy, documento que, o bien cubren la visión estadounidense 
oficial en materias específicas de este fenómeno como la guerra psicológica o la 
ciberguerra, o cubren la estrategia general del país en el que se incluyen dichos aspectos. 
En cuanto al estudio de China se pondrá el foco en los distintos libros b lancos, en 
su discusión sobre la Defensa Nacional, los documentos de la Política de Defensa, 
así como los distintos manuales militares específicos relativos a dichas materias. Por 
último, en el caso ruso, se estudiará la Doctrina Militar de la Federación Rusa las 
distintas iteraciones del Concepto de Seguridad Nacional, complementándolas con 
las Estrategias de Seguridad Nacional y Política Exterior lanzadas de forma periódica 
por la oficina del presidente.

En el segundo nivel de análisis se encuentra el conjunto de instrumentos 
legales y resoluciones ejecutivas relativas a los distintos subdominios de la guerra 
de la información. Si bien dichos documentos no establecen una doctrina tras su 
publicación, ya que las resoluciones afectan a desarrollos parciales y las leyes pueden 
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ser interpretadas o aplicadas de distintos modos, sí permiten establecer las capacidades 
y posibilidades del país a la hora de confrontar en dicho dominio.

El tercer nivel del análisis estará compuesto por el compendio de publicaciones 
emitidas en los principales centros de pensamiento del país en materia militar, de 
seguridad o estudios estratégicos en general. Si bien los documentos publicados en dichos 
foros pavimentan el terreno para el establecimiento de doctrinas formales, su naturaleza 
académica y prospectiva hace que el trabajo en su seno suela estar notablemente más 
avanzado a la realidad práctica del país. Resulta pues, muy habitual ver como trabajos 
de análisis y reflexión sobre materias relativas a la guerra de la información publicados 
en las principales revistas y foros estratégicos terminen dando pie al establecimiento 
o simple formalización de las propias doctrinas nacionales. En Estados Unidos se 
pone el foco, en gran medida, en el trabajo publicado en instituciones como la Rand 
Corporation o el Military Review. En Rusia se analiza el contenido de publicaciones 
como  (Revisión Militar) y  
(Correo militar-industrial). En China se explora el  (Diario del EPL), así 
como el  (Periódico de Defensa Nacional).

Por último, se puede complementar el análisis con el estudio de las operaciones de 
información conocidas, la estructura de las fuerzas armadas y las principales corrientes 
ideológicas en política internacional en los respectivos países, así como se debe tener 
en cuenta la propia posición del país en el sistema internacional y su estado en cuanto 
al desarrollo de sus sistemas mediático y científico-técnico, pues a través de dichos 
sistemas podrá construir sus capacidades.

A la hora de llevar a cabo este análisis, se ha tenido como base el estudio de dichos 
documentos, a través de la metodología presentada.

3.1. La doctrina estadounidense

La guerra de la información, tal como se conoce actualmente, se originó como 
un término empleado en los círculos militares de los Estados Unidos durante los 
años 80. No obstante, su esencia y aplicación práctica se remontan todavía más atrás 
en el tiempo. Fue tras guerra del Golfo, cuando este término adquirió la importancia 
esencial que hoy en día mantiene, destacando la relevancia de la información y la 
desinformación en el teatro de operaciones.

Si se rastrean los orígenes de la implementación organizada de tácticas de guerra de 
la información por parte de los Estados Unidos, se encuentra con que estas se remontan 
a las primeras décadas del siglo pasado. Fue durante dicho periodo cuando teóricos 
como Lasswell y Lippman comenzaron a desarrollar conceptos y estrategias alrededor 
del poder de la información (Laswell, 1948; Lippman, 1946). Su trabajo construyó las 
bases para establecer un marco teórico y práctico en el cual los Estados Unidos podrían 
comenzar a operar. El propio Lippman tuvo un rol central al participar en la fundación 
y dirección del comité de opinión pública, articulando gran parte de la propaganda de 
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guerra estadounidense en la IIGM, alrededor de conceptos innovadores, desde la radio 
hasta el empleo de viñetas humorísticas (Ruiz, 2018).

A nivel militar, se pueden trasladar los esfuerzos iniciales en la guerra de la 
información estadounidense a la Segunda Guerra Mundial. Tanto en este conflicto 
como en la Guerra Fría, Estados Unidos intensificó sus tácticas en la guerra de la 
información. Durante estos tiempos, incorporó tácticas y estrategias específicas 
para dominar el ámbito informativo. Hollywood produjo películas que favorecían 
los valores estadounidenses y combatían la propaganda adversaria, mientras que el 
gobierno estadounidense impulsó esfuerzos propagandísticos a través de agencias 
como el Comité de Opinión Pública y la creación de agentes propagandísticos como 
los Four minute men2.

Más allá de la mera propaganda interna, las tácticas militares de la época incorporaron 
elementos de engaño y camuflaje, alcanzando nuevas cotas de complejidad. Ejemplos 
notables incluyen el uso de tanques hinchables, hogueras o altavoces, así como otras 
simulaciones para engañar al enemigo sobre la ubicación y la magnitud de las fuerzas 
aliadas. La conocida operación Mincemeat a su vez, constituye otro ejemplo clásico 
de engaño estratégico donde el cuerpo de un hombre muerto fue empleado para 
transmitir información falsa a los nazis.

El ámbito de la guerra electrónica experimento una gran revolución durante 
dicho período. Las unidades de Beach Jumpers fueron establecidas por la marina de 
Estados Unidos para llevar a cabo operaciones de engaño, basadas sobre todo en el 
jamming y el despliegue de señuelos electrónicos. Del mismo modo, la interceptación 
y protección de la información también se convirtieron en áreas clave, tal como se 
apreció en la colaboración entre los aliados para descifrar códigos nazis y en el uso 
del Navajo en las comunicaciones, un idioma indígena utilizado como un código casi 
indescifrable en la época.

Durante el avance de la Guerra Fría en los años sesenta y setenta, la guerra de la 
Información fue central entre EE. UU. y la URSS enfocándose en espionaje e ideología. 
EE. UU. y sus aliados debatían ideológicamente contra la URSS y el comunismo, 
buscando promover valores democráticos y capitalistas. Para ello, EE. UU. usó medios 
de comunicación, programas educativos y apoyo a organizaciones prodemocracia, 
actuando de forma abierta y encubierta. Iniciativas como La Voz de América y Radio 
Free Europe/Radio Liberty difundieron noticias en zonas con censura, mientras que 
documentos como el informe Church revelaron tácticas encubiertas de la Agencia 
Central de Inteligencia (CIA) en la guerra de la información. En el ámbito educativo, 
programas como Fullbright, centrado en intercambios educativos y culturales, 
buscaban proyectar valores y prácticas democráticas en el extranjero garantizando la 
influencia estadounidense a través del poder blando (Nye, 1990).

2 Los Four minute men eran los encargados de lanzar discursos por la radio, buscando maximizar el apoyo de la población 
a la participación en el conflicto.
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Sin embargo, no todo estaba dirigido hacia el exterior; la operación CHAOS, bajo 
el mandato del presidente Johnson, nació en el contexto de la guerra en Vietnam 
con el objetivo monitorear a grupos domésticos antiguerra, reflejando la creciente 
preocupación por los efectos de la guerra de la información dentro de las propias 
fronteras del país. Esta preocupación también fue palpable durante la propia guerra 
contra el Viet Cong3, donde operaciones psicológicas, como la Wandering Soul, se 
basaban en un profundo entendimiento de la cultura vietnamita y existía un intento 
constante por manejar y controlar la narrativa presentada por la prensa.

En la década de los 80, con Ronald Reagan como presidente, EE. UU. intensificó su 
postura ideológica. En 1982, la administración Reagan buscó fortalecer la infraestructura 
de la democracia, invirtiendo más en medios y organizaciones prodemocráticos. En 
1983, se fundó la Fundación Nacional para la Democracia (National Endowment for 
Democracy, NED) con 31.3 millones de dólares de presupuesto inicial, destinada a 
apoyar la democracia, la libertad de prensa y derechos humanos en áreas influenciadas 
por el comunismo.

A su vez, durante este período, la guerra de la información tomó un carácter más 
estratégico. La Iniciativa de Defensa Estratégica4 desmoralizó a la URSS, etiquetada 
como el imperio del mal por Reagan, en su competencia con la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte. En América Latina, se crearon Radio y Televisión Martí 
en 1985 y 1990 para influir en Cuba y EE. UU. apoyó a los Contras en Nicaragua, 
reafirmando su postura anticomunista, mostrando que, en la guerra de la información, 
las batallas ideológicas influían en la historia tanto como el poder militar.

Las décadas de 1990 y 2000 trajeron consigo nuevos desafíos derivados de la 
sofisticación técnica y profesional que permitió la puesta en marcha de canales 
de noticias en veintiocuatro horas y la posterior emergencia de la comunicación 
en internet. Durante los años noventa, el efecto CNN y la guerra televisada 
demostraron el poder de los medios a la hora de influir en una opinión pública 
esencial para justificar la política exterior estadounidense (Robinson, 1999). Esto 
quedaría especialmente patente durante la guerra del golfo y las sucesivas guerras 
balcánicas, donde la propia opinión pública del país tuvo un papel clave a la hora 
de facilitar la intervención militar. Así pues, en respuesta a la creciente importancia 
de la percepción pública en el contexto internacional, las sucesivas administraciones 
estadounidenses empezaron a moverse de la acción psicológica a la comunicación 
estratégica. Se observó un enfoque en la manipulación directa o la influencia de la 
opinión pública para obtener apoyo a acciones militares y políticas en el extranjero. 
Este enfoque integró los medios de comunicación como herramientas esenciales 
en la guerra de la información, utilizando coberturas en tiempo real y reportajes 
intensivos para fomentar narrativas que alinearan a la opinión pública con los 
objetivos de política exterior del gobierno (Robinson, 1999).

3 Viet Cong: contracción de Vi t Nam C ng-s n (comunista vietnamita).

4 La Iniciativa de Defensa Estratégica era popularmente conocida como iniciativa «star wars».
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A su vez, la transición tecnológica, representada por la expansión del internet y la 
digitalización, demandó un replanteamiento de la seguridad de la información. Las 
administraciones de Bush y Clinton iniciaron esfuerzos tanto defensivos como ofensivos 
en el ciberespacio. Con resoluciones, como la Directiva de Seguridad Nacional 42 y 
la formación de grupos de trabajo, Estados Unidos buscó fortalecer su infraestructura 
de información. En medio de estos avances técnicos, hubo un reconocimiento de la 
necesidad de un marco teórico más coherente. Libicki (1995) y Johnson (2004), entre 
otros, trabajaron en la desambiguación y estructuración del concepto de guerra de la 
información, generando un marco de comprensión integral, no solo desde un ángulo 
técnico, sino también cognitivo y psicológico.

Así pues, el cambio de milenio vio una rápida formalización de estas ideas. 
Documentos como Joint Vision 2010 y la Doctrina Conjunta para Operaciones de 
Información surgieron como puntos de referencia en la guerra de la información. 
Además, la serie de Joint Publications detalló operaciones específicas, desde la guerra 
electrónica hasta las operaciones en el ciberespacio.

Los ataques del 11 de septiembre de 2001 reconfiguraron la percepción de seguridad 
en Estados Unidos. Las tácticas de guerra de la información ya no eran solo herramientas 
en la pugna de los Estados-nación, sino también de actores no estatales (Soriano, 
2018). En el escenario contemporáneo, post-2018, el Departamento de Defensa de 
EE. UU. ha reconocido la importancia de la guerra cognitiva. El énfasis actual está en 
la comunicación estratégica (STRATCOM), alejándose de la manipulación psicológica 
pura hacia un intento de influencia positiva y explicativa, donde la justificación de las 
acciones militares se coloca en el centro del escenario.

En la actualidad, en cuanto a la guerra de la información, si bien no existe una 
definición oficial del gobierno de los EE. UU., los principales analistas militares y 
oficiales la solían conceptualizar como una estrategia o un proceso de planificación 
para alcanzar objetivos y metas de interés nacional, para el uso y la gestión de 
la información con el objetivo de obtener una ventaja competitiva, incluyendo 
operaciones tanto defensivas como ofensivas. Al respecto de esto, las operaciones 
(de información), desarrolladas extensivamente en las décadas anteriores, 
representan el eslabón que conecta los objetivos estratégicos con tácticas, técnicas y 
procedimientos. Más allá de la falta de una definición unificada, cabe destacar que 
diversos organismos y expertos del país han aportado sus propias perspectivas al 
respecto y las mantienen como marco doctrinal de trabajo, siendo el Departamento 
de Defensa (Department of Defense DoD) la organización más relevante. Así pues, 
el DoD ha conceptualizado la Guerra de la Información desde principios del siglo 
como una interrelación entre los sistemas de información físicos y la información 
en sí misma (Understanding Gray zone warfare from multiple perspectives, 2023). 
La guerra de la información se centraría en afectar el proceso (militar) de toma 
de decisiones mediante el ataque a los sistemas físicos de información o a la 
información en sí.

Es importante entender que, según el enfoque de la doctrina estadounidense, 
estas actividades se desarrollan dentro del dominio de la información, el cual 
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comprende tres dimensiones principales: física, comunicativa o información y 
cognitiva. En la era digital actual todos los instrumentos del poder nacional pueden 
proyectarse y emplearse en este nuevo entorno, incluso por elementos no militares 
del gobierno, respondiendo a una estrategia común (The White House, 2022). En 
cuanto al aspecto de la guerra de la información basada en el aspecto cognitivo, en 
EE. UU. se identifican tres categorías principales, es decir, tres formas en las que 
la información puede ser manipulada o sesgada, a saber, propaganda, información 
errónea (misinformation) centrada en confundir al enemigo y desinformación o 
información sesgada con partes, posiblemente falsas centrada en buscar el engaño y 
la manipulación (ODNI, 2023). 

El enfoque estratégico actual de los EE. UU. al respecto, se centra en la difusión de 
información precisa y veraz combinada con el empleo de la propaganda para influir en 
la opinión pública en las sociedades enemigas (USA-JCS, 2022). Para ello, el gobierno 
estadounidense, a través de varias iniciativas nacionales, patrocina de manera habitual 
tecnologías de identificación de información falsa, agencias de verificación de noticias 
y entidades similares. Este modus operandi se aplica tanto de manera interna en el 
país, a modo defensivo, como en el exterior, buscando neutralizar narrativas enemigas, 
sustituyéndolas por la propia propaganda, a través de medios favorables y medios 
oficiales como la Voz de América y similares.

No obstante, a diferencia de las potencias autocráticas, analizadas más adelante, 
EE. UU. se esfuerza por aplicar las tácticas de guerra de la información de una manera 
ofensiva, pero también defensiva, donde la ética es importante y debe respetarse 
la libertad de prensa. Del mismo modo, la compleja red de agencias y unidades 
vinculadas a la guerra de la información en los EE. UU. así como la naturaleza 
democrática del país, hace especialmente difícil la realización de según qué tipo de 
acciones de manera coordinada y efectiva, algo de lo que no adolecen las potencias 
autocráticas.

En cuanto a las acciones en el ciberespacio, la estrategia estadounidense presenta 
enormes ventajas en comparación con sus adversarios, debido a la fortaleza y la 
sofisticación científico-técnica del complejo militar industrial, así como la posibilidad 
de establecer acuerdos y vínculos con empresas estratégicas de la talla de Google, 
Microsoft o entidades certificadoras vinculadas a sistemas de cifrado.

Así pues, las capacidades en guerra de la información de los EE. UU. se encuentran 
organizadas a través de una compleja red de agencias gubernamentales, unidades de 
las Fuerzas Armadas y el apoyo indispensable de centros de pensamiento y el complejo 
militar-industrial. Si bien en los EE. UU., las acciones de influencia y la propaganda 
a favor de su política exterior puede realizarse a través de una red en la que ONG, 
empresas estratégicas e incluso individuales pueden operar de una manera más o menos 
coordinada con los intereses del gobierno, las principales capacidades en esta materia 
se encuentran repartidas entre los Servicios de Inteligencia, las Fuerzas Armadas y el 
Departamento de Estado (ODNI, 2023).
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3.2. La doctrina rusa

La aproximación rusa a la Guerra de la Información, si bien no se aleja del 
planteamiento general del concepto, tiene raíces profundas en su historia. Cabe recordar 
pues, que la relación de Rusia con el control de la información y la propaganda en los 
tiempos modernos es tan antigua como la propia Revolución Rusa. Fue durante dicho 
período, cuando el manejo de la información cobró especial relevancia, convirtiéndose 
tanto en arma como en campo de batalla, en un escenario en el que las líneas entre 
política y guerra se volvían cada vez más borrosas. El auge del partido comunista y el 
triunfo de la Revolución de Octubre marcarían el inicio de una tradición histórica en 
la guerra de la información, permitiendo el desarrollo de un enfoque único.

Tras la Revolución de Octubre de 1917, la propaganda se convirtió en una de 
las principales armas en el arsenal bolchevique, siendo empleada para legitimarse, 
ampliar el apoyo popular y consolidar su poder a través del espacio informativo. Se 
difundían carteles, folletos y periódicos con mensajes probolcheviques. Durante la 
Guerra Civil rusa (1918-1922), la propaganda buscaba desestabilizar a opositores tanto 
dentro como fuera de Rusia. El fervor revolucionario trascendió las fronteras rusas, 
influyendo en Europa, con el respaldo del Partido Comunista.

Tras alcanzar victorias militares en la guerra y consolidar su poder, el 
Partido Comunista, consciente de su valor, comenzó a articular una estrategia amplia 
para el control absoluto del dominio de la información. En el plano oficial, los 
bolcheviques comenzaron consolidando su control sobre el espacio de los medios de 
comunicación. Así, poco después de la Revolución de Octubre, emitieron el Decreto 
sobre la Prensa, estableciendo restricciones sobre la prensa no socialista, asegurando 
así un dominio casi total sobre el discurso público. Paralelamente, se creó la Cheka5, 
la policía secreta bolchevique. Más allá de su labor en inteligencia, desempeñó un 
papel esencial en la difusión del mensaje bolchevique, en especial, en la represión de 
cualquier forma de disidencia.

En cuanto al manejo de la guerra de la información, de manera transversal, un pilar 
central en este aparato propagandístico fue la Agitprop6, establecida en 1920 (Mally, 
2003). Como brazo propagandístico principal del partido, desempeñó un papel 
crucial en la promoción de la ideología comunista, tanto dentro como fuera de la 
URSS. Dicho comité destacó por su gran manejo del espacio informativo, poniendo la 
creatividad y las tecnologías de la época al servicio de la propaganda. Aparecen ejemplos 
claros de esto en los posters rosta, una serie de carteles propagandísticos creados por la 
agencia de noticias oficial Rosta entre 1919 y 1922. Estos carteles fueron pioneros en la 
estrategia propagandística rusa y serían empleados por parte del partido a lo largo de 

5 La Cheka fue una comisión extraordinaria panrusa ( ).

6 La Agitprop fue un departamento para la agitación y propaganda, integrado en los Comités Central y regionales del 
Partido Comunista de la URSS.



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 23 / 2024

9898
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 85 a 118

toda la Guerra Fría, siendo equivalentes a los actuales memes tan relevantes en las redes 
sociales en línea. Del mismo modo, estaciones como Radio Moscú, se convirtieron en 
los primeros instrumentos de proyección de influencia internacional en el país.

La Internacional Comunista, o Comintern, surgió en 1919 para propagar la revolución 
comunista de forma global, reflejando la estrategia rusa de ganar aliados ideológicos 
contra influencias capitalistas. Esta organización, activa desde 1920 hasta 1943, puso la 
ideología al servicio de la propaganda y estrategia de la URSS. Sus acciones se basaron 
en documentos doctrinales, como las «21 Condiciones» de 1920, que enfatizaban la 
lealtad a Moscú y la revolución violenta. El Programa del Comintern de 1928 reafirmó 
estos objetivos, promoviendo la dictadura del proletariado global.

Desde sus primeros días, el Comintern fue resuelto en su misión. Su mandato, de 
combatir a organizaciones burguesas y de luchar por una república soviética internacional, 
puso de manifiesto su objetivo revolucionario global. Sin embargo, sus esfuerzos por 
catalizar revoluciones comunistas en Europa, post-Primera Guerra Mundial, aunque 
apasionados, tuvieron un éxito limitado. Trataron de capitalizar el descontento en 
países como Alemania, sobre todo en la frágil República de Weimar y Hungría, donde 
brevemente surgió una república soviética en 1919. Sin embargo, las circunstancias 
políticas y sociales no siempre favorecieron el surgimiento de regímenes comunistas 
duraderos. En muchos de los escenarios de conflicto, la ideología comunista tuvo que 
luchar contra movimientos reaccionarios y el nacionalismo local.

Tras constatar como los resultados del Comintern en Europa no eran del todo 
favorables, la organización desplazó su mirada hacia Asia. Siendo un continente con 
vastos territorios y poblaciones y donde el descontento colonial y postcolonial ofrecía 
oportunidades para el comunismo. Así, su apoyo fue fundamental en la fundación del 
Partido Comunista chino en 1921, que se convertiría en una de las fuerzas comunistas 
más poderosas del mundo.

La década de 1930 presentaría nuevos desafíos para la acción de influencia 
soviética en Europa debido al auge del fascismo en el continente. En respuesta, el 
Comintern adoptó una firme postura antifascista, instando a los partidos comunistas 
a formar alianzas, conocidas como frentes populares, con otros grupos de izquierda 
para contrarrestar la amenaza. Pero la geopolítica es siempre compleja y durante el 
Pacto Molotov-Ribbentrop entre 1939 y 1941, el Comintern tuvo que adoptar una 
postura de neutralidad hacia la Alemania nazi. Esta posición cambiaría de forma drástica 
con la invasión alemana de la URSS en 1941, haciendo volver al Comintern al apoyo 
aguerrido de la resistencia antinazi en Europa. No obstante, la realidad geoestratégica 
soviética en el contexto de la Segunda Guerra Mundial exigía una flexibilidad política 
que el Comintern no podía gestionar. En 1943, Stalin disolvió el Comintern, en parte 
como un gesto hacia sus nuevos aliados occidentales. Argumentó que el Comintern 
había cumplido su función y ya no era necesario en la nueva etapa de la política global.

Si bien el Comintern fue disuelto, esto no significó la pérdida de capacidades 
de la URSS en guerra de la información, más al contrario. En paralelo a iniciativas 
ideológicas como dicha organización, la Unión Soviética fortaleció sus capacidades de 
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inteligencia y espionaje. Organizaciones como el Comisariado del Pueblo para Asuntos 
Internos de la Unión Soviética (
NKVD) y el Departamento Central de Inteligencia de las Fuerzas Aradas (

, GRU) se establecieron y durante los años 
veinte y treinta Moscú creó escuelas especializadas para formar agentes en técnicas de 
espionaje, contrainteligencia y propaganda. Estos agentes, una vez capacitados, fueron 
desplegados en todo el mundo, convirtiéndose en los ojos y oídos del Estado soviético, 
antes, durante y (especialmente) después de la guerra. Más adelante, el NKVD 
evolucionaría consolidándose como principal órgano de inteligencia en el Comité 
para la seguridad del Estado (  KGB). 
En este sentido, la Segunda Guerra Mundial, daría paso a la Guerra Fría, un período 
marcado por la guerra de la información entre los dos grandes bloques. 

En lo militar, el manejo de la información influyó de manera decisiva en la victoria 
soviética en el este. Sería durante dicho período donde la doctrina militar soviética 
integraría el empleo del engaño a todos los niveles, dando lugar al término de la 
maskirovka como enfoque doctrinal (Keating, 1981), cabe decir, recuperado tras el 
resurgimiento ruso de la mano de Putin (Staun, 2023).

Durante la extensa época de la Guerra Fría, la URSS se centró en su enfrentamiento 
con el bloque occidental. Al ser una lucha no solo militar sino también ideológica y 
política, las tácticas de la URSS abarcaban desde la propaganda hasta la inteligencia 
encubierta. Las estaciones de radio como Radio Moscú y la Voz de Rusia eran vitales 
en este sentido, transmitiendo propaganda soviética a audiencias globales en varios 
idiomas y presentando a menudo el mundo desde una perspectiva prosoviética y 
antioccidental. En el terreno de las operaciones encubiertas, los servicios de inteligencia 
soviéticos llevaron a cabo maniobras muy relevantes como la Operación INFEKTION 
en la década de 1980, que difundió el infundado rumor de que el virus del VIH/SIDA 
había sido una creación del gobierno de Estados Unidos (Bates, 2010). También, 
patrocinaron revistas como New Times y World Marxist Review para difundir su 
perspectiva ideológica. Durante la década de 1980, en medio de tensiones crecientes, 
la URSS inició campañas de desinformación que retrataban a Estados Unidos como 
el principal impedimento para la paz mundial, mientras se esforzaban en promover 
iniciativas de desarme que favorecieran sus propios intereses. Estas operaciones, 
denominadas en la doctrina del KGB como medidas activas, abarcaban una amplia 
gama de tácticas destinadas a influir en la política y la opinión pública de otros 
países. Estas no se limitaron solo a la desinformación. La estrategia soviética fue 
más amplia, centrada en buscar el cambio en el sistema político. En este sentido la 
URSS proporcionó financiamiento, armas, entrenamiento y propaganda para apoyar 
a partidos comunistas y movimientos de liberación en diferentes partes del mundo, 
colisionando con los EE. UU. (Brantly, 2020).

En este contexto el KGB, se erigió como columna vertebral de estas estrategias, 
siendo el responsable principal de las operaciones antes detalladas, desarrolló 
numerosos manuales que se constituyeron en doctrina. Si bien buena parte fueron 
clasificados como secreto, ejemplos filtrados como La Ciencia de la Desinformación 
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(Bittman, 1985) en la década de 1980, detallaban técnicas y tácticas para operaciones 
de desinformación. Estas se basaban principalmente en la creación de historias falsas, 
la utilización de documentos fabricados, la infiltración de medios de comunicación y 
la cooperación con simpatizantes y agentes en el extranjero (Darczewska, 2015).

Del mismo modo, instituciones especializadas fueron creadas y se encargaron de 
formar a agentes en estas técnicas, convirtiéndose en expertos en guerra de información. 
Con el tiempo, la doctrina militar soviética, reflejada en conceptos como la guerra 
profunda y maskirovka7, subrayó la necesidad de utilizar desinformación y engaño 
como herramientas cruciales, tanto en el ámbito informativo, como también en el 
campo de batalla.

Al desintegrarse la URSS en 1991, el KGB dio paso a nuevos servicios de 
inteligencia en Rusia, como el Servicio Federal de Seguridad de la Federación de 
Rusia (  FSB) y el 
Servicio de Inteligencia Exterior ( , SVR), continuando 
con operaciones similares en línea con la política exterior rusa, heredando su enfoque 
del soviético. Del mismo modo el GRU siguió con sus actividades, responsable de 
inteligencia militar y operaciones de sabotaje. En la actualidad, estos tres organismos 
son fundamentales en cuanto al diseño y ejecución de las principales operaciones de 
guerra de información de Rusia.

La desintegración de la Unión Soviética en 1991 marcó un punto de inflexión en el 
panorama geopolítico mundial. Rusia, el estado sucesor más grande de la URSS, se 
vio sumida en una profunda crisis política, económica y social. Esta situación interna 
tuvo consecuencias directas sobre su presencia y su influencia en los asuntos globales. 
Durante los años inmediatamente posteriores a la desintegración, Rusia estuvo 
centrada sobre todo en sus asuntos internos, esforzándose por garantizar una mínima 
estabilidad en un país que atravesaba transformaciones radicales.

Esta introspección rusa, de alguna manera, dejó en segundo plano a sus operaciones 
en el ámbito de la guerra de la información. Durante la década de los 90, Rusia 
enfrentó serias limitaciones financieras que afectaron a muchos sectores, incluido el de 
esta guerra. Se vio una reducción significativa en el financiamiento y la priorización 
de este tipo de operaciones, resultando en una virtual parálisis de los esfuerzos en este 
dominio durante buena parte de esa década. Sin embargo, la entrada en el caos de 
los 90 no solo repercutió en la capacidad de Rusia para emprender operaciones de 
guerra de la información, sino que también sentó las bases para una transformación 
del sistema que más tarde daría lugar a esfuerzos renovados en este ámbito en el nuevo 
milenio. Es esencial comprender dos aspectos cruciales que surgieron en este contexto.

En primer lugar, el colapso de la URSS generó vacíos de poder en Rusia. Estos, 
combinados con la emergencia económica y el proceso de privatización acelerada, 
facilitaron la aparición y consolidación de distintos actores no estatales con gran poder 

7 Maskirovka: modo de guerra basado en el engaño militar operacional.
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e influencia. En este grupo se destacan los conocidos oligarcas, magnates que amasaron 
enormes fortunas durante este periodo y que, con el tiempo, se convirtieron en actores 
políticos de primer orden. Aunque estos oligarcas operaban en ocasiones al margen 
del Estado, poseían significativa capacidad económica y política. Como derivada de su 
situación comenzaron a mantener un conjunto de intereses que a veces trascendían y 
hasta han podido llegar a contradecir la política exterior oficial de Rusia.

En segundo lugar, la fragilidad temporal del Estado ruso en esa década dejó una 
puerta abierta a la influencia extranjera, especialmente en los sectores cultural, político 
y de telecomunicaciones entre otros. Al respecto de las telecomunicaciones, algunas 
empresas extranjeras comenzaron a operar para conectar a Rusia a la red global, 
marcando el inicio de la era de internet en el país. A diferencia de lo que sucedió 
en naciones como China, donde pronto se establecieron mecanismos de control y 
regulación de la red, Rusia, en su aspiración a democratizarse y bajo la influencia 
occidental, no implementó marcos legales ni capacidades técnicas rigurosas para regular 
las telecomunicaciones hasta mucho más tarde. Esta falta de regulación dio lugar al 
florecimiento de una comunidad de hackers y comentaristas políticos (Woolley, 2018), 
que en los años subsiguientes jugarían un papel clave en la evolución de la guerra de la 
información desde el enfoque ruso.

De igual modo, la fragilidad percibida del recién formado Estado ruso en la década 
de 1990 no solo expuso al país a la influencia extranjera, sino que también sentó 
las bases para el surgimiento de nuevos actores políticos. Estos últimos veían en 
el acercamiento a Occidente una oportunidad para consolidar su posición y éxito 
político. Este contexto geopolítico propició una serie de movimientos y revueltas en 
todo el espacio postsoviético más conocidas como las revoluciones de colores en las 
primeras décadas del siglo XXI. Dichas revoluciones de colores se refieren a una serie 
de movimientos políticos que tuvieron lugar en varios países postsoviéticos, como 
Ucrania, Georgia y Kirguistán, donde las protestas masivas y, en su mayoría pacíficas, 
llevaron a la destitución de gobiernos considerados autoritarios o corruptos y a su 
reemplazo por regímenes más prooccidentales.

Para las élites rusas, estos movimientos no solo representaban un desafío a su esfera 
de influencia tradicional, sino que también despertaron profundas preocupaciones 
sobre posibles interferencias extranjeras y la exportación de revoluciones a la propia 
Rusia. Este contexto de revoluciones y los cambios geopolíticos que traían consigo, 
generó un sentimiento de alarma y desconfianza entre las autoridades rusas, quienes 
interpretaron estas revoluciones como parte de una estrategia de guerra híbrida 
impulsada por Occidente (Guerasimov, 2013).

Ante este sentimiento general de alarma, la respuesta sistemática de las élites rusas 
se articuló en torno al blindaje del espacio de información nacional a través, no solo 
de un refuerzo en la censura y el fortalecimiento de capacidades, sino también a nivel 
moral e ideológico. Así pues, mediante el establecimiento de un nuevo relato nacional 
reforzado por la propaganda capaz de unificar ideológicamente al país, este se blindaría 
en mayor medida contra las distintas campañas de influencia extranjera, cualesquiera 
que fuesen. Las élites encontraron pues en corrientes como el eurasianismo de 
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Aleksander Duguin una base ideológica sobre la que construir una narrativa nacional 
y, por ende, justificar su política exterior o incluso llegar a pugnar por la hegemonía 
del relato en contra de la democracia liberal. El propio Duguin destacaría el rol de la 
propaganda y el establecimiento de narrativas nacionales alternativas al atlantismo en 
una de sus principales obras, Proyecto Eurasia, destacaba la necesidad de «establecer un 
ecosistema de comunicación alternativo al atlantismo dominante» (Duguin, 1999).

Precisamente, las ideas de pensadores como Duguin comenzarían a tomar forma 
a partir de 2005 mediante el progresivo establecimiento de todo un ecosistema de 
comunicación internacional ruso. Dicho sistema estaría encabezado por la cadena 
Rusia Today, establecida ese mismo año junto con otros canales y agencias como 
Sputnik y, a su vez, estaría respaldado por una amplia red de medios proxy vinculados 
a extremismos de todo tipo, comunicadores alternativos y medios sociales (Galán, 
2023). La aplicación de estas nuevas capacidades permitiría al Kremlin comenzar a 
disputar el relato occidental alrededor del mundo con especial éxito en regiones con 
corrientes y sentimientos antiimperialista latentes como Iberoamérica (Miles, 2021). 
Dicha batalla narrativa se iniciaría de forma progresiva con la puesta en marcha de 
medios como RT y se intensificaría poco a poco tras eventos como el Euromaidán o el 
propio inicio de la Operación Militar Especial en Ucrania (Darczewska, 2014).

Del mismo modo, este temor, junto con la revolución tecnológica que estaba 
redefiniendo los medios de comunicación, aceleró el interés de Rusia en desarrollar y 
consolidar una doctrina propia en el campo de la guerra de la información. Además, 
sirvió de incentivo para trabajar en capacidades específicas tales como unidades militares 
en forma de tropas de información o nuevos medios de guerra cibernética y electrónica 
(Gerasimov, 2016; Lysenko, 2018). Esta transformación nutrida del pensamiento de 
académicos y militares rusos se tradujo en una serie de directrices y estrategias que 
fueron incorporadas en la doctrina oficial del Ejército ruso (Rumer, 2019).

Una vez identificada la problemática en el dominio de la información y construidas 
las primeras capacidades en el sector mediático, las élites rusas procedieron a trasladar 
este nuevo escenario a una doctrina formal. A medida que avanzaba el siglo XXI, bajo 
la administración de Vladimir Putin, esta doctrina fue tanto plasmada en diversos 
documentos estratégicos oficiales como materializada en la construcción y aplicación 
de capacidades, consolidando así la visión rusa sobre la guerra de la información como 
respuesta a los desafíos que esta presentaba en el ámbito internacional.

La postura contemporánea de Rusia en la guerra de la información se encuentra 
arraigada en diversos documentos estratégicos esenciales. La Doctrina Militar de la 
Federación de Rusia, actualizada en 2014 (Kremlin.ru, 2010, 2014), aunque se centra 
primordialmente en temas de defensa militar tradicional, destaca la trascendencia de 
la información y subraya la necesidad de salvaguardar la soberanía informativa del país 
frente a amenazas externas que buscan desestabilizar su integridad territorial. En 2016, 
se aprobó la Estrategia de Seguridad de la Información de la Federación de Rusia ( , 
2016), que prioriza la seguridad informativa, identifica amenazas en el ámbito digital 
y establece un marco para preservar la integridad informativa nacional. Ese mismo 
año, el Concepto de Política Exterior de la Federación de Rusia enfatizó la necesidad 
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de emplear herramientas informativas para alcanzar objetivos de política exterior, 
reconociendo los conflictos que se proyectan en el espacio informacional ( , 2015-
2021) y en su versión de 2023 incide todavía más en la defensa contra la «desinformación 
y la influencia de actores externos», entendiendo la defensa del espacio informativo 
interior del país como un elemento central en la seguridad nacional y habilitante de 
la política exterior (kremlin.ru, 2023). Por otro lado, aunque la Estrategia Nacional de 
Contraterrorismo de la Federación de Rusia tiene su foco en el terrorismo, no pasa por 
alto la imperativa lucha contra la propagación de ideologías extremistas en el ámbito 
informativo.

Este marco doctrinal refleja la concepción rusa de la guerra de la información como 
un fenómeno multifacético, articulado a través del Ejército, los servicios de inteligencia 
y los medios oficiales y abarcando dimensiones tanto cognitivas como técnicas 
(Darczewska, 2015). Ejemplos notorios de esta postura son las acciones rusas que 
integran técnicas de hackeo, filtraciones, desinformación y propaganda, evidenciadas 
en eventos como la intervención en Estonia en 2007 (Ottis, 2008; Sanger, 2016) y la 
supuesta injerencia en las elecciones estadounidenses de 2016. Rusia, reconociéndose 
como un blanco persistente de esta guerra informativa por parte de Occidente, adopta 
una postura defensiva que frecuentemente se manifiesta en contraataques, explicando 
su comportamiento y perspectiva en el escenario global actual.

3.3. La doctrina china

China emerge como actor en la guerra de la información con un desarrollo doctrinal 
menos sofisticado que el realizado en Estados Unidos, pero con una doctrina informal 
sólidamente integrada en su pensamiento estratégico y militar. Si bien el valor del 
control de la información se reconoce desde tiempos antiguos en China, ha sido 
durante las últimas tres décadas cuando el país ha vivido una revolución doctrinal, en 
especial después de la guerra del Golfo (Cheng, 2011).

El control y la manipulación de la información han sido fundamentales para las 
estrategias chinas desde los tiempos de Sun Tzu, como se ilustra en el Arte de la Guerra, 
un tratado que enfatiza la importancia de la estrategia, la inteligencia y la astucia en 
el combate (Ota, 2014). No obstante, para entender la doctrina moderna de la guerra 
de la información china, es necesario volver a la segunda mitad del siglo XX y la 
instauración del comunismo en el país.

Así pues, con la llegada de la revolución comunista de 1949 y la instauración de la 
República Popular China, la importancia del control informativo se elevó a niveles 
sin precedentes. En este contexto, la propaganda se convirtió en una herramienta 
crucial para la promoción y consolidación de la ideología comunista. Sin embargo, 
debido a las limitaciones tecnológicas y económicas del país en ese momento, la faceta 
tecnológica de la guerra de la información en China no se desarrolló hasta mucho 
más tarde. Durante este periodo inicial, se establecieron las bases de la maquinaria 
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informativa del país, con entidades como la agencia de noticias Xinhua y el Diario del 
Pueblo desempeñando roles clave que aún mantienen.

La siguiente etapa crítica en la evolución de la guerra de la información en 
China fue la Revolución Cultural (1966-1976). Esta década fue testigo de una 
intensificación de la propaganda, donde su objetivo principal era consolidar el poder 
del Partido Comunista de China (PCCh) Durante este tiempo, la propaganda no solo 
era omnipresente, sino también extremadamente política. La movilización masiva y 
la propaganda alcanzaron niveles desenfrenados, con campañas ideológicas intensas 
que apuntaban a la eliminación de contrarrevolucionarios y otros enemigos del 
Estado. Estas campañas se manifestaban en sesiones de estudio, infiltración en todos 
los sectores de la sociedad, activación de grupos de jóvenes, distribución de material 
escrito y emisiones de radio (Mittler, 2014). El fin de esta era vino con la ascensión de 
Deng Xiaoping, quien inició una fase de apertura y reforma en China.

Tras la era de la Revolución Cultural, con la llegada de Deng Xiaoping, China 
adoptó una postura de apertura al mundo, priorizando su desarrollo económico a 
través del comercio internacional. Durante esta fase, China moderó sus actividades en 
la guerra de la información, limitándolas principalmente a la gestión de la información 
interna para asegurar la estabilidad del régimen, sin mostrarse demasiado ambiciosa en 
el ámbito internacional. Sin embargo, este periodo también vio el nacimiento de las 
primeras conceptualizaciones doctrinales sobre la guerra de la información en China. 
El Dr. Shen Weiguang, en 1985, es reconocido como el padre del concepto en China 
y definió la guerra de la información como «el intento de ambos bandos de obtener 
la iniciativa de la batalla a través de su control sobre la información y el flujo de 
inteligencia» (Weiguang, 1985).

El conflicto de la guerra del Golfo en 1991 sería un punto de inflexión para China. 
Observando la supremacía de los EE. UU. en el dominio de la información y su 
capacidad para utilizar armas de precisión e inteligencia contra el adversario, China 
reconoció la necesidad de invertir y adaptarse. En este período postguerra del Golfo la 
tecnología y la digitalización comenzaron a desempeñar un papel más prominente en 
la estrategia china, inspirada en parte por los avances de Estados Unidos (Cheng, 2011). 
Durante los años 90, figuras militares como el general Wan Pufeng (Pufeng, 1995) y 
los coroneles Wang Baocun y Li Fei enriquecieron y expandieron la conceptualización 
china de la guerra de la información (Neilson, 1997). Wang Pufeng lo vinculó con la 
guerra en red, destacando la relevancia de la tecnología de la información, mientras 
que Wang Baocun y Li Fei dieron un enfoque más tecnológico, relacionando la guerra 
de la información con la tecnología de red y la «sensorización» en el campo de batalla.

Liang Zhenxing y el general Yan Banggen, por su parte, propusieron una definición 
más amplia y holística que abarca no solo el aspecto militar, sino también la lucha 
más amplia por la supremacía en la adquisición, control y uso de la información en 
todos los ámbitos de la sociedad (Zhenxing, 1997). De este modo, revolucionó su 
comprensión y aplicación de la guerra de la información desde sus raíces históricas 
hasta las concepciones más modernas, integrándola en su política exterior, tanto en lo 
civil como en lo militar.
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En este sentido, la doctrina china de las tres guerras ( ), establecida en el 
Reglamento de Trabajo Político del Ejército Popular de Liberación en 2003 (PCCh, 
2003), es una clara manifestación de cómo el PCCh y el Ejército Popular de Liberación 
(EPL) siguió conceptualizando y adaptando sus enfoques hacia la guerra en la era de la 
información. En este contexto, las tres guerras se refieren a:

 – Guerra psicológica ( )
Su objetivo es influir y socavar la moral del oponente, ya sea la población en 
general, la estructura de liderazgo, o las fuerzas armadas. Busca establecer o 
promover narrativas que favorezcan la posición de China, mientras se socavan 
las posiciones y perspectivas adversarias.

 – Guerra de medios ( )
Esta guerra se centra en la batalla de las narrativas en el espacio de la información 
pública, sobre todo a través de medios de comunicación. Su objetivo es dominar 
el discurso y asegurarse de que la perspectiva china sea la dominante o, al menos, 
esté ampliamente representada y aceptada.

 – Guerra legal ( )
Conocida también como lawfare, esta estrategia implica el uso de leyes 
internacionales y nacionales para lograr objetivos estratégicos. China ha utilizado 
argumentos legales, por ejemplo, para justificar sus reivindicaciones territoriales 
en el mar del Sur de China.

Estas tres guerras demuestran cómo China ha conceptualizado el conflicto en el 
espacio de la información, más allá del campo de la guerra convencional y hacia el 
ámbito cognitivo, aprovechando todos los mecanismos en el espacio de información a 
su favor. Este enfoque se ha incrementado progresivamente tras el ascenso de Xi Jinping 
al poder y el giro de la política exterior china hacia una posición más asertiva en los 
asuntos internacionales.

En cuanto a su aplicación en la actualidad, la doctrina china de guerra de la información, 
si bien no queda solo recogida en una serie de documentos oficiales, emana de las distintas 
publicaciones históricas por parte de su élite intelectual, así como de la Doctrina General de 
las Fuerzas Armadas y los libros blancos de defensa. Esta, hace hincapié en la búsqueda de 
la informatización total de sus fuerzas armadas, el desarrollo tecnológico y de ciberfuerzas, 
así como la aplicación del marco de las tres guerras dentro de un escenario bélico por todos 
los medios, lo que los coroneles Liang y XIangsui definieron en su visión doctrinal como 
«guerra sin restricciones» (Liang, 1999; Chew, 2018).

Así, la doctrina de guerra de la información de China ha evolucionado, incorporando una 
mezcla de elementos prestados de la doctrina estadounidense, así como su herencia soviética 
con elementos propios históricos como el concepto de guerra popular, la concentración en 
los puntos débiles o los ataques de engaño y falsa bandera8 (Charon, 2021).

8 También llamados ataques con espada prestada por Sun Tzu.
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Del libro blanco de defensa de China, en su edición de 2015 (China, gov.cn, 2015), 
se puede apreciar como el Ejército Popular de Liberación (EPL) ha dedicado y se 
encuentra dedicando recursos muy significativos a la informatización de sus fuerzas. 
Este proceso no se limita a garantizar el acceso a las operaciones de inteligencia y engaño 
militar al EPL, sino comprender el control de las entradas y salidas de información 
en todos los elementos militares como componente crítico para la seguridad nacional. 
Dicho enfoque quedó confirmado y ampliado en la edición de 2019 de la misma 
publicación titulada La Defensa Nacional de China en la Nueva Era (China, gov.
cn). El documento amplió el dominio de la información identificando tres espacios 
globales de especial interés para su seguridad, el espacio ultraterrestre, el nuclear y el 
ciberespacio. Incluyendo el ciberespacio como dominio de especial interés, así como 
el ultraterrestre, el cual depende del manejo de la información, China consolidó su 
enfoque doctrinal vinculado a la informatización de la guerra.

En el ámbito cibernético del EPL, la ciber guerra es vital para la guerra de la 
información, enfocándose en acceder y en ocasiones dañar sistemas enemigos. Estas 
operaciones buscan fortalecer el poder del país, complementar la recopilación de 
información, mapear redes extranjeras y mejorar capacidades defensivas. A su vez, 
China mantiene la guerra psicológica, empleando propaganda en la guerra de la 
información para influir en la opinión pública exterior. Para ello emplea activistas 
locales vinculados al gobierno para modular la opinión en redes sociales y medios 
asiáticos. Estos activistas patrióticos9, alineados con la guerra popular del país, pueden 
ser empleados para alterar la opinión pública en línea. A su vez, el control del discurso 
interno protege su retaguardia informativa.

A efectos prácticos, esta consolidación doctrinal se materializó en el establecimiento 
en 2015 de la Fuerza de apoyo Estratégico (FAE) del EPL, centralizando las misiones 
espaciales, cibernéticas, de guerra electrónica y de guerra psicológica bajo una sola 
organización, absorbiendo progresivamente las capacidades del tercer y cuarto 
departamentos del EPL (Costello, 2018). La puesta en marcha de la FAE fue un hecho 
de especial relevancia en tanto que materializó la toma de conciencia por parte de las 
autoridades del PCCh del enorme valor estratégico del dominio de la información y 
su transversalidad como potenciador o incluso habilitador de operaciones completas 
en el resto de los dominios convencionales. Del mismo modo, la FAE también serviría 
como centro de desarrollo de capacidades permitiendo al EPL profesionalizarse en los 
distintos subdominios en la Guerra de la Información.

Junto con la reestructuración de las fuerzas armadas, el PCCh comenzó a adaptar su 
arquitectura legal a la guerra de Información moderna. El 1 de julio de 2015 se aprobó 
la Ley de Seguridad Nacional de la República Popular China (China, ilo.org, 2015), 
cubriendo una multitud de áreas relacionadas con la seguridad del Estado, pensada 
para gestionar las amenazas de seguridad en China tanto internas como externas. La 

9 Llamado ejército de los cincuenta centavos por analistas occidentales, debido a un supuesto sistema de contraprestaciones 
a los activistas a cambio de su intervención en las redes sociales. Cabe recalcar, que no existen evidencias claras de este 
esquema de pagos pero sí de la manipulación política masiva por parte de activistas.
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ley, vigente en la actualidad se compone de 84 artículos distribuidos en diez capítulos 
en los que aborda aspectos variados como la seguridad política, territorial, militar, 
económica, cultural o la seguridad social y tecnológica. Al respecto de la tecnología, la 
ley destaca por su especial atención al dominio del ciberespacio. A grandes rasgos subraya 
la centralidad del liderazgo del PCCh y la necesidad de salvaguardar la estabilidad 
política en el país, permitiendo tomar medidas enérgicas contra la disidencia política 
bajo la justificación del concepto de seguridad política.

El enfoque cibernético enfatiza la soberanía cibernética del país, promoviendo el 
control de internet, censura y vigilancia. El artículo 11 establece que todos en China 
deben cooperar en la seguridad del Estado según la ley. Aunque es ambiguo, sugiere que 
deben asistir al Estado si se solicita información o ayuda relacionada con la seguridad 
nacional, o podrían ser acusados de traición10. La Ley de Seguridad Cibernética de 2017 
exige que las empresas del sector TIC colaboren con las investigaciones gubernamentales 
y almacenen datos de usuarios chinos dentro del país.

El siguiente y último paso en la materialización de las capacidades chinas al respecto 
de la guerra de la información se encuentra en la partición de la FAE en tres nuevas 
agencias dedicadas, resaltando todavía más la importancia del dominio informativo.

Estas agencias, colocadas directamente bajo la supervisión directa de la Comisión 
Militar Central del PCCh, incluyen la Fuerza de Apoyo a la Información (heredera 
directa de la FAE) complementada con la Fuerza de Ciberespacio y la Fuerza Militar 
Espacial. Cada una de estas nuevas entidades absorbe una de las dimensiones específicas 
de la guerra de la información, quedando todas ellas coordinadas por la máxima 
autoridad de las fuerzas armadas del país, Xi Jinping (Singer, 2024).

Así pues, el actual enfoque chino en la guerra de la información se articula a través 
de dos principales vías, la informatización total de los sistemas militares y la lucha 
técnica en dicho dominio y el empleo de los medios y sistemas de comunicación 
para llevar a cabo campañas de influencia global. Para ejecutar dicha estrategia el 
Partido Comunista chino pone a su servicio todos los mecanismos del Estado en un 
enfoque sistémico de guerra popular.

3.4. Análisis comparativo

La guerra de la información es un fenómeno transversal, en ella participan todos los 
Estados, así como un notable número de actores no estatales. Las grandes potencias, debido 
a su posición y sus intereses en permanente conflicto, aplican este marco de conflicto 
para obtener ventajas estratégicas sin recurrir a las armas. En la actualidad, los EE. UU., 
La República Popular China y Rusia son los principales actores en el conflicto, por su 
desarrollo tecnológico y social, por su tradición política-militar y por sus intereses globales.

10 Mediante los artículos 102,103 y 104 del código penal chino.
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En este sentido, Estados Unidos destaca por una sofisticada y estructurada doctrina 
en cuanto a la defensa que se traslada al ámbito de la guerra de la información. Así, 
el establecimiento de una doctrina clara y su difusión abierta es en gran medida 
resultado de su sistema democrático, el cual promueve una comunicación abierta y 
transparente en cuanto a su política exterior y de defensa. En términos militares su 
doctrina se encuentra detallada en las Joint Publications del Departamento de Defensa, 
mientras que, a grandes rasgos, las intenciones estratégicas y movimientos del país se 
ven plasmados en los documentos del Consejo de Seguridad Nacional.

En su aproximación moderna a la guerra, Estados Unidos ha adoptado una estrategia 
basada en la integración multidominio, posicionando gradualmente a la información 
como el núcleo central del campo de batalla. Desde una perspectiva cognitiva, ha 
habido un notable cambio en el enfoque estadounidense: la nación ha evolucionado 
hacia la STRATCOM, dejando atrás las operaciones psicológicas tradicionales, que 
ahora son manejadas en secreto por sus servicios de inteligencia.

La influencia global de Estados Unidos se extiende más allá de la fuerza militar. 
Gracias a su dominante industria audiovisual y cultural y su centralidad en los medios 
de comunicación occidentales, Estados Unidos ejerce una poderosa influencia —o 
soft power— sobre Occidente y gran parte del mundo. Esta posición es reforzada por 
programas educativos y de ayuda, lo que les permite evitar conflictos directos en el 
ámbito digital, reservando dichas tácticas para situaciones muy específicas.

Además, en respuesta a los desafíos planteados por otras grandes potencias en 
el escenario de la desinformación, Estados Unidos ha invertido considerablemente 
en iniciativas de alfabetización mediática y en campañas contra la desinformación. 
Organizaciones como el USAGM y la reciente agencia FMIC, que opera bajo la 
oficina del director nacional de Inteligencia, son claros ejemplos de estos esfuerzos. 
Del mismo modo Estados Unidos es reconocido por su notable sofisticación y 
precisión en las operaciones militares y de inteligencia. Esta destreza es el producto 
directo de su robusto complejo militar-industrial, una característica que se diferencia 
de manera drástica del enfoque adoptado por Rusia. La meticulosidad y eficiencia de 
Estados Unidos en el ámbito militar ha sido evidenciada en operaciones estratégicas 
de alto calibre como Olympic Games (Kamiński, 2020), dirigida contra el programa 
nuclear iraní y la más reciente Operation Triangulation (Kucheryn, 2023), que tuvo 
como objetivo la interceptación selectiva de comunicaciones en territorio ruso.

No obstante, a pesar de su liderazgo en el dominio de la información, Estados Unidos 
enfrenta vulnerabilidades considerables en este escenario de conflicto. Una de las 
principales debilidades radica en la extensa y enmarañada red de servicios de inteligencia 
y militares del país. Esta infraestructura, densamente burocratizada, a menudo resulta 
lenta, presentando desafíos en términos de comunicación y coordinación efectiva. De 
forma paralela, el firme compromiso del sistema democrático estadounidense con la 
libertad individual y su resistencia natural hacia la censura, aunque virtuoso, puede 
actuar como un doble filo. El respeto hacia estos principios puede complicar la toma 
rápida de decisiones y, en ciertas circunstancias, dar ventaja a adversarios que operen 
con menos restricciones.
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A diferencia de Estados Unidos, Rusia no posee un esquema doctrinal amplio y 
estructurado en relación con la guerra de la información; la información pública al 
respecto es escasa. Así, partiendo de la escasa documentación oficial, limitada sobre 
todo a las perspectivas de seguridad nacional emitidas por el gobierno, la estrategia 
rusa en este ámbito se puede discernir a través de sus acciones concretas en el escenario 
internacional. En este sentido, Rusia adopta un enfoque de guerrilla. A pesar de 
carecer de la sofisticación técnica de otras potencias y enfrentarse a un aislamiento 
internacional, compensa estas debilidades con una estrategia coste-efectiva y 
extremadamente ágil. Este enfoque tiene sus raíces en la era soviética, caracterizada por 
técnicas de infiltración y manipulación en los sistemas políticos de naciones objetivo, 
adaptadas ahora al (nuevo) entorno digital.

La transición tumultuosa de Rusia a la sociedad de la información, tras el colapso 
de la URSS, influenció mucho su enfoque en la guerra de la información. Mientras el 
Kremlin y los oligarcas mantienen un control férreo sobre los medios tradicionales, la 
desregulación de internet ha permitido el surgimiento de una cultura hacker distintiva. 
Esta cultura, que incluye a blogueros y usuarios activos y politizados, eventualmente 
evolucionó hacia figuras como los hackers patrióticos y los trolls profesionales.

Desde la llegada del nuevo milenio, Rusia ha fortalecido tanto sus capacidades 
en ciberguerra y ciberespionaje como en la manipulación del dominio cognitivo. Su 
habilidad para integrar operaciones en ambos dominios es evidente, como se vio en los 
ciberataques a Estonia, los ataques al Comité Nacional Demócrata en Estados Unidos y 
las incursiones constantes en la infraestructura crítica de Ucrania, todos acompañados 
de campañas de desinformación y propaganda.

La agilidad de Rusia en estas operaciones se deriva de un enfoque que otorga a las 
diferentes agencias de inteligencia una gran autonomía, hasta el punto de competir 
entre ellas. Además, el empleo frecuente de actores no estatales, como el grupo Wagner, 
permite a Rusia desplegar operaciones rápidas, económicas y escalables a nivel global, 
aunque esto conlleva sus propios desafíos y problemas asociados.

China se ha consolidado rápidamente como una potencia emergente, posicionándose 
cerca del liderazgo en la guerra de la información. A partir de finales de los años noventa, 
las élites intelectuales militares chinas comenzaron a desarrollar su propia doctrina en 
este ámbito, influidas en gran medida por los acontecimientos de la guerra del Golfo. 
Esta evolución llevó a China a comprender la importancia crucial del dominio de la 
información. A diferencia de otras naciones, China no distingue entre los aspectos 
cibernéticos y psicológicos de la guerra de la información. En su visión, la información 
es un dominio estratégico en sí mismo.

La doctrina china en esta guerra a su vez ha experimentado una metamorfosis 
significativa a lo largo de los años. En un principio influenciada por la herencia 
soviética, que priorizaba la propaganda y la instrumentalización de la ideología 
comunista, China ha adaptado su enfoque hacia una guerra de la información más 
integral. Esta adaptación se basa en combinar tecnología, operaciones psicológicas y 
manipulación mediática internacional. Es digno de nota que, en su evolución, China 
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tomó inspiración de la doctrina estadounidense, pero la adaptó según su contexto y 
legado soviético.

Hoy en día, China se esfuerza por una total integración de la información en 
el contexto bélico. En su perspectiva, toda guerra es, en esencia, una guerra de la 
información. Este concepto es el pilar de las fuerzas armadas chinas en su proceso 
de modernización. Además, la guerra de la información en China tiene un enfoque 
transversal, involucrando a todos los actores de la sociedad. Siguiendo la herencia 
comunista del país, la guerra popular se mantiene como una estrategia central, 
siendo el Partido Comunista el máximo responsable en la gestión y dirección de estas 
operaciones.

A nivel estratégico, la República Popular China ha incorporado la guerra de la 
información en su doctrina de las tres guerras: mediática, legal y psicológica. Mediante 
estas, busca ejercer una presión política, diplomática y comunicativa, escalando 
gradualmente y utilizando todos los recursos disponibles en el espacio informativo. El 
objetivo primordial es construir un escenario internacional que favorezca la política 
exterior china. Esto se logra a través de la manipulación mediática, la reinterpretación de 
las leyes internacionales en su beneficio y tácticas agresivas de manipulación que van desde 
la intimidación militar (como en el caso de Taiwán) hasta campañas de desinformación 
y hostigamiento online, ejemplificado en tácticas como la diplomacia del lobo guerrero.

Internamente, el Estado chino ha instaurado un control estricto sobre el flujo de 
información. Este control se materializa a través de varios mecanismos: una constante 
propaganda orientada a la población, sistemas de vigilancia tecnológica avanzada 
como el Escudo Dorado y, por supuesto, la omnipresencia del Partido Comunista 
que monitorea y guía todos los aspectos de la sociedad. De hecho, la guerra de la 
información en China no es solo una estrategia de las altas esferas gubernamentales; es 
un enfoque que se entrelaza de forma transversal en toda la sociedad, implicando tanto 
a individuos como a entidades corporativas.

En este contexto, las empresas estratégicas chinas, que abarcan desde grandes 
operadoras de telecomunicaciones hasta gigantes de las redes sociales, desempeñan 
un papel crucial. Según la ley de seguridad nacional, estas compañías pueden ser 
movilizadas para contribuir a los esfuerzos de guerra de la información del país. Esta 
integración de las empresas en las estrategias nacionales de información es notablemente 
más sistemática y estructurada que en países como Rusia. Además, la posición de 
China como potencia tecnológica y económica global le confiere una sofisticación que 
supera la aproximación rusa y presenta una agilidad que, en muchos aspectos, desafía 
incluso a Estados Unidos.

Desde una perspectiva militar, esta doctrina de la guerra de la información ha llevado 
a reorganizaciones significativas dentro del EPL. Un hito relevante en este proceso fue 
la creación de la Fuerza de Apoyo Estratégico en 2015 como fuerza de integración y 
desarrollo para las distintas capacidades de guerra de la información en el país y su 
posterior expansión hacia tres agencias específicas en los subdominios comunicativo, 
cibernético y espacial bajo el mando directo de la Comisión Militar Central en 2024.
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4. Conclusiones

Desde los albores de la civilización, grupos organizados de todo tipo han buscado 
la supremacía en el dominio de la información, para garantizar o respaldar su control 
en el territorio físico. Sin embargo, la verdadera transformación en esta lucha a lo 
largo de los años se ha dado a través de los avances tecnológicos y sociales, los cuales 
han redefinido tanto las estrategias como las tácticas, técnicas y procedimientos de los 
actores implicados. La consolidación de la guerra de la información como un modo 
de combate relevante se afianza en el siglo XX, en especial con el auge de las TIC en el 
nuevo milenio. Este enfoque contemporáneo se bifurca en dos dominios: el cognitivo, 
en el que la propaganda, el engaño y la desinformación son las armas principales y el 
tecnológico, dominado por la ciberguerra, la guerra electrónica y el ciberespionaje.

Para comprender las complejidades actuales de la guerra de la información, 
resulta esencial analizarla a través del prisma de las operaciones de las tres grandes 
potencias: EE. UU., Rusia y China. Cada una de estas potencias aborda este conflicto 
con un enfoque propio aunque, más allá de su modo de actuar, todas comparten 
un objetivo común: consolidar y expandir su influencia en el sistema internacional. 
El realismo ofensivo ofrece una perspectiva clara para entender este fenómeno. En 
su esencia, las grandes potencias, en su búsqueda de hegemonía, están destinadas 
al choque y al conflicto. Este choque no se manifiesta solo en enfrentamientos 
militares convencionales, sino también en la arena de la información. La guerra de 
la información, por su bajo costo político y su fácil escalabilidad, se convierte en una 
herramienta primordial, irrenunciable para dichas potencias. La lucha por la influencia 
política y cultural sobre el sistema internacional se traduce en una batalla constante en 
el dominio de la información.

Así, en este nuevo escenario global, la guerra de la información no es solo una 
posibilidad, resulta un fenómeno inevitable. Las grandes potencias, mediante sus vastos 
recursos y capacidades, se encuentran inmersas en una lucha constante para definir y 
redefinir la realidad, influir en las percepciones y controlar el flujo de información en 
un mundo cada vez más conectado. 

El dominio de la información se ha convertido, sin lugar a duda, en uno de los 
principales teatros de conflicto en la política internacional contemporánea. El estudio 
doctrinal de la guerra de la información a través de las grandes potencias permite una 
comprensión profunda del fenómeno. Dada su capacidad de innovación y liderazgo en 
operaciones a gran escala, estas naciones no solo establecen pautas, sino que también 
influyen en la orientación y posición que toman otras potencias en este ámbito, a 
menudo generando alianzas y frentes comunes.

A pesar de compartir ciertas similitudes, especialmente en su interés creciente en 
la competencia en este dominio desde la Segunda Guerra Mundial, las realidades 
tecnopolíticas de estas potencias las han llevado por rutas distintas. China y Rusia, bajo 
el paraguas ideológico del comunismo, han adoptado la guerra de la información con 
un enfoque de influencia política. En particular, Rusia, fortalecida por las tensiones de 
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la Guerra Fría, invirtió mucho en el sabotaje y manipulación de la información, lo que 
ha caracterizado su enfoque agresivo, ahora bien, adaptado al ámbito digital.

Por otro lado, Estados Unidos ha adaptado su estrategia de defensa de la democracia 
utilizando avanzada tecnología, ciberarmas y operaciones en el ciberespacio, 
respaldando su posición internacional. China a su vez, combinando experiencias de 
EE. UU. y su herencia soviética, ha creado una estrategia centrada en la información, 
fusionando esfuerzos civiles y militares bajo el Partido Comunista.

Este panorama actual sugiere una intensificación de la guerra de la información 
en los años venideros. Las potencias avanzarán en sus doctrinas, buscando una 
mayor sofisticación e integración. Aunque el poderío militar convencional sigue 
dominando las dinámicas de conflicto internacionales, la guerra moderna tiende cada 
vez más hacia la guerra de la información. El objetivo será desestabilizar y romper las 
capacidades de comando y control del enemigo en todos los niveles, desde influenciar 
la percepción pública hasta interrumpir sistemas de telecomunicaciones vitales. En 
definitiva, ya sea en las llanuras de Europa del Este, en la isla de Formosa o incluso 
dentro de las democracias occidentales, la información será la clave del poder. Su 
control y manipulación decidirán el resultado de los enfrentamientos, tanto en el 
ámbito político internacional como en el militar.

Tal como se analiza en este trabajo, la guerra de la información es un fenómeno tan 
permanente como inevitable. Debido a sus intereses globales, así como la amplitud 
y complejidad social de sus territorios, las grandes potencias se ven forzadas a injerir 
en el dominio de la información, sea para coordinar la acción colectiva de sus vastos 
recursos humanos, para facilitar la cooperación con poblaciones lejanas o para 
obtener información estratégica. La guerra de la información entre dichas potencias es 
inevitable, tal como se ha visto en los casos ruso y chino, precisamente al alcanzar (o 
recuperar) el estatus de gran potencia el país se ve forzado de manera natural a competir 
en dicho dominio, sea mediante la lucha por el relato o ampliando y sofisticando sus 
capacidades en materia de inteligencia y sabotaje.

El reconocimiento y el estudio de dicho modo de guerra resulta más que imperativo 
para líderes y estrategas, tanto en dichos países como en potencias de rango medio y 
menor entre las cuales, por ejemplo, se encontraría a España. Dichas potencias, por 
su menor capacidad de influencia, frecuentemente limitada a su entorno geográfico 
más cercano se ven muy influenciadas, tanto por los desarrollos doctrinales, como 
por las acciones de las grandes potencias. Al disponer de un peso menor en el sistema 
internacional, dependiendo de alianzas políticas, económicas y militares dominadas 
por las grandes potencias, estos Estados pasan a constituirse como campo de batalla 
donde las grandes potencias luchan por la influencia. Debido a esto, suelen ser víctimas 
de campañas de espionaje digital o convencional, acciones de influencia, injerencia y 
maniobras políticas de todo tipo. Este hecho ya puede observarse hoy en regiones 
de Iberoamérica y, en menor medida, en la Europa Occidental. Incluso potencias 
tradicionalmente influyentes como Israel, capaces de defenderse de forma técnica 
y narrativa, se ven a menudo implicadas en las dinámicas de poder de las grandes 
potencias a través del dominio de la información.



Pau Muñoz Pairet La doctrina de las grandes potencias en la guerra de la información

113113
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 85 a 118

Ante este escenario, resulta imperativo que dichas potencias desarrollen capacidades 
propias en guerra de la información, en especial aquellas con sistemas basados en la 
democracia liberal, mucho más vulnerables a la acción desestabilizadora proveniente 
de potencias con regímenes autocráticos. Por ende, resulta primordial reforzar de 
manera legal estas capacidades a través de leyes que regulen la actividad de agentes 
extranjeros, sean servicios de inteligencia o grupos políticos vinculados a poderes 
extranjeros. La primacía de las leyes de agentes extranjeros tales como la existente en 
Estados Unidos sobre las recientemente discutidas leyes antidesinformación sitúa el 
foco en la injerencia extranjera más allá del contenido, garantizando la protección del 
Estado a la par que el derecho a la libertad de expresión frente a la censura política. 
Del mismo modo, resulta esencial aumentar las capacidades en contrainteligencia y 
ciberinteligencia, tanto a nivel humano como a nivel tecnológico, fomentando a su vez 
una mayor comunicación y transparencia hacia la sociedad para reforzar la confianza 
en estos organismos tal como ha sido señalado por Maddox et al. (2021). En lo militar, 
se debe reconocer la transversalidad del fenómeno y establecer mecanismos robustos 
de comunicación en la cadena de mando y, en particular, unidades especializadas, 
capaces de manejar el ciclo completo de la guerra de la información, integrando tanto 
capacidades técnicas como capacidades en comunicación. En cuanto a la formación, 
las academias y centros de pensamiento militares deberían ser capaces de formar a las 
nuevas generaciones de los cuadros militares en perfiles específicos de este fenómeno, 
desde la psicología hasta la ciberseguridad. La aplicación de dichas medidas garantizará 
una defensa más eficiente y adaptada a los desafíos contemporáneos del entorno 
geopolítico global.
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Resumen

A lo largo de la historia, diversas estructuras de poder han surgido 
y cambiado, la Paz de Westfalia dio paso a un nuevo orden estatal y 
la Guerra Fría consolidó a Estados Unidos como líder. Sin embargo, 
el reciente fortalecimiento de otras potencias emergentes presenta la 
posibilidad de reorganizar el actual sistema hacia uno multipolar.

El análisis se realiza desde la perspectiva de las teorías realista y 
neorrealista de las Relaciones Internacionales. Los realistas clásicos, 
como Hans Morgenthau, consideran que la multipolaridad ofrece 
mayor estabilidad, mientras que los neorrealistas, seguidores de 
Kenneth Waltz, argumentan que es menos estable debido a la 
competencia entre superpotencias y la dificultad de cooperación.
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El artículo explora conceptos clave como multipolaridad, hegemonía 
y orden mundial y examina el papel histórico de las superpotencias. 
Considera escenarios en los que el sistema internacional está liderado por 
superpotencias y expone y analiza el debate de si un sistema multipolar 
podría mantener un orden mundial estable o si bien derivaría en el 
caos, en un desorden mundial.

Palabras clave

Desorden mundial, Estabilidad internacional, Polaridad, Hegemonía, 
Sistema internacional.

Abstract

Throughout history, diverse power structures have emerged and evolved, 
the Peace of Westphalia established a new state order, and the Cold War 
consolidated the United States as a leader. However, the recent strengthening 
of other emerging powers presents the possibility of reorganising the current 
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1. Introducción

En el trascurso de la historia se han ido sucediendo estructuras de poder a escala 
internacional, conformando sistemas variados y cambiantes y alterando la 
predominancia de cada Estado a lo largo del tiempo. En esta espiral de cambio, 

el papel de Estados Unidos como potencia líder, afianzado tras la Guerra Fría, podría 
verse socavado por el fortalecimiento de otras grandes potencias y la consecuente 
reorganización de la estructura, haciendo que el sistema internacional derive hacia el 
caos o, en otras palabras, hacia el a menudo denominado desorden mundial (Murray 
y Brown, 2012).

El sistema internacional está abocado al cambio y, por tanto, los pronósticos sobre 
los resultados de dichos cambios inundan los estudios de Relaciones Internacionales. 
A principios del siglo XXI, en 2008, el Consejo Nacional de Inteligencia de 
Estados Unidos ya evaluó las perspectivas de que se impusiera un sistema multipolar 
derivado de la globalización, la economía, las diferencias de desarrollo entre Estados y 
el ascenso de potencias emergentes (National Intelligence Council, 2008).

La multipolaridad se ha convertido en un escenario ampliamente analizado como 
sistema internacional plausible para suceder al actual, lo que plantea la cuestión de si 
dicho cambio podría ser capaz de mantener un orden mundial duradero.

En un esfuerzo por resolver esta cuestión, los autores de la escuela de pensamiento 
realista en el ámbito de las relaciones internacionales han adoptado diferentes enfoques. 
Por un lado, los realistas clásicos, seguidores de la doctrina de Hans Morgenthau (1948), 
consideran que el sistema multipolar es el que proporciona mayor estabilidad al sistema 
internacional. Este autor se inclina por la teoría de que la política internacional se basa 
en la lucha por el poder y las relaciones internacionales en la búsqueda del equilibrio 
de poder, que resulta, según Morgenthau (1948), más factible en un sistema multipolar 
que en uno bipolar. Por otro lado, los neorrealistas, sucesores de Kenneth Waltz (1979), 
consideran que la multipolaridad es una estructura de polaridad menos estable. Esta 
última postura sobre dicha cuestión encuentra su fundamento en la idea realista de la 
anarquía entre naciones y el dilema de seguridad que plantea. Sugieren que un sistema 
multipolar acabaría provocando una competición entre las superpotencias dominantes 
y una regionalización del funcionamiento interno del sistema internacional, con lo 
que la cooperación sería menos practicable y el compromiso internacional fácilmente 
anulable, lo que derivaría hacia lenta construcción de un desorden mundial.

Este artículo estudia la cuestión de los sistemas internacionales multipolares 
basada en la teoría neorrealista de Waltz sobre la inestabilidad de la multipolaridad 
y, en concreto, pretende dilucidar cómo este sistema multipolar regido por varias 
superpotencias encontraría, en el tiempo, obstáculos para garantizar el orden mundial, 
derivando en última instancia en un desorden mundial.

Con ese objetivo, la primera parte del artículo abarcará, a través de la lente neorrealista 
en oposición a la del realismo clásico, la nomenclatura especifica involucrada en la cuestión 
dicotómica de la multipolaridad y orden mundial (los conceptos de multipolaridad, 
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superpotencia, hegemonía y orden mundial) para comprender mejor la pregunta que 
motiva este estudio y entender los posibles escenarios futuros. En la segunda parte, 
se abordará el papel de las superpotencias en el mantenimiento de un orden mundial 
multipolar estudiando su presencia histórica a través de la Revolución Industrial y 
la Guerra Fría. El análisis se centrará en demostrar la compatibilidad, o falta de ella, 
de las superpotencias y sus posibilidades de supervivencia en un sistema multipolar, 
a través de un enfoque tanto histórico como teórico. La tercera y última parte del 
análisis recogerá las conclusiones de la disertación, así como los posibles resultados 
futuros que cabe esperar del cambiante orden mundial.

2. Marco conceptual: la multipolaridad, el orden mundial y la hegemonía

Para estudiar la cuestión sobre la multipolaridad y el orden mundial, es pertinente 
analizar el significado de ambos conceptos. El concepto de multipolaridad se 
introdujo por primera vez en The New York Times hacia finales de los años sesenta y 
principios de los setenta y está interconectado con la política exterior del presidente 
estadounidense Richard Nixon y su secretario de Estado Henry Kissinger (Wardhani, 
2021: 106-111). Eran conscientes de los cambios que estaba experimentando el 
sistema internacional y teorizaron sobre el pronóstico de un cambio de un sistema 
bipolar a otro multipolar. Según Waltz (1988), el concepto de multipolaridad se 
refiere a un sistema internacional en el que coexisten más de dos Estados rivales. Por 
otro lado, Raymond Aron (1962: 95-115), filósofo, sociólogo y comentarista político 
del siglo XX, define el sistema multipolar como un sistema compuesto por varios 
países rivales con capacidades más o menos iguales. A propósito de este artículo, 
se considerará un sistema multipolar aquel con más de dos Estados rivales con 
capacidades semejantes.

El concepto de orden mundial ha sido ampliamente utilizado en la historia de 
las relaciones internacionales. La Paz de Westfalia, firmada en 1648, es a menudo 
referenciada como punto de inflexión en el orden mundial, transformándolo en un 
orden pragmático en oposición al orden ideológico extendido en la Europa de los 
siglos anteriores (Kissinger, 2016). A pesar de ser un concepto repetido en la teoría de 
las relaciones internacionales, su significado es objeto de debate.

La primera mención a este orden fue tras la Primera Guerra Mundial por el 
entonces presidente de Estados Unidos, Woodrow Wilson (1918), en su defensa de los 
Catorce Puntos ante el congreso estadounidense. No obstante, en este llamamiento 
a la paz se hizo mención al orden internacional. Esta multiplicidad de conceptos 
similares da lugar también a debate entre académicos. Robert Cooper (2002: 103-112), 
diplomático británico, hace distinción entre orden mundial y orden internacional en 
función de la época a la que se refiere en lugar de por su significado y referencia a la 
estructura y la distribución del poder. Determina que el orden internacional es aquel 
previo a la Paz de Westfalia en el que el orden era el imperio y el orden mundial aquel 
que comienza a desarrollarse de la mano del balance de poder y la globalización. Al 
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igual que Cooper, otros autores no hacen distinción conceptual entre orden mundial 
y orden internacional, como es el caso de Kissinger. 

El teórico y filósofo Hedley Bull (1977) considera distintos los conceptos de orden 
internacional y orden mundial. Según el autor, el orden internacional es el sistema 
compartido por países en el que se dan unas reglas y expectativas comunes basadas 
en la limitación de la violencia, el respeto de los acuerdos y el respeto a la soberanía. 
Hace referencia a un patrón para alcanzar los objetivos de la sociedad humana, que se 
construye a través de un patrón de actividad dirigido al cumplimiento de «objetivos 
elementales o primarios de la sociedad de Estados soberanos». La sociedad humana 
tiene como objetivo principal la seguridad, la seguridad contra la violencia y la muerte, 
la seguridad de las posesiones, la seguridad de los acuerdos y la seguridad contra los 
desafíos constantes e ilimitados. Estas aspiraciones trascienden al plano estatal y se 
transforman en las reglas y expectativas estatales mencionadas anteriormente. Por otro 
lado, considera que el orden mundial se refiere a un sistema homólogo basado en 
la relación entre individuos (Bull, 1977). A pesar de la ambigüedad del concepto de 
orden mundial, de las aportaciones de estos autores se puede extraer una definición 
apropiada para la cuestión de esta disertación. Así pues, el orden mundial en el presente 
artículo se concreta como el patrón de comportamiento de los Estados impulsado 
hacia la limitación de la violencia, el respeto de los acuerdos y la soberanía y, en última 
instancia, hacia el cumplimiento de los objetivos de la sociedad humana.

A lo largo de la historia, el sistema internacional ha experimentado intentos de 
instaurar una estructura multipolar. El siglo XIX, por ejemplo, se caracterizó por 
su disposición multipolar, en la que varias potencias europeas como Alemania y 
Gran Bretaña, junto con potencias emergentes asiáticas como Japón, sostenían el 
sistema internacional y compartían estatus con el líder en adelante, Estados Unidos. 
Dos siglos más tarde, con el ascenso de Rusia y China y el florecimiento de India, 
se hace factible la perspectiva de materializar un sistema mundial en el que varias 
potencias destacadas se sitúen al frente. El verdadero interrogante no estriba solo en 
la posibilidad de contar con un sistema internacional multipolar, sino también en 
si fuese eficaz para mantener el orden mundial o, por el contrario, conduciría a un 
desorden mundial.

Para el estudio de esta cuestión no es menor hacer una detenida consideración del 
estatus de los Estados rivales que conforman la multipolaridad. Ser naciones líderes 
en un sistema multipolar significa situarse a la cabeza del sistema internacional, tener 
influencia y fuerza sobre el resto de los países, pero sin ser detentador exclusivo del 
poder en el sistema, no ser el hegemón. El concepto de hegemonía comenzó a ganar 
importancia en el estudio de las relaciones internacionales a principios del siglo XX 
cuando el filósofo, político y teórico marxista Antonio Gramsci cuestionó por qué los 
países capitalistas eran los más desarrollados de occidente. La definición que el autor 
propuso estaba enfocada a las clases sociales más que a los Estados y hacía referencia 
a la estrategia de un determinado grupo social que, a través de la persuasión y el 
consenso, consigue la aceptación de sus ideas e intereses por parte de los otros grupos 
sociales, siendo así líder ideológico entre todos (Gramsci et al., 2023). 
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Robert Keohane (1988), profesor y politólogo, sí que enfoca su definición de 
hegemonía en las naciones. Establece la hegemonía como la coyuntura en la que un 
país con superioridad de recursos y capacidades es suficientemente poderoso como 
para garantizar las reglas que rigen las relaciones internacionales y está dispuesto a 
mantenerlas. Tomando a Keohane como referencia, se entiende que el liderazgo de 
un único país imposibilita la existencia de más de un hegemón y, por lo tanto, que el 
sistema multipolar no admite el concepto de hegemonía.

Se hace evidente, por tanto, que ser Estados líderes en un sistema multipolar 
no significa ser hegemones, ser un Estado líder en un sistema multipolar significa 
ser una superpotencia. El término superpotencia fue acuñado por el profesor y 
teórico de Relaciones Internacionales William. T. R. Fox en 1944 para definir la 
superioridad de Gran Bretaña, Estados Unidos y la Unión Soviética, naciones que, en 
la Conferencia de Yalta, asentaron las bases del fin de la Segunda Guerra Mundial y de 
la estructura que permanecería durante la Guerra Fría. La definición de Fox de estos 
países líderes, de superpotencia, es aquel Estado que tiene gran poder y gran capacidad 
para implementar ese poder, siendo, además, esenciales para el mantenimiento de la 
paz (Calduch, 1991). Antes de eso, todas ellas eran consideradas grandes potencias, 
concepto que parecía insuficiente ya que su estatus superior entre otras grandes 
potencias exigía una distinción mayor (Bull, 1971).

El autor neorrealista Barry Buzan comparte y expande la definición de superpotencia. 
Considera que una superpotencia debe tener capacidades militares de primer orden, 
pero no se espera que reduzca su poder a esto. Debe ser capaz de ejercer un amplio 
espectro de capacidades a nivel global, como la influencia política y negociadora 
en el sistema internacional. También debe ser lo suficientemente fuerte desde el 
punto de vista económico como para respaldar sus capacidades y lograr el apoyo y el 
reconocimiento de otros Estados respecto a su estatus de superpotencia. Esta posición 
primordial en el sistema internacional exige que una superpotencia sea un actor activo 
en los procesos de securitización y desecuritización en todo el mundo, a la vez que 
una fuente de valores universales que dan forma y cohesión a un sistema internacional 
determinado (Buzan y Wæver, 2003). Según este autor, el sistema internacional se 
refiere a un grupo de países en el cual el comportamiento de cada uno de ellos es un 
factor necesario que determina el comportamiento de otros Estados y en el que los 
participantes del sistema comparten una serie de reglas e instituciones que pretenden 
mantener para salvaguardar los intereses comunes (Buzan, 1993).

Hedley Bull (1971) también teoriza sobre las superpotencias y añade que éstas dentro de 
un sistema internacional son, también, grandes responsables. Así, el autor otorga a estas 
superpotencias un papel protagonista en la consecución del orden mundial, o en su fracaso.

3. La cuestión de la coexistencia de varias superpotencias

Ya en el siglo XIX, tras la revolución industrial, el surgimiento del concepto de 
Estado-nación y el crecimiento demográfico (véase gráfico I) surgieron las grandes 
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desigualdades sociales. Por un lado, numerosos puestos de trabajo fueron sustituidos 
por nueva maquinaria, dejando una amplia parte de la sociedad empobrecida, mientras, 
por otro lado, la tecnología enriqueció a unos pocos empresarios (Varela Ferrio, 2021).

Paralelamente, surgieron las desigualdades entre Estados, quedando el poder 
distribuido de forma desequilibrada y concentrado en un número reducido de naciones. 
Gran Bretaña, Francia, Alemania, Estados Unidos, Rusia y Japón son las pocas grandes 
potencias que se beneficiaron y lideraron el sistema internacional durante la segunda 
mitad del siglo XIX y la primera parte del siglo XX (Buzan, 2012).

El concepto de superpotencia es el sucesor de estas grandes potencias europeas que, 
gracias a los avances tecnológicos y a la globalización, abrieron todo un nuevo ámbito 
de estatus de poder inimaginable durante el sistema multipolar postrevolucionario. 
Aunque similar, el posible sistema multipolar que engloba a varias superpotencias no 
puede estudiarse como una réplica de la multipolaridad construida en el siglo XIX. El 
quid de la cuestión debe ser el hecho de que las superpotencias son las que dirigen el 
sistema.

Según la definición antes expuesta, tampoco hay indicios de dificultad o 
imposibilidad de coexistencia entre superpotencias, como se demostró durante la 
Guerra Fría. Las superpotencias cobran relevancia justo después del declive de las 
grandes potencias como líderes del sistema internacional, o tal vez heredan y fomentan 
dicho poder. Durante la Primera y la Segunda Guerra Mundial, especialmente la 
última, los Estados empiezan a gravitar hacia Estados Unidos o la entonces 
Unión Soviética. Y, con ellos, también las grandes potencias, que acaban siendo 
absorbidas por uno de los dos bloques, o polos, que disputaron la Guerra Fría. A lo 

Gráfico I. Evolución demográfica. Alcañiz, M. (2008). Cambios demográficos en la sociedad global. Papeles de 
población.14, nº 57, pp. 227-255
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largo de este periodo de tiempo, dos superpotencias coexistieron en el sistema 
internacional, lo que sugiere que las superpotencias pueden permanecer juntas. La 
cuestión, de nuevo, es analizar si esa situación es sostenible manteniendo un orden 
mundial.

Barry Buzan consideraba que una superpotencia necesitaba de las capacidades 
político-militares y la estabilidad económica necesaria para sostenerlas. El ejercicio 
de estas capacidades en el conjunto del sistema internacional, sin embargo, podía 
parecer desafiante, ya que pueden entrar en conflicto en un momento dado. No 
obstante, esta cuestión plausible no limita el alcance de las capacidades. Se espera 
que una superpotencia pueda influir y ejercer sus competencias dentro del sistema 
internacional, incluidas otras superpotencias, con independencia de las circunstancias 
o la calidad de dicha práctica. Las aptitudes de cada superpotencia pueden ejercerse 
cuando entran en conflicto con las capacidades de otras superpotencias —o de otros 
actores— sin que ninguna de ellas sea automáticamente degradada de su estatus 
(Buzan, 2003). Claro ejemplo de esto es la reciente cartera de sanciones emitidas por 
Estados Unidos contra Rusia tras el comienzo de la guerra en Ucrania. El ejercicio de 
las competencias económicas estadounidenses contra Rusia no ha mermado el estatus 
de superpotencia de este último.

Otro requisito para ser superpotencia, según Buzan, que podía cuestionarse a la hora 
de analizar la posibilidad de coexistencia de varias superpotencias, es la configuración 
y difusión de valores universales en torno al concepto de sociedad internacional. Así, 
una sociedad internacional existe cuando una serie de Estados comparten instituciones 
o valores comunes, así como un sustrato cultural. Esta última característica es lo que 
distingue a una sociedad internacional, más profunda y compleja, de un sistema 
internacional según Bull (2005). Estas instituciones son el orden, la justicia, la paz, la 
prosperidad y, más notoriamente, según el autor, la idea de lo que es un Estado y la 
comprensión de la soberanía (Bull, 1971). Por tanto, las superpotencias, siempre que 
sean fuente de dichos valores, de la comprensión del Estado y de la soberanía, están 
legitimadas y son capaces de mantener el estatus de superpotencias. De esta forma, 

Gráfico II. Superpotencias. Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos de Wrana, J. (2024). Superpotencias y países 
emergentes. Mediterráneo Económico. 22, pp. 19–25
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denominar a varios países superpotencia de forma simultánea vuelve a revelarse como 
plausible. El dilema recae, por tanto, en la posibilidad de la dicotomía estudiada en el 
presente artículo, es decir, si un sistema multipolar de superpotencias es compatible 
con la estabilidad del orden mundial.

4. Superpotencias en un sistema multipolar: escenarios para la estabilidad

La estabilidad de la multipolaridad ha sido ampliamente examinada y los autores difieren 
sobre si es un sistema mejor o peor en el mantenimiento de la seguridad y la consecución 
de los objetivos inherentes a la sociedad humana. Como ya se ha mencionado, los realistas 
lo consideran un sistema más ordenado, mientras que los neorrealistas contradicen esta 
afirmación. No obstante, observan la posibilidad de que la multipolaridad sea capaz de 
proporcionar estabilidad al sistema internacional, condicionada al protagonismo de una 
potencia de tipo hegemónico entre los Estados líderes del sistema multipolar, al dominio 
de una de las superpotencias. Sin embargo, como se analizó ya, un sistema multipolar no 
es compatible con la existencia de un país hegemón.

No obstante, sí cabe estudiar distintos posibles escenarios dado un sistema multipolar 
liderado por superpotencias. Por un lado, considerando las nociones expuestas hasta 
el momento, una situación a estudiar sería un sistema internacional en el que las 
superpotencias líderes tendrían las mismas capacidades, sin diferente medida de poder. 
Por otro lado, la otra posibilidad es la contingencia en la que las superpotencias, 
aun compartiendo las características centrales para ser consideradas como tales, son 
variadas en cuanto a su poder.

El primero de los escenarios posibles es la igualdad de todas las superpotencias 
rectoras, la contingencia de que todas las superpotencias tengan los mismos medios, 
el mismo poder. Hedley Bull sostiene que, si esto ocurriera, no podría mantenerse 
el orden, puesto que, si las naciones fuesen iguales en poder como en derecho, la 
resolución de conflictos resultaría difícil de alcanzar, puesto que en el proceso de 
creación de alianzas o acuerdos surgiría la percepción de inferioridad por parte de algún 
país implicado y, por esto mismo, las pretensiones de cada Estado no podrían llegar a 
término (Bull, 1971). La igualdad de poder dificultaría en gran medida la cooperación 
de las superpotencias para mantener el orden mundial, ya que las alianzas, los acuerdos 
o las normas serían casi imposibles de aplicar. Ni las superpotencias ni otros países de 
estatus inferior podrían alcanzar los objetivos primarios de los Estados soberanos y, 
como consecuencia de ello, tampoco se cumplirían los objetivos últimos de la sociedad 
humana, fracasando el mantenimiento del orden mundial. Este planteamiento de la 
coexistencia de varias superpotencias se desarrolla como un resultado utópico.

Otro de los dos escenarios posibles en un sistema multipolar liderado por 
superpotencias es la coyuntura en la que dichas potencias son diferente en medios, 
influencia y otras capacidades, en la que a priori no existe una potencia dominante 
o hegemónica. Esta es, en abstracto, la mejor oportunidad para mantener el orden 
mundial dentro de una multipolaridad de superpotencias. Para llegar al análisis de si el 
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sistema revelado tiene la capacidad de mantener un orden mundial duradero, hay que 
examinar más de cerca las implicaciones de que sea un sistema basado en la polaridad 
y dirigido por superpotencias igualmente fuertes.

El concepto de polaridad se aplicó mucho antes de utilizarse en el campo de las 
Relaciones Internacionales. La Geografía, la Geometría y el Magnetismo son algunas 
de las áreas de conocimiento que primero estudiaron la polaridad. Después, se empleó 
en las Relaciones Internacionales de forma metafórica, dando a las superpotencias 
de la Guerra Fría el título de polos. Todas las disciplinas anteriores definen los polos, 
en un sentido general, como puntos opuestos en una estructura en forma de eje y, 
socialmente, el término polo también se ha utilizado para definir principios o posiciones 
opuestas o contradictorias. La polaridad también se describe como una situación de 
dos posturas contrarias. De Keersmaeker (2017) considera la polaridad como «el Estado 
de tener dos tendencias, opiniones o aspectos opuestos o contradictorios». La autora 
resume las definiciones centradas en el pensamiento de las Relaciones Internacionales 
en tres puntos principales. En primer lugar, considera los polos como elementos clave 
de la estructura social, considerando a las grandes potencias —o superpotencias en 
contraste con las naciones de estatus inferior— como organizadores de la estructura 
en el sistema internacional. En segundo lugar, destaca la configuración en eje de los 
polos, hacia los que se ven arrastradas las potencias más débiles y en torno a los cuales 
giran. Y, en tercer lugar, la existencia de polos deriva en la polarización y hostilidad 
entre dichos polos o posiciones (De Keersmaeker, 2017: 14-17).

Las definiciones dadas se inscriben en el campo de estudio de las Relaciones 
Internacionales, en el sistema bipolar de forma más estricta y en el sistema multipolar 
de forma más metafórica. A pesar de su carácter metafórico, no cabe duda de que 
revelan algunos de los problemas que se plantean cuando se piensa en un sistema 
internacional multipolar. La existencia de diferentes superpotencias, que funcionarían 
en el sistema como polos, significaría que cada una de ellas defendería o encarnaría un 
determinado conjunto de ideas y principios. Estos principios serían contrarios a las 
ideas de otras superpotencias, lo que generaría una colisión de posiciones ideológicas 
y, además, haría cada vez más difícil llegar a un terreno común a la hora de cooperar, 
resolver conflictos o firmar acuerdos. En Naciones Unidas esta teoría se ve reflejada, 
especialmente considerando el poder de veto de Rusia, una de las tres superpotencias 
con poder de veto en la ONU (China, Rusia y Estados Unidos). Desde el nacimiento 
de la organización en 1945, Rusia ha ejercido su poder de veto en más de cien ocasiones 
(Naciones Unidas, 2004), impidiendo que numerosas resoluciones se aprobasen. Las 
más recientes tienen que ver con la no-proliferación y el responsable uso y explotación 
del espacio exterior (Naciones Unidas, 2024), y con la guerra en Ucrania. Esta última 
resolución condenaba los actos rusos y llamaba a la retirada de sus tropas de Ucrania. 
Esta resolución fue vetada por Rusia y, en consecuencia, la guerra continúa.

Además, cada superpotencia en un sistema multipolar tiene un mayor número de 
competidores que presentan una extensión similar de capacidades, hay una variedad 
de polos, de núcleos de poder con recursos similares que compiten (Murray y Brown, 
2012) para liderar acuerdos, situarse en el lado ganador de la resolución de un conflicto, 
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o extender su periferia de influencia entre otras situaciones en las que la competencia 
es inevitable. Hedley Bull (1971) sostiene que los Estados derivan sus esfuerzos hacia 
la consecución de la preponderancia sobre otros países y, con ello, el cumplimiento 
de sus ambiciones —que no necesariamente traerán consigo el orden internacional 
ni mundial—. El autor afirma que «no se puede negar que el orden mundial que se 
sustenta en la cooperación de las superpotencias es un orden en el que estas tienen un 
interés especial», es decir, que cuando se produce la cooperación, aunque esta tenga 
como objetivo la consecución del orden mundial, hay un interés propio disimulado 
tras las acciones de cada Estado. Esta cooperación, independientemente de las 
motivaciones veladas, podía tener éxito en la consecución del orden. Sin embargo, solo 
sería superficial debido al anhelo de preponderancia antes mencionado y al impasse 
antes analizado en el que acabarían los Estados al intentar llegar a acuerdos.

Las alianzas también serían arduas de formar y, de lograrse, sería difícil mantenerlas 
en un sistema ordenado. Según la paradoja de las alianzas, desarrollada por la profesora 
y politóloga Patricia A. Weitsman (2004), a medida que una alianza desarrolla su 
seguridad interna y logra una mayor paz y cohesión en su interior, más difícil resulta 
mantenerla hacia el exterior, ya que las presuntas imponentes capacidades de la alianza 
aumentarían la inseguridad en el sistema internacional. Esta teoría se ve reflejada en 
los no lejanos acontecimientos que envolvieron a la Unión Europea (UE) durante el 
comienzo de la guerra en Ucrania. En 2022 la UE nombró a Ucrania como candidato 
oficial a la vista de la inseguridad que estaba causando la incipiente guerra tanto para 
el país europeo como, potencialmente, para las fronteras de la propia UE. La posible 
integración ucraniana, sin embargo, fue recibida en Rusia como una amenaza a sus 
fronteras. El proceso de fomentar la seguridad interna de Naciones Unidas resultó, por 
tanto, en una complicación para mantener la paz con Estados ajenos a la organización.

La dificultad de las superpotencias para cooperar y crear alianzas expuesta en 
las líneas anteriores se sostiene, como se ha explicado, sobre la base de que la 
rivalidad entre superpotencias es inexorable, una rivalidad que sobreviene, no solo 
provocada por la disparidad de ciertas ideas y principios, sino también y, más 
concretamente, por el dilema de la seguridad.

Por tanto, si bien ser faro de valores es un pilar que construye a una superpotencia, 
las capacidades —político-militares, económicas, etc.— son determinantes para 
la consecución de un sistema internacional ordenado. En los escenarios sobre la 
coexistencia de superpotencias expuestos ha quedado reflejado como el balance del 
poder material es determinante en cuanto a la consecución del orden o del desorden.

5.  El papel de una superpotencia líder en un sistema multipolar en el 
mantenimiento del orden mundial

Según lo aclarado con anterioridad, el objetivo principal del Estado es salvaguardar 
la seguridad de su sociedad y, para ello, mantener su propia soberanía. Esto conlleva 
que todas las naciones, incluidas las superpotencias, harían lo necesario para proteger 
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esta necesidad primaria y las potencias rivales son conscientes de ello. Así, dichos 
competidores también se prepararían para proteger sus necesidades, creando una 
espiral de inseguridad y acumulación de temor a perder la soberanía y ver violada su 
seguridad y de fortalecimiento de su poder y preparación para luchar por sus necesidades 
(Weitsman, 2004). Este dilema de seguridad conduce a un aumento de las tensiones 
entre las superpotencias, que dirigirían sus esfuerzos a lograr la preponderancia sobre 
otras superpotencias para conseguir seguridad y el sistema multipolar se volvería 
inestable y cada vez más inseguro.

El dilema antes mencionado también podría verse afectado por una situación 
de disuasión mutua que agravaría la espiral de inseguridad en la que, como se ha 
dilucidado anteriormente, acabaría derivando el sistema internacional. La disuasión 
mutua se produce cuando prevalece la idea de que la superpotencia rival tiene las 
capacidades y la voluntad de tomar represalias directas y muy nocivas para la sociedad 
civil del Estado ejecutor en caso de ser atacada (Bull, 1971). Esta disuasión podría hacer 
que las superpotencias evitaran y rechazaran el uso de la violencia. O tal vez y lo que es 
más probable, dada la intención última de mantener la soberanía del Estado y proteger 
los objetivos de la sociedad humana y, en un esfuerzo por ganar preponderancia entre 
las superpotencias, estas naciones trabajarían para reforzarse a sí mismos y su seguridad 
mediante el fortalecimiento.

El concepto introducido por Barry Buzan (2018) de autismo estatal se articula en 
gran medida en esta circunstancia. En los seres humanos, el autismo provoca una 
respuesta abrumadora al recibir estímulos del exterior y provoca interacciones sociales 
desafiantes. Extrapolado al ámbito estatal, Buzan considera que «el autismo puede 
entenderse como una reacción a estímulos externos mucho más basada en los procesos 
internos del Estado que en la evaluación racional, basada en hechos y en el compromiso 
con los demás Estados y sociedades que constituyen la sociedad internacional». Esto 
se traduce en un aumento de las preocupaciones internas y en un mayor esfuerzo por 
lograr los intereses propios, lo que dificulta enormemente la cooperación y el acuerdo 
entre las potencias. Esta cuestión afecta en especial a las potencias más fuertes, lo que 
suscita la preocupación de si las superpotencias serían capaces de luchar por el orden 
mundial si desatendieran dicha responsabilidad.

Con estos nuevos obstáculos, se añadiría fuerza y peligro al dilema de la seguridad, 
desestabilizando en mayor medida el sistema multipolar internacional y, al mismo 
tiempo, poniendo en peligro el orden mundial.

Las superpotencias se vuelven en este sistema polar cada vez más imprevisibles, 
de forma que la cooperación y la diplomacia crecen en importancia, pero también 
en complicación. Este deterioro de la capacidad de acuerdo se deriva tanto de la 
polarización de ideas y principios entre superpotencias como del aumento de frentes 
abiertos para cada superpotencia. Al no haber una única potencia hegemónica o líder 
no hay un único país capaz de abogar por el cumplimiento de consensos o normas 
internacionales, no hay un papel de policía global en el sistema internacional que vele 
por la sociedad internacional ni por la sociedad humana.
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Las superpotencias, al centrarse excesivamente en su propia supervivencia y 
preponderancia en el sistema internacional, no prestan atención a las amenazas internas 
y externas menores, tanto las provocadas por el hombre como las que no lo son —
enfermedades epidémicas, cambio climático, escasez de recursos, etc. —, que podrían 
llegar a desarrollarse y agravarse y terminar por alterar los objetivos de la sociedad 
humana, llevando al sistema internacional hacia un desorden mundial.

6. Conclusiones

Al comienzo del presente artículo se cuestionó la posibilidad de la existencia de un 
sistema multipolar en el que varias superpotencias dirigieran el sistema internacional. 
Haciendo referencia al análisis previamente planteado, la plausibilidad de la convivencia 
de más de dos superpotencias en un mismo sistema es un planteamiento acertado a 
la hora de dilucidar las perspectivas de futuro del actual sistema internacional. Con la 
incipiente expectativa de un número de posibles superpotencias, como Estados Unidos, 
Rusia, China, India, Japón, o Brasil, el análisis resulta relevante a la hora de dar luz 
sobre un posible futuro en el que estas potencias, convertidas en superpotencias, 
tengan la responsabilidad de mantener un mundo ordenado.

El estudio ha expuesto la existencia de una variedad de opiniones sobre la 
estabilidad de los diferentes sistemas polares en las escuelas de pensamiento de las 
relaciones internacionales. Los realistas creen que el sistema multipolar es el más 
estable, mientras que los neorrealistas difieren y lo consideran muy inestable.

Las líneas anteriores han intentado esclarecer este debate estudiando si el sistema 
expuesto sería capaz de mantener un orden duradero o, por el contrario, estaría 
abocado a derivar hacia un desorden mundial. Tal y como se ha expuesto, el orden 
mundial se erige sobre la base de la seguridad del Estado y, en última instancia, de 
la sociedad humana y, por tanto, esto significa que el cumplimiento del objetivo 
principal de este grupo es lo que determina si un sistema internacional es ordenado 
o no. Teniendo esto en cuenta, se ha dilucidado que el sistema multipolar liderado 
por superpotencias conllevaría una serie de problemas a la hora de abordar el orden 
del sistema. En esta multipolaridad, la disuasión mutua se acentuaría, el autismo 
estatal se convertiría en una característica principal de las superpotencias y, como 
resultado de todo ello, el dilema de seguridad emergería como causa principal de 
unas relaciones internacionales conflictivas e ineficaces. Así, el sistema multipolar 
acabaría conduciendo a una imposibilidad de cooperación, los acuerdos serían cada 
vez más difíciles de alcanzar y las negociaciones para la resolución de conflictos 
serían estériles.

Este escenario futuro se convertiría en caldo de cultivo para el ascenso de diversos actores 
violentos, reforzados por la rápida globalización y los avances tecnológicos, que hacen que 
las fronteras se disipen lentamente, que la información y la comunicación se difundan con 
facilidad y que el armamento sea cada vez más accesible a individuos y organizaciones.



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 23 / 2024

132132
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024- Págs.: 119 a 133

Inevitablemente, la autoridad hasta ahora poseída por los Estados se vería debilitada 
en estas circunstancias y, junto con ella, también su capacidad de cumplir el objetivo 
de la sociedad humana de preservar su seguridad corporal y moral. Se entiende, 
por tanto, que un sistema multipolar liderado por superpotencias prolongado en el 
tiempo fracasaría a la hora de proporcionar la anhelada seguridad estatal y, con ella, la 
seguridad humana. Así, las superpotencias se transformarían en autoridades mermadas 
del sistema, incapaces de mantener la estabilidad, que acabarían por hacer derivar el 
sistema internacional hacia un desorden mundial, forzando a retomar el debate de la 
polaridad óptima para alcanzar el orden mundial.
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Resumen

El espacio ultraterrestre se ha consolidado como un nuevo espacio 
físico donde el ser humano desarrolla múltiples actividades, tanto 
públicas como privadas. En algunos casos, estas actividades alcanzan el 
nivel de servicios estratégicos, esenciales para el funcionamiento de las 
sociedades y vitales para la seguridad nacional, sin las cuales la forma 
de vida cambiaría radicalmente. Este ámbito cuenta con extraordinarias 
perspectivas de crecimiento económico si se materializase la posibilidad 
de explotar los recursos naturales en otros astros celestes, por lo que se ha 
iniciado una nueva carrera espacial con el objetivo de liderar esta nueva 
etapa de expansión comercial hacia la Luna. Por todo ello, en pocos 
años el espacio ultraterrestre ha cobrado una relevancia creciente en el 
ámbito de la defensa, hasta tal punto que ya se considera como un nuevo 
dominio operativo del que dependen en gran medida las operaciones 
militares actuales y donde en un futuro se podrían llegar a desarrollar 
operaciones militares de forma independiente. Ante estos nuevos desafíos 
para la humanidad y la nación, las Fuerzas Armadas de España tienen la 
responsabilidad de adaptarse y evolucionar hacia un nuevo paradigma 
de la guerra que se está escribiendo en este preciso momento; lo que 
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requerirá, como en muchas otras ocasiones anteriores en la historia de 
los Ejércitos, de la modernización de las capacidades militares actuales 
y del desarrollo de nuevos sistemas de armas, así como de los cambios 
doctrinales y organizativos necesarios para dotar adecuadamente al 
Ejército del Aire y del Espacio. Si no se evoluciona al ritmo que marcan 
los tiempos, se corre el riesgo de poner en peligro la seguridad nacional y, 
con ella, el futuro de la sociedad y los principios y valores que representa.

Palabras clave
Seguridad y defensa, Espacio ultraterrestre, Geopolítica del espacio, 
Militarización, Entorno operativo, Dominio espacial.

Abstract

Outer space has become a new physical space where human beings perform 
multiple activities, both public and private, and in some cases, they are 
strategic services, essential for the functioning of our societies and a matter of 
concern for national security, since without them, our way of life might change 
dramatically. Additionally, there could be some other activities and services with 
extraordinary perspectives to economic growth, if the possibility of exploiting the 
profitable natural resources from celestial bodies materialized. For this reason, 
a new space race has already begun with the aim of leading this new stage 
of commercial expansion towards the moon. Therefore, in just a few years, 
outer space has become increasingly relevant in the field of defence, given that 
it is already considered a new operational domain on which current military 
operations depend extensively, possibly being soon carried out independently. 
Thus, in the face of these new challenges for humanity and our nation, the 
Spanish Armed Forces should be committed to adapt to such vertiginous 
changes and evolve towards a new paradigm of warfare that is being defined 
nowadays. As we witnessed previously in the history of nations, this will require 
the modernization of current military capabilities and the development of new 
weapons systems, as well as far-reaching doctrinal and organizational changes 
to adequately equip the Air and Space Force. If we do not evolve accordingly 
with our time, we are at risk of jeopardizing our national security and even 
worse, the future of our very society and the principles and values it represents.
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Security and defence, Outer space, Spatial geopolitics, Militarization, 
Operational domain, Space domain.
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«El espacio ultraterrestre está considerado como la última frontera de 
confrontación geopolítica1».

(Departamento de Seguridad Nacional [DSN], 2021).

1. Introducción

El cambio de denominación del Ejército del Aire y del Espacio2 (EA) del Reino 
de España no responde a un simple cambio de nombre en línea con los que se 
vienen produciendo en otras naciones aliadas, sino que es una declaración de 

intenciones que manifiesta la voluntad decidida de iniciar un nuevo ciclo en la historia 
de las Fuerzas Armadas de España (FF. AA) (Ministerio de Defensa, 2022b).

Un nuevo ciclo para las FF. AA que le permitirá adaptarse a la nueva situación 
geopolítica y afrontar los nuevos riesgos y amenazas en el espacio, que han sido 
definidos por la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) (2022b)3; y 
que exigirá estar a la vanguardia tecnológica para ser capaces de desarrollar nuevas 
capacidades y realizar operaciones militares en un nuevo dominio operativo: el espacio 
ultraterrestre.

Un cambio que en los últimos tres años se ha plasmado en una adaptación 
organizativa de especial relevancia para las FF. AA, tanto en el ámbito orgánico del EA, 
como operativo del EMAD, que ha supuesto la creación de nuevas unidades, como 
el Mando del Espacio (MESPA) y el Centro de Operaciones de Vigilancia Espacial 
(COVE) y estructuras de mando y control, como el Mando Operativo Espacial 
(MOESPA) y el Mando Componente Espacial (MCESPA).

Todos estos cambios organizativos en el ámbito de la Defensa se producen en un 
momento en el que la actividad humana en el espacio ultraterrestre se ha convertido 
en un elemento de vital importancia para el desarrollo de las sociedades modernas, 
hasta tal punto que se podría afirmar que hoy en día existe una dependencia a gran 
escala de los servicios espaciales (Azcárraga Arana, 2013).

En las dos últimas décadas, la actividad humana en el espacio ha crecido 
exponencialmente. Un resurgir del interés mundial por el espacio espoleado por 
las inversiones millonarias y los avances tecnológicos llegados de la mano de la 
Cuarta Revolución Industrial, que ha provocado el inicio de una nueva carrera espacial 

1 Véase la Estrategia de Seguridad Nacional de 2021 (ESN 2021, p. 63) en la siguiente dirección: https://www.dsn.gob.es/
es/estrategias-publicaciones/estrategias/estrategia-seguridad-nacional-2017

2 Real Decreto 524/2022, de 27 de junio, por el que se dispone el cambio de denominación del Ejército del Aire por la 
de Ejército del Aire y del Espacio. Véase: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-10787 y https://www.
defensa.gob.es/gabinete/notasPrensa/2022/06/DGC-220627-nueva-denominacion-ea.html

3 La política general sobre el Espacio de la OTAN, firmada en junio 2019, estableció el concepto del espacio como un 
dominio operativo y posteriormente fue aprobado en la Cumbre OTAN de diciembre 2019.



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 23 / 2024

138138
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 135 a 162

entre las grandes potencias por ganar terreno en el espacio. En el caso concreto de las 
superpotencias, los EE. UU. y China, con el objetivo puesto en la colonización de la 
Luna y, tal vez en el futuro, también de Marte.

Este periodo está caracterizado por el impulso de nuevos actores estatales que se 
han sumado a la exploración y explotación del espacio. Prueba de ello es que más de 
cien países ya han desplegado algún tipo de activo en el espacio. También entran en 
juego actores no estatales que han ido ganando en importancia hasta convertirse en un 
elemento principal de las misiones espaciales.

En contraste con lo ocurrido en la primera, esta nueva carrera espacial es testigo 
de la pujanza comercial del sector privado debido a las oportunidades de negocio que 
ofrece el espacio para el futuro de la humanidad (Aznar y Sánchez-Mayorga, 2021).

Entidades civiles y empresas privadas han configurado, junto a las agencias 
gubernamentales tradicionales, un entorno propicio para la explotación comercial 
del espacio, que se ha convertido en el motor del progreso y la prosperidad de 
los Estados. Pero, al mismo tiempo, ha inducido una dependencia del segmento 
espacial que afecta a una buena parte de la economía mundial y, en consecuencia, 
un asunto de seguridad nacional para los Estados de primer orden que alcanza 
dimensiones de carácter geopolítico para las grandes potencias (Ministerio de 
Defensa, 2022a).

En palabras del coronel Martínez Cortés (2020b):«Las sociedades modernas 
dependen de los servicios prestados por los satélites en actividades como transporte, 
negocios y comercio, servicios financieros, servicios basados en internet, radiodifusión, 
predicción meteorológica, gestión de desastres, agricultura, protección del medio 
ambiente, ciencia y actividades militares». Debido a esta dependencia, la forma de 
vida cambiaría de manera radical si no se pudiera disponer de estas infraestructuras 
estratégicas para la sociedad.

Esta dependencia también afecta en gran medida a las Fuerzas Armadas (FF. AA.) 
con un alto nivel de tecnificación; de manera que, en solo unas décadas, estos medios 
espaciales han pasado de ser un mero elemento de apoyo a las operaciones militares 
en superficie a resultar prácticamente imprescindibles para el planeamiento, control y 
ejecución de operaciones militares. Una debilidad de las FF. AA. y una vulnerabilidad 
para la seguridad nacional que obliga a los Estados a proteger el segmento espacial e, 
incluso, a defender estos medios con el uso de la fuerza, si fuera necesario.

En palabras del general jefe de Estado mayor del Ejército del Aire y del Espacio, el 
general del aire Javier Salto Martínez-Avial:

«Hay que asumir que el Espacio ya no es un santuario. Los recientes 
acontecimientos geopolíticos no hacen sino confirmar que se ha 
convertido en un entorno de elevado interés estratégico, cada vez más 
competido y disputado, que algunos países de nuestro entorno, como 
Francia o Estados Unidos, no vacilan en denominar el espacio como el 
nuevo campo de batalla. Por ello, para minimizar su vulnerabilidad 
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ante un uso irresponsable o malicioso y favorecer su seguridad, se hace 
prioritario garantizar el libre acceso y explotación del espacio, protegiendo 
las infraestructuras, medios y servicios aeroespaciales de interés nacional 
ante cualquier desafío y amenaza» (Salto Martínez-Avial, 2022c: 20-21).

En el nuevo Concepto Estratégico de la OTAN, acordado por los jefes de Estado y 
de gobierno en la Cumbre de Madrid de 2022, se declara la necesidad de combatir a 
los regímenes autoritarios que atentaran contra los principios y valores democráticos 
de los Estados miembros (Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 
2022a: 3)4.

En el documento Entorno Operativo 2035 del MINISDEF, se analizan los posibles 
escenarios o contextos operativos de actuación de las FF. AA y los cambios que deberán 
afrontar éstas para adaptarse al entorno; se determina el carácter estratégico de estos 
recursos y la importancia para la seguridad nacional que han alcanzado estos servicios 
proporcionados por sistemas espaciales (Ministerio de Defensa, 2019)5.

En su labor de defensa de la sociedad, las FF. AA tienen el deber de adaptarse a la 
nueva situación que se está desarrollando en el espacio, para ser capaces de proteger 
los medios espaciales y, en consecuencia, la cotidianidad de los ciudadanos. Dada 
la complejidad de la empresa es necesario comprender los diferentes aspectos que 
intervienen en el dominio espacial, desde lo civil hasta lo militar, pasando por los 
políticos o jurídicos; así como las interrelaciones existentes entre ellos.

En este artículo se analizará la relevancia del sector privado en el desarrollo y 
operación de los medios espaciales, para entender la dimensión del sector espacial en 
la economía de la nación y la importancia estratégica de este sector para la seguridad 
pública.

A continuación, se estudiará la gobernanza internacional del espacio y la necesidad 
de disponer de un marco jurídico que regule la exploración y explotación de los astros 
acorde al derecho internacional, necesario para evitar los conflictos entre los Estados.

Acto seguido, se abordará la cuestión del entorno geopolítico y la importancia 
del espacio para la seguridad y defensa internacional, en un escenario mundial 
caracterizado por la inestabilidad y la confrontación. Posteriormente, se presentarán 
aquellos aspectos más relevantes que caracterizan la progresiva militarización del 
espacio.

Para terminar este estudio, se analizarán las diferentes capacidades espaciales a 
disposición de las FF. AA y los desafíos a los que se enfrenta el EA para llevar a cabo sus 
responsabilidades como garante de la seguridad nacional en este dominio operativo.

4 Disponible en: https://www.nato.int/nato_static_fl2014/assets/pdf/2022/6/pdf/290622-strategic-concept.pdf

5 En Entorno Operativo 2035, publicado por el Ministerio de Defensa. Disponible en: https://publicaciones.defensa.gob.es/
entorno-operativo-2035-libros-papel.html
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2. Seguridad y Defensa en el espacio ultraterrestre

La carrera espacial del siglo XX fue una competición entre las dos superpotencias 
mundiales surgidas tras la Segunda Guerra Mundial, los EE. UU. y la URSS; quienes 
se afanaron en desarrollar capacidades espaciales superiores a las logradas por su directo 
competidor.

Tal fue la rivalidad que, en cada una de estas misiones espaciales, esta carrera 
espacial llegó a convertirse en una cuestión de demostración de poder en disputa por el 
control estratégico del espacio y de superioridad tecnológica. No en vano, estos logros 
espaciales se convirtieron en un factor multiplicador de la reputación internacional 
y de la capacidad de influencia exterior de estas dos potencias rivales (Pérez-Grande, 
2021).

Durante este periodo, se alcanzaron grandes avances, como el lanzamiento de los 
primeros satélites artificiales y sondas espaciales, la realización de vuelos espaciales 
tripulados en órbita alrededor de la Tierra e incluso múltiples alunizajes, que han 
quedado para los anales de la historia de la humanidad (Nucera, 2019). Los desarrollos 
tecnológicos de esta época han permitido el desarrollo posterior de otros sistemas 
espaciales de gran importancia para la economía de las sociedades actuales, como las 
comunicaciones vía satélite, las imágenes terrestres para las predicciones meteorológicas 
o el posicionamiento global.

Lo desconocido de esta etapa de nacimiento de la era espacial es que la tecnología 
que permitió el lanzamiento de objetos al espacio procedía de otra con fines militares 
que había sido desarrollada para la construcción de grandes cohetes capaces de lanzar 
misiles intercontinentales (ICBM, por sus siglas en inglés), o la utilizada para los 
primeros satélites militares de observación y espionaje del adversario.

La carrera espacial estuvo ligada desde sus comienzos tanto al ámbito de la seguridad 
y defensa como al de la investigación científica con fines no bélicos, propiciando 
estrechos vínculos entre las agencias estatales del espacio y la institución militar para la 
puesta en órbita de diferentes sistemas espaciales, así como el empleo dual de muchos 
de estos sistemas.

Una simbiosis que permitió que el empleo de sistemas espaciales para uso militar 
se fuera consolidando como un elemento esencial del ámbito de la defensa, hasta el 
punto de que la guerra de Irak en 1991 fuera la primera en recibir el apelativo de guerra 
espacial:

«[…] the first demonstration of the use of outer space for military 
purposes. although the conflict didn’t occur in outer space, it has been 
referred as the first space war. the reason for this designation is that the 
US and coalition forces relied heavily on GPS satellites and other types 
of satellite capabilities to manage and control the military conflict and 
navigate civilian activities» (Dawson, 201: 16).
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Desde entonces, el dominio espacial ha sido un medio extremadamente importante 
para la defensa nacional y, por lo tanto, una cuestión de seguridad nacional. Prueba 
de ello es que algunas capacidades militares, cruciales para la defensa de estas 
superpotencias, cuentan con medios basados en el espacio, como el ya mencionado 
lanzamiento de misiles intercontinentales y la defensa antimisil de las que dependen la 
propia disuasión nuclear (Aznar y Sánchez-Mayorga, 2021).

2.1.  El sector privado como motor de cambio en el espacio: un cambio de 
paradigma en el dominio espacial

En los inicios de la carrera espacial, las actividades espaciales eran desarrolladas en 
exclusiva por agencias del sector público de aquellas potencias espaciales que disponían 
de la tecnología necesaria; y, hasta los años ochenta, la participación de empresas 
privadas estuvo sujeta casi por completo al monopolio ejercido por el Estado.

Esta tendencia empezó a cambiar durante los años noventa, momento en el que 
algunas empresas privadas accedieron al mercado espacial a través del sector de las 
telecomunicaciones por satélite. Pero no ha sido hasta ya entrado el siglo XXI cuando 
ha tenido lugar la revolución en las actividades espaciales a cargo del sector privado, 
hasta tal punto que este hecho se le ha denominado la democratización del espacio6 
(Ventura-Traveset, 2021).

Durante los últimos decenios, el sector espacial ha sido testigo de la creación de 
múltiples empresas con una clara vocación comercial; hasta el punto de que, en la 
actualidad, el 82  de la economía espacial está en manos de la empresa privada, 
estimándose que en 2030 la economía espacial habrá crecido en torno al 74  
(Euroconsult, 2022)7.

Se puede apreciar cómo el incremento progresivo del volumen de negocio en el 
sector espacial y las enormes expectativas para el futuro han estimulado el crecimiento 
de la actividad espacial; que, a su vez, se ha beneficiado del desarrollo de las tecnologías 
de miniaturización aplicadas en la construcción de pequeños satélites. Estos satélites 
de altas prestaciones con múltiples funcionalidades pueden ser lanzados y operados 
a un precio bastante asequible para una empresa privada, en comparación con las 
multimillonarias cifras del inicio de la carrera espacial.

6 Los últimos avances tecnológicos han reducido el coste del acceso al espacio, de forma que el lanzamiento de satélites ha 
pasado de ser una actividad limitada a agencias gubernamentales de las grandes potencias, a tener un acceso casi universal. En 
estos momentos acceden al espacio proyectos de investigación de universidades, de pequeñas empresas, de turismo espacial, 
etc., en lo que se ha venido a llamar la democratización del espacio. En la actualidad, más de cien países tienen satélites 
registrados orbitando la Tierra; por lo que se podría deducir que el acceso al espacio está al alcance de todos y, por ello, el 
número de satélites que se ponen en órbita crece cada año de manera exponencial.

7 Consecuencia de este cambio de paradigma, hoy, alrededor del 92  de la economía espacial mundial está ya en manos 
de la industria privada, 82  de carácter eminentemente comercial, con una cifra de negocio de unos 270 000 millones de 
euros, siendo el sector comercial de aplicaciones (downstream) responsable de más del 95  de esa cifra. Veáse: https://www.
euroconsult-ec.com/press-release/euroconsult-estimates-that-the-global-space-economy-totaled-370-billion-in-2021/



Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos Núm. 23 / 2024

142142
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 135 a 162

Estos avances tecnológicos están produciendo una nueva revolución en el sector 
espacial de las telecomunicaciones con la puesta en órbita de megaconstelaciones 
de satélites con el propósito, entre otros, de proveer de servicios de internet de 
alta velocidad8 a todo el planeta. Esto permitirá satisfacer la ingente demanda de 
conectividad que necesitan las sociedades actuales para su desarrollo a nivel global 
(Ventura-Traveset, 2021).

Además, el sector privado ha identificado una gran oportunidad de negocio en otros 
campos, como el de la observación de la Tierra, el turismo espacial, la eliminación 
de desechos espaciales o, incluso, la minería espacial. Un nuevo contexto del sector 
espacial que ha supuesto una revolución del antiguo concepto por el que se regía la 
actividad espacial, hasta el punto de que se ha producido un efecto democratizador, 
denominado como new space, que supone un cambio de paradigma respecto al 
establecido durante la Guerra Fría (Ventura-Traveset, 2021).

Este nuevo paradigma no es un efecto derivado de la inestable situación geopolítica 
actual y la conformación de diferentes alianzas espaciales. Ni siquiera es producto 
del renovado interés por explotar los recursos de otros astros como la Luna. El nuevo 
paradigma ha sido provocado principalmente por la irrupción de la empresa privada en 
el mercado espacial; lo que ha quedado constatado durante la última década, cuando 
el sector privado ha pasado de tener un papel testimonial a ser capaces, cada año, de 
poner en órbita más satélites que las agencias espaciales estatales. En algunos casos, 
han llegado a convertirse en actores clave para la actividad espacial de los Estados.

Este logro empresarial sin precedentes ha sido gracias al respaldo proporcionado 
por gobiernos como el estadounidense, que ha permitido que la mayor parte de estas 
actividades espaciales civiles sean desarrolladas por empresas que están sitas en los 
EE. UU. Si bien es cierto que ya también empiezan a surgir empresas privadas con 
una actividad relevante en otros países como Japón o China (Ventura-Traveset, 2021).

Esta circunstancia ha llamado la atención de la Agencia Espacial Europea (ESA, por 
sus siglas en inglés), que se ha percatado de la gran oportunidad que supone el explotar 
los recursos espaciales siguiendo el modelo de los EE. UU.; aprovechando que cuenta 
con la experiencia, la tecnología y con capacidades industriales competitivas para ello. 
Lo que ya ha plasmado en su Agenda 2025 de la AESA9 (Aschbacher, 2021).

Actualmente, Europa está a un nivel inferior a los EE. UU., así que, para conseguir 
estos objetivos, es necesario establecer una ambiciosa estrategia espacial europea que 
le permita el aprovechamiento de ese potencial, que ha de materializarse en forma 
de inversiones concretas en favor del sector espacial. También es necesario acometer 
un cambio en las políticas europeas, análogas a las estadounidenses, al igual que han 

8 Las empresas más populares que tienen proyectos de este tipo son Starlink, perteneciente al multimillonario Elon Musk, 
ya operativa en España; OneWeb, con participación público-privada del gobierno de Reino Unido; y Kuiper, perteneciente 
a la empresa Amazon.

9 Véase: https://www.esa.int/About_Us/ESA_Publications/Agenda_2025
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hecho Japón o China; así como una revisión del marco legislativo de aplicación al uso 
y explotación de los recursos espaciales (Aschbacher, 2021).

2.2.  La Gobernanza del espacio y las carencias de la legislación 
internacional

La gobernanza global está constituida por el marco legal de aplicación y las 
organizaciones internacionales que las arbitran; unidos en un esfuerzo colectivo para 
identificar, comprender o abordar problemas mundiales que van más allá de la capacidad 
individual de los Estados. Se compone de diferentes regímenes internacionales que 
están definidos como un conjunto de principios, normas, reglas y procedimientos de 
decisión destinados a proporcionar cierto orden global en el ámbito concreto de las 
relaciones internacionales (Jakhu y Pelton, 2017).

Debido a su compleja naturaleza, la legislación internacional tiene normas 
superpuestas que pueden regular una misma cuestión de forma desigual, lo que se 
deriva en un sistema muy complejo y difícil de gestionar y que, en el caso particular 
del espacio, es aún más complejo si cabe.

La mayoría de los Estados son conscientes de la importancia de garantizar la 
seguridad en el dominio espacial y coinciden en la necesidad de contar con 
directrices, normas y reglamentos eficaces, así como también de definir con claridad 
los límites del comportamiento responsable (Jakhu y Pelton, 2017). Ahora bien, en 
la práctica, existen notables diferencias entre la retórica y la realidad de las acciones 
de algunos Estados que evidencian una falta de respaldo unánime a la legislación 
internacional existente y que dificultan su aplicación efectiva por parte de los Estados 
(Álvarez Calderón et al., 2019).

Existen múltiples mecanismos de gobernanza del espacio. Entre los más 
significativos se encuentran cinco tratados que son administrados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) a través de la Comisión de las Naciones Unidas sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS, por sus siglas 
en inglés) (Santa-Bárbara Vozmediano, 2021).

Estos tratados son el Tratado del espacio exterior (OST, por sus siglas en inglés) de 
1967, el Acuerdo de salvamento de 1968, el Convenio de responsabilidad de 1972, el 
Convenio de registro de 1976 y el Acuerdo de la Luna de 1984 (United Nations Office 
for Outer Space Affairs (UNOOSA), 2008).

Existen otros mecanismos internacionales de aplicación en los asuntos del espacio, 
como el Tratado de Prohibición de los Ensayos con Armas Nucleares en el Espacio 
Ultraterrestre y bajo el Agua, de 1963; el Convenio sobre la Prohibición de Utilizar 
Técnicas de Modificación Ambiental con Fines Militares u otros Efectos Hostiles, de 
1978; y la Constitución y el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (UIT, por 
sus siglas en inglés), de 1994.
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También cabe mencionar la propia Carta de la ONU, que prevalecerá sobre los 
compromisos establecidos en otros tratados relativos al espacio y dos disposiciones 
clave de la Carta de aplicación directa a este ámbito espacial: el artículo 2.4, que 
prohíbe la amenaza o el uso de la fuerza, incluso en el espacio ultraterrestre. Así como 
también el artículo 51, sobre el derecho a la defensa propia o colectiva.

Sin embargo, a diferencia de otros sectores de la seguridad, como el de las armas 
nucleares, la gobernanza del espacio sigue careciendo de un régimen de gestión 
multilateral eficaz, que permita alcanzar un nivel adecuado de seguridad en el espacio; 
que garantice el orden y la estabilidad y que asegure la sostenibilidad a largo plazo 
(Fabara Espín y Viteri Moreira, 2023).

A pesar de todos los tratados y convenios existentes en el derecho internacional 
del espacio, se identifican importantes carencias como el escaso número de países 
signatarios de estos tratados. Bien porque este número es insuficiente, fluctuando 
entre los 110 Estados firmantes del OST a los dieciocho del Acuerdo de la Luna; o bien 
porque los Estados firmantes no son los más representativos en este ámbito. Como 
ejemplo, entre los dieciocho firmantes del Acuerdo sobre la Luna no se encuentra 
ninguna de las grandes potencias espaciales (Fabara Espín y Viteri Moreira, 2023).

Simultáneamente, se da el caso de que estos tratados contienen algún tipo de 
ambigüedad o indefinición que dificulta una correcta interpretación de los aspectos en 
disputa. Persiste la falta de consenso acerca de si el espacio ultraterrestre ha de tener 
la consideración de incumbencia para la humanidad (Province of Mankind10, en su 
denominación en inglés), o bien la de patrimonio común de la humanidad11. Aspecto 
diferenciador que determina la forma en la que cada Estado interpreta sus derechos 
para la exploración y explotación de los astros (Baqués Quesada, 2023).

A este respecto, cabe mencionar que la legislación nacional española interpreta 
que el espacio ultraterrestre es patrimonio común de la humanidad y así se recoge 
de forma explícita en su Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional (González 
Ferreiro, 2021).

Para entender la complejidad de la gobernanza del espacio y la consiguiente 
complicación en aplicar sus instrumentos de seguridad, cabe considerar dos aspectos: 
primero, la complejidad propia que caracteriza a los nuevos desafíos del derecho 
internacional del espacio; y segundo, el incremento progresivo del número de Estados 
miembros de la COPUOS, lo que dificulta la toma de decisiones por consenso 
(Álvarez Calderón et al., 2019).

10 En el OST se emplea el término Province of Mankind para referirse a la incumbencia para la humanidad.

11 El Tratado de la Luna de 1979 intentó reconocer al satélite y sus recursos como patrimonio común de la humanidad, 
con la finalidad de distribuir equitativamente los beneficios que de ellos se derivasen, en un intento de establecer un sistema 
similar al de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982. Sin embargo, esto fue rechazado por 
las principales potencias espaciales y, por tanto, el Tratado sobre el Espacio Ultraterrestre puede ser considerado como el 
principal regulador de la exploración y explotación de la Luna.
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En el pasado, los instrumentos jurídicos regían las actividades espaciales de forma 
adecuada. En la actualidad, existe un consenso generalizado sobre el hecho de que las 
actividades en el espacio12 han alcanzado una nueva dimensión y estos instrumentos 
jurídicos se han vuelto demasiado ambiguos para ser eficaces.

Los tratados del derecho internacional no se ajustan a las necesidades del presente 
debido a que fueron aprobados en una época en la que los retos y las amenazas a los que 
se enfrentaba el ámbito espacial difieren significativamente de las necesidades actuales 
(Jakhu y Pelton, 2017). Una brecha que continúa aumentando de forma progresiva, 
estando previsto que en los próximos años las actividades espaciales se multipliquen de 
forma exponencial respecto a estas dos últimas décadas (Euroconsult, 2022).

Dada esta nueva realidad que caracteriza al espacio, lo que ha propiciado el cambio 
de paradigma que había sido establecido durante la Guerra Fría; es indispensable 
abordar una revisión de los tratados existentes para adecuar la gobernanza espacial a la 
propia naturaleza del espacio. Una naturaleza caracterizada por la fragmentación de la 
legislación internacional y la complejidad para aplicarla, así como por una evolución 
constante que busca regular una tecnología en continuo desarrollo (Álvarez Calderón 
et al., 2019).

En los últimos años, el gobierno estadounidense ha mantenido un apoyo decidido 
a la explotación privada de astros celestes como la Luna, lo que va en contra de los 
tratados internacionales como el OST y el Tratado de la Luna. También ha promovido 
que los Estados signatarios del Acuerdo de Artemisa hayan subrayado públicamente 
su apoyo a desatascar la legislación internacional actual y promover el uso civil 
del astro lunar. Un nuevo tratado que tiene como objetivo el establecer los nuevos 
principios de cooperación que regulen las futuras actividades en el espacio y ofrecer 
una interpretación sobre ciertas disposiciones del Tratado del Espacio (OST) que no 
resultan unánimes en la comunidad internacional.

A pesar de haber sido desarrollados al margen de la COPUOS —solo cuenta con 
el apoyo de aquellas naciones alineadas con los EE. UU.—, los Acuerdos de Artemisa 
pretenden establecer una visión común para mejorar la gobernanza del espacio sobre 
la exploración y el uso civil de la Luna, Marte y otros objetos astronómicos; así como 
el aumentar la seguridad de las operaciones, reducir la incertidumbre y promover un 
uso sostenible del espacio y en beneficio de toda la humanidad (National Aeronautics 
and Space Administration (NASA), 2020).

Para una parte importante de la comunidad internacional, este acuerdo es el paso 
previo para que el espacio pase de ser un patrimonio común de la humanidad, como 

12 La sesión plenaria de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (1999), adoptó una nueva declaración en la que se destacaban los importantes cambios. El 
Milenio espacial: Declaración de Viena sobre el espacio y el desarrollo humano, adoptada el 30 de julio de 1999, señala que se 
han producido cambios significativos en la estructura y el contenido de la actividad espacial mundial, que se reflejan en el 
creciente número de participantes en las actividades espaciales a todos los niveles y en la creciente contribución del sector 
privado a la promoción y la realización de actividades espaciales.
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muchos lo entendían hasta ahora, a ser considerado como un bien de incumbencia 
para la humanidad. Un ligero cambio semántico que conlleva un enorme cambio 
conceptual, ya que constata la apuesta decidida de buena parte de la comunidad 
internacional por reducir las cortapisas a la explotación del espacio, pero que representa 
la ruptura de la multilateralidad anterior y escenifica el poder menguante de las 
organizaciones internacionales como la ONU, al no haber liderado este acuerdo como 
le correspondería (Baqués Quesada, 2023).

Conforme a lo expuesto hasta el momento, se puede afirmar que en parte se han 
producido algunos avances importantes en la legislación internacional para definir la 
gobernanza del espacio. Una respuesta ante la necesidad de actualización y revisión 
del Corpus Iuris Spatialis para adecuarlo a los cambios ocurridos en el espacio en estas 
últimas dos décadas.

A pesar de que este nuevo tratado no cuenta con el consenso internacional necesario, 
no parece que sea posible alcanzar un acuerdo mayoritario, debido a que ya no existe 
el clima de colaboración que propició la firma de los primeros tratados en plena 
Guerra Fría. De hecho, se vislumbra un futuro poco prometedor al respecto, en el 
cual la competencia geopolítica se hará notar en el ámbito jurídico internacional como 
medida de presión hacia los adversarios.

Se cierne una amenaza global que puede acabar con años de multilateralidad, 
cooperación y consenso en la ONU afectando a la gobernanza del espacio y en 
perjuicio de su necesaria securitización (Jakhu y Pelton, 2017). En palabras de Baqués 
(2023: 207):

«Una retirada de los EE. UU. del OST provocaría el colapso inmediato del régimen 
jurídico que ha desplegado. Estamos hablando de relaciones internacionales: las 
grandes potencias seguirían adelante con sus agendas y lo que habría que replantear 
no es tanto su grado de adaptación al derecho vigente […] sino el contenido mismo 
del derecho».

2.3. La geopolítica del espacio

Como se ha mencionado anteriormente, la nueva carrera espacial se ha visto 
beneficiada por los continuos avances tecnológicos, pero también por la falta de 
consenso entre las grandes potencias y la fragilidad deliberada del régimen internacional 
espacial que favorece a aquellos Estados con un mayor desarrollo tecnológico y militar; 
los cuales no han sido capaces de revisar los tratados internacionales en vigor y de 
definir un nuevo marco jurídico que permita regular las actividades de los Estados en 
el espacio (Álvarez Calderón et al., 2019).

Derivado de lo anterior, se puede dar por concluida una etapa caracterizada por una 
situación de estabilidad y prosperidad generalizada, en la que primaba la cooperación 
internacional y el entendimiento. Una vez más, se imponen los preceptos geopolíticos 
del realismo y se da por acabada la cooperación y la concordia, cuando se debilita 
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el poder hegemónico de una superpotencia y desaparece el unilateralismo. Se inicia 
una nueva etapa caracterizada por la rivalidad y la confrontación geopolítica entre 
Estados con espíritu revisionista que pugnan por recuperar su estatus perdido. Según 
las palabras de Santa-Bárbara Vozmediano (2021):

«La tendencia actual es hacia el realismo, la competición y la militarización, 
al tiempo que las rivalidades terrestres se replican en las relaciones en el 
espacio y que la regulación internacional se muestra más obsoleta cada día. 
La espiral lógica de confrontación entre EE. UU. y China, como los dos 
principales actores de este nuevo contexto, es especialmente preocupante, 
ya que amenaza con arrastrar a las demás potencias espaciales» (Santa-
Bárbara Vozmediano, 2021: 4).

Esta confrontación geopolítica ha aflorado en conflictos bélicos como la invasión 
rusa de Ucrania a principios de 2022, el agravamiento de la Crisis del Estrecho de 
Taiwán o el conflicto en Palestina entre Israel e Irán, en apoyo a Hamás.

Estos conflictos armados, con repercusión global, cercenan cualquier esperanza de 
que se mantenga el equilibrio de poder y que no desaparezca el multilateralismo que 
imperó en los primeros decenios del siglo XXI y que propició un clima de confianza 
para la cooperación y el entendimiento internacional. Un equilibrio de poder que 
trató de construir una gobernanza global basada en los preceptos del liberalismo, con 
el capitalismo y la democracia como máximos exponentes de un mundo global.

El paso dado por Rusia en 2022 al iniciar una guerra en Ucrania o los que ha 
venido dando China en el mar del Sur de China, mediante una progresiva expansión 
territorial en conflicto con otros Estados vecinos; así como Irán con su apoyo a grupos 
terroristas como Hezbolá o Hamás, con el propósito de desestabilizar Oriente Medio 
en su favor; se perciben como una vuelta sin retorno a un mundo en conflicto y 
el comienzo de una nueva Guerra Fría entre las dos superpotencias: los EE. UU. y 
China. Según algunos autores, esto supone «la marcha hacia una nueva bipolaridad 
que convierte al presente en una época transición y reequilibrio geopolítico» (Aznar y 
Sánchez-Mayorga, 2021: 164).

Esta bipolaridad estaría liderada por los EE. UU. por un lado y China en el otro, 
quien sustituye a la extinta Unión Soviética (URSS) como adversario geopolítico de 
los EE. UU. Ambos lideran dos bloques en torno a los cuales se agrupan el resto de 
los Estados del sistema internacional, protagonizados, en su mayoría, por los mismos 
actores que en la Guerra Fría; constatando la vuelta a un equilibrio de poder bipolar.

Este espíritu revisionista, que favorece una alteración del equilibrio de poder entre las 
grandes potencias y que produce el correspondiente reequilibrio geopolítico, también 
tiene repercusiones directas en el espacio. De hecho, esta nueva Guerra Fría, al igual 
que en la primera, está teniendo la oportunidad de comprobar cómo el conflicto se 
extiende hasta el dominio espacial.

La diferencia notable es que, en esta ocasión, al contrario de lo ocurrido en la 
Guerra Fría, las consecuencias para la seguridad internacional de un conflicto en el 
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espacio serían de una mayor relevancia, debido al valor estratégico que han alcanzado 
en la actualidad los servicios proporcionados por el segmento espacial. Las proporciones 
destructivas para la economía mundial podrían ocasionar la inutilización de las 
infraestructuras espaciales y el consiguiente apagón tecnológico de todo el planeta con 
consecuencias directas en esta. Así que, de nuevo, se está empezando a hablar de la 
importancia geopolítica del espacio y de las complejas relaciones internacionales entre 
los muchos Estados que tienen efectivos espaciales (Aznar y Sánchez-Mayorga, 2021).

Llegados a este punto, caracterizado por una situación de inestabilidad generalizada 
que pueda desencadenar en un conflicto armado a escala mundial, los Estados ven 
peligrar su seguridad nacional y se sienten obligados a tomar medidas excepcionales 
para garantizar su seguridad y defensa. Es comprensible que las grandes potencias se 
afanen por desarrollar mecanismos de defensa y comiencen a reforzar sus capacidades 
militares en el espacio, iniciando una escalada armamentística y una nueva militarización 
del espacio, que no es más que una demostración del nivel de confrontación existente 
y de la pugna por no ser sobrepasado por el adversario.

Análogamente a los acontecimientos del pasado en los que el choque entre dos 
grandes potencias ha tenido como resultado la pérdida de poder y la decadencia de 
una de ellas, siendo el ejemplo más reciente el declive de la URSS tras el fin de la 
Guerra Fría; en esta ocasión existen indicios suficientes que revelen que el bloque de 
los Estados occidentales se verá forzado a contener la confrontación directa del bloque 
sino-ruso y sus Estados aliados. Una situación inevitable, por la que, previsiblemente, 
esta confrontación se librará en todos y cada uno de los ámbitos del poder, desde 
el diplomático al económico, pasando por el político, el cultural o el social. Como 
no puede ser de otra manera, también en el ámbito militar, donde se ha de estar 
preparado para librar esta batalla en cada uno sus dominios operativos. También en el 
espacio (Castro Torres, 2020).

Estos acontecimientos han allanado el camino para la implementación de nuevas 
estrategias y políticas de seguridad y defensa, cuyos fundamentos tratan de preservar 
la seguridad nacional mediante la defensa de los intereses vitales del Estado. En la 
actualidad, esta defensa de los intereses nacionales también incluye el nuevo dominio 
espacial como un dominio a proteger frente a nuevas amenazas.

En términos militares, el dominio espacial consiste en alcanzar un grado de 
autonomía suficiente para la ejecución de operaciones militares. Esto no es posible si 
no se disponen de los medios necesarios para realizar la monitorización y evaluación 
continua de la situación política y militar, tanto en paz como en crisis; y requiere 
disponer de las capacidades necesarias, sensores en número y alcance apropiados, 
así como estructuras de mando y control, de acuerdo con un proceso de toma de 
decisiones, tanto a corto como a largo plazo (Martínez Cortes, 2020a).

En este nuevo escenario de confrontación es necesario dotarse de herramientas 
para mejorar la vigilancia del espacio y de las capacidades defensivas para proteger 
los medios espaciales, en órbita como los satélites o en tierra como los elementos del 
segmento terreno. A la vez que se dispone de herramientas para reducir el tiempo de 
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reacción ante situaciones imprevistas. Responder a esas necesidades tiene, a su vez, una 
serie de implicaciones, tanto nacionales como internacionales, que son un auténtico 
reto para las FF. AA. El EA se enfrenta a un nuevo desafío sin precedentes. Solo una 
optimización adecuada de los recursos existentes puede garantizar que se alcancen 
estos objetivos (Sánchez de Lara, 2020).

2.4. La militarización en el espacio

Inicialmente, la mayor preocupación en términos de seguridad espacial era la defensa 
planetaria frente a aquellos astros que pudieran colisionar contra la Tierra. También 
lo era la seguridad en la operación de los sistemas espaciales (safety, por su definición 
en inglés)13 para evitar posibles accidentes o fallos espaciales y su efecto pernicioso. 
Sin embargo, en los últimos años, se ha incrementado los riesgos y amenazas para la 
seguridad espacial en términos de seguridad y defensa de los Estados (security, por su 
acepción en inglés)14.

Se ha pasado de un entorno de cooperación en el espacio en el que se aplicaba el 
consenso internacional y en el que primaban los intereses científicos y comerciales, a 
un entorno de confrontación en el que se ha generalizado la rivalidad y los conflictos 
y en el que el espacio desempeña un papel primordial para preservar los intereses y la 
seguridad nacional (Jordán, 2023).

El espacio se ha convertido en un entorno cada vez más disputado, no solo por 
la actividad militar, sino también por la civil, que ha crecido exponencialmente 
en los últimos años. De este modo, si se tiene en cuenta el valor económico de 
los activos espaciales, tanto civiles como militares, los servicios que prestan a la 
sociedad (López Mingueza, 2015)15 y la dependencia que esta y su seguridad tienen 
de ellos, se puede inferir que deben ser objeto de un elevado grado de protección 
(Martínez Cortés, 2023).

Se asiste a un proceso de revisión de prioridades para hacer hincapié en la necesidad de 
valorar los riesgos para el ámbito de la seguridad y defensa (security), junto la búsqueda 
de sinergias para garantizar la seguridad en la operación (safety). La cooperación cívico-
militar y público-privada a nivel internacional es imprescindible.

La militarización o el uso del espacio con fines militares es inherente a la actividad 
humana en el espacio. De hecho, como ya se ha expuesto anteriormente, justo después 

13 Disponible en: https://www.merriam-webster.com/dictionary/safety

14 Véase : https://www.merriam-webster.com/dictionary/safety#:~:text=Synonyms%20of%20safety-,1,prevent%20inadvertent%20
or%20hazardous%20operation

15 Según el director de la Fundación Aragonesa para el Desarrollo de la Observación de la Tierra, los principales servicios que 
el espacio presta a la sociedad son: telecomunicaciones, meteorología, geolocalización aérea, naval y terrestre, monitorización 
de catástrofes naturales, cuidado del medio ambiente, identificación de zonas boscosas, estimación de biomasa, seguimiento 
de cultivos, etc.
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del final de la Segunda Guerra Mundial, los EE. UU. y la URSS se embarcaron en el 
desarrollo de satélites militares.

Los EE. UU. lanzaron su primer satélite de observación militar en 1960 y, a 
continuación, la Unión Soviética lanzó una nave espacial similar en 1962. El objetivo 
principal de los dos Estados con actividad espacial era militar y los lanzamientos de 
satélites militares representaron tres cuartas partes del total durante la Guerra Fría.

La nueva carrera espacial pretende establecer asentamientos humanos permanentes 
en la Luna. Un proyecto de dimensiones faraónicas que veinte años atrás hubiera 
sido el argumento de una novela de ciencia ficción y un objetivo inalcanzable. Sin 
embargo, en la actualidad, los avances tecnológicos así lo permiten.

Debido al entorno de confrontación y desconfianza entre adversarios que se disputan 
los recursos minerales del astro lunar, estos programas para establecer asentamientos 
lunares llevan aparejados la necesidad de protegerlos y, por lo tanto, el despliegue de 
fuerzas militares para proporcionar la defensa de los intereses estadounidenses basados 
en el espacio.

Los EE. UU. y, por deducción, también China, están inmersos en una carrera 
armamentística secreta para el desarrollo de nuevos sistemas de armas que puedan 
ser utilizados en las bases lunares. En este nuevo contexto de militarización creciente, 
autores como Al-Rodhan (2018) expresa las siguientes consideraciones:

«El espacio ultraterrestre corre el riesgo de convertirse en un campo de 
batalla […] es un área que debe utilizarse para fortalecer nuestra seguridad 
colectiva, no para debilitarla. Es imperativo que los Estados comiencen, 
lo antes posible, a acordar formas de garantizar el uso seguro, pacífico y 
responsable del espacio para garantizar nuestra seguridad ahora y en el 
futuro» (Al-Rodhan, 2018: 32-33).

Al considerar el estatus legal del espacio, es crucial entender que el OST prohíbe 
únicamente el uso de armamento de destrucción masiva. Ni siquiera el despliegue de 
armamento convencional.

A este respecto es necesario distinguir entre los términos: militarización del 
espacio y armamento espacial (space weaponization, por su acepción en inglés); ya 
que la militarización del espacio en el ámbito del Derecho Internacional se refiere en 
específico al uso militar de un sistema espacial, pero no el empleo de armamento. Sin 
embargo, el armamento espacial se define como la colocación en el espacio, durante 
cualquier periodo de tiempo, de cualquier dispositivo diseñado para atacar desde ahí 
objetivos en el espacio o en el entorno terrestre.

Ahora bien, el despliegue de armamento en el espacio es considerado siempre 
una forma de militarización; la militarización del espacio mediante el uso de naves 
espaciales militares no implica necesariamente el despliegue del armamento. De esta 
forma, cabe distinguir entre aquellas capacidades militares que son consideradas como 
armamento, ofensivas y otras que no lo son.
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Bajo esta extensa definición que caracteriza a los medios espaciales de hoy en día, 
prácticamente todos son de doble uso y pueden utilizarse para fines militares o civiles ya 
que los sistemas espaciales comerciales proporcionan amplios servicios a los militares.

En clave nacional, el documento de prospectiva Panorama de Tendencias 
Geopolíticas Horizonte 2040, define la situación de la militarización de la siguiente 
manera:

«La importancia creciente que ha adquirido el uso del espacio 
ultraterrestre, ofrecerá múltiples posibilidades que repercutirán en beneficio 
de la sociedad, aunque también restringirán, los que tengan capacidad para 
ello, el libre acceso y el empleo del mismo. […] La posibilidad de desplegar 
sistemas de armas y la necesidad de proteger los activos en órbita provocará 
una progresiva militarización del espacio» (Instituto Español de Estudios 
Estrategicos ,IEEE, 2019: 30).

Esta necesidad de proteger los activos en órbita y el hecho de que el espacio sea cada 
vez más importante para la seguridad, ha llevado a organizaciones tan importantes 
como la OTAN a adoptar una nueva política espacial y a declarar, en 2019, el espacio 
como dominio operativo, junto con los de tierra, mar, aire y el ciberespacio.

La importancia de los medios espaciales en la Alianza quedó reflejada en la Cumbre 
de Bruselas de 2021, cuando se reconoció que «los ataques hacia o desde o en el espacio 
presentan un claro desafío para la seguridad de la Alianza y podrían conducir a la 
invocación del artículo 5 del Tratado del Atlántico Norte» (Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN), 2021).

En 2019, varios de los Estados miembros de la OTAN hicieron cambios decisivos 
en su política espacial. Por ejemplo, los EE. UU., bajo el gobierno de Donald Trump, 
creó su Aviación Aeroespacial (US Space Force, por su denominación en inglés), como 
un servicio diferenciado y completamente independiente de su Aviación (Air Force, 
por su denominación en inglés) —si bien, durante años ambas constituyeron un único 
servicio denominado Air and Space Force—.

La US Space Force es responsable de los aspectos espaciales relacionados con la 
Defensa. Un nuevo servicio que ha sido dotado con recursos financieros, materiales 
y personales específicos con el propósito de colonizar el espacio, comenzando por los 
astros más cercanos a la Tierra.

Hasta ahora, las principales potencias espaciales han desarrollado algún tipo de 
capacidad militar que les permitan defender sus activos espaciales o negarle el uso del 
espacio a sus adversarios. Por su parte, tanto Francia como Reino Unido han creado 
mandos espaciales dentro de sus FF. AA. Pero uno de los aspectos diferenciadores 
en la implantación de capacidades espaciales es la forma en la que se interpreta el 
concepto de dominio operativo espacial. No es igual entre las naciones aliadas como 
los EE. UU., Francia, el Reino Unido o Italia. Cada Estado lo interpreta de una forma 
diferente y en función de sus circunstancias particulares.
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Por ejemplo, para los EE. UU. el dominio espacial es más un dominio de combate 
(warfhight domain, según la terminología en inglés) que un simple dominio operativo 
en apoyo a otros dominios operativos como el terrestre o el marítimo. Consideran 
que en el entorno espacial se pueden desarrollar operaciones militares específicas, 
ofensivas. Circunstancia que requerirá del desarrollo de medios militares espaciales 
y unas FF. AA. con una estructura operativa adaptadas al nivel de ambición de su 
política de defensa.

Para los EE. UU. la militarización del espacio, incluida la Luna, está justificada 
como la única manera de contrarrestar las ambiciones de China. Aunque, al mismo 
tiempo, China y Rusia criticaron la creación de la fuerza espacial estadounidense como 
proliferación armamentística en el espacio.

Francia, por su parte, aunque muy activa en el dominio espacial, ha optado una 
interpretación más conservadora que la de los EE. UU. y por el momento seguirá 
ejecutando misiones espaciales hacia y desde el espacio, pero no en el espacio. Su 
fuerza espacial queda encuadrada en una aviación, junto a la aeroespacial, como 
un único servicio denominado Armée de l’air et de l’espace. Si bien, el cambio de 
denominación denota la importancia creciente del segmento espacial y para ello 
dispone también de estructuras de mando y control operativas independientes, al estilo 
de los estadounidenses; en vista de lo que no se descarta que el avance progresivo de 
la tecnología permita realizar misiones expedicionarias en el futuro (Martínez Cortes, 
2020a).

El Reino Unido también ha implementado cambios de importancia, pero, a 
diferencia de los EE. UU. y Francia, no ha confiado esta empresa a la Royal Air Force 
(RAF), sino que ha desarrollado un modelo singular con estructuras de mando y 
control conjuntas y personal de todos los servicios, en contra de lo que han venido 
haciendo el resto de sus aliados de la OTAN.

Por el momento, la OTAN está en el extremo opuesto a los EE. UU. En la 
actualidad, la postura de la Alianza ha sido más moderada que las de algunos de sus 
Estados miembros como los EE. UU. y Francia y está condicionada por la carencia 
de medios propios y la dependencia total de las capacidades proporcionadas por sus 
miembros (Martínez Cortes, 2020a).

Según la Alianza, el dominio operativo espacial no incluye la operación de medios 
espaciales armados y, de acuerdo con el OST, sus funciones se limitarán a la realización de 
operaciones espaciales en apoyo de las operaciones militares en la Tierra (Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 2021). Lo que está alineado con la política 
internacional de muchos de sus Estados miembros, que a su vez también lo son de la 
UE, comprometidos con la utilización pacífica del espacio ultraterrestre.

Dada la dimensión del espacio, la seguridad espacial en el seno de la OTAN requerirá 
de alianzas entre potencias espaciales, en las que será imprescindible compartir la 
información obtenida.
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2.5.  Las estrategias de seguridad en el espacio y los desafíos para las 
Fuerzas Armadas españolas

La condición de España como miembro de la UE y de la OTAN es un factor 
determinante en el desarrollo de las estrategias y políticas espaciales nacionales, que 
han de estar alineadas con las de las organizaciones internacionales. De igual forma, 
los intereses nacionales han de ponerse al servicio de los intereses generales junto a 
otros Estados miembros (Azcárraga Arana, 2014).

Hasta ahora, las estrategias de seguridad y defensa de cada una de estas dos 
organizaciones diferían de forma sustancial sobre algunos aspectos relevantes 
relacionados con la defensa. Sin embargo, los recientes cambios en el panorama 
geopolítico y los conflictos armados en Europa, Asia y Oriente Medio han promovido 
la revisión de las políticas de defensa en la UE.

En lo que respecta al espacio, la reciente promulgación de su nueva estrategia de 
seguridad y defensa en 2022, denominada Brújula Estratégica, constata el cambio de 
rumbo de la UE hacia una política de defensa más asertiva para afrontar los riesgos y 
amenazas actuales y decidida al empleo de la fuerza en caso de necesidad (Consejo de 
la Unión Europea, 2022).

En el ámbito espacial, supone un cambio sustancial que contempla la elaboración 
de una estrategia del espacio y la necesidad de incrementar la seguridad mediante el 
empleo de medios civiles y militares. Esta mención explícita sobre aspectos de defensa 
en el espacio y el empleo de medios espaciales es una demostración de la importancia 
que ha cobrado el espacio en temas de seguridad y defensa.

También en 2022 y tras la Cumbre de la OTAN de Madrid, se publicó el nuevo 
Concepto Estratégico de la Alianza, en el que también quedó constatado que las 
amenazas en el espacio suponen un grave riesgo para la seguridad de los Estados 
miembros. Si bien, la Alianza Atlántica, al contrario que la UE, sí que dispone de una 
estructura militar permanente, con medios dedicados, que le permite desarrollar todas 
estas estrategias y grandes políticas de seguridad y defensa.

La OTAN, a diferencia de la UE, ejecuta operaciones militares en el espacio y por 
tal motivo demanda de sus miembros la consecución de capacidades espaciales en 
apoyo de la Alianza. Entre ellas, caben destacar dos ya mencionadas: la de seguimiento 
de la situación espacial, que permite identificar la autoría las acciones cometidas en 
contra de los intereses en el espacio; o la capacidad para detectar el lanzamiento de 
misiles intercontinentales.

Tanto la UE como la OTAN a través de sus estrategias de seguridad y defensa, hacen 
un llamamiento general a sus miembros para que desarrollen con urgencia capacidades 
espaciales y pongan más recursos al servicio del espacio. Un incremento de los recursos 
materiales, personales y financieros para hacer frente a la demanda de estos servicios 
espaciales.
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En el ámbito nacional, España está siguiendo el pulso marcado por las organizaciones 
internacionales de seguridad y defensa y ha iniciado una política de transformación 
organizativa y de dotación de las capacidades espaciales necesarias. Este pulso supone 
un desafío para las FF. AA y, específicamente, para el EA, quien es el responsable 
de identificar las necesidades operativas, de adquirir y operar los sistemas militares, 
así como de formar y adiestrar al personal que luego constituirán las capacidades 
espaciales de las FF. AA.

Entre las diferentes áreas preferentes que han sido identificadas por la OTAN, y 
que se derivan en contribuciones nacionales a la Alianza, se encuentran las siguientes:

 – La activación permanente de centros de vigilancia espacial y estructuras de 
mando y control a diferentes niveles, tanto en la estructura de la Alianza como 
en España, lo que exigirá de un número creciente de personal.

 – Una interoperabilidad total entre los centros y organismos nacionales y 
multinacionales, muchos de los cuales son de nueva creación o están aún en 
proceso.

 – La formación de personal y posterior adiestramiento en sus unidades.

El espacio como dominio operativo no es un ámbito exclusivamente militar y en 
el dominio espacial también intervienen multitud de actores de diferentes sectores, 
tanto públicos como privados, civiles o militares, nacionales e internacionales. De la 
misma forma, el desarrollo y operación de las capacidades espaciales de las FF. AA no 
se realizan de forma aislada, sino que requieren de una compleja coordinación a todos 
los niveles y en diferentes ámbitos.

En España, se da la circunstancia de que las competencias y responsabilidades 
gubernamentales relativas al espacio ultraterrestre han estado distribuidas entre 
diferentes ministerios16, en concreto en siete. Un número excesivo de entes públicos que 
podría contribuir a una gestión poco eficiente debido a la consiguiente ralentización 
en la gestión, así como a una descoordinación sistémica de la Administración Pública. 
Circunstancia que se puso de manifiesto con el incremento exponencial de las 
actividades espaciales y que ha motivado la creación en 2022 del Consejo del Espacio17 
y de la Agencia Española del Espacio (AEE)18, cuyos estatutos fueron aprobados el 8 de 
marzo de 2023 por Real Decreto 158/2023.

16 Estos ministerios con competencias en el espacio son: el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades; Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo; Ministerio de transportes, Movilidad Sostenible; Ministerio de Defensa; Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; Ministerio de Economía, Comercio y Empresa y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

17 Véase: https://www.ciencia.gob.es/Noticias/2022/Junio/El-Gobierno-aprueba-la-creacion-del-Consejo-del-Espacio.html

18 El 22 de marzo de 2022, se aprobó el Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica Aeroespacial, 
que aceleró la creación y puesta en marcha de la Agencia Espacial Española, dejando así de ser el único país europeo 
sin agencia espacial propia. Véase: https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2022/180222-rp-
cministros-extraordinario.aspx
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Estas dos instituciones gubernamentales españolas tienen el encargo de paliar los 
problemas actuales y de revertir la situación para disponer de una ley nacional que 
regule las actividades espaciales. Una ley del espacio que facilite el desarrollo económico 
y del sector industrial en el país y que aproveche la oportunidad para integrar las 
operaciones civiles y militares.

En el último quinquenio, en España se han promulgado varios documentos 
gubernamentales en el ámbito de la Seguridad y la Defensa, que constituyen el marco 
de referencia de aplicación a las actividades en el espacio ultraterrestre y que tienen 
implicaciones para la seguridad nacional. Entre ellos se encuentran:

 – La Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) 2021. Se expresa la preocupación 
sobre las carencias en el espacio debido a «la falta de normativa legal facilita la 
actividad irregular en el espacio ultraterrestre y dificulta la protección de activos 
estratégicos, como las comunicaciones vía satélite, los sistemas de posicionamiento 
y tiempo o los satélites de observación terrestre» (Departamento de Seguridad 
Nacional (DSN), 2021: 63).

Anteriormente, la Estrategia de Seguridad Nacional (ESAN) de 2019, había 
identificado las carencias existentes en la legislación espacial nacional y la 
necesidad de regular las actividades espaciales de los operadores privados. Dichas 
actividades espaciales son consideradas como ultrapeligrosas y, por tanto, un 
asunto de seguridad nacional, que exige la obligación de velar por la seguridad 
de las infraestructuras espaciales, críticas para la sociedad actual y que están 
expuestas a múltiples desafíos y amenazas (González Ferreiro, 2021).

El Entorno Operativo 2035, en el ámbito del Ministerio de Defensa, estudia las 
características del entorno operativo en cada uno de los dominios operacionales, 
incluido el espacial, y reflexiona sobre los cambios que deberán afrontar las 
FF. AA para adaptarse con éxito a ese entorno, incierto y complejo.

 – Real Decreto 524/2022, del 27 de junio de 2022, por el que se decreta la 
nueva denominación del Ejército del Aire y del Espacio pone de manifiesto 
la importancia del espacio ultraterrestre dentro del marco de la seguridad y la 
defensa, destacando el papel esencial que deben asumir las FF. AA en la protección 
y el control del espacio, así como el liderazgo del EA en este entorno.

 – La Orden Ministerial DEF/264/2023, del 16 de marzo, por la que se desarrolla la 
organización básica del EA. Se introduce el concepto de Fuerza Aeroespacial y se 
crea el Mando Operativo Espacial (MESPA). Según la citada Orden Ministerial: 
«la creación de este nuevo mando orgánico en el EA, el MESPA, permitirá 
centralizar la preparación de sus unidades, así como la dirección, planeamiento, 
organización y coordinación de las funciones que posibiliten la vigilancia, control 
y operación en el espacio» (Ministerio de Defensa, 2023ª: 41857).

 – La Orden Ministerial DEF/1110/2023, del 4 de octubre, por la que se desarrolla la 
organización básica del Estado Mayor de la Defensa, para la creación del Mando 
Operativo Espacial (MOESPA) y del Mando Componente Espacial; permitirá:
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 – «La adaptación de la estructura orgánica de las FAS para afrontar mejor los 
retos del pujante espacio ultraterrestre tiene también incidencia en la estructura 
operativa, pues ésta se nutre de aquella. De esta forma, es necesario reorganizar 
la estructura operativa de manera que permita una mejor correlación con la 
estructura orgánica» (Ministerio de Defensa (MINISDEF), 2023b: 136015).

Por otro lado, en el ámbito civil y en línea con lo mencionado sobre las 
responsabilidades de la UE, cabe citar el acuerdo estratégico entre la UE y la ESA, que 
formaliza la colaboración entre ambos organismos para desarrollar conjuntamente una 
única política de empleo de los medios espaciales bajo un mismo interés común.

3. Conclusiones

Las corrientes teóricas de la escuela realista representadas por Dolman (2001) 
preconizan una realidad geopolítica espacial fundamentada en la dominación del 
mundo a través del control del espacio, que podría formularse de la siguiente manera: 
una superpotencia mundial que pretenda ejercer un poder hegemónico en la Tierra ha 
de ser capaz de ejercer el control en el espacio ultraterrestre. Es decir, una superpotencia 
ha de ser capaz de alcanzar un grado óptimo de autonomía estratégica en el espacio y, 
por lo tanto, disponer de los activos necesarios para ser un actor decisivo en caso de un 
posible conflicto que afecte al dominio espacial.

La posible confirmación de esta hipótesis, sobre la importancia geopolítica del 
espacio y de la necesidad de disponer de medios adecuados para confrontar a un 
posible adversario en el dominio espacial, induce a pensar que una inestabilidad y 
conflictividad generalizada, como la que existe en la actualidad, irá acompañada de 
un incremento progresivo de la militarización del espacio e incluso de una escalada 
armamentística.

A imagen y semejanza de lo ocurrido en el pasado en otros contextos similares 
de confrontación económica entre Estados, la militarización progresiva en el espacio 
gravita en la necesidad existencial de los Estados por mantener su estatus de desarrollo 
y riqueza, máxime cuando el segmento espacial representa cada vez más un tanto por 
ciento significativo de sus economías. Por contra, una degradación de los servicios 
espaciales de un Estado supondría un riesgo para su seguridad nacional, lo que podría 
justificar una carrera armamentística en el espacio.

Por el momento, las potencias han empezado a tomar medidas proteccionistas 
relacionadas con el ámbito de la seguridad y la defensa del espacio. Desde la promulgación 
de nuevas leyes, que refuercen el marco jurídico y regulen la actividad en el espacio; a 
la creación de organismos públicos, civiles y militares, que permitan reforzar la acción 
del Estado o la firma de acuerdos y tratados en el ámbito internacional, para participar 
en proyectos multinacionales junto a otras naciones aliadas.

Estas medidas proteccionistas también han sido aplicadas en el ámbito de la 
seguridad y defensa mediante una revisión de las estrategias de seguridad nacional, que 
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se completa con la promulgación de nuevas políticas de defensa, orientadas a reforzar 
las FF. AA. y a desarrollar nuevas capacidades militares necesarias para operar en este 
nuevo dominio operativo: el espacio ultraterrestre.

Este proceso regulador de los Estados confirma el hecho de que se ha producido 
un cambio de ciclo, mediante el cual se desvanece la cooperación multinacional de 
antaño entre potencias rivales y se da paso a un nuevo escenario de confrontación 
internacional, que viene acompañado de un incremento de los riesgos y amenazas 
espaciales, que ponen en peligro la estabilidad y el orden mundial.

La respuesta entre las naciones de primer orden ha sido unánime y ha supuesto la 
transformación de muchas de las FF. AA. del entorno. En la mayor parte de los casos, 
esta respuesta ha estimulado la creación de nuevas estructuras orgánicas y operativas 
que permitan la ejecución de operaciones espaciales.

Si bien, esta respuesta ha sido desigual entre los aliados del entorno y el nivel de 
ambición de cada nación ha ido en función de sus necesidades e intereses nacionales, 
sus riesgos y amenazas, sus recursos, etc. También es dispar la respuesta a cómo se ha 
de ejecutar las operaciones militares en el dominio operativo espacial y las capacidades 
a desarrollar; así como la forma en la que se gestionan las actividades militares en el 
espacio.

No obstante, todo lo relacionado con el espacio está en continua evolución y cada 
día más Estados se suman a esta corriente reformista que pretende reconfigurar el 
entorno de las operaciones militares. Primero fueron los dominios físicos tradicionales, 
terrestre y marítimo; después se unió el aéreo; luego se amplió a los dominios no 
físicos, como el ciberespacio y el cognitivo y finalmente ha llegado con impulso el 
dominio espacial, como un medio que revolucionará las operaciones militares.

Para la OTAN, el espacio es un dominio operativo desde el cual se realizan 
operaciones espaciales en apoyo de las operaciones militares en la Tierra. Un concepto 
de empleo de las capacidades militares que no contempla la utilización o el despliegue 
de armas en ese medio19; uno que es coherente con la política exterior de muchos de 
sus Estados miembros, comprometidos con los tratados del espacio para la utilización 
pacífica del espacio ultraterrestre y la no proliferación de armas de destrucción masiva.

Sin embargo, para otras naciones como los EE. UU. el dominio espacial es más que 
eso, es un dominio de combate y, por lo tanto, un entorno en el que se desarrollan 
operaciones militares específicas que requieren de medios militares dedicados.

Los EE. UU. han constituido unas FF. AA. con estructura operativa adaptadas al nivel 
de ambición de su política de defensa y cuentan con capacidades militares espaciales 
compuestas de sistemas tanto defensivos como ofensivos, algunos dispuestos en órbita 

19 Al considerar el estatus legal del espacio, es importante también distinguir el armamento de la militarización. El 
armamento espacial es siempre una forma de militarización, pero la militarización del espacio, es decir, el uso del espacio por 
parte de naves espaciales militares, no implica necesariamente el armamento espacial.
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alrededor de la Tierra. Una muestra de las enormes capacidades estadounidenses, de 
las que muy pocas potencias disponen en la actualidad y que les otorgan una clara 
ventaja en la carrera armamentística en el espacio.

En España, la adaptación de las FF. AA al nuevo dominio operativo se ha convertido 
en una prioridad para el EA, sin parangón en los últimos quinquenios, con el principal 
objetivo de ser capaz de definir las capacidades necesarias para cumplir la misión 
encomendada y proporcionar seguridad y defensa a los activos espaciales.

Una adaptación orgánica y operativa que tiene como prioridad el conocer que está 
pasando en el espacio de interés nacional. Lo que implica disponer de una base de 
datos global de los sistemas espaciales y de la basura espacial; así como de los medios de 
vigilancia espacial para ser capaz de identificar un uso irresponsable de estos sistemas 
y activar las medidas de defensa que sean requeridas en caso de que un acto pueda ser 
atribuido como hostil.

Por el momento, ya se cuenta con un mando orgánico, el MESPA, encuadrado en 
la Fuerza Aeroespacial del EA; y un mando una estructura operativa, el MOESPA, 
para operaciones permanentes y el MCESPA, para operaciones de crisis o conflicto.

También se cuenta con dos unidades especializadas en el dominio espacial: primero, 
el Centro de Sistemas Aeroespaciales de Observación (CESAEROB), encargado de 
gestionar las imágenes de observación de la Tierra; y segundo, el Centro de Operaciones 
de Vigilancia Espacial (COVE), responsable de la vigilancia de la situación espacial y 
que forma parte del sistema nacional de alerta para posibles reentradas no controladas 
de objetos espaciales.

En el futuro, se pretende que España disponga de todos los activos necesarios para 
garantizar un nivel adecuado de disuasión frente a actos ilícitos como los que se realizan 
de forma cotidiana en tiempo de paz y que afectan a los servicios públicos.

Por otro lado, también se persigue el ser capaces de evitar, junto con sus aliados, un 
posible ataque en el espacio, como el que recientemente se realizó sobre los satélites de 
comunicaciones durante la invasión de Ucrania.

Como se puede constatar, en clave nacional, España es testigo del cambio de fase 
en el ámbito de la seguridad y defensa promovido por la inestabilidad geopolítica, 
que pone en peligro sus activos espaciales, su desarrollo económico y su seguridad 
nacional.

Las FF. AA están en un proceso de transformación militar que no tiene parangón 
en los últimos decenios. Un proceso que supondrá una hazaña histórica, más que un 
simple desafío, debido a la magnitud de la tarea encomendada. Operar en un nuevo 
dominio como el espacio, en un medio donde las leyes físicas desafían a la humanidad 
y donde las tecnologías disruptivas marcan la pauta a seguir, es una empresa que 
requerirá de un replanteamiento completo de los conceptos y modelos conocidos. Un 
proyecto que cambiará el mundo.
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Resumen

El objetivo de esta investigación es aportar algo de luz a la discusión 
relativa a la cantidad de recursos públicos que los gobiernos deben 
destinar o no a gasto militar, enfocándose en la relación que hay entre 
este gasto y el desarrollo de la I+D. Para ello, investigo y enuncio 
algunos mecanismos causales que funcionan como derrames desde 
el mundo militar hacia la I+D. Tras esto, llevo a cabo un análisis de 
regresión tomando datos de los países de la OCDE desde 1985 hasta 
2020 en el que encuentro que efectivamente existe una relación positiva 
entre el gasto militar y la I+D y que los mecanismos causales escogidos 
son significativos.
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and finding some causal mechanisms that could work as spillovers from 
the military world to R&D, I carry out a regression analysis to test the 
hypotheses. To do it, I take data from OECD countries from 1985 to 2020. 
Then, a positive relation between military spending and R&D is found in 
this analysis, and the causal mechanisms are also found to be significant.
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1. Introducción

En las sociedades actuales, en las que los votantes, que también son contribuyentes, 
tienen voz para decidir en qué quieren que se gasten sus impuestos, una de las 
discusiones que más llama la atención y más polarización crea, es la cantidad que 

debe destinarse a fines militares. Por un lado, los pacifistas y, por otro, los militaristas, 
discuten si el Estado tiene que invertir dinero en su defensa y seguridad, o si, por el 
contrario, ese dinero debería gastarse en áreas consideradas más esenciales por los 
primeros, como la sanidad o la educación. El propósito sería hacer un mundo más 
pacífico en el que las fuerzas armadas no fuesen necesarias. En este caso, ambos lados 
exponen argumentos válidos, pero, sin embargo, creo que esta discusión tiene muchas 
aristas distintas y, como todo, el resultado no es ni blanco ni negro. A su vez, quiero 
dejar claro que mi objetivo en este artículo no es posicionarme en ninguno de los dos 
bandos, simplemente llevar a cabo un estudio econométrico para comprobar el efecto 
del gasto militar público en la I+D.

Aquellos que están a favor de gastar recursos públicos en defensa suelen argumentan 
que su finalidad no es solo ganar guerras, sino que puede tener muchos otros objetivos 
secundarios para así ayudar a la sociedad de muchas formas diferentes, por ejemplo: 
ayudar en situaciones de pandemia, fomentar la industria nacional o desarrollar la I+D 
de un país (Centro de Estudios de Cultura de Defensa del Ejército de Tierra, 2023).

Debido a la existencia de este debate, es esencial investigar e intentar encontrar 
utilidades extras a la inversión en defensa. De esa forma, aquellos que estén a favor de 
mantener o aumentar dicha inversión tendrán más argumentos para defenderla. Este 
estudio se centra en la parte de la I+D, con el objetivo de vincular el gasto público 
militar con el incremento de la innovación y el desarrollo.

Con el uso de ideas previas de la literatura y nuevos aportes, encuentro algunos 
mecanismos causales que pueden explicar que un aumento del gasto militar pueda 
crear efectos indirectos que funcionarían como externalidades positivas para la 
sociedad y, por tanto, aumentarían la I+D del país. Por lo tanto, mi hipótesis será la 
siguiente: el gasto militar público tiene un efecto positivo en la I+D de un país, por 
lo que aumentar el gasto militar público fomentará la inversión en I+D. Por tanto, 
la expectativa de este artículo es que el gasto militar público va a tener un efecto 
indirecto positivo en la I+D.

Analizando en profundidad la literatura previa sobre el tema, encuentro el concepto 
de spillovers, que traduciré al español como derrames, explicando el porqué de dicha 
traducción. Estos derrames suponen flujos de conocimientos entre unos sectores y 
otros. Por ello, en el caso del gasto público en defensa, se ha discutido extensamente 
la importancia de dichos derrames. Ya que el sector de la defensa no tiene una utilidad 
fácil de calcular en términos económicos (seguridad nacional o protección ante 
desastres naturales), los derrames se convierten en una forma muy útil de medir la 
utilidad de esta inversión pública en él.
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Para el análisis, uso datos de diversos países de la OCDE procedentes de distintas 
fuentes, en especial de las bases de datos del SIPRI y de la OCDE. Los resultados 
sugieren que mi hipótesis es correcta y un aumento del gasto militar del 1  cuatro 
años atrás supone un aumento de aproximadamente el 0,35  en la I+D del país 
en la fecha actual. También encuentro que los mecanismos causales encontrados 
son significativos y causan la relación entre gasto militar e I+D. Por último, intento 
desentrañar el caso de Islandia, que tiene altos niveles de I+D pero no tiene fuerzas 
armadas ni gasto militar.

2. Literatura previa

En el ámbito de la I+D ya se han realizado numerosos estudios e investigaciones en 
los últimos cincuenta años, abarcando todos sus rincones. Por este motivo y para no 
desviarse del objetivo originario, el foco de este análisis de la literatura estará puesto 
en los dos temas más importantes para la investigación: La intervención del Estado y 
la investigación militar.

Respecto a la intervención estatal en I+D, la investigación puede remontarse a 
finales de la década de los cincuenta y principios de los sesenta. Los mecanismos 
básicos de asignación de recursos en I+D fueron explicados ya hace mucho tiempo 
con diversas teorías que sentaron las bases de este campo. Como es un sector en el 
que las ganancias de beneficio no son inmediatas, pueden no llegar a conseguirse 
nunca y pueden no llegar a generar valor social, sumado a problemas de información 
imperfecta, la inversión en I+D está plagada de fallos de mercado y las empresas 
privadas pueden no estar dispuestas a alcanzar un óptimo social de inversión. Por 
ello, sería necesario que el Estado interviniera y añadiera una reserva extra de recursos 
públicos. Sin embargo, los análisis empíricos que se han realizado hasta la fecha no 
consiguen confirmar estas teorías, ya que hay resultados opuestos y contradictorios 
(Nelson, 1959; Arrow, 1962).

Por ejemplo, Lichtenberg (1984) demuestra que el programa de contratos públicos 
para que compañías privadas investiguen con fondos estatales realmente no aumenta 
la cantidad que las compañías privadas gastan en I+D (en los EE. UU. en las décadas 
de 1960 y 1970). Por tanto, este programa de contratos no aumentaría el I+D de un 
país y disminuiría los costes de las empresas.

Otra investigación, en este caso sobre los programas de ayudas de I+D a veinticinco 
empresas del sector industrial, enfocándose en la I+D de la energía, rechaza la teoría del 
desplazamiento de recursos. Mediante datos y encuestas a directivos de estas empresas, 
descubre que una reducción de la financiación pública de I+D también supone una 
reducción importante en la I+D financiada por la empresa. Sus resultados tampoco 
avalan las hipótesis del desplazamiento de recursos, e incluso algunos proyectos de 
investigación de estas empresas no se habrían llevado a cabo sin la participación pública 
(Mansfield y Switzer, 1984).
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Otro programa, el Small Business Innovation Research (SBIR), que financia 
mediante subvenciones la I+D de pequeñas empresas en los EE. UU., en realidad no 
tiene ningún efecto a la hora de aumentar dicho gasto de las empresas y lo único que 
consigue es desplazar aquel gasto que estas empresas ya habían planeado invertir en 
I+D. Este desplazamiento es prácticamente de un dólar por cada dólar subsidiado. 
Además, este programa público de subsidios tampoco tiene impacto en el empleo de 
las empresas investigadas (Wallsten, 2000).

En Israel, en un estudio realizado con datos entre 1990 y 1995, se demuestra que el 
dinero público destinado a I+D en empresas privadas aumenta de forma sustancial la 
inversión en I+D de las pequeñas empresas, pero disminuye la de las grandes (aunque 
esto último no es estadísticamente significativo). Sin embargo, como la gran mayoría 
de subsidios acaban en manos de las grandes empresas, al final el efecto total del 
programa de subsidios es mucho menor de lo esperado y por cada un Nuevo Séquel 
Israelí (NSI) invertido en el programa público, solo aumenta en 0.25 NSI la inversión 
en I+D de las empresas (Lach, 2002).

En Suecia a finales de la década de 1990, los programas públicos de subsidios a 
empresas para fomento de I+D consiguieron aumentar los esfuerzos en I+D total del 
país, pero este aumento solo se pudo vislumbrar en pequeñas empresas, ya que son 
aquellas que tienen menos recursos iniciales para investigar. Los autores de este estudio 
pudieron descartar el efecto desplazamiento de recursos debido a la financiación pública 
en empresas pequeñas, pero encontraron que las empresas grandes no alteraban su 
comportamiento por los subsidios públicos (Heshmati y Lööf, 2005).

En resumen, los estudios empíricos realizados durante décadas no consiguen 
confirmar la teoría de que el Estado tenga que intervenir en la distribución de recursos 
en la I+D para evitar no alcanzar óptimos sociales. Sin embargo, tampoco confirman 
las hipótesis de que esta financiación es innecesaria y lleva al desplazamiento de 
recursos que se iban a emplear de todos modos. Hay aún muchas contradicciones y no 
se pueden llegar a conclusiones claras.

En el tema de la I+D militar, Kaempffert (1941) traza un gran camino a lo largo 
de la historia, mostrando ejemplos desde la antigüedad hasta la Edad Moderna en los 
que las necesidades militares han derivado en grandes inventos utilizados por toda 
la sociedad en su conjunto. Desde la máquina de coser hasta la química sintética 
moderna, hay muchos ejemplos históricos de inversiones militares que han generado 
grandes inventos para la sociedad. Sin embargo, el hecho de que sea un muy buen 
promotor de I+D, no significa que sea una condición necesaria como tal. Por ejemplo, 
la biología nunca ha sido de interés primordial para la investigación militar, quitando 
algunas ramas de la medicina, pero aun así la sociedad ha conseguido hacer grandes 
descubrimientos y ha logrado importantes inventos relacionados con la biología. Este 
es un ejemplo de un campo en el que han existido avances científicos sin necesidad 
de ser impulsada por motivos bélicos (Kaempffert, 1941). El objetivo de este trabajo 
no es demostrar si la inversión militar es una condición necesaria ni suficiente para 
desarrollar I+D en un país, solo ver si es un buen promotor indirecto de dicha I+D y 
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si lo es suficientemente como para considerarla una posible política pública a la hora 
de incrementar la investigación.

Por último, en la literatura sobre I+D existe un concepto muy importante que se 
puede extrapolar de las nuevas teorías de crecimiento: los spillovers, en español: efectos 
derrame, efectos de propagación o efectos secundarios. No voy a utilizar el término 
excedente ni el término externalidad, ya que considero que un spillover tiene un origen 
mucho más indirecto e incluso inesperado que una externalidad, por lo que en el resto 
del artículo lo traduciré como derrame. Un derrame es un flujo de conocimientos 
de un sector/empresa/país a otro que no estaba previsto anteriormente. Lo que 
también suele denominarse en términos económicos una externalidad. Significa que 
los propietarios originales de unos conocimientos no pueden apropiarse y hacer de su 
investigación un monopolio, ya que otra persona también se verá afectada de forma 
positiva por ella. Por ejemplo, un grupo de investigadores que toma prestadas ideas de 
otro grupo (Griliches, 1979; Griliches, 1991). La industria aeroespacial, por ejemplo, 
que a su vez está muy relacionada con la industria de defensa, genera unos derrames 
beneficiosos de sus actividades relacionadas con I+D hacia el país anfitrión donde 
realiza estas actividades. Esta actividad tiene efectos extras como la propagación de 
conocimiento, además de la propia creación de empleo, el aumento de la demanda 
agregada en la región o la construcción de aviones, que se podrían considerar los 
objetivos primordiales (López-Otero y García, 2020).

En la I+D militar los derrames suponen una parte aún más importante. En primer 
lugar, hay que decir que los outputs del gasto en defensa son difíciles de medir, debido a 
algunas de sus características. El valor económico intangible de la seguridad nacional, 
la falta de mercados reales y de libre competencia de los entornos en los que se realiza, 
la incertidumbre que rodea el sector (Mowery, 2012), o incluso los riesgos morales 
que pueda tener, dificultan la capacidad de medir exhaustivamente su rendimiento y 
su utilidad real a la sociedad. Sin embargo, algunos estudios han logrado encontrar 
resultados económicos tangibles que se pueden achacar a dicho gasto, como el empleo, 
el crecimiento económico o los efectos internacionales de los efectos indirectos de la 
I+D en defensa. Además, han encontrado una relación positiva entre el gasto público 
en I+D en defensa y el aumento de la productividad o de la tecnología (Okur, 2013; 
Moretti, Steinwender y Van Reenen, 2021).

No en vano, encuentro que, en la literatura previa, el interés y el foco principal se 
encuentran en la relación entre la I+D pública (militar o no) y la I+D general. Me 
parece intrigante que no haya muchos autores interesados en averiguar si existe una 
relación entre el gasto público general en defensa (no solo en I+D militar) y el nivel 
general de I+D en un país determinado. 

No todos los gastos en I+D relacionados con la defensa tienen por qué proceder de 
fuentes públicas. Por ejemplo, un gobierno puede gastar miles de millones de dólares 
en un programa de armamento mediante una compra directa a una empresa. En este 
caso, no existiría ningún gasto público directo en I+D, pero el dinero que el gobierno 
pone en el programa acabará de una forma u otra en I+D. La empresa encargada 
del programa tiene que investigar nuevos sistemas para las armas que vende, por lo 
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que contratará investigadores, financiará experimentos o comprará material técnico de 
investigación, en resumen, aumentará su inversión en I+D. Este es el objetivo de este 
artículo; intentar encontrar una relación entre el gasto público general en defensa y la 
I+D de un país. Resumiendo, la pregunta formulada para llevar a cabo la investigación 
sería la siguiente: ¿Cómo afecta el gasto público militar a la I+D de un país?

3. Discusión teórica

Mi expectativa sobre la pregunta recién formulada es que el gasto militar público va 
a tener un efecto indirecto positivo en la I+D. Así pues, la hipótesis del estudio será la 
siguiente: El gasto militar público tiene un efecto positivo sobre la I+D de un país, por 
lo que aumentar el gasto militar público fomentará la inversión en I+D en dicho país.

Los mecanismos causales que afectan a la I+D están relacionados con el concepto 
introducido en la sección de literatura: los derrames. Estos funcionarían en una especie 
de efecto mariposa en el que, por ejemplo, una compra inicial de tanques por parte de 
las fuerzas armadas acabe suponiendo un aumento en la I+D del país:

El gasto público en defensa funciona a través de dos tipos diferentes de inversiones: 
el capital humano y los activos militares (puede haber alguna más, como ciertos 
servicios contratados, pero la mayoría se realiza a través de los dos mencionados; véase 
el presupuesto del Ministerio de Defensa de España para 2023 en el que la mayoría 
de los gastos se derivan o en salarios o en inversiones reales). Los proveedores de estas 
inversiones pueden ser: el personal de las fuerzas armadas o la industria relacionada 
con la defensa. Poniendo el foco en esta última, cuando la industria de defensa 
recibe contratos para suministrar bienes y servicios a las Fuerzas Armadas, tiene que 
desarrollar sus capacidades de producción. Estas capacidades pueden ser transversales 
a departamentos muy diferentes, pero el que interesa en este caso es el de I+D. Este 
departamento necesitará financiación para los materiales de investigación, para las 
infraestructuras donde se realizan los experimentos y, sobre todo, para contratar 
investigadores y personas con carreras relacionadas con la investigación, con una alta 
proporción de estudiantes universitarios.

En consecuencia, la demanda de investigadores aumentará en el país (y no solo 
gracias a la industria de defensa, sino también a la inversión en capital humano, 
realizada por las Fuerzas Armadas pero no externalizada a empresas privadas). Este 
aumento de la demanda generará además un aumento de incentivos para los jóvenes 
para dedicarse al mundo de la investigación, ya que habrá más vacantes y por el 
aumento de la demanda, mejores sueldos. Por otro lado, el PIB per cápita aumentará 
como efecto del desarrollo de la industria de defensa, como ocurriría con el desarrollo 
de cualquier industria. Este aumento del PIB per cápita impulsará la economía en 
general, lo que significa que habrá incluso más fondos disponibles para que el resto 
de sectores inviertan en más investigadores, más educación y, al fin y al cabo, en más 
I+D. En conclusión, el dinero que el gobierno gasta en algún programa relacionado 
con la defensa provocará un efecto «bola de nieve», en el que habrá derrames de una 
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actividad a otra, creando un efecto multiplicador en el que el gasto original, que no era 
directamente en I+D, tendrá un efecto positivo hacia la I+D del país.

Resumiendo, los tres mecanismos causales son los siguientes:

 – Más gasto público militar ➡ Más investigadores ➡ Más I+D.

 – Más gasto público militar ➡ Más personas con educación terciaria ➡ Más I+D.

 – Más gasto público militar ➡ Más PIB per cápita ➡ Más I+D.

Se podría decir que estos mecanismos causales son los mismos para todos los 
sectores de la economía; cuanto más se invierta en servicios sanitarios, más I+D se 
obtendrá; cuánto más se invierta en agricultura, más I+D se obtendrá o, cuánto más se 
invierta en industria energética, más I+D se obtendrá. Esto probablemente sea cierto, 
no obstante, este documento solo está centrado en el sector de la defensa. Sería muy 
interesante para futuras investigaciones, fijarse en si otros sectores de la economía 
también generan derrames positivos y en qué intensidad.

Los mecanismos causales descritos figuran en el siguiente diagrama de forma 
simplificada:

4. Datos y método

El análisis estadístico que llevaré a cabo es una regresión lineal con el método 
de MCO (Mínimos Cuadrados Ordinarios). Para aquellos lectores que no estén 
familiarizados con las técnicas econométricas, una regresión lineal es un modelo 
matemático que sirve para encontrar una relación entre una variable dependiente, un 
grupo de variables independientes y un término de error. El método MCO consiste 

Imagen 1: Diagrama de mecanismos causales
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grosso modo en encontrar los parámetros minimizando los errores al cuadrado. La unidad 
de análisis utilizada será el país-año, para el periodo de años comprendido entre 1985 y 
2020. El grupo de países elegido es de 34 países de la OCDE más Argentina, República 
Popular de China, Rumanía, Rusia, Taiwán y Sudáfrica. La razón de esta selección 
de países se debe puramente a la disponibilidad de datos y no tiene ninguna causa 
científica. Además, debido a la falta de datos, en muchos países en vías de desarrollo 
(China, Chile...) faltan muchos valores y hay otros países (Repúblicas Bálticas, Rusia, 
Eslovaquia...) que se crearon después del inicio del conjunto de datos. Por estas razones, 
los datos utilizados tienen una limitación: el peso excesivo de los países desarrollados 
occidentales. Esto puede complicar que esta investigación no sea aplicable a todos 
los países del mundo, sino solo a los desarrollados. Sin embargo, considero que el 
propósito de este trabajo no cambia y su validez tampoco. Lo único que habría que 
hacer es imponer la condición de que los resultados obtenidos son más válidos para 
países desarrollados que para países en vías de desarrollo.

La variable dependiente será la I+D de un país. La operacionalización ideal sería 
el gasto total en I+D de un país, sin embargo, se pueden encontrar varios problemas 
de endogeneidad con este enfoque: el gasto público en defensa también incluye un 
porcentaje de gasto público en I+D, que sería endógeno para el gasto total en I+D. 
Para resolver este problema, la variable dependiente será operacionalizada de dos 
maneras diferentes: gasto interior bruto privado como porcentaje del PIB (Priv_ID) y 
Patentes per cápita (Pat).

El gasto interior bruto en I+D como porcentaje del PIB es una variable en la que 
se muestran todo el dinero gastado en I+D por las empresas privadas del país. Para 
operacionalizarla, se cogieron los datos de Business gross domestic expenditure in 
R&D in PPP dollars of 2015, para cada tipo de I+D de los datos de la OCDE y se 
computó el porcentaje del PIB al que asciende este gasto con los datos de PIB de la 
OCDE.

Para operacionalizar Pat, se cogieron los datos del número total de patentes creadas 
en cada país cada año y, luego, se dividió este número por la población total de cada país 
cada año, tomada de la OCDE. Como lógicamente los números eran muy pequeños 
y no tenían una distribución muy desigual, se tomaron logaritmos de esta variable, 
para distribuirla de una forma más afable para poder ser analizada. Así, los coeficientes 
dados por la regresión serán cambios en porcentajes y no en términos absolutos, que 
para esta variable es probable que sea más interesante.

La razón por la que se toman dos variables diferentes para este concepto es que 
Priv_ID tiene problemas de endogeneidad (explicados luego con más detalle) con uno 
de los mecanismos causales (Investigadores = Invs) y la regresión de las patentes per 
cápita probablemente será más válida. Las fuentes de ambas variables son conjuntos 
de datos de la OCDE.

La variable independiente será el gasto público militar como porcentaje del PIB. En 
este caso, añadiendo retardos a la variable para poder ver si los efectos son diferentes 
según pasan los años. Así, se obtiene una variable t-i, donde i es el número de años que 
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han pasado desde que se realizó ese gasto. Por ejemplo, si en 1985 el gasto fue del 1 , 
aparecerá de la siguiente forma: en 1985, t = 1; en 1986, t-1 = 1; en 1987, t-2 = 1; en 1988, 
t-3 = 1; en 1989, t-4 = 1. Y, haciendo esto para cada t, se crea un conjunto de datos con 
información retardada hasta cuatro años. La fuente de estos datos es la base de datos 
de gastos militares del SIPRI. Se decidió tomar logaritmos para las regresiones MCO 
y, por tanto, Islandia (que tiene un gasto del 0 , ya que no tiene Fuerzas Armadas) 
desaparece, por lo que es un conjunto de datos de 39 países. El punto seis de este 
artículo discute brevemente el caso especial de Islandia.

En la imagen 1, se puede ver la tendencia del gasto militar para el grupo de cuarenta 
países que han sido elegidos, más la media en negrita. Islandia aparece en rosa para que se 
pueda apreciar su gasto cero a lo largo de los años. Como el conjunto de datos empieza en 
1985, finales de la Guerra Fría, la media tiene una tendencia decreciente hasta el comienzo 
del milenio, para luego estabilizarse en torno al 2 , lo que tiene sentido, ya que muchos 
de estos países forman parte de la OTAN, que impone un gasto militar público del 2  
para sus miembros. Se puede ver las dos líneas que persisten por encima del resto: EE. UU. 
(línea azul) y Rusia (línea roja). Hasta 2014 los EE. UU. superaban a Rusia y a partir de ese 
momento, la invasión de la península de Crimea, el gasto ruso supera al estadounidense. 
La línea que consigue superar a ambas potencias en 2021 es Grecia (línea morada), en 
pleno programa de rearme debido a las tensiones en el mar Mediterráneo. Por el otro lado, 
Irlanda (línea verde), Luxemburgo (línea naranja) y México (azul claro) son los países que 
menos gastan en defensa en porcentaje del PIB y, por tanto, las líneas que se encuentran 
permanentemente en el fondo de la gráfica. La línea rosa del fondo es Islandia, que como 
se ha comentado, no tiene gasto público en defensa.

En cuanto al gasto interno en I+D, en la imagen 2, se puede ver que existen grandes 
diferencias en la tendencia que siguen los países, no hay una tendencia clara como en 
el gasto militar. En algunos países ha aumentado, como Austria, China, Dinamarca, 

Imagen 2: Gasto público militar en porcentaje del PIB. Fuente: Elaboración propia. A partir de datos del SIPRI
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Taiwán; y sobresaliendo sobre el resto, Corea del Sur, que además alcanza el punto 
máximo de todas las gráficas en el 5  del PIB. Lo que sí que no se ve son tendencias 
descendientes, en aquellos países donde no hay aumentos constantes en los últimos 
años, el porcentaje se ha estabilizado, en cada país acorde a su capacidad económica y 
a la distribución de sectores en su economía.

Los tres mecanismos causales que servirán como operacionalización del concepto de 
derrames son los siguientes, ya mencionados anteriormente: la educación terciaria de 
un país, operacionalizada como el porcentaje de adultos de 25-64 años con educación 
terciaria (Edu), el PIB per cápita de un país dividido entre mil (Pibpc/1000) y la cantidad 
de investigadores de un país, operacionalizada como la cantidad de investigadores por 
mil empleados en un país (Invs). La fuente de estos datos es la OCDE. Por último, se 
añadieron algunas variables de control a la regresión, que se consideraron importantes a 
la hora de aumentar la I+D de un país: la productividad laboral (ProdTra), la Inversión 
Extranjera Directa (IED) y los niveles de democracia (Dem).

Al estar trabajando en porcentajes, se decidió que el modelo MCO que se va a llevar 
a cabo va a ser un log-log y así poder ver los efectos de incrementos porcentuales en 
el gasto público militar. Para aquellos lectores menos acostumbrados a los modelos 
econométricos, si tanto la variable independiente como la variable dependiente 
se encuentran con logaritmos, el coeficiente ( 1) que saldrá del análisis se podrá 
interpretar de la siguiente forma: si la variable independiente aumenta en un 1 , la 
variable dependiente aumentará en un 1 . Los incrementos absolutos serían menos 
interesantes ya que la forma normal de explicar la cantidad que gastan los Estados en 
defensa suele ser en porcentaje del PIB.

Imagen 3: Gasto interior bruto en I+D en porcentaje del PIB. Fuente: Elaboración propia. A partir de datos de la OCDE
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También es necesario explicar por qué va a haber un modelo MCO para cada 
retardo de la variable independiente y no un solo modelo que incluya todos los 
retardos. Existe una fuerte multicolinealidad (unas variables son transformaciones 
perfectas de otras) entre los diferentes retardos (por motivos obvios, ya que cada 
retardo es una transformación perfecta del retardo anterior) y no se ven mejoras en los 
resultados obtenidos al ponerlos en regresiones separadas. Lo que ocurre es que todos 
los efectos del gasto militar se trasladan al último retardo, volviendo estadísticamente 
no significativos. Por esta razón, habrá cinco regresiones diferentes para cada variable 
dependiente y se verán las diferencias entre ellas. Así pues, los modelos de MCO que 
resultan y con los que se van a realizar el análisis son los dos siguientes:

LPriv ID = 0+ i*Lt-i + 1*Edu + 2*Pibpc/1000 + 3*Invs + k*Ck.

LPat = 0 + i*Lt-i + 1*Edu + 2*Pibpc/1000 + 3*Invs + k*Ck.

Donde i{0,4}, k{1,3} y Ck son las variables de control.

5. Resultados

5.1. Variables dependientes e independientes

En esta sección, se mostrarán e interpretarán los resultados de las regresiones de 
MCO con los datos recopilados. Tanto en la tabla I como en la II, las regresiones están 
completas con todos los mecanismos causales y todos los controles incluidos. La única 
diferencia entre los distintos modelos es la variable independiente utilizada: de Lt (gasto 
militar en el año actual) a Lt_4 (gasto militar cuatro años antes de la fecha actual). REG 1 
y REG 6 utilizan Lt y el resto van en el orden que se muestra en las tablas.

En la tabla I, se puede ver que todos los retardos del gasto militar son estadísticamente 
significativos y no hay grandes diferencias ni en sus coeficientes ni en el R-cuadrado de 
sus modelos. El coeficiente más alto es de 0,4229 y el más bajo de 0,4081, apenas una 
diferencia de 0,0148. Según este modelo un aumento del 1  en el gasto militar público 
del año actual supondría un aumento del 0,41  en el gasto interior bruto privado en 
I+D en porcentaje del PIB. Para un 1  de aumento del gasto militar público cuatro 
años antes de la fecha actual, el aumento en la I+D será del 0,42 .

En la tabla II, se puede ver que la situación es similar. Todos los retardos son 
estadísticamente significativos y los R-cuadrado son incluso mayores, llegando a 0,67 
en REG 10. Sin embargo, en el caso de las patentes se puede ver claro el efecto de los 
retardos, ya que la diferencia entre el coeficiente de Lt y Lt_4 es de 0,039 , lo que 
traducido a valores reales significa que para un aumento del 1  en el gasto militar, las 
patentes aumentarán ese año en un 0,36  y cuatro años más tarde habrá un aumento 
del 0,40 . Además, los R-cuadrado de los modelos aumentan a medida que se añaden 
más retardos a la variable independiente.
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Estos resultados confirman la hipótesis inicial de esta investigación y también añaden 
un punto extra interesante a los resultados. Los efectos del gasto militar público en la 
I+D de un país aumentan con los años, por lo que no es un efecto inmediato, sino un 
efecto retardado. Esto es claramente lógico. Las inversiones no suelen tener consecuencias 
inmediatas y suele pasar algún tiempo desde que se financia un proyecto hasta el momento 
en el que empieza a dar rendimientos, ya sean económicos, militares o de investigación.

El efecto de los gastos militares sobre la I+D puede considerarse elevado. Un 
aumento del 100  del presupuesto de defensa incrementa la I+D privada en un 42,3  
y las patentes en un 40  en cuatro años. Esto puede no parecer muy elevado, ya que 
el aumento es menor que la inversión, pero hay que tener en cuenta que el principal 
objetivo del gasto militar es aumentar las capacidades militares. Esto significa que los 
aumentos de la I+D no son más que efectos indirectos o externalidades positivas y un 
aumento del 40  se puede considerar elevado.

Tabla I: Modelo de Comparación con LPriv_ID
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Para aquellos lectores que estén menos acostumbrados a los modelos econométricos, 
el resumen de los resultados del apartado 5.1 es el siguiente: tanto usando L_Priv_
ID, como usando LPat, encuentro que el efecto del gasto público en defensa afecta 
positivamente a la I+D de un país, con una confianza del 99 . Los R-cuadrados (el 
coeficiente que mide la calidad de la regresión) son mayores que 0,5, lo que supone 
buena calidad de la investigación.

5.2. Mecanismos causales

En todos los modelos para ambas variables dependientes, el PIB per cápita y los 
investigadores son estadísticamente significativos para un nivel del 99,9 . Estas dos 
funcionan como mecanismos causales, o sea, como derrames, para la regresión. Sin 

Tabla II: Modelo de Comparación con LPat
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embargo, el nivel educativo es significativo para un 5  solo en los modelos que tienen 
las patentes como variable dependiente. Pueden existir diversas razones para ello; por 
ejemplo, la proporción cada vez más importante de trabajadores cualificados que 
han estudiado formación profesional y no en la universidad. Estos trabajadores son 
en muchas ocasiones más necesarios que uno con formación universitaria, pero no 
entran en las estadísticas de educación terciaria. En todo caso, esta cuestión podría dar 
incluso para una investigación aparte y no forma parte del objetivo de este artículo. La 
conclusión respecto a los mecanismos causales es que se pueden considerar el PIB per 
cápita y la cantidad de investigadores por cada mil empleados buenos derrames para el 
efecto del gasto público militar en la I+D, pero no así a la proporción de adultos entre 
25-64 años con estudios terciarios.

Para ver qué mecanismo causal es más fuerte, se hicieron nuevas regresiones para 
ambas variables dependientes (LPriv_ID en REG 11, REG 13, REG 15; y LPat en 
REG 12, REG 14, REG 16). Estas regresiones son iguales a las hechas antes, pero en 
cada una de ellas uno de los mecanismos causales desaparece y luego se comparan 
todas entre sí para ver los cambios que ocurren. La variable independiente que elegí 
para estas regresiones es Lt, sin ningún retardo. Sin embargo, debido a que el resto de 
Lt-i son transformaciones de Lt, los resultados a los que se llegan en esta parte son los 
mismos.

Los resultados, en la tabla III, muestran que, en el caso de las patentes, los 
mecanismos causales más fuertes (los que más reducen el R-cuadrado al sacarlos de la 
regresión) son el nivel educativo y los investigadores. La diferencia en R-cuadrado es 
de casi 0,06 para investigadores y de 0,045 para el nivel educativo. El PIB per cápita 
supone una diferencia menor, ya que cuando desaparece de la regresión, la R-cuadrado 
solo baja 0,025. Las conclusiones son que, en el caso de las patentes, los mecanismos 
causales más eficientes son el nivel educativo y el número de investigadores, aunque el 
PIB per cápita no se queda muy lejos.

Para la I+D privada, el PIB per cápita es de nuevo el que menos disminuye el 
R-cuadrado cuando se saca de la regresión. Su efecto ahora es incluso menor, ya 
que el R-cuadrado cae 0,01. En cuanto a la educación, la caída es de alrededor de 
0,056, lo que significa que es un mecanismo causal más fuerte para la I+D privada 
que para las patentes. Sin embargo, donde se puede ver una clara diferencia es con 
los investigadores. El R-cuadrado al sacar a los investigadores de la regresión cae en 
0,15. Esto significa que los investigadores por cada mil empleados son un muy buen 
predictor de la I+D privada en un país.

Sin embargo, esto no es tan brillante como podría parecer, ya que es muy probable 
que exista endogeneidad entre investigadores y Priv_ID. Cuando hay más investigadores 
en un país, habrá más producción de investigación y, por tanto, el porcentaje del PIB 
compuesto por I+D privada será mayor. Sin embargo, la razón por la que habría más 
investigadores empleados en un país es probablemente porque ha habido un aumento 
previo de la inversión en I+D y, por tanto, el aumento del porcentaje del PIB ha sido 
anterior al aumento de investigadores. Al final, no se puede saber en qué dirección 
va la causalidad ni qué acción fue antes (al menos con estas regresiones). Como la 
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endogeneidad está relacionada solo con un mecanismo causal y no con la variable 
independiente, no hace falta desechar el modelo con LPriv_ID, pero este detalle hace 
que el modelo con LPat sea más fiable.

Concluyendo los resultados, se puede decir que el modelo que tiene LPat como 
variable dependiente es mejor en general, ya que el R-cuadrado es mayor, no sufre de 
problemas de endogeneidad y permite ver el efecto retardado del gasto militar. Este 
efecto es significativo y aumenta con los años. Para un aumento del gasto militar del 
100 , el número de patentes en un país aumenta un 36,21  en el mismo año, o un 
36,66 , 36,75 , 38,36  y 40,14  si el gasto se realizó respectivamente uno, dos, 
tres o cuatro años antes. Se trata de un efecto indirecto muy fuerte, ya que, como 
he dicho antes, la intención original de un gasto militar es aumentar las capacidades 
militares y todo el efecto sobre la I+D no es más que una externalidad positiva. Con 
estos resultados, se puede decir que se confirma la hipótesis inicial de este estudio, ya 
que se demuestra que el gasto público militar tiene un efecto positivo sobre la I+D de 
un país y, en efecto, aumentar dicho gasto público militar, aumentará la inversión en 
I+D en el país.

6. El caso de Islandia

Aunque el objetivo de este estudio no sea estudiar por qué Islandia no tiene gasto 
militar, pero en cambio, sí altos niveles de I+D, la sección siguiente da algunas pautas 
que serán utilizadas para afirmar un último punto a resaltar. Este estudio no tiene como 

Tabla III: Comparación de derrames/mecanismos causales
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objetivo encontrar las condiciones necesarias y/o suficientes para que se desarrolle la 
I+D en un país, sino demostrar que el gasto militar es un plus, un añadido que afecta 
positivamente a dicha I+D.

Islandia es un país bastante innovador, superando la media de la OCDE y de la 
UE. Los sectores que más impulsan su I+D son principalmente la energía y la pesca, 
con un claro foco a la pesca sostenible y a los procesos de creación de energía limpia, 
aunque tiene otros sectores como punta de lanza de la innovación como el sanitario, el 
agroalimentario o el de las TICs (Koutsogeorgopoulou y Cho, 2021).

El gobierno islandés está llevando a cabo desde 2019 una política de innovación con 
vistas a ser un plan de diez años, llamado The Innovative Iceland. Los pilares principales 
de este plan son la mejora de las finanzas de las empresas innovadoras, con un claro 
foco en las start-ups; el fomento de la educación y formación de la mano laboral, con 
el objetivo de crear nuevas habilidades profesionales y atraer personal cualificado a 
la isla; el mejoramiento de la infraestructura del país, del acceso al mercado y del 
marco jurídico y, principalmente, la creación de un sentimiento de innovación en la 
mentalidad de los islandeses. El gobierno islandés ve el ingenio de cada uno de los 
individuos como uno de los focos de progreso científico del país. Para ello, se enseñará 
a los estudiantes en las escuelas a desarrollar este sentimiento y se difundirán los logros 
científicos con el gran público (Koutsogeorgopoulou y Cho, 2021).

Por otro lado, hay que tener en cuenta que la población de Islandia ronda los 
375 000 habitantes y su desempleo es cercano al 3 . Esto significa que, para fomentar 
el crecimiento, es vital aumentar la productividad, ya que no se puede fomentar un 
crecimiento muy grande basado en el crecimiento poblacional ni en la inclusión 
al mercado laboral de los desempleados. Una última cuestión que explica su gran 
inversión en I+D en porcentaje del PIB es el tamaño relativamente pequeño de dicho 
PIB en términos absolutos. Esto da lugar a que la I+D como porcentaje del PIB 
probablemente vaya a ser mayor.

Esta pequeña sección del artículo tenía como objetivo principalmente añadir que el 
gasto militar público es una fuente muy importante de I+D para un país, gracias a los 
derrames, pero que, sin embargo, no es una condición necesaria. Un país puede tener 
niveles muy altos de innovación e I+D y no gastar nada en defensa, siendo Islandia el 
claro ejemplo de ello.

7. Conclusiones

El propósito inicial de esta investigación era mejorar el debate sobre el gasto público 
en defensa. La idea original era descubrir si dicho gasto tiene algún efecto sobre el I+D 
de un país. Para ello y tras una amplia investigación de la literatura previa, descubro el 
concepto de los derrames (spillovers en inglés), flujos indirectos de conocimiento entre 
sectores.
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En el caso de esta investigación, los derrames del aumento del gasto público en 
defensa hacia la I+D serían llevados a cabo por tres mecanismos causales: la educación 
universitaria, la cantidad de investigadores en la masa laboral y el PIB per cápita. Para 
descubrir si realmente ocurre así, llevo a cabo una regresión lineal con datos de más de 
cuarenta países de la OCDE a lo largo de 35 años.

Los resultados econométricos confirman la hipótesis inicial y demuestran que un 
incremento del 100  en el gasto público militar conlleva incrementos del 36 al 42  
en la I+D, siendo más fuertes cuanto más hacia atrás en el pasado se haya hecho la 
inversión. Además, se deduce que el mejor modelo para averiguar este efecto es el 
que utiliza el logaritmo de las patentes per cápita y que los mecanismos causales más 
importantes son los investigadores y el PIB per cápita.

Para futuras investigaciones, sería interesante profundizar en la idea de estos 
mecanismos causales e intentar encontrar alguno más que pueda explicar esta 
relación, o incluso, intentar encontrar la razón por la que estos mecanismos causales 
funcionan como se ha visto. Incluso sería interesante ver con cuántos retardos empieza 
a desvanecerse el efecto del gasto militar en la I+D.

Por otro lado, como ya he mencionado en el marco teórico, podría ser interesante 
intentar hacer esta investigación para otros gastos del país: ¿genera I+D la industria 
agrícola? ¿Influye el gasto sanitario en la I+D? ¿Influye la producción audiovisual de 
un país en la I+D? Tras encontrar el efecto que tiene cada sector, sería interesante 
predecir todo un índice en el que se podría ver qué sector tiene más impacto en la I+D, 
para poder saber qué dirección tienen que tomar las políticas públicas cuyo objetivo 
es aumentar el I+D.

La importancia de esta investigación reside en la novedad, ya que se habían 
teorizado antes modelos en lo referente a este tema, pero aún no se habían llevado a 
cabo estudios empíricos de gran magnitud. Por tanto, se confirman empíricamente 
las teorías que predecían que la inversión militar es un gran promotor del desarrollo 
científico. Esta discusión es además un tema candente en la sociedad actual y los 
resultados obtenidos podrán ser de gran ayuda a los defensores de la inversión en 
defensa, que podrán argumentar que los gobiernos tienen una razón más para seguir 
financiando programas militares sin un objetivo solo belicoso, sino con mayor 
amplitud de miras.

Se deberían seguir haciendo estudios empíricos que descubran sobre qué otros 
sectores tiene efectos positivos dicha inversión militar. Por ejemplo, sería interesante 
encontrar impactos del gasto militar público en otros factores como el bienestar 
social, los resultados económicos, la felicidad, la salud, etc. La inversión pública en 
defensa tiene muchas utilidades más allá de la seguridad nacional y es labor de todos 
descubrirlas.
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Índice de siglas (por orden de aparición)

I+D Investigación y Desarrollo

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

SIPRI
Stockholm International Peace Research Institute (en español: 
Instituto Internacional de Estocolmo para la Investigación de 
la Paz)

PIB Producto Interior Bruto

MCO Mínimos Cuadrados Ordinarios (técnica econométrica para 
encontrar los parámetros de una regresión lineal)

Priv_ID Una de las variables dependientes del estudio: gasto interior 
bruto privado como porcentaje del PIB

Pat Una de las variables dependientes del estudio: patentes per 
cápita

PPP
Purchasing Power Parity (en español: Paridad de Poder 
Adquisitivo) (método económico para el cálculo del PIB 
teniendo en cuenta las diferencias de precios entre países)

t-i

La variable independiente del estudio: gasto público militar 
como porcentaje del PIB. Para comprobar el efecto temporal, 
se retarda la variable, haciendo que cada i sea un año hacia 
atrás.

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte

Edu Uno de los mecanismos causales: Porcentaje de adultos de 
25-64 años con educación terciaria

Pibpc/1000 Uno de los mecanismos causales: PIB per cápita de un país 
dividido entre 1000

Invs Uno de los mecanismos causales: Cantidad de investigadores 
por 1000 empleados en un país

ProdTra Uno de los controles: Productividad laboral

IED Uno de los controles: inversión extranjera directa

Dem Uno de los controles: nivel de democracia

L(variable) El logaritmo de una variable. LPat por ejemplo sería el 
logaritmo de Pat

R-cuadrado
Un coeficiente estadístico que determina la calidad del 
modelo. Su valor determina el porcentaje del cambio en la 
variable dependiente atribuible al modelo.

TICs Tecnologías de la Información y la Comunicación
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El dato se ha convertido en un recurso estratégico de primer orden, como subraya 
la Estrategia de Seguridad Nacional (ESN) 2021. La ESN destaca que se ha 
generado un: 

«[…] debate sobre la ética y la defensa de derechos digitales, condicionado 
especialmente por la concentración de la información en las grandes 
compañías tecnológicas y por su uso abusivo por algunos actores políticos. 
En este debate, el derecho a la privacidad de los usuarios de servicios digitales 
ocupa un lugar central y ha dado lugar a pronunciamientos judiciales que 
podrían condicionar el desarrollo tecnológico». 

El documento no duda en calificarlo de «un nuevo ámbito de poder que afecta 
tanto a la relación entre Estados como entre el sector público y el privado, al ser las 
compañías tecnológicas las que poseen un mayor acceso a los datos» y lo considera 
como un «aspecto clave de la seguridad nacional, con impacto directo sobre la 
privacidad personal».

Una visión corroborada por la Brújula Estratégica de la Unión Europea (UE), en 
la que se afirma que, después de tres décadas de fuerte interdependencia económica 
que se suponía que reduciría las tensiones, el regreso a la política de poder e incluso 
a la agresión armada es el cambio más significativo en las relaciones internacionales. 
La interdependencia es cada vez más conflictiva y el poder blando se utiliza como 
arma: las vacunas, los datos y los estándares tecnológicos son todos instrumentos de 
competencia política. En este sentido, la Comisión de la UE ha creado el Observatorio 
de Tecnologías Críticas para coordinar y obtener una visión completa de las 
dependencias críticas, como los semiconductores, las tecnologías de nube y de borde, 
la computación cuántica y la Inteligencia Artificial (IA).

También, la Estrategia de Seguridad Nacional Biden-Harris de 2022 no duda en 
colocar el dato en el centro de gravedad de un ecosistema tecnológico internacional, 
donde la confianza entre los diversos actores debe proteger la integridad del desarrollo 
de estándares que permita el libre flujo de ideas, bienes y servicios. El dato se convierte 
en la nueva fuente de poder situado en el vértice de la tensión geopolítica con China.

Además, el Informe Anual 2022 del secretario general de la OTAN (AR2022) 
destaca el fondo en innovación y datos de 1000 millones de euros a lo largo de quince 
años en empresas emergentes que desarrollan tecnologías avanzadas en ese campo. 
También, en octubre de ese mismo año, los ministros de Defensa aliados respaldaron 
el establecimiento de la Junta de Revisión de Datos e Inteligencia Artificial para poner 
en práctica los principios de uso responsable. En la misma línea, el Plan estratégico 
marco de explotación de datos de la OTAN examina la cultura de datos como clave 
para hacer que la OTAN se convierta en una organización centrada en los datos.

Sin ningún género de duda, la segunda década del siglo XXI, que se inaugura en 
plena pandemia por el coronavirus, COVID-19, nos introduce plenamente y con una 
velocidad sin precedentes en la nueva era digital, donde la competencia geopolítica 
por la nueva fuente del poder, el dato, nos sitúa a los ciudadanos y nuestra privacidad 
en la primera línea de un frente de batalla de todos contra todos, como nos advertía 



Revista semestral del IEEE Reseña

187187
Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 21 - Año: 2023 - Págs.: 185 a 189Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos n.º 23 - Año: 2024 - Págs.: 185 a 189

Thomas Hobbes en su imprescindible tratado sistemático sobre la teoría del Estado 
«Leviatán» y que nos relata de una forma totalmente cruda y sin matices Carissa Véliz 
en el libro reseñado.

Carissa Véliz, filósofa graduada en Salamanca y doctorada en la Universidad de 
Oxford, donde trabaja en la actualidad de profesora asociada, nos envuelve desde sus 
primeras páginas en un intrincado cerco de redes. Una visión que nos trasmitió también 
de manera visual junto al periodista Carlos Franganillo en la serie documental: 10 000 
días, en su capítulo 2, «Observados», donde se refleja de manera magistral la asfixiante 
atmósfera de vigilancia que se cierne sobre nosotros.

En los dos primeros capítulos: «Buitres de datos» y «¿Cómo hemos llegado a esto?» 
nos revela como los gigantes tecnológicos, especialmente Facebook, «han vulnerado 
nuestro derecho a la privacidad tantas veces que repasarlas nos llevaría otro libro 
entero». La autora nos recuerda que la totalidad de los ingresos de Facebook dependen 
de la explotación de nuestros datos personales. También destaca, como una de las ideas 
fuerza más repetidas por los gigantes tecnológicos para la superación de la privacidad 
como norma social, la de tratarla «con reiterada insistencia de ser una traba para el 
progreso» y considerar como algo inevitable el flujo incesante de información que 
se comparte «de forma más abierta y con más personas». En este sentido, el 4 de 
diciembre de 2023, todos los medios españoles se hacían eco de la demanda contra 
Meta, empresa matriz de Facebook e Instagram, de la Asociación de Medios de 
Información en representación de más de ochenta cabeceras por el incumplimiento de 
forma «masiva» y «sistemática» de la normativa europea de protección de datos en la 
gestión de sus redes sociales. Ya en enero de este mismo año, la Comisión de Protección 
de Datos de Irlanda impuso dos multas de 210 millones de euros a Facebook y de 
180 millones a Instagram por incumplir la normativa europea sobre la privacidad de 
los usuarios.

Otra tendencia que destaca la autora es la postura ambivalente del Estado. Así, desde 
el momento en que el Estado comenzó a interesarse por nuestros datos personales, 
dejó de tener aliciente alguno para regular la protección de la privacidad. Al contrario, 
cuantos más datos recolectaran las empresas, más potente podría ser la vigilancia 
gubernamental. En este sentido, otra de las ideas fuerza más repetidas es la percepción 
de que la lucha por el derecho a la privacidad está motivada por el deseo de ocultar 
actividades y actitudes ilícitas.

En los dos capítulos siguientes: «Privacidad es poder» y «Datos tóxicos», la autora 
pretende recordarnos «que la batalla por nuestra privacidad es una lucha de poder, y 
que los datos personales son tóxicos». En este sentido insiste en que: hay un cuerpo del 
que muchas instituciones quieren saber más y con el que incluso quieren experimentar; 
una identidad que los delincuentes quieren usar para cometer delitos; contactos y 
conexiones a los que acceder a través de nosotros; una voz que se puede usar de altavoz; 
y un voto que se puede manipular.

«Como puedes ver, eres una persona muy importante. Eres una fuente 
de poder». 
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Uno de los aspectos clave del poder es la influencia basada en el conocimiento. Un 
conocimiento que se vehicula por medio de datos entregados a veces «de manera más 
o menos voluntaria y también nos los roban cuando tratamos de resistirnos».

Ese poder puede articularse por medio de la fuerza del relato, ya sea verdadero, 
falso o manipulado, a través de «los algoritmos clasificadores, las apps persuasivas, 
los anuncios personalizados, los bulos (fake news) y los grupos y cuentas falsos, así 
como la reiteración de relatos que caracterizan las tecnologías como la solución de 
todos nuestros problemas. Es lo que llamamos poder blando». O por la fuerza bruta, 
el «poder duro», sobre todo cuando «se nos arrebatan datos, aunque intentemos 
oponernos». No se trata de una violencia física, pero sí de una vulneración de nuestros 
derechos, más aún cuando esos datos personales son tratados como una mercancía, 
como en la etapa esclavista donde Estados y grandes propietarios usaban su poder 
para comerciar con personas. Un poder duro que parece aumentar de año en año, con 
la imposición de «forma implacable todas las normas –estatales o privadas– inscritas 
en el código informático» y que se ve acrecentado por las nuevas aplicaciones de la 
Inteligencia Artificial.

Un caso bien conocido y que la autora analiza en profundidad es el de 
Cambridge Analytica, «la empresa que ayudó a Trump a ganar la presidencia de 
Estado Unidos y que también colaboró con los partidarios de “leave” en la campaña 
del referéndum del Brexit (aunque a través de una firma política asociada, AggregateIQ 
[AIQ])». Algo que nos lleva a un concepto al que la autora concede una gran importancia 
y que da título a uno de sus apartados: «la privacidad es colectiva». De la misma forma 
en que los retos actuales a la seguridad nacional tienen una dimensión global, 

«[…] cuando expones privacidad, nos pones a todos en peligro […]. El 
carácter colectivo de la privacidad tiene implicaciones profundas en cuanto 
a nuestra concepción de los llamados datos personales[…]. La cultura de 
la exhibición de lo privado perjudica a la sociedad. Daña el tejido social, 
supone un riesgo para la seguridad nacional, permite la discriminación y 
pone en peligro la democracia».

La autora considera que la mala gestión de los datos personales puede intoxicar 
a las sociedades y, de esa forma, puede comprometer la seguridad nacional. El robo 
de datos de grandes compañías, que afecta fundamentalmente a la reputación de la 
marca y, por supuesto, del Estado del que son imagen, es uno de los aspectos que 
recoge. También, la información que se acostumbra a compartir o utilizar puede estar 
revelando datos que comprometen la seguridad de material clasificado, como fue la 
publicación en internet por la empresa tecnológica Strava del mapa interactivo de 
los recorridos de los militares estadounidenses cuando salían a correr desde sus bases 
militares. En resumen, según la autora, «hay tres guardianes de la verdad, la justicia y 
la imparcialidad cuya independencia es imperioso defender por el bien de la salud de 
las democracias liberales: la prensa, los tribunales de justicia y el mundo académico. 
Una parte importante de la corrección de las asimetrías de poder en la era digital 
consiste en apoyar a esos guardianes».
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En un artículo publicado el 19 de diciembre de 2022 con el título: «El engaño 
de la vigilancia», la autora advierte que la cantidad de datos personales recopilados 
sobre personas de todo el mundo ha aumentado constantemente durante las últimas 
dos décadas debido a algunos factores: en primer lugar, el desarrollo de herramientas 
de análisis de datos ha hecho que sea más fácil que nunca la recopilación de datos 
personales; en segundo lugar, a medida que se interactúa más con los ordenadores (y 
los ordenadores interactúan con los usuarios), se crean más datos personales que nunca 
y, en tercer lugar, independientemente de si las instituciones están en el negocio de la 
tecnología, cada institución tiene un incentivo para recopilar datos personales porque 
se pueden vender a terceros. Los datos personales se han convertido en una forma fácil 
de ganar dinero.

La economía de los datos (la compra y venta de datos personales) ha dado lugar a 
empresas que se especializan en su mercantilización, los intermediarios de datos. En 
este sentido, el 6 de noviembre de 2023, CincoDías señalaba que «grandes fondos se 
lanzan por los centros de datos de Asterión y Telefónica. La gestora y la teleco ponen 
en marcha la venta de Nabiax, que cuenta en España con media docena de centros de 
datos que suman 23 MW de potencia y ocupan 22 000 metros cuadrados, valorada 
en 1000 millones de euros». Y, el 27 de noviembre de 2023, el Heraldo de Aragón 
informaba que Microsoft había adquirido 84,4 h en La Muela (Zaragoza) para su 
segundo centro de datos. Microsoft 7724 Spain SL es la sociedad instrumental que 
puso en marcha la multinacional hace dos años con el fin de centralizar en España sus 
planes de expansión y explotación del negocio de los centros de datos y los servicios en 
la nube que presta a particulares, empresas y administraciones. En los tres centros que 
prevé en Aragón, la inversión prevista es de 2200 millones de euros que se replicará en 
el los otros dos, hasta un total previsto de 6600 millones.

Como conclusión se puede citar al «Centro para la gobernanza y el cambio» de 
la universidad Internacional (IE) que, en su documento Data policy: a conceptual 
framework de junio de 2023, señala que los datos representan un verdadero «quinto 
elemento», además del fuego, el aire, la tierra y el agua.

Recensión recibida: 5 de diciembre de 2023.
Recensión aceptada: 23 de mayo de 2024.
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Federico Aznar Fernández-Montesinos es un excelente militar, un gran analista de 
los entresijos históricos y actuales de la geopolítica y un pensador profundo en 
cuestiones como la violencia, el fenómeno de la guerra o la ética del combatiente. 

Federico es todo esto, sí, pero es mucho más, porque para los que le conocemos y 
tenemos la suerte de trabajar junto a él, el militar, el analista y el pensador se funden 
en la figura de un sabio divulgador, con el que es imposible aburrirse o no saber más 
que antes de charlar o escucharle.

Autor de una prolija obra en forma de monografías y decenas de artículos en el 
ejercicio de su labor en el Instituto Español de Estudios Estratégicos y también para 
otras prestigiosas cabeceras, nos ofrece en esta La guerra: Teoría para comprender los 
conflictos del siglo XXI, un compendio acabado de su pensamiento y erudición en torno 
a la guerra, no en cuanto a ofrecernos datos y nombres de batallas, generales o de 
años, sino en cuanto a su esencia intrínsecamente humana y las múltiples perspectivas 
que sobre la misma han existido desde que el mundo es mundo, fruto del cambio 
tecnológico, hacia una mayor letalidad, pero también de las implicaciones religiosas, 
sobre todo, morales y políticas con que el hombre ha querido explicarse el porqué de 
la destrucción y la guerra. «La gloria es fugaz, pero la oscuridad es eterna» es una de las 
máximas que se atribuyen a Napoleón referida al campo de batalla. Federico Aznar se 
ocupa en este monumental libro (seiscientas páginas), donde se apoya en decenas de 
fuentes y una profunda reflexión, no tanto de la gloria —si es que existe en la guerra— 
sino que nos ofrece una luz en su oscuridad.

El libro es un auténtico manual de uso y reflexión sobre la guerra en tanto actividad 
política, no cabe otra definición porque no nos hallamos ante un compendio de 
estrategias, tácticas o medios bélicos a lo largo de la historia, sino ante cómo el campo 
de batalla es el reflejo de una motivación política. Por ello, y como la misma guerra, 
el libro es atemporal, pues nos ofrece el análisis sobre ella mediante referencias de 
autores de diversas épocas, también de la nuestra, donde todo es más complejo, pero 
no se ha inventado casi nada: guerra híbrida, zona gris, desinformación, posverdad, 
manipulación del relato y tecnología. Esta última, aplicada al ámbito bélico, es la que 
verdaderamente ha sofisticado la guerra con sus avances, pero, a la hora de la verdad, 
un soldado y su fusil simbolizan la victoria o la derrota. Lo vemos, por ejemplo, en 
Ucrania.

La obra se inicia con una introducción, «Apología de la imperfección», que es 
necesario leer para conocer el cariz del resto de la narración. En ella, el autor justifica 
su planteamiento y aparece en su plenitud el militar humanista, que reivindica la 
imperfección como liberadora y más cercana a la verdad que las poses burocráticamente 
impecables, pero huecas de contenido intelectual real. Cual Edward Thorndike de la 
teoría sobre la guerra, para Federico Aznar el aprendizaje por ensayo y error define no 
solo aquella, sino también la manera de encarar científicamente cualquier materia, 
tal es precisamente la guerra. Más concreto, se observa al polemólogo que, como 
Gaston Bouthoul hizo ya hace décadas, ve la guerra como un fenómeno analizable, 
conformada como un camino más, terrible, pero no por ello menos cierta, de resolver 
las disputas y conflictos.
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Los diez capítulos que conforman la obra no están ordenados siguiendo una 
estructura concreta, aunque avanza desde una senda cronológica, sino que se insertan 
en los diferentes temas que Federico Aznar nos va presentando en torno a la guerra. El 
primero es una reflexión sobre la filosofía de la guerra, desde su visión en la narrativa 
y mitología de la Grecia clásica hasta la conformación de la Polemología ya a fines 
del siglo XX, y todo ello para determinar una definición del fenómeno de la guerra 
por parte del autor. Definición sincera y clara: la guerra es una actividad social cuyos 
modos varían en el tiempo, pero cuyos límites son muy imprecisos, dentro de un 
enfrentamiento entre distintos poderes, que no suelen ser asimétricos, por otro lado.

Cómo se inicia y evoluciona un conflicto bélico también es objeto del análisis 
de Federico Aznar. Se remonta a la que es, sin duda alguna, la gran obra sobre la 
guerra, al menos en Occidente, La guerra del Peloponeso de Tucídides, quizá la primera 
historia y manual polemológico sobre una guerra, sentida en el siglo V a. C. como 
mundial. «La guerra convierte al hombre semejante al furor de las circunstancias» 
escribirá Tucídices, en una definición que se podría suscribir para cualquier tiempo. 
Kurt Vonnegut, en su Matadero Cinco, que evoca el brutal bombardeo aliado de Dresde 
durante la Segunda Guerra Mundial, al que el propio Vonnegut sobrevivió cuando fue 
prisionero de los alemanes, hará decir a un personaje algo muy parecido a Tucídides, 
pero actualizado: «de una masacre no se puede decir nada inteligente».

El autor también nos sumerge en el debate en torno a la humanidad o inhumanidad 
de la guerra, ¿cuál sería su límite?: ¿el número de víctimas?, ¿su indefensión?, ¿la justicia 
o injusticia de los argumentos para llevarla a cabo? y ¿se puede considerar guerra a 
otros fenómenos como el genocidio de población civil no combatiente? Mucho de 
ello también tiene que ver con cómo se representan los actos de la guerra ante la 
opinión pública y la capacidad de convencimiento del poder acerca de lo idóneo de 
la misma, no de cara al exterior, sino para sus propias sociedades. El uso del lenguaje, 
por ejemplo, no hablar de guerra y sí de conflicto, o los términos crisis y resiliencia 
suponen muestras de que el dominio del mensaje puede llevar al dominio de la 
veracidad del relato, que no de la realidad: «oculta los planes que tengas en mente», 
escribirá Sun Tzu en su celebérrimo Arte de la guerra.

El epígrafe tercero está dedicado a la visión de la guerra desde dos enfoques culturales 
bien distintos como son Occidente y Oriente, cada espacio con su propia intrahistoria 
y trayectoria histórica. Tampoco estamos ante dos definiciones monolíticas, sino que 
hay diferentes matices muy marcados por el transcurso del tiempo y los acontecimientos 
políticos. Al idealismo romántico y posterior realismo pragmático en Europa sobre el 
hecho de la guerra se contrapone cierta ambigüedad en su valoración por el islam, que 
vincula lo bélico con lo religioso en torno a la Yihad y sus diferentes percepciones, 
más las culturales orientales, en especial china y japonesa, donde la guerra acaba 
siendo un elemento perturbador de un orden celestial trasladado al orden social con 
el gobernante a la cabeza. Sun Tzu tiene su epígrafe propio, para Federico Aznar es 
un imprescindible por la utilidad de su pensamiento en múltiples materias, no solo el 
ámbito bélico.
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Pero si la guerra es un único fenómeno de confrontación de poderes a lo largo de la 
historia, ¿qué tipología de la misma es detectable a lo largo del tiempo? Más allá de sus 
clasificaciones según causas, razones o tecnologías propias de cada época, Federico Aznar 
nos ofrece un compendio al apoyarse en los estudios de William Lind (1989) y sus 
cuatro generaciones de guerras —estaríamos en el último estadio, la globalización—, 
las tres olas de Alvin y Heidi Toffler (1993), así como en los trabajos del teniente 
coronel Andrés González Martín, gran especialista y, como el autor, analista del 
Instituto Español de Estudios Estratégicos.

En definitiva, la tipología de la guerra está muy relacionada con su expansión a 
toda la sociedad desde una época pretérita donde el campo de batalla estaba reservado 
a una minoría especializada combatiente. Hoy, toda la sociedad es, al mismo tiempo, 
victimaria y víctima de la guerra, fenómeno cuyo inicio puede datarse durante las 
guerras revolucionarias de finales del siglo XVIII. Cuando se habla de la guerra total, 
como la que caracteriza a los dos conflictos mundiales del siglo XX, no hay que olvidar 
que, en los debates de La Convención francesa de 1793 sobre la guerra externa de las 
monarquías contra la joven república e interna entre esta y sus contrarios tradicionalistas 
de La Vendée, junto con el concepto de «nación en armas», surge el de «guerra total».

Como decimos, hoy estamos ante las guerras de cuarta generación y a ellas dedica 
Federico Aznar el quinto capítulo. Desde los años noventa del siglo pasado, las guerras 
no suelen ser nacionales, sino locales y populares, espoleadas por los tremendos 
avances tecnológicos y, en Occidente al menos, la irrupción de nuevos valores sociales 
que mediatizan el fenómeno bélico. Esta cierta confusión se ve acrecentada por la 
pluralidad de actores implicados, pues ya no son solo Estados, sino grupos armados 
transnacionales y no estatales que llevan la violencia de una forma tan sorprendente 
como aterradora a los corazones de nuestras sociedades, supuestamente concebidas 
como seguras e incluso de países que, de forma oficial, se declaran no combatientes.

El fenómeno del terrorismo es objeto de estudio del autor en el capítulo sexto, 
donde recuerda que su concepto surge durante el proceso revolucionario francés bajo 
la ascendencia de Robespierre, cuando su gran amigo Saint-Just ponga el terror en el 
orden del día de la Asamblea Nacional, aunque, más de doscientos años después, no 
existe una definición unánime y aceptada. En ocasiones el terrorismo se ha confundido 
con la guerra asimétrica e insurgente, por ejemplo, con algunas formas de lucha 
contra el invasor francés en España durante la guerra de la Independencia, las famosas 
guerrillas. Para concluir el epígrafe, se presentan los interesantes análisis y estudios de 
casos del yihadismo y el fenómeno del lobo solitario que tanto han golpeado en los 
últimos tiempos a las sociedades occidentales.

El capítulo séptimo nos introduce en la relación entre geopolítica y la guerra, algo 
complementario desde un punto de vista histórico, pero muy perceptible dentro de 
esta actualidad marcada por la globalización como clave de bóveda. Federico Aznar 
se detiene en poner de relieve algunos factores intrínsecos de la geopolítica actual, 
como es la percepción de desorden, común en procesos de transición y crisis y que 
suele degenerar en inseguridad, la participación de múltiples actores más allá de los 
estatales, la confusión entre violencia interna y externa y, sobre todo, la implicación 
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de toda la sociedad, querida o no, pero que ya no es ajena a los vaivenes geopolíticos, 
aunque parezca lo contrario. Una sociedad impregnada hoy cada vez más de una 
histeria belicista que con acierto apunta Edgar Morin en su obra De guerra en guerra.

Por otra parte, hablar de geopolítica contemporánea es explicar determinados 
conceptos asociados a ella. Eso es lo que hace Federico Aznar cuando expone el origen 
y significado de términos como hard power, soft power, smart power, la llamada zona gris 
y la guerra híbrida, que, aunque su definición se consolida en 2005, hay que recordar 
que debe gran parte de ella a la entonces innovadora obra La guerra sin restricciones 
de los coroneles chinos Qiao Liang y Wang Xiangsui (1999), donde ya se resaltaba 
la importancia de la narrativa, la propaganda y las fakes news, factores que unidos 
suponen un problema grave de la credibilidad del mensaje en la dialéctica geopolítica 
global. El autor escoge la actual guerra de Ucrania como estudio de caso para cerrar el 
apartado.

El epígrafe octavo es el más voluminoso y está dedicado a la relación entre guerra y 
tecnología, que se acaba conformando en la clave de los conflictos desde el desarrollo 
del arco y la flecha o la caballería, en la antigüedad, hasta el arma nuclear y la cibernética 
actual. La tecnología aporta un gran valor disruptivo en la guerra y, a menudo, decanta 
la balanza de uno u otro lado e incluso, en la actualidad, las grandes potencias aspiran 
a vencer en un conflicto sin librarlo realmente, minimizando los riesgos a través de la 
diferencia tecnológica. Para el autor, el espacio exterior se ha convertido, con permiso 
del ciberespacio, en el nuevo marco de competencia tecnológica con fines bélicos, pues 
cualquier suceso tendrá enormes consecuencias económicas, sociales y de seguridad.

En penúltimo lugar, el capítulo noveno casi vuelve al principio de la obra: ¿es la 
guerra otra forma de alcanzar la paz? Aunque resulte una contradicción dialéctica, así 
es. Un camino dañino, si se quiere, pero con un teórico fin último que sería llegar a 
un punto de partida anterior a la guerra marcado por la paz. Con todo, se le atribuye a 
Benjamin Franklin el axioma de ser siempre preferible una mala paz a una buena guerra.

Federico Aznar analiza otras cuestiones en torno a las diversas consecuencias de una 
paz imperfecta y, según sea el cariz de esta desde la narrativa del perdedor, explicada 
en buena parte por la actitud prepotente del ganador. Es la imagen de injusticia de 
una paz obligada por parte de aquel. El ejemplo más claro lo podría conformar el 
deseo de revancha alemán tras la Primera Guerra Mundial en contra de los dictados 
de Versalles. Esta narrativa determina futuros conflictos. En Momentos estelares de la 
humanidad, Stefan Zweig dedica un capítulo a los fracasados intentos del presidente 
estadounidense Woodrow Wilson de que franceses y británicos atemperasen su odio a 
los alemanes en las negociaciones que darían lugar al Tratado de Versalles en 1919. Se 
concluye el epígrafe analizando las operaciones de paz, un fenómeno contemporáneo 
que también trae sus contradicciones e incluso graves consecuencias para ambos países: 
el que aporta tropas y el que las recibe como supuesta ayuda internacional. Se incluye 
un estudio de caso sobre los procesos de paz en Colombia.

Para finalizar, el capítulo décimo nos ofrece las conclusiones y reflexiones finales del 
autor sobre el fenómeno de la guerra como hecho político, sí, pero que posee factores 
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sociales y culturales indisolubles y sin los cuales no se entendería. Así, la guerra es una 
manera de dirimir, mediante la violencia, una pugna entre poderes:

«La guerra es ante todo un enfrentamiento de poderes, un choque en 
todas sus dimensiones. Y no es un acto ni ético, ni justo, ni económico, 
ni médico (puede definirse en tales términos como una epidemia de 
politraumatismos)… ni siquiera militar. Es un acto político, de gestión de 
poder, de modo que cualquier análisis que se realice sin tener en cuenta 
este hecho, esto es, referido sólo a uno de los planos, es incompleto y, 
por ello, falso y profundamente erróneo. La guerra es una función, un 
instrumento de la política».

El libro incluye un glosario de términos y una extensa bibliografía especialmente 
interesantes y enriquecedores. El glosario ofrece definiciones claras y concisas de los 
términos clave utilizados a lo largo del texto para facilitar la comprensión de conceptos, 
mientras la bibliografía es exhaustiva y demuestra la amplia documentación y referencias 
con que Federico Aznar profundiza en todos los temas abordados desde su habitual 
rigor y erudición. Hay que felicitarle por esta voluminosa e imprescindible obra.

Recensión recibida: 4 de junio de 2024.
Recensión aceptada: 21 de junio de 2024.
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El desarrollo —sorprendente para Occidente— que ha experimentado China 
durante las últimas décadas ha provocado que estemos ante una nueva 
realidad en la que la potencia asiática va a jugar un papel fundamental en el 

establecimiento de un nuevo orden mundial. Ante esta situación, cabe preguntarse si 
los occidentales estamos preparados para este proceso o no.

Ya no podemos vivir al margen del ascenso de China en el siglo XXI puesto que va 
a influir en todos los ámbitos de nuestras vidas. Por ello, es necesario conocer y hacer 
una aproximación a este país de una forma objetiva, para saber cómo piensan los 
chinos, cómo ven el mundo y cómo son sus costumbres. Al fin y al cabo, ellos saben 
más de la parte occidental que nosotros de ellos.

Precisamente, este es el propósito de este libro de Julio Ceballos. Tras sus 
diecisiete años de experiencia viviendo en China, ayudando a empresas a hacer negocios 
allí, el relato de Ceballos nos acerca a este país de una forma amena, empática y amable. 
Con el rigor de la experiencia, el humor de las comparaciones y la consciencia de que 
Occidente, en ciertos aspectos, se va a achinar, el autor expone su visión sobre aquellos 
aspectos que la población occidental debería, al menos, conocer de China, tan lejana 
y a la vez tan cercana en nuestras vidas.

Lo primero que llama la atención del libro es el propio título. En China, el arroz 
es el alimento básico de la población. Aunque ahora esté mecanizado en gran parte, 
el cultivo del arroz es un duro proceso en donde tanto la siembra como la recolección 
implica mantener una postura encorvada con los pies hundidos en el fango plagado 
de insectos y sanguijuelas. Mediante esta práctica agrícola, los chinos no solo han 
conseguido aliviar el hambre, sino que también han adquirido una filosofía de vida en 
la que han aprendido también a cultivar la paciencia.

De una forma amena y fluida, a través de 88 capítulos con atractivos títulos, 
Ceballos va envolviendo al lector en el complejo mundo chino. Bajo la visión del 
autor de que «China es como es y no como nos gustaría que fuera», en el libro se 
encuentran anécdotas personales y numerosos ejemplos de aspectos culturales muy 
diferentes y que pueden causar una gran perplejidad en los occidentales, como la 
práctica de la pesca tradicional, el té, la dimensión metafísica de la comida, las fiestas, 
curiosidades funerarias, los saludos, el idioma, las celebraciones familiares, el lenguaje 
no verbal de los chinos en las mesas de negociación en las que parecen decir sí pero 
están diciendo no, la falta de escrúpulos para cambiar las reglas de juego establecidas 
en una negociación o la justificación de que copiar no es copiar, es adaptar. Todo ello 
es lo mínimo que alguien interesado en acercarse al gigante asiático debería tener en 
cuenta.

En el libro también se describe cómo es la sociedad china actual y cómo el 
Partido Comunista de China (PCCh) está dispuesto a conseguir lo necesario para que 
su población tenga los recursos necesarios para lograr su desarrollo y su estabilidad. 
La creciente población china, que, en la actualidad, está compuesta de 1400 millones 
de personas, es cada vez más urbana, más competitiva y está cada vez más vigilada por 
un sistema de cámaras que se han integrado en todos los aspectos de la vida cotidiana. 
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Este método, aunque nos cueste concebirlo desde el pedestal de nuestra libertad 
occidental, no deja de ser un sistema eficaz para conseguir manejar esas ciudades 
crecientes en población; al menos así lo ven los chinos y así lo tienen asumido, según 
cuenta Ceballos.

Desde el punto de vista de la tecnología, el autor define a China como «el laboratorio 
mundial del que surgen las tendencias del futuro». Y las cifras están ahí para corroborar 
esta afirmación. China es el segundo país del mundo en inversión I+D y es líder en el 
registro de nuevas patentes tecnológicas. En este sentido, llama la atención, desde el 
punto de vista occidental, como un país privado de la libertad de expresión para opinar 
de forma diferente sea capaz de desarrollar todo ese potencial de la creatividad. Pero 
es ahí donde entra en juego la alta competitividad que existe entre la población china, 
cuyos cargos públicos se escogen por un sistema de meritocracia. Si quieren progresar 
en la vida o estudiar en la universidad, a los chinos les espera un duro camino en el 
que no solo tienen que ser buenos, sino mejores que los demás. Si, como supone el 
autor, China va a liderar el mundo, los occidentales tendremos que ver cómo podemos 
convivir con profesionales chinos que tienen en el ADN el gen de la competitividad. 
Una vez más, la importancia de conocer la realidad china es el objetivo de este libro.

Según expone el autor, China considera la hegemonía de occidente —en concreto de 
EE. UU.— como una anomalía histórica. Profundamente arraigada en sus tradiciones, 
China reivindica su lugar como potencia como lo fue hace miles de años. Desde el 
punto de vista de la geopolítica, para Ceballos, lo mejor que le puede pasar al mundo 
es una China potente equilibrada con EE. UU. Aunque sea considerada una amenaza 
por los políticos estadounidenses, si China colapsara también lo haría todo el planeta. 
La interconexión es tan fuerte que será difícil desacoplar completamente ambas 
potencias. Quizá la estrategia adecuada para no provocar una hecatombe mundial 
de consecuencias imprevisibles debería estar enfocada no tanto en hacer que China 
descarrile, sino en buscar la fórmula para convivir con ella, según argumenta el autor.

La visión estratégica de largo plazo de China choca de lleno con el cortoplacismo 
electoral de las democracias occidentales consolidadas. Mientras que EE. UU. y la 
UE están sufriendo uno de los periodos de mayor fractura social, polarización y crisis 
interna, Ceballos expone que el futuro de China está ligado a la supervivencia del 
PCCh. Para ello, la estrategia largoplacista está basada en el fortalecimiento de la 
nación, el progreso económico sostenido, la seguridad y la paz social. Con esta visión 
se puede explicar la puesta en marcha de cualquier política del PCCh, ya sea la interior, 
exterior, de defensa, de educación, demográfica, industrial o medioambiental. Todos 
los esfuerzos van en una misma dirección y, por ello, poco a poco y con su paciencia 
característica, China ha realizado su gran cambio en las últimas décadas.

En un tiempo tan disruptivo como es el siglo XXI, China presenta una ductilidad, 
una flexibilidad y una resistencia muy útiles para afrontar las nuevas amenazas. Estas 
cualidades —que el autor equipara al tradicional bambú— representan una gran 
ventaja frente a occidente. Según expone Ceballos, China pide paso con la conciencia 
de su fortaleza pasada y de un futuro que pone a su disposición, pues está logrando 
dar continuidad a la implantación largoplacista de sus planes. En este futuro, Ceballos 
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también menciona los planes de China de la conquista del espacio, la política de defensa, 
el desacoplamiento monetario, o la inteligencia artificial. Todas ellas tendencias que se 
han visto aceleradas por la pandemia de COVID-19 y la guerra de Ucrania.

La cuestión de Taiwán también se trata en la obra. No se puede hablar de China 
sin hacer referencia al proceso de reunificación con la isla. La paz mundial depende 
de ello. La región del Indo-Pacífico es la más poblada y presenta el mayor crecimiento 
potencial del mundo, pero su estabilidad económica y geopolítica va a depender de 
cómo se resuelva la situación de Taiwán.

Para Ceballos, China es una obra en construcción capaz de adaptar a su propia 
forma de ver el mundo sistemas económicos como el capitalismo o el comunismo y 
también las religiones como el budismo. Con esta capacidad de adaptación, estamos 
ante un desafío que no se ha dado nunca antes: la interdependencia y rivalidad entre 
Oriente y Occidente. Dos cosmovisiones que entran en conflicto, pero que no son 
incompatibles ni se pueden dar la espalda, como señala el autor. En un sistema 
global muy tensionado, el modelo chino de gobernanza, convivencia y supervivencia 
centrado en lo colectivo surge como una alternativa al modelo estadounidense de 
valores democráticos y que puede ser muy atractivo para otros países en desarrollo. La 
pandemia de COVID-19 ha sido una prueba para ver qué sistema es más válido para 
hacer frente a un futuro incierto en donde lo único constante es el cambio, tal y como 
se recoge en la filosofía del I Ching.

El futuro es muy complejo, China quiere cumplir su sueño de restablecer su 
posición histórica en el centro del tablero geopolítico. Según Ceballos, todos nos 
vamos a achinar, tarde o temprano, de un modo u otro, y por eso hace falta mucha 
inteligencia cultural con China. La solución no pasa por esperar el declive de China, 
sino que se debe poner en valor y reivindicar lo competitivo, innovador y válido que 
sigue siendo Occidente pese a su menor población y pese a perder, posiblemente, la 
primera posición en la economía mundial en los próximos años.

Este libro contribuye a asomarnos a este panorama de una forma objetiva, con 
el propósito de ayudar a comprender, no a justificar, la realidad china mediante un 
lenguaje ameno capaz de provocar un esbozo de sonrisa en el lector. Todo ello sin la 
osadía de pretender ofrecer un conocimiento profundo porque, como apunta Ceballos, 
ni siquiera China, por su magnitud, se conoce por completo a ella misma.

Recensión recibida: 2 de julio de 2024.
Recensión aceptada: 10 de julio de 2024.


